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E
N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: SERGIO ARELLANO BALDERAS, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, JORGE ALAN BLANCO DURÁN, GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EUSTOLIA YANIRA GÓMEZ GARCÍA, EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, ROSALVA LLANES RIVERA, LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, EUGENIO MONTIEL AMOROSO, JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, HERNÁN SALINAS WOLBERG, EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, LILIANA TIJERINA CANTÚ, GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ.

EFECTUADO EL PASE DE LISTA LA C. SECRETARIO INFORMÓ QUE EXISTE EL QUÓRUM DE REGLAMENTO CON 39 DIPUTADOS PRESENTES.

EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE ABRIÓ LA SESIÓN, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIO DIERA LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.
ORDEN DEL DÍA
1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APERTURA DE LA SESIÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN.

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2016.

5. ASUNTOS EN CARTERA.

6. GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO CON LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

PRIMER EJE:
SEGURIDAD

· 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.
· 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA.
· 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

· 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
· 
SECRETARÍA DE SALUD
· 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
· 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA.
· 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE.
· 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO.

7. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.
8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y EN VIRTUD DE QUE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DEL 2016, YA FUERON CIRCULADAS CON TODA OPORTUNIDAD, ME PERMITO PROPONER AL PLENO LA DISPENSA DE SU LECTURA, SI ESTÁN DE ACUERDO SÍRVANSE MANIFESTARLO DE LA MANERA ACOSTUMBRADA”. 

APROBADO QUE FUE LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TENÍAN ALGUNA OBSERVACIÓN QUE HACER A LAS MISMAS LO MANIFESTARAN EN LA MANERA ACOSTUMBRADA. 

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN A LAS ACTAS CELEBRADAS LOS DÍAS 17, 18 Y 19 DE OCTUBRE DE 2016, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL CONTENIDO DE LAS MISMAS, SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

A CONTINUACIÓN SE INSERTAN LAS ACTAS REFERIDAS.
A

CTA NÚM. 129 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE 2016, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y OCHO MINUTOS DEL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 37 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 5 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 10 Y 11 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO Y DE LA SESIÓN SOLEMNE CELEBRADA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2016, EN VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, MISMAS QUE FUERON APROBADAS SU DISPENSA POR UNANIMIDAD; Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LAS MISMAS, LAS PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.
EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS MAESTROS JUBILADOS DE LA SECCIÓN 50 DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN.

ASUNTOS EN CARTERA

SE RECIBIERON 13 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES SOLICITÓ DAR LECTURA AL ASUNTO NÚMERO 13. HACIENDO SUYO EL PUNTO DE ACUERDO, SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA DISCUSIÓN Y EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO. EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL QUE SEA DISCUTIDO EN ESTE MOMENTO, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ Y LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
INFORME DE COMISIONES

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9564/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y A LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR Y LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10151/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR Y A LA ASOCIACIÓN DE ALCALDES METROPOLITANO (AMA) PARA QUE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, QUE PRESTEN EL SERVICIO DE RENTA PARA EVENTOS SOCIALES, EN EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL Y EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10153/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO A LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, A FIN DE QUE ANALICEN DENTRO DE SUS REGLAMENTOS INTERNOS, ALTERNATIVAS QUE PERMITAN AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSITAR CON LIBERTAD SIN PERJUDICAR LA PROGRAMACIÓN DE VIAJES. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 

EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10157/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A IMPLEMENTAR EN EL TIEMPO PROYECTADO, EL PROGRAMA TAXI SEGURO; ASÍ MISMO SE REALICEN OPERATIVOS QUE TENGAN POR OBJETO IDENTIFICAR LAS UNIDADES DE ALQUILER PARA RETIRAR DE LA CIRCULACIÓN A LAS QUE SE ENCUENTRAN LABORANDO DE MANERA IRREGULAR. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10188/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO A LOS 51 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE AVISEN A LOS CIUDADANOS NUEVOLEONESES A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REDES SOCIALES SOBRE LAS DESVIACIONES VIALES QUE SE REALICEN EN LAS AVENIDAS DE SU MUNICIPIO . ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES Y EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

EL DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10068/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ, LA DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. Y AL NO HABER ARTÍCULOS RESERVADOS, SE APRUEBA EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10143/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 97 BIS DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN RELACIÓN A INCLUIR EL TÉRMINO “CASA ABANDONADA”. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ Y LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. Y AL NO HABER ARTÍCULOS RESERVADOS, SE APRUEBA EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

ASUNTOS GENERALES

EL DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN HACE UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO AL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE A FIN DE QUE INFORME A ÉSTA SOBERANÍA Y HAGA PÚBLICA UNA RELACIÓN DE PEDRERAS A LAS QUE SE LES HAN SUSPENDIDO SUS ACTIVIDADES COMO MEDIDA DE SEGURIDAD, Y LAS PEDRERAS QUE QUEDAN PENDIENTES POR SUSPENDER. ASIMISMO, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA INFORMEN A ÉSTA SOBERANÍA Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE EN TODAS LAS PEDRERAS DEL ESTADO, E INFORMEN SOBRE EL PLAN DE REGULARIZACIÓN Y RETIRO DE TODAS LAS PEDRERAS DEL ESTADO, EN QUE SE VIGILE POR EL MEDIO AMBIENTE, LA SALUD, SE PRESERVE LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y SE FOMENTE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A 63 AÑOS DEL VOTO FEMENINO. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES.

EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “PARQUE FUNDIDORA” A QUE COMPAREZCA EL PRÓXIMO JUEVES 3 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ANTE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE EXPLIQUE Y DÉ A CONOCER DETALLADAMENTE LAS ACCIONES QUE ESTÁN REALIZANDO PARA PROTEGER Y CONSERVAR EL PARQUE FUNDIDORA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN. INTERVINIERON EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO Y EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADAS POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO AMPLIAR EL TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, CUESTIONÓ EL PERMISO PARA QUE UN DIPUTADO FEDERAL RINDA SU INFORME DE ACTIVIDADES, AGENDADO PARA EL PRÓXIMO VIERNES 21 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO EN EL SALÓN POLIVALENTE UBICADO EN LA PLANTA BAJA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES Y EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN (2). EL PRESIDENTE INFORMÓ AL DIPUTADO PROMOVENTE QUE SE DARÁ RESPUESTA A SU SOLICITUD. 

EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INFORMÓ QUE A LAS 15:00 HORAS LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA TRABAJARÁ DOS INICIATIVAS IMPORTANTES Y AL ESTAR PRÓXIMA LA HORA SOLICITÓ SE CONTINÚE CON LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN PARA POSTERIORMENTE ACUDIR A LA SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS QUINCE HORAS CON SEIS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN AL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:
A

CTA NÚM. 130 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 2016, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DÍA 18 DE OCTUBRE DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 36 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 4 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN Y 2 AUSENTES CON AVISO. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.

BIENVENIDA A LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DEL NORTE, LOS CUALES SON ACOMPAÑADOS POR LA MAESTRA NIDIA CEBALLOS.  

ASUNTOS EN CARTERA

SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE TODA INICIATIVA QUE IMPLIQUE UN AUMENTO O CREACIÓN DE GASTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA CORRESPONDIENTE INICIATIVA DE INGRESO O COMPENSARSE CON REDUCCIONES EN OTRAS PREVISIONES DE GASTO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA SOLICITÓ SUSCRIBIR AL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO A LA PRESENTE INICIATIVA. 

EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA UN INCISO DEL ARTÍCULO 8 Y POR ADICIÓN DE UN BIS AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY QUE REGULA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; EN RELACIÓN A LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

INFORME DE COMISIONES

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10294/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO AL R. AYUNTAMIENTO DE LINARES, NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE QUE CONSIDERE AUTORIZAR EL PERMISO DE USO DE SUELO, DE LA EXTENSIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHOS Y CRIMINOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EN EL EDIFICIO CONVENIDO POR LA RECTORÍA . ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. INTERVINO EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO. INTERVINIERON EN CONTRA DE LA PROPUESTA EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. INTERVINO A FAVOR DE LA PROPUESTA LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ. INTERVINO EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA CON UNA MOCIÓN SUSPENSIVA. INTERVINO EN CONTRA DE LA MOCIÓN SUSPENSIVA EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, EL DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN. INTERVINIERON A FAVOR DE LA MOCIÓN SUSPENSIVA EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA Y EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG. INTERVINO EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL CON UNA PROPUESTA PARA QUE SE DÉ POR SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO ESTE DICTAMEN, FUE SECUNDADO POR EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA MOCIÓN SUSPENSIVA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 131 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SIENDO RECHAZADA POR MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR, 21 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL DICTAMEN, SIENDO APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 21 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 18 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

LA DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9952/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9199/LXXIII QUE CONTIENE SOLICITUD DE EXHORTO A LOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, A INSCRIBIR A SUS TRABAJADORES DE BASE ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 28 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9799/LXXIV Y 10139/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN AL ROBO DE AUTOPARTES. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD AL PROCESO LEGISLATIVO, EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ RESERVÓ EL ARTÍCULO 411 PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. PROSIGUIENDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO EL CUAL ES LA RESERVA DEL ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ RETIRÓ LA PROPUESTA DE LA RESERVA AL ARTÍCULO 411. Y AL NO HABER ARTÍCULOS RESERVADOS, SE APRUEBA EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10094/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA DE UN ARTÍCULO 336 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 39 VOTOS. 

EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA PARA DAR LECTURA ÍNTEGRA DEL DICTAMEN 10221/LXXIV DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA INTEGRA AL DICTAMEN EXP. 10221/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE QUEDA SIN MATERIA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. OSCAR JAVIER COLLAZO GARZA, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

EL DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10093/LXXIV, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD AL PROCESO LEGISLATIVO, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES RESERVÓ EL ARTÍCULO 11 PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR. PROSIGUIENDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA Y EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES PRESENTÓ LA RESERVA DEL ARTÍCULO 11. SE SOMETIÓ LA RESERVA A VOTACIÓN, SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

EL DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES ESCOBAR, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10062/LXXIV QUE CONTIENE ESCRITO PRESENTADO POR UN GRUPO DE CIUDADANOS DEL EJIDO CONOCIDO COMO “LOS CEDRITOS” DEL MUNICIPIO DE ARAMBERRI, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE INTERVENGAN DE MANERA URGENTE ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA QUE SE INSTALE LA RED ELÉCTRICA DE DICHO EJIDO. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. INTERVINO EL DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA CON UNA PROPUESTA DE AGREGADO AL ACUERDO DEL DICTAMEN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

ASUNTOS GENERALES

EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, HIZO UNA INVITACIÓN AL 8° CAMPEONATO MUNDIAL DE KARATE, EL CUAL CONTARÁ CON LA PRESENCIA DE 53 PAÍSES, DICHO EVENTO SE LLEVARÁ A CABO DEL DÍA 21 AL 23 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO EN LA ARENA MONTERREY. 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, A LAS SECRETARÍAS O DIRECCIONES DE SALUD DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN A ENVIAR UN REPORTE PORMENORIZADO DE LAS CAMPAÑAS DE FUMIGACIÓN, ASÍ COMO ENVIAR UN REPORTE PORMENORIZADO DE LOS CASOS QUE TIENEN REGISTRADOS DE DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA DE ENERO A OCTUBRE DE 2016 QUE SE HAN REALIZADO HASTA EL MOMENTO QUE AYUDEN A EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL MOSQUITO AEDES AEGYPTI. ASIMISMO, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A REALIZAR OPERATIVOS PERMANENTES DE FUMIGACIÓN, ENTREGA DE AVATE Y DESCACHARRIZACIÓN CONTRA EL MOSQUITO TRANSMISOR DEL DENGUE, ZIKA Y CHIKUNGUNYA DE MANERA URGENTE DADOS LOS ALTOS CASOS QUE SE HAN REGISTRADO EN NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, EL DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA RONDA MÁS DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADO POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINO A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV, CON PLENO RESPETO A SU AUTONOMÍA, EMPLAZA A LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE COMPARECEN ANTE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES, EL JUEVES 20 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 16:00 HORAS, A FIN DE ANALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA Y EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES. INTERVINIERON EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ Y EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ CON PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADAS POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN AL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:
A

CTA NÚM. 131 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 2016, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 34 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 6 DIPUTADOS DURANTE LA SESIÓN Y 2 DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.

ASUNTOS EN CARTERA

SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  EN EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 9, EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO HIZO UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN EN LA FECHA PARA LA COMPARECENCIA DEL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TRABAJO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL QUE SE LLEVE A CABO EL DÍA MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, PRESENTÓ UNA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DE UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 270 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO; EN RELACIÓN A QUE LA INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE FALLECIMIENTO Y LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE DICHA ACTA, SERÁN GRATUITAS, INDEPENDIENTEMENTE SI EL FALLECIDO ES SOLTERO O CASADO. ASÍ COMO TAMPOCO SE PAGARÁN LOS DERECHOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 270, POR LA INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE FALLECIMIENTO Y LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE DICHA ACTA. SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y DE PRESUPUESTO. 

LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, PRESENTÓ UNA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE CÁNCER DE MAMA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LA CUAL TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA SALUD, DETECCIÓN, TRATAMIENTO ADECUADO, REHABILITACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DEL CÁNCER DE MAMA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS SOLICITÓ SE TURNE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. INTERVINIERON LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ A NOMBRE PROPIO Y DEL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA PRESENTE INICIATIVA, SIENDO ACEPTADOS POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.

LA DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, PRESENTÓ INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL OBJETO DE ESTABLECER EL TÉRMINO QUE DURARÁ EL NOMBRAMIENTO Y EL PLAZO QUE CONTARÁ PARA EL AYUNTAMIENTO PARA ESE MISMO OBJETO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN.

EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA POR MODIFICACIÓN EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE DE SER COMETIDO DE NOCHE O SE EMPLEA VIOLENCIA EN EL DELITO DE ALLANAMIENTO DE MORADA, SE DUPLICARÁ LA PENA. INTERVINIERON EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA Y EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA PRESENTE INICIATIVA, SIENDO ACEPTADOS POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.
INFORME DE COMISIONES

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE DIVERSOS DICTÁMENES A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10202/LXXIV Y 10283/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, DE LA AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO LA REESTRUCTURACIÓN Y/O REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA CON BANOBRAS, S.N.C. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ Y EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10228/LXXIV Y 10306/LXXIV QUE CONTIENE SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN FINANCIAMIENTO POR LA CANTIDAD DE $57,686,249.00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA NUEVE PESOS 00/100 M.N.). ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 8391/LXXIII QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA CON PROYECTO DE DECRETO POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 69 BIS A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO DE NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

EL DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 9950/LXXIV QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDANDO NO HA LUGAR. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN. 

ASUNTOS GENERALES

LA DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA. INTERVINO A FAVOR EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. 

LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, CON EL APOYO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES QUE SE ENCUENTRAN EN EL RECINTO OFICIAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA REALIZA UN ATENTO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, PARA QUE EMPRENDA LAS ACCIONES PERTINENTES A FIN DE GARANTIZAR EL ABASTO SUFICIENTE DE VACUNAS CONTRA LA INFLUENZA EN LOS DISTINTOS CENTROS DE SALUD DEL ESTADO, ADEMÁS DE AMPLIAR LAS CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN PARA INVITAR A LA POBLACIÓN EN GENERAL Y GRUPOS EN RIESGO PARA QUE ACUDAN A VACUNARSE Y SOBRE LAS MEDIDAS PARA PREVENIR SU CONTAGIO. INTERVINO EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADO POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. INTERVINO A FAVOR LA DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA HACE UN ATENTO EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA ASÍ COMO AL TITULA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR (PROFECO) PARA QUE DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS PONGAN ESPECIAL ATENCIÓN Y EN SU CASO SE REALICEN LAS MEDIDAS NECESARIAS EN CONTRA DE LAS EMPRESAS QUE REALIZAN COBROS ADICIONALES EN DIVERSOS RECIBOS DE SERVICIOS Y/O COBROS QUE NUNCA PUEDES CANCELAR COMO: TELÉFONO, GAS, LUZ, SISTEMA DE CABLE, TELEFONÍA CELULAR, SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL CONSUMIDOR. INTERVINO A FAVOR EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ Y EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, CON EL APOYO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES QUE SE ENCUENTRAN EN EL RECINTO OFICIAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA SOLICITE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA LA CALENDARIZACIÓN DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO CON DETALLE PORMENORIZADO DE SERVICIOS Y PRODUCTOS QUE SE PRETENDE ENTREGAR EN LAS ESCUELAS, DERIVADO DE LO SEÑALADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2016. ASIMISMO, SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, ENVÍE A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO DEL PROGRAMA DE ESTABLECIMIENTO DE PEQUEÑAS EMPRESAS CON EL FIN DE FABRICAR UNIFORMES ESCOLARES PARA PREESCOLAR Y PRIMARIA, MISMOS QUE EL GOBERNADOR EXPRESO QUE ESTARÍAN A DISPOSICIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA Y A BAJO COSTO. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ Y EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN. INTERVINO EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO ACEPTADO POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ Y LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CUARTOS DORMITORIOS SE PREVEA LA SEGURIDAD QUE DEBERÁ BRINDARSE A LAS ZONAS EN LAS QUE SE CONSTRUYAN, YA QUE DE ACUERDO A DIVERSOS ESTUDIOS, LOS ESPACIOS PEQUEÑOS GENERAN VIOLENCIA FAMILIAR, VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES E INSEGURIDAD TANTO A LOS QUE LOS HABITAN COMO A LOS VECINOS. INTERVINIERON EN CONTRA LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, EL DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ Y LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA. INTERVINO HACIENDO UNA ACLARACIÓN EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON EN CONTRA EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ Y EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG. INTERVINO EL DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ CON UNA PROPUESTA PARA QUE SE TURNE EL PRESENTE ASUNTO A LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, SIENDO ACEPTADO POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS.

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TÉRMINO DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN EXHORTAR A LOS REGIDORES Y SÍNDICOS DE TODOS LOS RR. AYUNTAMIENTOS, A QUE CONOZCAN Y ESTUDIEN LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA QUE LA EJERZAN Y SEAN APLICADAS SUS OBLIGACIONES. 

EL DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL DÍA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA EL CÁNCER DE MAMA. INTERVINO A FAVOR LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA.

LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, ACUERDA LA INTEGRACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE FORMARÁ PARTE DEL SECRETARIADO TÉCNICO PARA EL DESPLIEGUE DEL EJERCICIO DE PARLAMENTO ABIERTO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN LA DIFUSIÓN DEL 10° PARLAMENTO DE LA JUVENTUD. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, LA DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ Y LA DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES. 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL LUNES 24 DE OCTUBRE A LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE CUMPLIR CON EL PUNTO DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO. 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:
ENSEGUIDA, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO AL C. SECRETARIO LOS DIERA A CONOCER AL PLENO, SOBRE LOS CUALES SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

1. 6 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. RUBÉN ZARAGOZA BUELNA, DIRECTOR DE RELACIONES CON PODERES LEGISLATIVOS E INSTITUCIONES POLÍTICAS DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 658; 825; 781; 779; 807644; 712; 782; 791; 794; 795; 813; 829 Y 846; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES.
2. 4 OFICIOS SIGNADO POR EL C. LIC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES LLOVERA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 179; 244; 227 Y 843; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

3. OFICIO NO. SSEDJ-82/2016-IV SIGNADO POR EL C. DR. MED. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO RELATIVO A QUE REALICE UNA CONFERENCIA EL DÍA 19 DE OCTUBRE A LAS 16 HORAS, SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER DE MAMA A FIN DE CONCIENTIZAR A LA POBLACIÓN.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 842; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

4. OFICIO SAYUN/0998/02/10/2016 SIGNADO POR EL C. LIC. EPIGMENIO GARZA VILLARREAL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE CABILDO SE APROBÓ LA REVOCACIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE APROBABA EL COMODATO A FAVOR DEL CENTRO INFANTIL DE DESARROLLO APODACA, S.C. UBICADO EN LA AV. COAHUILA Y CALLE SIERRA DEL MIRADOR, COLONIA SIERRA MORENA 2DA. ETAPA DE DICHO MUNICIPIO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE 9431/LXXIII, QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN PABLO RAIGOSA TREVIÑO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO, SE SIRVA REVISAR LO RELATIVO AL ACUERDO NÚM. 552 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014, Y PODER HACER ASÍ LAS CORRECCIONES NECESARIAS.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.

6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. TEÓDULO MARTÍNEZ SALAZAR, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SER RECIBIDO POR ESTA SOBERANÍA, PARA EXPRESAR SUS COMENTARIOS SOBRE DIVERSOS CASOS DE RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DE LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 10,259/LXXIV QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN.
7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, MEDIANTE  EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE EXHORTE A LOS 51 AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y AL DELEGADO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE REALICEN EN MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS EL DESAZOLVE DE RÍOS, ARROYOS, CAUCES NATURALES; ASÍ COMO ALCANTARILLAS Y DRENAJE PLUVIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA BREVEDAD POSIBLE.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.
8. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE AGUALEGUAS Y MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN E INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL  CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2016; ASÍ MISMO ESCRITO DEL SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS CHINA-GENERAL BRACO, A.C., QUE CONTIENE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 2016.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
9. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ AURELIO MARBAN RUBIO, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO AL GOBERNADOR DEL ESTADO, A FIN DE QUE APOYE CON $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) AL INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN A LOS ADULTOS MAYORES (INAPAN) PARA CUBRIR PARTE DE LA RENTA DE SUS NUEVAS INSTALACIONES. - DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 693; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

10. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ROBERTO CERVANTES MARTÍNEZ, DIRECTOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CENTRO SCT NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO POR EL CUAL SE LE SOLICITABA INFORME SOBRE LA OBRA QUE SE ESTÁ REALIZANDO EN EL TRAMO CARRETERO COMPRENDIDO EN LA CARRETERA MONTERREY-COLOMBIA, ASÍ COMO LOS AVANCES DE REHABILITACIÓN EN DICHO TRAMO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 841; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE.

11. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARCO ANTONIO GARCÍA VILLARREAL Y UN GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL EXPRESAN SU RECHAZO A LAS DECISIONES TOMADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS PARA AUMENTAR LOS VALORES CATASTRALES DE CASAS HABITACIÓN, INDUSTRIAS Y COMERCIOS; ASÍ MISMO SOLICITAN A ESTA SOBERANÍA RECHACEN DICHOS AUMENTOS.- DE ENTERADO Y REMÍTASE COPIA A LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO.
12. OFICIO NO. 081/TMZ2015-2018 SIGNADO POR EL C. PROF. MANUEL RODRÍGUEZ URESTI, TESORERO MUNICIPAL DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES CATASTRALES.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL.

13. OFICIO NO. 39/16 SIGNADO POR EL C. C.P. FRANCISCO RAMÍREZ GARZA, DE LA JEFATURA DE CONTRALORÍA DE LA FACULTAD DE MEDICINA Y HOSPITAL UNIVERSITARIO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL DICTAMEN DEL AUDITOR EXTERNO CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.
14. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MAURICIO ALEJANDRO REZA MARTÍNEZ Y MAYRA CRISTINA SANTOS RODRÍGUEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA DESIGNACIÓN DE LOS COMISIONADOS DE TRANSPARENCIA.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN.

15. OFICIO SIGNADO POR EL C. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, COORDINADOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE EL EJE RELATIVO A FINANZAS (ADMINISTRACIÓN), A DESAHOGAR EL DÍA MARTES 25 DE OCTUBRE A LAS 10:00 A.M. ES MÁS PROPICIO A LA FINALIDAD INFORMATIVA CONCORDANTE AL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL SUSCRITO TITULAR DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE EXISTE ABSOLUTA DISPONIBILIDAD PARA DESAHOGAR LA COMPARECENCIA, DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN RESPECTIVA.- DE ENTERADO Y POR LA URGENCIA DE LA SOLICITUD, SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL PRESENTE ASUNTO PARA QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, LOS QUE ESTÉN DE ACUERDO, SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA.

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES ESTE ASUNTO.

C. PRESIDENTE: “APROBADO QUE FUE, SOLICITO A LA C. SECRETARIO ELABORAR LO QUE CORRESPONDA.

EN ESTE MOMENTO LA C. SECRETARIO INFORMÓ QUE SE INCORPORÓ A LA SESIÓN LA DIPUTADA ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA.

ACTO SEGUIDO, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO CON LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC.  DIPUTADOS MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, SERGIO ARELLANO BALDERAS, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES Y MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR HASTA ESTE RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO A LOS SECRETARIOS INVITADOS, SE DECLARA UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO.

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “MUY BUENOS DÍAS. LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO, LES DA LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A ESTA CONGRESO AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO AL LICENCIADO MANUEL GONZÁLEZ FLORES; AL PROCURADOR DE JUSTICIA ROBERTO FLORES TREVIÑO; Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA GENERAL CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, ASÍ COMO A TODOS SUS ASESORES. EN ATENCIÓN AL ACUERDO TOMADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 10 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, LA PRESENTE GLOSA SE REALIZA EN ATENCIÓN Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO EN EL ESTADO, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”.

ASIMISMO EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DIERA LECTURA AL ACUERDO NÚMERO 429 APROBADO EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2016 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 132, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO.
LA C. SECRETARIO LEYÓ: “.EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: ACUERDO NÚMERO 429 ARTÍCULO PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOLICITA A COMPARECER A LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL ANTE EL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, SEGÚN CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SE SOLICITA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO AUTORICE LA ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS QUE POR LEY ASÍ LO REQUIERAN. ARTÍCULO SEGUNDO.- SOLICITAMOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ENVIÉ A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA RESPUESTA E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS EXHORTOS QUE SE HAN NOTIFICADO DESDE EL MES DE OCTUBRE DE 2015, HASTA LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, LOS CUALES NO HAN SIDO ATENDIDOS, OTORGÁNDOSE UN PLAZO DE 48HRS ANTES DE LA COMPARECENCIA QUE CORRESPONDA. ARTÍCULO TERCERO.- EL FORMATO DE LAS COMPARECENCIAS QUE SE RENDIRÁN ANTE EL PLENO DE ESTE H. CONGRESO RESPECTO AL PRIMER INFORME DE PODER DE EJECUTIVO, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS EJES Y LA MECÁNICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
1. SEGURIDAD. 
2. DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO.
3. FINANZAS.
4. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.
5. TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN.

A. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA SEGURIDAD SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO


	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA


	SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA


B. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 15:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL


	SECRETARÍA DE SALUD


	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN


	SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y DEL TRABAJO


	SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA


	SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE


	SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO


C. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE FINANZAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO


	CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL


D. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE GOBIERNO DESCENTRALIZADO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 15:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY


	RED ESTATAL DE AUTOPISTAS (REA)


	INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR (ICV)


	AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN NUEVO LEÓN.

	FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY)

	INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. (ISSSTELEÓN)

	SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY I.P.D. 


D) LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.
ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO


	CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL


	SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN




ARTÍCULO CUARTO.- LAS REUNIONES SE LLEVARÁN A CABO EN EL SALÓN DEL PLENO DE ESTE H. CONGRESO; SE DESARROLLARÁN DENTRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DE PLENO CORRESPONDIENTES A LAS FECHAS ESTABLECIDAS, LA DURACIÓN DE LA SESIÓN SERÁ HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO PARA LAS MISMAS Y SERÁN MODERADAS POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 

DURANTE LAS COMPARECENCIAS EL FUNCIONARIO DEL EJECUTIVO PODRÁ ACOMPAÑARSE DENTRO DEL RECINTO DE HASTA POR 3-TRES ASESORES COMO PERSONAL DE APOYO. 

ARTÍCULO QUINTO.- CADA FUNCIONARIO QUE COMPAREZCA POR PARTE DEL EJECUTIVO, REALIZARA UNA EXPOSICIÓN DE HASTA 5 MINUTOS SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SU RESPECTIVO RAMO, PUDIENDO INTERVENIR INDISTINTAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO, SIN SOBREPASAR EL TIEMPO ASÍ ESTABLECIDO, POSTERIORMENTE CONTESTARÁN LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS. 

EN CASO DE QUE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO NO HUBIESEN REMITIDO LA RESPUESTA E INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL ACUERDO SEGUNDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, LOS DIPUTADOS PODRÁN INICIAR LA COMPARECENCIA CUESTIONANDO RESPECTO A LOS EXHORTOS DE SU INTERÉS.

ARTÍCULO SEXTO.- PARA EL DESARROLLO DE CADA UNA DE LAS SESIONES DE LA GLOSA, SE REALIZARÁN PREGUNTAS Y CONTESTACIONES DIRECTAS, LA INTERVENCIÓN PARA FORMULAR UNA PREGUNTA POR PARTE DE LOS DIPUTADOS SERÁ DE 2 MINUTOS; LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DEMÁS COMPARECIENTES TENDRÁN UN TIEMPO DE HASTA 5 MINUTOS PARA CONTESTAR LA MISMA.

LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTE H. CONGRESO CONTARÁN CON 15 TURNOS POR COMPARECENCIA PARA CUESTIONAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS CITADAS. LA ASIGNACIÓN DE TURNOS POR GRUPO SERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE:

1) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
2) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
3) GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES. 
4) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
5) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
6) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.
7) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
8) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
9) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
10) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
11) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
12) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.
13) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
14) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
15) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

A LA RESPUESTA DEL COMPARECIENTE, EL DIPUTADO QUE REALICE UNA PREGUNTA, TENDRÁ DERECHO A UNA RÉPLICA DE MANERA INMEDIATA CON UNA PARTICIPACIÓN DE HASTA 2 MINUTOS Y POSTERIORMENTE A PLANTEAR UNA CONTRA RÉPLICA CON UNA DURACIÓN DE HASTA 1 MINUTO. 

LAS INTERVENCIONES PARA CONTESTAR A LA RÉPLICA Y CONTRA RÉPLICA NO PODRÁN EXCEDER DE 5 MINUTOS CADA UNA.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- LAS PREGUNTAS QUE FORMULEN LOS GRUPOS LEGISLATIVOS CUMPLIRÁN CON LO SIGUIENTE:

1.  
CADA PREGUNTA DEBERÁ REFERENCIARSE CON EL ÁREA TEMÁTICA A LA QUE CORRESPONDA Y AGRUPARSE EN TORNO A DICHA ÁREA TEMÁTICA.

2.  
CADA PREGUNTA PODRÁ SER PRECEDIDA POR INTRODUCCIÓN QUE SIRVA PARA GENERAR UN MARCO DE REFERENCIA QUE PERMITA QUE LA RESPUESTA SEA CONCRETA Y PUNTUAL.

3.  
CADA PREGUNTA DEBERÁ SER ELABORADA DE MANERA INSTITUCIONAL, EN FORMA CLARA Y CONCISA PARA QUE PUEDA RECIBIR UNA RESPUESTA EN LOS MISMOS TÉRMINOS.

TRANSITORIO. ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN. POR LO TANTO ENVÍESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN MONTERREY, SU CAPITAL A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “PARA INICIAR LOS TRABAJOS DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DENTRO DEL EJE: SEGURIDAD, Y DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO QUINTO DEL ACUERDO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RECORDÁNDOLE MUY RESPETUOSAMENTE QUE TIENE HASTA 5 MINUTOS PARA REALIZAR SU EXPOSICIÓN”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. SEÑORES DIPUTADOS, SEÑORAS DIPUTADAS ME DA MUCHO GUSTO REGRESAR A ESTA TRIBUNA DESPUÉS DE VEINTI…, VEINTISÉIS AÑOS, CASI NADA. VOY A SER MUY BREVE. ADEMÁS DE RECONOCER Y AGRADECER LA OPORTUNIDAD DE ESTAR EN ESTA TRIBUNA LO ÚNICO QUE HARÉ AL EXPONER MIS IDEAS ES HACER MÍO EL INFORME DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO POR NO CONSIDERAR OPORTUNO EL EMITIR UN DISCURSO QUE TENGA QUE VER CON MI INVESTIDURA EN EL GOBIERNO DEL ESTADO, SIMPLE Y SENCILLAMENTE MENCIONARÉ QUE HAGO MÍO EL DISCURSO Y EL INFORME QUE COMO DOCUMENTO FUE PRESENTADO A ESTA SOBERANÍA, Y RESPETO LOS TIEMPOS QUE ME HAN QUERIDO OTORGAR PARA HACER UNA INTERVENCIÓN. NO LA CONSIDERO NI OPORTUNA GEOGRÁFICAMENTE AQUÍ EN EL CONGRESO, NI TAMPOCO A LA ALTURA DE LA EXPOSICIÓN DEL INFORME DEL GOBERNADOR. ME LIMITARÉ EXCLUSIVAMENTE A DAR RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE A BIEN TENGAN USTEDES A HACER, ES DECIR ME ACOJO AL 20 CONSTITUCIONAL. GRACIAS. A SUS ORDENES SEÑOR PRESIDENTE”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENOS DÍAS A TODOS SEÑORES DIPUTADOS, SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO. ES PARA MI UN GRAN  HONOR ESTAR ESTA MAÑANA CON TODOS VOSOTROS Y REITERANDO LA SEGURIDADES DE MI AGENTE DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN LES MANIFIESTO QUE ES VOLUNTAD DE UN SERVIDOR NO HACER UN DISCURSO INTRODUCTORIO, ESTOY AQUÍ PARA RESPONDER A TODAS Y CADA UNA DE SUS INQUIETUDES, NOS HEMOS PREPARADO SUFICIENTE PARA ESTO HACE UN AÑO. PROTESTAMOS, ¿YA ME CORTARON? AHH NO. PROTESTAMOS ANTE ESTE CONGRESO DEL ESTADO CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES Y ESO ES LO QUE HEMOS HECHO CABALMENTE. ASÍ QUE AGRADEZCO MUCHO LA INVITACIÓN Y ESTOY A DISPOSICIÓN DE VOSOTROS. ES CUANTO”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, BUENOS DÍAS. SALUDO CON RESPETO A ESTA SOBERANÍA, SALUDO CON RESPETO AL PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE IGUAL FORMA SALUDO A TODOS LOS COORDINADORES PARLAMENTARIOS, A LAS DIPUTADAS Y A LOS DIPUTADOS DE LAS DISTINTAS EXPRESIONES POLÍTICAS QUE HOY ESTÁN PRESENTES, SALUDO CON APRECIO A LOS CIUDADANOS Y A LAS ASOCIACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE TAMBIÉN NOS ACOMPAÑAN EL DÍA DE HOY. EN LA MISMA TESITURA ESTARÉ AQUÍ SEÑOR PRESIDENTE PARA RESPONDER LAS PREGUNTAS QUE ME HAGAN LOS SEÑORES DIPUTADOS CON MUCHO GUSTO. MUCHAS GRACIAS”.    

C. PRESIDENTE: “DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO 429 RELATIVO A LA GLOSA DEL PRIMER INFORME ME PERMITO PREGUNTAR A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS EN PRIMER TÉRMINO SI TIENEN ALGÚN CUESTIONAMIENTO RESPECTO A LOS EXHORTOS DE SU INTERÉS DIRIGIDOS AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO”.

LA C. SECRETARIO INFORMA QUE NO HAY PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.

C. PRESIDENTE: “INICIANDO EMPEZAREMOS CON LA PRIMER PREGUNTA DEL PARTIDO, DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO”.

ACTO SEGUIDO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, LICENCIADO BUENOS DÍAS, GRACIAS POR ESTAR AQUÍ. SINCERAMENTE SI ESPERABA ESCUCHAR ALGUNO DE LOS PUNTOS PERO BUENO, HA DECIDIDO HACERLO DE ESTA MANERA, ENTONCES CREO QUE NOS ABRE NUEVAS DUDAS Y MI PREGUNTA VA EN EL SIGUIENTE TENOR DE, DESDE HACE UN AÑO PARA ACÁ QUE INICIÓ EL GOBIERNO CREO QUE EL GOBIERNO DEL LICENCIADO JAIME RODRÍGUEZ SE A CARACTERIZADO POR TRES PUNTOS MUY IMPORTANTES EN LOS QUE HA QUEDADO A DEBER. LA INSEGURIDAD POR FALTA DE CASTIGO A LA CORRUPCIÓN Y LAS PROMESAS INCUMPLIDAS POR LO QUE LOS CIUDADANOS SE SIENTEN UN POCO ENGAÑADOS. EN EL TEMA DE SEGURIDAD QUE ES LO QUE MÁS NOS PIDE LA GENTE EN LA CALLE, HEMOS VISTO CON PREOCUPACIÓN COMO ESTAMOS VOLVIENDO A LOS ÍNDICES DEL 2009 AL 2012, DONDE LA GENTE TENÍA MIEDO DE SALIR A LA CALLE POR ENFRENTAMIENTOS, POR ROBOS A MANO ARMADA Y POR EXTORSIONES. EN ESTE AÑO EL NUEVO GOBIERNO LOS ÍNDICES DELICTIVOS SE HAN INCREMENTADO EN UN 30%. SE REGISTRARON 4472 ROBOS A NEGOCIOS, 609 HOMICIDIOS, 3088 ROBO A NEGOCIOS, 3254 ROBOS A CASAS, 2903 ROBOS A PERSONA Y EL GOBIERNO NO HA DEFINIDO UNA ESTRATEGIA PARA SOLUCIONARLO. HOY NUESTRO SEMÁFORO DEL DELITO QUE AQUÍ SE LO MUESTRO, NADA MÁS PARA QUE NO QUEPA DUDA, ESTÁ PRÁCTICAMENTE EN ROJO TOTAL EXCEPTO EL ÁREA DE SECUESTRO. REFLEJA LOS MALOS RESULTADOS Y LA FALTA DE UNA ESTRATEGIA DE COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. DE 9 INDICADORES ESTATALES DEL MES DE SEPTIEMBRE 8 ESTÁN EN ROJO. ¿QUÉ ESTA FALLANDO EN EL GOBIERNO ESTATAL? ¿PORQUÉ NO HAN PODIDO DETENER ESTA OLA DE VIOLENCIA QUE AQUEJA AL ESTADO DE NUEVO LEÓN? Y ¿QUÉ PLANEAN HACER AL RESPECTO PARA NO CONTINUAR CON ESTO?”.

C. PRESIDENTE: “SE LE CONCEDE LA PALABRA AL LICENCIADO MANUEL GONZÁLEZ SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO RECORDÁNDOLE QUE TIENE HASTA 5 MINUTOS PARA RESOLVER”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “SERÉ MUY CONCRETO. LE VOY A DAR LECTURA A LA ESTRATEGIA QUE NOSOTROS ESTAMOS DESARROLLANDO Y QUE ES CONOCIDA POR ALGUNOS DE SUS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE HAN ACUDIDO CONMIGO EN ALGUNAS REUNIONES, USTED NO. HACE UN AÑO RECIBIMOS LAS INSTITUCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD, QUIERO DECIRLE QUE YO NO TENGO ACTUALMENTE DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN DIRECTAMENTE EL MANDO DE NINGUNA DE LAS POLICÍAS, GRACIAS, DE NINGUNA DE LAS POLICÍAS MÁS SIN EMBARGO ME TOCA COORDINAR EL GABINETE DE SEGURIDAD. EL GOBIERNO DEL ESTADO SE A DIVIDIDO PARA SU ORGANIZACIÓN EN CUANTO A SU ESTRUCTURA EN LA BÚSQUEDA DE ADELGAZAR ORGÁNICAMENTE EN 6 GABINETES, UNO DE ELLOS ES EL DE SEGURIDAD Y POLÍTICA QUE ME TOCA PRESIDIR. HE DE DECIR QUE NO DEPENDEN DE MI DIRECTAMENTE NINGUNA DE LAS INSTANCIAS POLICIACAS QUE HOY POR HOY REFRENDAN ESTOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD EN EL ESTADO. TAMBIÉN HE DE DECIRLE QUE DENTRO DE POCO Y NO LE QUIERO QUITAR LAS INTERVENCIONES A MIS 2 COMPAÑEROS, USTED VA A VER AQUÍ EN LA PANTALLA LOS ÍNDICES DE SEGURIDAD DE LOS GOBIERNOS ANTERIORES, DE ESTE GOBIERNO, DE ESTE AÑO, DE LA ÚLTIMA SEMANA, DE LAS ÚLTIMAS 2 SEMANAS, DE LOS ÚLTIMOS 3 MESES, DE TODO LO QUE VA DEL AÑO, LAS COMPARATIVAS DE ESTE ESTADO CON LOS DEMÁS ESTADOS DEL PAÍS, LAS COMPARATIVAS DE ESTE ESTADO Y ESTA ÁREA METROPOLITANA CON LAS MÁS IMPORTANTES ÁREAS METROPOLITANAS DEL MUNDO Y VERÁ CUAL ES LA REALIDAD DE LA POSICIÓN DE NOSOTROS. YO QUISIERA PEDIRLE A CINTHIA QUE ME ESTÁ AYUDANDO EN ESTO QUE ESPERE PARA QUE SEAN EL SEÑOR SECRETARIO DE SEGURIDAD QUIEN LE DE RESPUESTA CONCRETA SEMANA POR SEMANA, MES POR MES, SITUACIÓN POR SITUACIÓN DE TODO ESTO. YO ME LIMITARÉ A DARLE LECTURA CONCRETA A LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD QUE EL ESTADO TIENE. HEMOS EMPEZADO A OBSERVAR LOS PRIMEROS RESULTADOS DE DISMINUCIÓN Y LOS VA A VER EN UN RATO MÁS EN LA INCIDENCIA, PERO UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCESO LE QUIERO DECIR QUE YO ME HICE CARGO DE ESTAS 3 MESAS. DE IMPLEMENTACIÓN EL DESPLIEGUE POLICIAL SE VA A BASAR COMPLETAMENTE EN INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA, LE HE DE DECIR QUE LA INTELIGENCIA QUE USTEDES VAN A VER HOY NO EXISTE EN NINGÚN ESTADO DEL PAÍS, EN NINGUNA CIUDAD DEL PAÍS, NINGUNA POLICÍA DEL PAÍS LA TIENE IMPLEMENTADA SOLO LA DE NUEVO LEÓN Y SOLO A PARTIR DE ESTE AÑO POR QUE TAMPOCO LA TENÍA. LA INFORMACIÓN DE INTELIGENCIA PARA FOCALIZAR LAS INVESTIGACIONES, LOS OPERATIVOS Y TODOS LOS RECURSOS PARA OBTENER LOS RESULTADOS Y EXIGIR NECESIDADES, DAR RESPUESTA A LAS NECESIDADES QUE EXIGEN LOS CIUDADANOS. LOS CIUDADANOS GOZARÁN ADEMÁS DE UNA MEJORA EN LA COMUNICACIÓN ENTRE LA POLICÍA Y LA COMUNIDAD FOMENTADO DE ESTA MANERA LA CULTURA DE LA DENUNCIA. LO ANTERIOR SE FORTALECERÁ CON UNIDAD ESPECIALIZADA DE INTELIGENCIA Y ANÁLISIS  Y LAS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS DE VANGUARDIA COMO SOFTWARE DE PREDICCIÓN DE DELITOS, SISTEMAS ACTUALIZADOS DE MONITOREO Y VIGILANCIA, E IDENTIFICADORES DE PLACAS EN LAS PATRULLAS. CON ESTE MODELO DE SEGURIDAD NUEVO LEÓN ESTARÁ EMULADO A PAÍSES COMO INGLATERRA, ESTADOS UNIDOS, COLOMBIA Y CHILE, NO EXISTE EN EL PAÍS. NO QUIERO ENTRAR EN DETALLE POR QUE LE QUITO MATERIA A ELLOS, LE PIDO TENGA UN POCO DE PACIENCIA PARA QUE AHORITA VEA COMO HAN IDO DÁNDOSE LAS RESPUESTAS A ESTOS ÚLTIMOS TRES MESES, COMO VA EL ÍNDICE DELICTIVO QUE USTED SEÑALA DE ESE INSTRUMENTO EL SEMÁFORO ROJO, O EL SEMÁFORO QUE ESTÁ EN ROJO PARA QUE VEA LOS RESULTADOS Y LO COMPARE CON EL PAÍS, CON LAS DEMÁS CIUDADES DEL PAÍS, CON LAS DEMÁS CIUDADES DEL MUNDO Y ADEMÁS OBSERVE COMO HEMOS IDO MEJORANDO EN LO QUE VA DE ESTE AÑO QUE SI ES CIERTO, SUBIÓ DESDE EL AÑO PASADO A ESTE PERO ESTÁ MUY POR DEBAJO DE LOS ARRANQUES DE LOS OTROS SEXENIOS QUE VA A VER USTED NUMERADOS AHÍ EN LA PANTALLA. ¿QUÉ OTRA PREGUNTA ME HIZO? PERDÓN, AH… PUES LO ÚNICO QUE HARÉ ES DEJAR LA RESPUESTA PARA MIS ACOMPAÑANTES, A MIS COMPAÑEROS EN EL GABINETE EL SEÑOR PROCURADOR, EL SEÑOR SECRETARIO DE SEGURIDAD. GRACIAS”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUIEN EXPRESÓ: “VAYA, CON GUSTO LE PODRÍA HACER UNA PREGUNTA DE RÉPLICA PERO A FIN DE CUENTAS NO ME QUISO CONTESTAR NADA, ENTONCES ESPERARÉ A QUE ELLOS ME CONTESTEN. LO QUE SI LE PUEDO DECIR ES QUE CREO QUE PARA EVALUARNOS TENDRÍAMOS QUE EVALUAR CONTRA NOSOTROS MISMOS, NO CONTRA OTROS ESTADOS O CONTRA OTROS PAÍSES, Y CONTRA NOSOTROS MISMOS ESTAMOS PEOR. ENTONCES VUELVO A RESISTIR Y ESPERO QUE ALGUIEN LE HAGA LA PREGUNTA A QUIEN USTED CONSIDERA PERTINENTE POR QUE A FIN DE CUENTAS USTED DECIDIÓ NO RESPONDERME Y TODO LO QUE ME DIJO LO HUBIERA SABIDO SI HUBIERAN HECHO UNA PRESENTACIÓN, PERO NO LA HICIERON. ENTONCES POR ESO TENGO LA DUDA Y ME DICE QUE YO NO HE IDO Y NO, NO HE IDO POR QUE NO ME HAN INVITADO Y LAS VECES QUE YO LO HE BUSCADO PARA OTROS TEMAS ME HA ABIERTO LA PUERTA Y HE ESTADO CON USTED EN TEMA DE SEGURIDAD NO, POR ESO ES QUE LE HICE LA PREGUNTA POR QUE USTED NO PRESENTÓ NADA. ENTONCES VUELVO A DECIRLE ESPERARÉ A QUE ALGUIEN LE PREGUNTE A SUS SECRETARIOS, A SUS COMPAÑEROS QUE TAMPOCO HICIERON PRESENTACIÓN ESTA PREGUNTA. POR QUE A FIN DE CUENTAS DECIDIÓ NO CONTESTARME -HABRÁ QUE ESPERAR, ADELANTE PRESIDENTE.”
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “NO, VAMOS A ESPERAR A QUE LE PREGUNTE A LOS DEMÁS FUNCIONARIOS. NO QUIERO ADELANTAR NOSOTROS TENEMOS ESA PRESENTACIÓN SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MICHAS GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD, AL PROCURADOR ESTAR AQUÍ PRESENTES, SOBRE TODO EN ESTA NUEVA MECÁNICA DE HACER LAS GLOSAS DONDE LE ESTAMOS DANDO YA UN MAYOR PESO Y SOBRE TODO CON MAYOR RESPETO Y COORDINACIÓN QUE ESPERAMOS TENER CON EL EJECUTIVO. SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO USTED QUE PRESIDE EL GABINETE DE SEGURIDAD Y POLÍTICA ME GUSTARÍA PREGUNTARLE LO SIGUIENTE: A LO LARGO DE ESTE PRIMER AÑO DE GOBIERNO HEMOS VISTO COMO LOS PENALES DE NUEVO LEÓN SE ESTÁN CONVIRTIENDO EN UNA BOMBA DE TIEMPO Y SUSTENTAMOS ESTA AFIRMACIÓN CON LOS SIGUIENTES HECHOS: EN FEBRERO 49 MUERTOS Y MÁS DE 12 HERIDOS EN EL PENAL DEL TOPO CHICO, EN JUNIO 3 MUERTOS Y 14 LESIONADOS TAMBIÉN EN TOPO CHICO, EN SEPTIEMBRE 1 INTERNO MUERTO DÍAS DESPUÉS DE UNA RIÑA QUE DEJÓ 4 LESIONADOS EN EL PENAL DE CADEREYTA, EN OCTUBRE 1 MUERTO Y 8 LESIONADOS TAMBIÉN OTRA VEZ EN EL PENAL DEL TOPO CHICO. EN UN SOLO AÑO LLEVAMOS YA 54 REOS MUERTOS Y MÁS DE 30 HERIDOS. LA PREGUNTA ¿PORQUÉ AFIRMAN QUE SE ESTÁ TENIENDO CONTROL DE LOS PENALES SI ESTOS HECHOS DEMUESTRAN LO CONTRARIO? Y ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA?”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “SI GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE,  GRACIAS SEÑOR DIPUTADO. YO CREO QUE DEBEMOS DE INICIAR LA RESPUESTA, ME ESTÁ PIDIENDO EL GENERAL QUE CONTESTE PARA QUE NO SE QUEDE ASÍ COMO SE QUEDÓ ALLÁ CON EL DIPUTADO. DEBEMOS INICIAR ESTO POR EVALUAR COMO RECIBIMOS TODO ESTE PROBLEMA. EN TOTAL CONTROL DE LA DELINCUENCIA DURANTE LOS ÚLTIMOS 18 AÑOS, DURANTE LOS ÚLTIMOS 18 AÑOS UNA SOBREPOBLACIÓN MÁS ALLÁ DEL 60% EN LOS TRES PENALES, UN DÉFICIT DE CUSTODIOS QUE NOS LLEVA A UN 70%, 70% NADIE QUIERE SER CUSTODIO, DE LA ÚLTIMA GENERACIÓN QUE TENEMOS DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA SEGURIDAD SOLO 60 DE LOS 380 OPTARON POR SER GUARDIAS EN LOS PENALES. APENAS EN ESTE AÑO LOGRAMOS QUE LOS CUSTODIOS LLEGAR A EMPATAR SU SALARIO CON LOS POLICÍAS DE FUERZA CIVIL Y HE DE DECIRLES QUE MÁS ALLÁ DE QUE ESTO SOLUCIONÉ LOS PROBLEMAS NOS LLEVA A ENCRUCIJADAS QUE ESTAMOS EMPEÑADOS A RESOLVER. EL DÉFICIT, LA SOBRE POBLACIÓN, EL POCO RESPALDO DE LA FEDERACIÓN, LA POCA AYUDA Y LOS POCOS RECURSOS PARA QUE ESTO SE LLEVE A CABO ESTUVIERON DURANTE MUCHO TIEMPO IMPULSANDO LA CONCEPCIÓN DE UNA BOMBA QUE SE ESTUVO FORMADO A LO LARGO DE LOS ÚLTIMOS, PUES YO DIRÍA 18 AÑOS. EL NEGOCIO EN EL PENAL ERA TODO, SE COBRABA POR ENTRAR, SE COBRARA POR VISITA, SE COBRABA POR VISITA CONYUGAL, SE COBRABA POR ALIMENTOS, SE COBRABA POR TODO, POR VIVIR AHÍ. LAS AUTORIDADES QUE MANEJARON ESOS PENALES PERMITIERON TODO ESO, NO FUERON CAPACES POR DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS Y NOSOTROS LO RECIBIMOS ASÍ. DE INMEDIATO NOS ABOCAMOS Y LE DIGO POR QUE ESTUVE EN LAS DECISIONES, A SOLICITAR EL MOVER REOS DEL PENAL HACIA OTROS PENALES FEDERALES, POR QUE LA SOBREPOBLACIÓN TAMBIÉN CONTIENE UN GRAN PORCENTAJE DE DELINCUENTES FEDERALES Y NO RECIBIMOS EL APOYO QUE SE REQUIERE PARA DAR LA RESPUESTA DIARIA DE LA MANUTENCIÓN DE UN REO. CADA UNO DE ESOS REOS NOS CUESTA SOLO EN ALIMENTOS $287 PESOS DIARIOS. EL NÚMERO ES ALTÍSIMO, LOS RECURSOS NO HAY, NOSOTROS HEMOS APELADO A SUS COMPAÑEROS DIPUTADOS FEDERALES DE TODAS LAS FRACCIONES A QUE NOS AYUDEN EN RESPALDO FEDERAL, PERDÓN 372 REOS EN UNOS DE LOS PRIMEROS TRANSADOS, AHORITA LO COMENTO ESO, EN UN DE LOS PRIMEROS TRASLADOS SE LLEVÓ A CABO 372 REOS A UN PENAL FEDERAL. TENEMOS POR AHÍ A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS QUE IMPIDE EL QUE PODAMOS TRASLADAR REOS, EN FIN. LA SERIE DE ACCIONES QUE EL GOBIERNO HA QUERIDO IMPLEMENTAR PARA DAR RESPUESTA A ESTO NO HA SIDO POSIBLE, TENEMOS EL CONTROL DE LOS PENALES A PESAR DE TODO ESO QUE HOY USTED INCLUYE EN SU PREGUNTA LO CUAL ES TOTALMENTE CIERTO. NOSOTROS LO QUE QUEREMOS ES LOGRAR LOS RECURSOS, EXISTE YA EN ESTE MOMENTO RUMBO A UNA RESPUESTA INMEDIATA UNA PEQUEÑA INVERSIÓN LOGRADA POR AHORROS DE NOSOTROS MISMOS  DE 62 MILLONES DE PESOS PARA LOGRAR HACER DIVISIONES EN EL PENAL DEL TOPO CHICO, PENAL QUE TIENE CASI 80 AÑOS DE ESTAR ESTABLECIDO Y NO HAY AUTORIDAD NI PODER EN EL ESTADO QUE SE SUME A TODO ESTE ESFUERZO PARA LOGRAR OTRO PENAL. ESTAMOS YA MUY CERCA TAMBIÉN DE CONCRETAR EN LA GESTIÓN LA POSIBILIDAD DE UNA PRIMERA ETAPA DEL PENAL DE MINA Y PODER TRASLADAR A LOS REOS DE MAYOR PELIGROSIDAD A ESE LUGAR. LA VERDAD ES QUE TENEMOS UN PENAL OBSOLETO, FALTO DE CUSTODIOS, MAL PAGADOS, CON TODO Y TODAS LAS REGLAS DE ACCIONES EN CONTRA. OJALÁ Y SI SEÑOR PRESIDENTE CON GUSTO, OJALÁ Y NOS PODAMOS UNIR Y LOGRAR ESE APOYO Y LOGRAR MODIFICAR LO QUE HOY EXISTE EN LOS PENALES. GRACIAS, PERDÓN SEÑOR PRESIDENTE”.    

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SECRETARIO. COMO USTED BIEN ADMITIÓ ESTO ES UNA BOMBA DE TIEMPO, SE LE TIENE QUE DAR PRIORIDAD EN ESTE GOBIERNO DEL ESTADO Y EN ESTE SINTONÍA YO LE QUERÍA PREGUNTAR EN CONCRETO ¿QUÉ VA A HACER ESTE GOBIERNO EN TEMA DE INFRAESTRUCTURA PENITENCIARIA? ¿SE VA A REMODELAR EL TOPO CHICO? , YA USTED DIJO QUE VA A HABER AHÍ UNA INVERSIÓN, ¿SE VA A HACER UN NUEVO PENAL EN MINA? , ¿SE VA A HACER UN PENAL EN GALEANA? ¿QUÉ SE VA A HACER? FINALMENTE CADA MES, CADA SEMANA SE CAMBIAN EL DISCURSO EL GOBERNADOR EN ESTA MATERIA Y NO NOS QUEDA CLARO CUAL VA A SER LA POLÍTICA PÚBLICA A SEGUIR LOS PRÓXIMOS 5 AÑOS EN ESTE TEMA TAN IMPORTANTE. Y ESCUCHÁNDOLO A USTED DE QUE CARECEN DE RECURSOS PARA SOLVENTAR ESTE PROBLEMA SERÍA TAMBIÉN INTERESANTE VER QUE LA REA PODRÍA TAMBIÉN UTILIZARSE PARA PODER AYUDAR EN EL TEMA PENITENCIARIO EN VES DE VER, EN VES DE PRIORIZAR A LO MEJOR UN ANILLO PERIFÉRICO QUE REALMENTE NO ES LA PRIORIDAD AHORITA EN EL ESTADO”.  

LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “¿CUANTO TIEMPO TENGO SEÑOR PRESIDENTE? – 5 MINUTOS- CONCRETAMENTE DIPUTADO MARCO. LA PRIMERA INVERSIÓN QUE USTED VA A VER ES DE, QUE LE DECÍA AHORITA 62 MILLONES DE PESOS QUE TIENEN QUE VER CON REMODELACIONES MUY SUPERFICIALES EN EL PENAL DEL TOPO CHICO. EL SEGUNDO DE LOS ASPECTOS QUE NOSOTROS VAMOS A LLEVAR A CABO ES LA GESTIÓN QUE ESTÁ A PUNTO DE TERMINARSE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL PENAL DE MINA. NO HAY POR AHORA AUNQUE SI EN LA IDEA LA POSIBILIDAD DE UN PENAL EN GALEANA, NO EXISTEN LOS RECURSOS NI SE A  AVANZADO NADA EN ESE SENTIDO, LO ÚNICO QUE CONCRETAMENTE HAY ES LA PRIMERA ETAPA DE MINA. EL GOBIERNO FEDERAL ABRIÓ UNA POSIBLE RENDIJA A ESTO, MUY DIFÍCIL POR QUE NO TIENE RECURSOS, ESTÁ RECORTANDO TOTALMENTE TODO LO QUE TENGA QUE VER CON ESTO, NOS DESAPARECIÓ EL GASTO EN PREVENCIÓN DEL DELITO TOTAL, ES MÁS DESAPARECIÓ EL ÁREA. TANTO GUSTO QUE ME HABRÍA DADO SACAR ADELANTE LA INICIATIVA, PUES NO, NO HAY RECURSOS, DESAPARECIÓ EL ÁREA ASÍ DE UN PLUMAZO. NOSOTROS BUSCAMOS Y LE COMENTO AUNQUE ESTO NO ESTÁ CONFIRMADO LA POSIBILIDAD DE UN REFINANCIAMIENTO PRIVADO CON UN ACUERDO DEL GOBIERNO FEDERAL PARA QUE EN EL MOMENTO EN QUE EL GOBIERNO FEDERAL PUEDA REGRESAR SE DE. NO HAY NADA TAMPOCO CONCRETO SOBRE ESO, LO ÚNICO QUE HAY ES EL PENAL DE MINA EN SU PRIMERA ETAPA, SI LO LOGRAMOS ESTARÍAMOS HABLANDO DE UNA INVERSIÓN DE ALREDEDOR DE 320 MILLONES DE PESOS, NO ESTÁ CONCRETO PERO ESE ES EL PASO A SEGUIR Y EL AÑO QUE ENTRA PODRÍA ESTARSE IMPLEMENTANDO. EN CUANTO A LO QUE USTED MENCIONA DE LA AUTOPISTA, USTEDES SON LOS QUE HAN MANEJADO QUE EL RECURSO TIENE QUE SER EXCLUSIVAMENTE PARA ESO, QUE NO SE PUEDE USAR PARA OTRA COSA. A NOSOTROS NOS ENCANTARÍA LA POSIBILIDAD DE ANALIZAR COMO USTED DICE LA POSIBILIDAD DE MOVER ESE RECURSO EN OTROS SENTIDOS, LA VERDAD ES QUE LO QUE REQUERIMOS ES UN APOYO CONJUNTO EN MÉXICO PARA LOS RECURSOS DEL PENAL Y SEGUIR CON LA IDEA DE LA RED EN DONDE ESTÁ, DONDE USTEDES BIEN HAN DICHO QUE DEBE DE ESTAR PARA INVERSIÓN Y CREACIÓN DE EMPLEOS. Y SEGUIR COMBATIENDO CON ELLOS LA CONTAMINACIÓN EN EL ÁREA METROPOLITANA RETIRANDO EL TRÁFICO DEL ÁREA METROPOLITANA TODOS LOS VEHÍCULOS DE CARGA PESADA. CREO QUE ESO ES CONCRETAMENTE LO QUE ESTAMOS HACIENDO SEÑOR DIPUTADO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.    

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SECRETARIO. POR ÚLTIMO ¿PORQUÉ NO SOLICITAR LA AYUDA AL EJERCITO QUE YA ANTES HABÍA MANTENIDO LA PAZ EN LOS PENALES? ¿LE PUEDE USTED DECIR A LOS MILES DE REGIOMONTANOS QUE VIVEN ALREDEDOR DEL TOPO CHICO QUE ESTÁN SEGUROS?”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “A VER, MUY CONCRETAMENTE LE VOY A RESPONDER DIPUTADO MARCO. EL EJERCITO TIENE PROHIBIDO INGRESAR A LOS PENALES. PREGÚNTELE AL PRESIDENTE, YO LE AYUDO, ME ENCANTARÍA TENER EL APOYO DEL EJERCITO EN LOS PENALES POR QUE TERMINARÍAMOS DE TAJO MUCHOS PROBLEMAS. SOLO EN LA PARTE EXTERIOR LE ESTÁ PERMITIDO AL EJERCITO, LO SE POR QUE NOSOTROS QUISIMOS DE INMEDIATO UTILIZAR POR QUE ERA LA SOLUCIÓN INMEDIATA, LO TIENE PROHIBIDO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS COMPAÑERO PRESIDENTE, BIENVENIDOS. SEÑOR SECRETARIO EN REFERENCIA A LO MISMO PARA LA PREGUNTA ES MUY CONCRETA: LAS MEDIDAS QUE SE E4STAN ADOPTANDO EN LOS PENALES PARA PREVENIR RIÑAS, LESIONES DOLOSAS, HOMICIDIOS, FUGAS, MOTINES POR QUE SE HAN PRESENTADO EN DIVERSAS OCASIONES, SI MAL NO RECUERDO LLEVAMOS 3, 4 MOTINES EN LO QUE VA DEL AÑO, 3 MOTINES. NADA MÁS SI NOS PUEDE INDICAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “QUISIERA, VOY A DARLE RESPUESTA POR SUPUESTO, CON MUCHO GUSTO PERO SON PREGUNTAS ESPECÍFICAS PARA EL RESPONSABLE, CON GUSTO LE RESPONDO POR QUE ESTOY ENTERADO. LAS MEDIDAS QUE ESTÁN ADOPTANDO DADA LA PRECARIA SITUACIÓN EN LA QUE ESTAMOS TRABAJANDO SON SEPARAR, IMAGÍNESE LOS PENALES, EN LOS PENALES, EN EL TOPO CHICO CONCRETAMENTE MÁS DE 3 MIL GENTES CONVIVÍAN, TERCERA EDAD, NIÑOS, MUJERES, REOS DE ALTA PELIGROSIDAD, REOS DE MEDIANA PELIGROSIDAD, REOS SUJETOS A PROCESO TODOS EN UNA GRAN CIUDAD LLENA DE VICIOS, PROBLEMAS, DELITOS, TODO. NOSOTROS LO QUE ESTAMOS HACIENDO COMO MEDIDAS PREVENTIVAS DESPUÉS DE ESTOS 4, NO 3, 4 MOTINES TENIENDO EL CONTROL ES NO PERMITIR QUE ESTOS REGRESEN Y QUE ESTÉN JUNTOS. ESTAS MEDIDAS DE LOS 62 MILLONES TIENEN QUE VER CON ESO, HACER DIVISIONES QUE ASEGUREN QUE NO ESTÉN JUNTOS ESTOS HOY HABITANTES DEL TOPO CHICO. EL ESFUERZO QUE SE HACE ALREDEDOR DE ESTO ES ENORME, EL NÚMERO DE CUSTODIOS ES MUY MENOR POR DECIRLE ¿CUÁL ES EL NÚMERO DE CUSTODIOS GENERAL? ¿PERO AHÍ EN EL TOPO CHICO? -700- SON 700 EN TRES TURNOS, ES DECIR TENEMOS 200 Y FERIA, 230 CUSTODIOS PARA 3 MIL, PARA 4 MIL, CASI 4 MIL REOS. ESTOS 62 MILLONES NOS VAN A  SERVIR PARA ESO, PARA ADQUIRIR ALGUNAS CÁMARAS QUE NOS PERMITAN TENER EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PENAL Y PARA SEGUIR HACIENDO RESPETAR LOS DERECHOS. TODO EL TIEMPO TENEMOS A LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS CON NOSOTROS POR QUE MÁS ALLÁ DE TODOS LOS PROBLEMAS QUE ESTO OCASIONA TENEMOS QUE SEGUIR PRESERVANDO LOS DERECHOS DE LA MAYORÍA DE LOS REOS QUE ESTÁN AHÍ, QUE SIGUEN SIENDO INOCENTES HACIA EL INTERIOR DEL PENAL CON SUS COHABITAROS EN EL MISMO LOCAL. SE HACE UN GRAN ESFUERZO, LE ASEGURO Y CONCRETAMENTE ESO ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO SUBDIVISIONES, CÁMARAS, PUERTAS DE SEGURIDAD, TRASLADOS DE INTERNOS. HEMOS TRASLADADO EN LOS ÚLTIMOS 3 MESES, HEMOS HECHO ALREDEDOR DE 7 TRASLADOS ENTRE LOS PENALES DE NOSOTROS EVITANDO CON ELLO EL AGRUPAMIENTO DE PANDILLAS DE DELINCUENTES HACIA EL INTERIOR Y HEMOS LOGRADO LLEVAR HACIA EL EXTERIOR HACIA UN PENAL FEDERAL A 372 REOS DE ALTA PELIGROSIDAD. SEGUIMOS EMPEÑADOS EN ESO, NOS HA FRUSTRADO, POR QUE NO AVISAMOS A LOS FAMILIARES, COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 2 TRASLADOS, ES MÁS UNO DE ELLOS YA LO HABÍAMOS REALIZADO Y TUVIMOS QUE REGRESAR EN AVIÓN DESDE DONDE HABÍA LLEGADO, Y ES QUE ESTOS TRASLADOS SE TIENE  QUE HACER CON UN GRAN SIGILO EN VIRTUD DE QUE PUEDEN PROVOCAR MOTINES EN LOS OTROS PENALES O EN EL MISMO PENAL DADAS LAS LUCHAS INTERNAS DE PODER DE LOS GRUPOS. ENTONCES LO QUE HACEMOS ES GUARDAR SIGILO, SILENCIO ALREDEDOR DE ESTO Y YA CUANDO ESTÁN EN EL LUGAR CORRESPONDIENTE SE LES AVISA A LOS FAMILIARES. BUENO HEMOS TENIDO QUE REGRESAR 2 DE ESTOS TRASLADOS, 2 AVIONES YA INSTALADOS EN OTRO PENAL A LA CIUDAD DE MONTERREY PARA CUMPLIR CON UNA PETICIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. TODAS ESAS SON LAS REGLAS DEL JUEGO, NO NOS ESTAMOS QUEJANDO, ES MÁS NO SOLO NO NOS QUEJAMOS YO POR ENCIMA DE CUALQUIER DECISIÓN QUE TENGA QUE VER CON LA SEGURIDAD PREFIERO LA PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES A CUALQUIER OTRA CONDICIÓN; PERO TODAS ESAS DIFICULTADES ENFRENTAMOS TODOS LOS DÍAS EN LOS PENALES. ESPERO QUE CONTINÚEN LAS PREGUNTAS EN EL CASO DE LOS PENALES CON MI GENERAL POR QUE HAY RESPUESTAS MUCHO MÁS CONCRETAS Y MUY BUENAS ALREDEDOR DE ESTO. ES TODO SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SECRETARIO. SI LA PREGUNTA REFERENTE LA HACEMOS POSTERIORMENTE NADA MÁS CONFIRMÁNDOME SEÑOR SECRETARIO SE ATIENDEN ENTONCES LAS OBSERVACIONES DE DERECHOS HUMANOS POR QUE HACEN VERIFICACIONES ¿VERDAD? ENTONCES DEBO ENTENDER QUE LAS ESTÁN ASUMIENDO ¿VERDAD?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “TODAS, LAS NACIONALES, SI SEÑOR PRESIDENTE. LAS NACIONALES Y LAS ESTATALES, TODAS. TIENEN PRIORIDAD EN NUESTRO GOBIERNO. DÉJEME UTILIZAR ESTE TIEMPO. NOSOTROS ABRIMOS LAS PUERTAS DEL PALACIO Y TODOS LOS GRUPOS LE QUIERO SER MUY PRECISO, INCLUSIVE EN ESO, HEMOS RECIBIDO ALREDEDOR, NO ALREDEDOR EXACTAMENTE 456 GRUPOS DE MANIFESTANTES DIVERSOS QUE JAMÁS HABÍAN SIDO RECIBIDOS EN LOS ÚLTIMOS 12 AÑOS. ES MÁS QUE NO LLEGABAN A 200 METROS DEL PALACIO, LAS PUERTAS DE ESTE GOBIERNO ESTÁN ABIERTAS Y EL RESPETO Y LA TOLERANCIA A LOS DERECHOS HUMANOS SON UNA INSTRUCCIÓN IRRESTRICTA DEL GOBERNADOR JAIME RODRÍGUEZ Y LO VES EN LOS PENALES Y LO VES EN TODAS PARTES. CLARO QUE SI HACEMOS CASO DE TODO LO QUE NOS INDICA. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. BIENVENIDOS SEÑORES SECRETARIOS. EN OTRO TEMA SABE QUE HE ESCUCHADO CON ATENCIÓN AL GOBERNADOR DEL ESTADO EN DIFERENTES OCASIONES EN ALGO QUE COINCIDIMOS CON EL DE QUE LOS TRES PODERES SOMOS UN GOBIERNO. ME PARECE QUE ES UNA BUENA REFLEXIÓN EL SABERLO ASÍ, EL QUE EL EJECUTIVO POR SU LADO, EL LEGISLATIVO Y EL JUDICIAL SI TENEMOS COINCIDENCIAS EN LAS ACCIONES QUE SE TOMAN EN UN GOBIERNO QUE OBVIAMENTE VAN EN BENEFICIÓ DE LA GENTE SE TIENE MUCHO MAYOR RESULTADO. SIN EMBARGO Y A PESAR DE TENER EL GOBIERNO UNA OFICINA DE ENLACE LEGISLATIVO QUE POR CIERTO MUY BUENA, HAY BUENA RELACIÓN CON LA OFICINA DE ENLACE LEGISLATIVO DEL EJECUTIVO CON NOSOTROS ¿PORQUÉ LOS VETOS? ME PREOCUPA QUE ANTES DE TENER SI YA EXISTE ESA RELACIÓN DE DIALOGO Y DE ACERCAMIENTO ¿PORQUÉ SE HA HECHO RECURRENTE TENER QUE IRNOS A LOS VETOS? CUANDO EN LUGAR DE LOS VETOS PODRÍA SER LA OPINIÓN COMO SE ATENDIÓ EN MUCHOS CASOS PARA LAS MUCHAS LEYES, SABEMOS QUE ES UN DERECHO Y SE RESPETA ESE DERECHO DE GOBIERNO. PERO NOSOTROS CREEMOS MÁS EN LA CONSTRUCCIÓN DE ACUERDOS, CREEMOS MÁS EN LA CONSTRUCCIÓN DE ACCIONES EN DONDE PRECISAMENTE POR ESA BUENA RELACIÓN QUE SE TIENE PODAMOS EN LUGAR DE HACER ESPERAR A LOS CIUDADANOS CON UNA LEY QUE MUCHOS BUSCAN Y QUE NOSOTROS NO ES QUE LA INVENTEMOS POR QUE SE NOS OCURRE, SI NO POR QUE INICIA CON UNA INICIATIVA Y CREEMOS QUE HACEMOS EL MEJOR DE NUESTROS TRABAJOS SIN DEJAR DE RECONOCER QUE PUDIESE HABER ALGUNA FALLA. PERO EN TODO CASO LAS FALLAS NO PUEDEN SUCEDER CUANDO EL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO O EL JUDICIAL Y EL LEGISLATIVO TIENEN UNA BUENA RELACIÓN. YO A VECES SIENTO Y LO DIGO CON MUCHO RESPETO QUE ES MUY ÁSPERA LA RELACIÓN ENTRE EL EJECUTIVO Y EL LEGISLATIVO. LA SOLA LLEGADA ESTA MAÑANA, EL DECIR NO ME PARECE EL LUGAR GEOGRÁFICO ME PARECE QUE NO SUMA MUCHO A QUE SIGAMOS ACERCÁNDONOS EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD. YO LE QUISIERA PREGUNTAR ¿POR QUÉ NO FORTALECER LA RELACIÓN DE ESA OFICINA DE ENLACE LEGISLATIVO CON NOSOTROS? DEL EJECUTIVO CON EL LEGISLATIVO PARA PODER CONSTRUIR LEYES QUE FINALMENTE LE SIRVAN A LA SOCIEDAD Y NO TENER QUE PERDER TIEMPO, POR QUE PARA NOSOTROS ES UNA PÉRDIDA DE TIEMPO EN LUGAR DE SEGUIR Y CONTINUAR CON UNA AGENDA LEGISLATIVA, ¿POR QUE TENER QUE ESTAR SIEMPRE VETANDO TODAS LAS ACCIONES DEL LEGISLATIVO?”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “NO VOY A HACER REFERENCIA A SU COMENTARIO PERSONAL POR QUE ESTOY AQUÍ A CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE EXISTEN SOBRE EL INFORME, NO A REFERENCIAS PERSONALES. FUE UNA EXPRESIÓN PROPIA Y NADA MÁS. SÍ LE QUIERO DECIR QUE YO ME SIENTO MUY CONTENTO DE VER COMO LAS LEYES QUE SE TRATAN CON ATENCIÓN MUTUA NO TIENEN NINGÚN PROBLEMA. AQUÍ ESTA SU COMPAÑERA PATRICIA QUE ESTÁ ENFRENTE A LA, ADELANTE DE USTED FUE A VERME, NOS PIDIÓ VERME, NOS VIMOS 2 O 3 OCASIONES PUSE A TODA LA GENTE DEL PODER EJECUTIVO, SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIA DE SEGURIDAD EN EL ÁREA DE PREVENCIÓN A TRABAJAR ALREDEDOR DE ELLA, ELLA FUE NOS CORRIÓ LA ATENCIÓN, NOS VIO, TRATÓ CON NOSOTROS LA INICIATIVA Y QUIERO DECIRLE QUE ELLA HA SIDO LA ÚNICA INICIATIVA QUE HA LLEGADO SIN NINGÚN PROBLEMA POR QUE TUBO CHARLAS CON NOSOTROS. LE VOY A HACER UN REPASO DE LAS 10 INICIATIVAS QUE NOSOTROS HEMOS VETADO Y PORQUÉ Y QUE HA SUCEDIDO ALREDEDOR DE ELLAS POR QUE YO CREO QUE ES MOMENTO DE ACLARAR CON PRECISIÓN EL QUE YO HICE LOS COMENTARIOS DEL CASO, POR EJEMPLO LA LEY ANTI TABACO, NO LA PRESENTEN DIPUTADOS, VAMOS A PLATICARLA, NO LA APRUEBEN ESPÉRENSE VAMOS A VERLA, LO COMENTÉ EN DICIEMBRE EN UNA COMIDA QUE USTEDES FUERON MUY AMABLES DE ASISTIR CON NOSOTROS ALLÁ EN LA CARRETERA NACIONAL CON EL GOBERNADOR EN UNA MESA ESTÁBAMOS TRABAJANDO, POR QUE NOS DEDICAMOS A TRABAJAR EN ESE MOMENTO GRACIAS A QUE USTEDES LO PIDIERON ASÍ. PUES NO LLEGARON LA APROBARON, LA MANDARON Y NOSOTROS NOS OPONEMOS Y HOY SIGUE AQUÍ PENDIENTE DE UNA MAYORÍA CONSTITUCIONAL PARA PODER SALIR. LE QUIERO DECIR ADEMÁS QUE NINGUNO DE LOS VETOS A QUEDADO EN EL AIRE, TODOS HAN SIDO MODIFICADOS Y APROBADOS O SIGUEN EN ESTUDIO POR QUE NO LOGRAN LA VOTACIÓN CONSTITUCIONAL. EN EL MOMENTO EN QUE USTEDES TRATEN DE HABLAR CON EL PODER EJECUTIVO PARA VER INICIATIVAS LAS PUERTAS ESTÁN ABIERTAS Y HAN ESTADO ABIERTAS SIEMPRE. QUIEN HA IDO A VERME, ASÍ FUE EL DIPUTADO MARCELO TAMBIÉN NOSOTROS CON GUSTO HICIMOS CASO DE LO QUE EL PLANTEABA, AYUDAMOS, HEMOS VISTO OTRAS DE MANERA ECONÓMICA, LAS HE VISTO CON EL DIPUTADO MARCO, CON EL DIPUTO ARTURO SE HAN RESUELTO ASÍ, LA DISPOSICIÓN ES TOTAL. LE COMENTO QUE SON 10 VETOS DE LOS 10 EN 6 USTEDES HAN RECTIFICADO LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO Y LA HAN APROBADO. LAS DEMÁS ESTÁN EN CONTROVERSIA O SIGUEN SI OBTENER VOTACIÓN CONSTITUCIONAL. NINGUNO DE LOS VETOS DE NOSOTROS HA SIDO POR CAPRICHO O POR SIMPLE Y SENCILLAMENTE DAR CONTRA, POR EL CONTRARIO EL DIPUTADO DE NUEVA ALIANZA EL MAESTRO NOS LLEVÓ UN DÍA TAMBIÉN SIN TOMARNOS EN CUENTA 3 INICIATIVAS QUE HABÍAN ESTADO DURMIENDO EL SUEÑO DE LOS JUSTOS 2 LEGISLATURAS AQUÍ CON RODRIGO, DE REPENTE LAS APROBARON DE MANERA UNÁNIME Y NOS LAS ENVIARON CON UNA CARGA PRESUPUESTAL SEGÚN USTEDES DE 5 MIL MILLONES DE PESOS PARA EL ESTADO SABIENDO QUE NO HAY UN SOLO PESO EN EL ESTADO. LA VERDAD ES QUE LOS NÚMEROS QUE USTEDES TENÍAN AQUÍ COMO INFORMACIÓN DE PARTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN ESE TIEMPO ESTABAN EQUIVOCADOS Y LA REALIDAD ES QUE NO HABÍA UN DÉFICIT DE AULAS COMO PRESUPONÍA EL GOBIERNO DE RODRIGO Y LOS DIPUTADOS DE LAS ANTERIORES LEGISLATURAS Y USTEDES HICIERON SUYO, LO MANDARON, LO ANALIZAMOS NOSOTROS VIMOS QUE ESTABA BIEN Y NO MERECIÓ EL VETO DE NINGUNO DE NOSOTROS EN NINGÚN SENTIDO, AL CONTRARIO NO HABÍA DÉFICIT HABÍA UN SUPERÁVIT, HABÍA LA POSIBILIDAD DE LOS 5 AÑOS QUE MARCABA LA LEY O LA INICIATIVA SACAR ADELANTE ESTO Y YO LOS INVITÉ PARA QUE FUERAN CONMIGO A DAR UNA CONFERENCIA DE PRENSA SEÑALANDO UNA RESPUESTA POSITIVA EN ESE SENTIDO. NO, LAS PUERTAS ESTÁN ABIERTAS NOSOTROS DIALOGAREMOS CUANTAS VECES USTEDES CREAN PERTINENTE PARA SACAR ADELANTE LOS PROYECTOS EN EL MOMENTO QUE USTEDES LO SOLICITEN NOSOTROS ESTAMOS DISPUESTOS. LO MISMO SUCEDIÓ CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ABRIMOS LAS PUERTAS NO SOLO A USTEDES A LAS UNIVERSIDADES POR QUE USTEDES SACARON UN PROYECTO QUE NOSOTROS NO CONSIDERÁBAMOS ABIERTO A LA CIUDADANÍA, LAS UNIVERSIDADES VINIERON Y COLABORARON CON USTEDES Y CON NOSOTROS Y SACAMOS ADELANTE EL PROYECTO. SE ME ESTÁ TERMINANDO EL TIEMPO, SI QUIERE AHORITA EN LA REPREGUNTA CONTINUAMOS CON ESTO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “CON MUCHO RESPETO, ENTONCES LA OFICINA DE ENLACE LEGISLATIVO NO TIENE UNA FUNCIÓN, TENDREMOS QUE HACERLO DE MANERA DIRECTA, ASÍ LO ENTIENDO”.  
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “SI TIENE UNA FUNCIÓN PERO NO HA SIDO PLANTEADO ANTE ELLOS ALGUNA INICIATIVA. NOSOTROS LO HEMOS ENVIADO CUANDO YA USTEDES NOS ENVÍAN SUS INICIATIVAS SIN TOMAR EN CUENTA EL EJECUTIVO, SI QUIERO PRECISAR ESO, NO HEMOS SIDO TOMADOS EN CUENTA SALVO EN CASOS MUY ESPECÍFICOS EN DONDE NOSOTROS HEMOS ACUDIDO. NOSOTROS HEMOS PRESENTADO, NOSOTROS HEMOS PRESENTADO, DÉJENME NADA MÁS LOCALIZAR LA LISTA DE INICIATIVAS, PERDÓN DIPUTADO, NOSOTROS HEMOS PRESENTADO 17 INICIATIVAS TODAS CON EXCEPCIÓN DE LA QUE SE REFIERE A LA VOTACIÓN DEL PROCURADOR Y LA REFORMA, VAMOS A PRECISAR 4 DE ELLAS NO, EL RESTO HAN SIDO APROBADAS POR LAS NEGOCIACIONES QUE NOSOTROS HEMOS TENIDO CON TODOS USTEDES DURANTE TODO ESTE TIEMPO. Y VAMOS POR LEY ORGÁNICA, LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONSTITUCIÓN, PRESUPUESTO, TODAS LAS LEYES HAN SIDO NEGOCIADAS Y PLATICADAS CON USTEDES Y HAN MERECIDO LA APROBACIÓN UNÁNIME. ESTAS OTRAS 4 QUE ESTÁN PENDIENTES PUES ESTÁN TODAVÍA EN DISCUSIÓN, ESTÁN EN COMISIONES Y NOSOTROS ESPERAREMOS RESPUESTA. POR CIERTO TENEMOS GRAN INTERÉS EN QUE REVISEN DETALLADAMENTE LA ELECCIÓN DEL PROCURADOR, NOS EVITARÍAMOS UN GRAN GASTO DE UN APARATO QUE VA A TERMINAR SIENDO LO MISMO DE SIEMPRE. UNA FORMACIÓN DE UNA COMISIÓN QUE VA A ESTAR INTEGRADA POR INTERESES DE GRUPOS QUE NO VA A REVISAR A FONDO LO QUE REALMENTE VA A REVISAR QUE ES LA CORRUPCIÓN Y ME REFIERO CONCRETAMENTE A LA COMISIÓN DE EL APARATO O LA INSTITUCIÓN DE ANTICORRUPCIÓN QUE VIENE DESDE LA FEDERACIÓN Y QUE SE VA A IMPLEMENTAR AQUÍ. TODO LO EVITAMOS SI AGREGAMOS UNA URNA EN EL 2018. LE PONEMOS TODOS LOS CANDADOS QUE QUERAMOS Y COMO LO PLANTEÓ EL GOBERNADOS SE ELIGE UN PROCURADOR. OJALÁ Y REFLEXIONEN SOBRE ESO, LO QUIERAN DISCUTIR POR QUE NOSOTROS ESTAMOS ESPERANDO SER LLAMADOS PARA ESO. EL DIPUTADO ARTURO SIGO ESPERANDO LA LLAMADA PARA PODER REUNIRME CON EL Y DISCUTIRLO. SON MUCHOS LOS PROYECTOS QUE HAN SIDO DISCUTIDOS, APROBADOS UNÁNIMEMENTE, ESO 4 QUE SIGUEN PENDIENTES ASÍ SEGUIRÁN HASTA QUE NOS VEAMOS. TENEMOS DESDE ABRIL INTENTANDO, BUENO NO INTENTANDO, HEMOS LLEVADO A CABO CUALQUIER CANTIDAD DE REUNIONES EN LO PARTICULAR CON DIPUTADOS O CON GRUPOS EN LOS CUALES HE SIDO SOLICITADO PARA REUNIR GRUPOS, REUNIRME CON ELLOS, EXPLICARLES TODO LO RELACIONADO CON LA REA, DESDE ABRIL ESTÁ AQUÍ ESA INICIATIVA NO HA MERECIDO NI UN SOLO COMENTARIO. SIN EMBARGO TODAS LAS ESTRUCTURAS DE TODOS LOS MUNICIPIOS AUTORIZACIONES PARA ADEUDOS DE LOS MUNICIPIOS Y TODAS ELLAS HAN CAMINADO. NOSOTROS SEGUIMOS ESPERANDO PACIENTEMENTE, OJALÁ Y PODAMOS VER UNA INICIATIVA QUE SIGNIFICA ALREDEDOR DE 3500 MILLONES DE PESOS DE INVERSIÓN. PUES ALREDEDOR DE 1 500 A 2000 EMPLEOS Y LO ÚNICO QUE REQUIERE ES SENTARNOS A VER EL FINAL. HE OBTENIDO EN LOS COMENTARIOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SU APROBACIÓN Y DE ALGUNOS DE LOS GRUPOS MINORITARIOS TAMBIÉN, DE LAS COORDINACIONES LEGISLATIVAS MINORITARIAS. EN EL CASO DE ACCIÓN NACIONAL SIGO PENDIENTE EN LAS CHARLAS CON ELLOS, SEGUIMOS AVANZANDO. ESO ES TODO LO QUE TENEMOS POR LO QUE SE REFIERE EN LOS VETOS. NO VETAMOS POR CAPRICHO VETAMOS POR QUE ESTÁ MAL, ESTAS ÚLTIMAS QUE NOS ENVIARON NOS HUBIERAN HECHO VERNOS MAL A TODOS. ESTÁ PROHIBIDO POR LA LEY FIJAR PAGO DE DERECHOS A QUIEN BUSQUE UNA LICENCIA, Y ESTÁ PROHIBIDO POR LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, NO DEBIMOS DE HABERLO HECHO, DEBIMOS DE HABERLO CONSULTADO. SI LO PLATICAN CON NOSOTROS, NOSOTROS LES HUBIÉRAMOS DICHO QUE ESO NO ES POSIBLE, QUE ESTÁ PROHIBIDO. NO DEBEMOS DE CREAR POR QUE TAMBIÉN ES ILEGAL DIPUTADO CREAR UNA INSTITUCIÓN SIN GRAPARLE EL PRESUPUESTO O EL CHEQUE PARA QUE ESTO FUNCIONE Y LO ESTÁ HACIENDO LA  FEDERACIÓN MÁS QUE USTEDES. LA FEDERACIÓN EN ESTE MOMENTO, PERDÓN YA TERMINA EL TIEMPO. AHORITA CONTINUÓ”.

C. PRESIDENTE: “LE PREGUNTAMOS AL DIPUTADO HÉCTOR SI ¿QUIERE HACER UNA RÉPLICA? (LO NIEGA) GRACIAS DIPUTADO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI GRACIAS PRESIDENTE. BIENVENIDOS SECRETARIO, PROCURADOR GENERAL. BIEN Y GRACIAS POR LA DISPLICENCIA DE ATENERNOS AL INFORME, YO RESPECTO AL INFORME TENGO UNA DUDA GENÉRICA Y TERMINARE EN LA ESPECÍFICA QUE ES UNA PREOCUPACIÓN. SEÑALAN AL PRINCIPIO DEL INFORME QUE UNO DE LOS BENEFICIOS QUE AHORA TIENE EL PLAN ESTATAL ES QUE AHORA TIENE COMO RESPALDO EL PLAN ESTRATÉGICO QUE LO HICIERON CIUDADANOS EMPRESARIOS. Y BUENO DENTRO DEL TOP 3 ESTÁ EL TEMA DE LA INSEGURIDAD, EL TEMA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y SEÑALABAN CUAL ES EL PROBLEMA ACTUAL Y EL PANORAMA ACTUAL, 1 MILLÓN 100 MIL DELITOS AL AÑO, DENUNCIAS SOLO EL 7% DE LOS CRÍMENES, TASA DE HOMICIDIOS POR ARRIBA DE ESTÁNDARES DE PAÍSES DESARROLLADOS, ALTAS TASAS DE REINCIDENCIA DELICTIVA 27%. ESTO ESTÁ EN EL PLAN ESTRATÉGICO, EL CONSEJO NUEVO LEÓN Y DENTRO DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS LOS RETOS VIENEN EN EL PLAN ESTATAL. LO QUE ME PARECE MUY COMPLEJO DE ENTENDER ES ¿PORQUÉ EL INFORME TIENE EN LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO 50 PÁGINAS DE EXPLICACIÓN, EN ECONOMÍA 33 PÁGINAS, EN DESARROLLO HUMANO 118, EN DESARROLLO SUSTENTABLE 27 Y EN SEGURIDAD 25? PARECIERA QUE NOS QUEDAMOS CORTOS Y HAY UNA PREOCUPACIÓN ESPECIFICA Y CON ESO TERMINO, 446 EXTORSIONES, 19 SECUESTROS, COBRO DE PISO Y LEVANTONES ¿ESTAMOS EN UNA ETAPA DE PREOCUPARNOS POR NUEVOS CÁRTELES QUE ESTÉN OPERANDO EN EL ESTADO? ES UNA PREGUNTA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO LA RESPUESTA A PORQUÉ VARIOS CAPÍTULOS DEDICADOS A OTRA COSA QUE NO ES LA SEGURIDAD Y TAMPOCO LA SEGURIDAD TIENE QUE VER CON EL PROPIO ORDEN QUE SE ADOPTÓ POR PARTE DE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA EN ESTO. NOSOTROS LO QUE HICIMOS FUE HACER NUESTRO EL PLAN DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN, ELLOS MARCAN 8 PUNTOS EN EL CONSEJO DE PLANEACIÓN Y LOS MARCAN A 15 AÑOS. NOSOTROS LO QUE QUISIMOS ES NO SOLO CUMPLIR CON LA LEY Y PLANEAR UN PROYECTO A 6 AÑOS, NUESTRO PROYECTO CONTIENE 5 GRANDES PUNTOS QUE ESTÁN INCLUIDOS DENTRO DE LOS 8. DENTRO DE AMBOS EN UNO DE LOS RUBROS COMO BIEN DICE USTED DIPUTADO EL TERCERO EN SEGURIDAD EN EL CONSEJO DE PLANEACIÓN Y EN EL DE NOSOTROS ES EL SEGUNDO EL GRAN PROYECTO DE SEGURIDAD. LO QUE PASA ES QUE LA GRAN OBRA DEL SEXENIO TIENE QUE VER CON LO SOCIAL POR QUE MÁS ALLÁ DE LA INMEDIATEZ DE LA RESPUESTA QUE REQUIERE ESTE GOBIERNO DAR A LA CIUDADANÍA DADAS LAS CONDICIONES QUE HOY SE OBSERVAN AFUERA DE SEGURIDAD, MÁS ALLÁ DE ESO CONOCEMOS Y SABEMOS QUE EN EL FONDO LA GRAN RESPUESTA A ESTO ESTÁ EN EL PROBLEMA SOCIAL Y CONCRETAMENTE EN LA EDUCACIÓN. Y SI ALGO COMO LO QUE SUCEDE EN NUEVO LEÓN SE DA Y UN PROFESOR GANA LA MITAD DE LO QUE GANA UN POLICÍA ALGO ESTÁ MUY MAL EN ESTE ESTADO Y LO QUE TENEMOS QUE HACER ES CORREGIRLO, SÍ UN MAESTRO GANA 7 MIL PESOS Y UN POLICÍA 14. QUÉ PODEMOS IMAGINAR NOSOTROS QUE ESE POLICÍA VA, PERDÓN QUE ESE MAESTRO VA A HABLAR FRENTE A 30 NIÑOS POR QUE NO HAY SUPERÁVIT DE NIÑOS EN LAS AULAS, PUES VA A DESTILAR Y VA A COMENTAR AMARGURA, TRISTEZA, CORAJE IMPOTENCIA Y EL DAÑO SIGUE Y SIGUE Y SIGUE Y SIGUE. TENEMOS QUE OBSERVAR LOS 2 PUNTO DE VISTA Y ASÍ LO SEÑALA EL CONSEJO DE PLANEACIÓN Y NOSOTROS TAMBIÉN. TENEMOS QUE VER AL MISMO TIEMPO LA INMEDIATEZ DE LA RESPUESTA EN LA MATERIA DE SEGURIDAD PARA LA SOCIEDAD QUE NOS RECLAMA TODOS LOS DÍAS Y TENEMOS QUE VER EL FONDO DEL PROBLEMA QUE ES LA VERDADERA RECONSTRUCCIÓN DE UN TEJIDO SOCIAL Y QUE RALLA ESENCIALMENTE EN LA EDUCACIÓN Y EN EL DESARROLLO HUMANO, POR ESO USTED VE EN EL INFORME ESO. LOS CAPÍTULOS QUE TIENEN QUE VER CON EL DESARROLLO SOCIAL SON PUES SON MÁS EFECTIVAMENTE, TIENE QUE VER CON SALUD, TIENE QUE VER CON EDUCACIÓN, TIENE QUE VER CON DESARROLLO SOCIAL, TIENE QUE VER FÍJESE LE COMENTO ASÍ MUY RÁPIDO AHORA QUE TRABAJAMOS EN UN PROGRAMA ESPECIAL NOS HEMOS ENCONTRADO QUE EN LA PETICIÓN MÁS IMPORTANTE DE LA CIUDADANÍA EN ESOS GRANDES CÍRCULOS DE POBREZA EXTREMA TIENE QUE VER CON PROBLEMAS DE IDENTIDAD. COMO NOSOTROS HEMOS IDO CON UNA POSICIÓN DIFERENTE DE NO ASISTENCIALISTA VAMOS A TRATAR EL PROBLEMA NO A DAR DESPENSAS PARA QUE VOTEN POR NOSOTROS NI TRATAR DE CONVENCER DE UNA MANERA PUES TRADICIONALISTA EN LOS SISTEMAS POLÍTICOS ANTERIORES POR NO ENCAJARLO EN NINGÚN PARTIDO. NOSOTROS VAMOS Y BUSCAMOS ASISTIR EN EL CAMINO SOCIALMENTE A LA GENTE Y NOS HEMOS DADO CUENTA DE QUE EL PROBLEMA PRINCIPAL Y SE LO DIGO EN EL POLÍGONO 1 ESTÁ ASÍ, ES UN PROBLEMA DE IDENTIDAD. EL 42% DE TODAS LAS GESTIONES QUE LAS GENTES NOS PLANTEAN TIENEN QUE VER CON ACTAS DE NACIMIENTOS, ACTAS DE MATRIMONIO O ACTAS DE DEFUNCIÓN Y SI USTED SIGUE ESA LIGA DE LOS, DEL 42% EN EL PASTEL DE PETICIONES DE UN POLÍGONO DE EXTREMA POBREZA COMO ES ESE EL 1, PERDÓN EL 61, 51 PERDÓN, SI USTED LO SIGUE SE DA CUENTA QUE PASA DE ESE 42 A OTRO TANTO PORCIENTO QUE TIENE QUE VER QUE NO ESTÁ DADO DE ALTA EN EL SEGURO POPULAR POR QUE NO TIENE IDENTIDAD Y OTRO TANTO PORCIENTO QUE NO ESTÁ DADO DE ALTA EN LA ESCUELA POR QUE NO TIENE IDENTIDAD, Y OTRO TOTAL TERMINA SIENDO EL 60, 70% DE LA GESTIÓN SOCIAL LA IDENTIDAD DE LA GENTE. EL REGISTRO CIVIL EN ESTE AÑO OTORGÓ 1 MILLÓN 200 MIL ACCIONES DE RESPUESTA SOCIAL A TODOS. LA RESPUESTA CONCRETA ES SON MÁS LAS PÁGINAS Y LAS ACCIONES QUE TIENEN QUE VER CON EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO QUE LAS DE SEGURIDAD. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ LE AGRADEZCO LA INFORMACIÓN SECRETARIO PERO, MÁS QUE NADA LA PREGUNTA IBA ENFOCADA EN EL TEMA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, SI ESTAMOS VIVIENDO UNA ENTRADA DE UN NUEVO GRUPO DEL CRIMEN ORGANIZADO DADO QUE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN TENEMOS REGISTRADA LA CREACIÓN DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS COMO YA LO COMENTÓ USTED COMO UN ÁREA DE ESTRATEGIA E INTELIGENCIA COMPARATIVA EN TORNO A LA REPÚBLICA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, COMO ES POR TODOS OBSERVADO LAS MODIFICACIÓNES Y LA DELINCUENCIA Y SU INTENSIDAD EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS PUES ES MUY CLARO. NOSOTROS HEMOS RESGUARDADO NUESTRAS FRONTERAS CON TAMAULIPAS TANTO ACÁ EN LINARES EN EL SUR COMO ALLÁ EN EL NORTE EN AGUALEGUAS DONDE TENEMOS UN BATALLÓN EN LA BASE DE AGUALEGUAS. LA REALIDAD ES QUE ESTAMOS CONTRARRESTANDO, CONTENIENDO MÁS BIEN NO CONTRARRESTANDO ESE AVANCE DE ESA DELINCUENCIA ORGANIZADA QUE CUBRE LAS FRONTERAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE SON LAREDO, MIER, REYNOSA, MATAMOROS. TENEMOS TAMBIÉN OTRO PROBLEMA QUE SE SUMA A ESE DEL TRÁFICO POR ESAS ZONAS Y QUE SE, QUE ESTAMOS CONTENIENDO EN ESAS FRONTERAS, EL CONSUMO EN EL ÁREA METROPOLITANA HA CRECIDO ENORMIDAD, SE HA CONVERTIDO EN UNA GRAN PLAZA EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY Y LA VERDAD PUES LA LUCHA ES INTENSA EN TODO ESTO. SÍ EXISTE AUNQUE NO ES LO MÁS GRAVE EN EL ASUNTO POR QUE NOSOTROS ACOMODAMOS LOS DELITOS MÁS GRAVES EN LOS 4 ROBOS Y HABLAMOS DE LA INCIDENCIA DELICTIVA BASADOS EN LOS 4 ROBOS QUE SON ROBO A PERSONA, ROBO A NEGOCIO, ROBO A CASA-HABITACIÓN Y ROBO A VEHÍCULOS Y DEJAMOS POR UN LADO EL QUE SE REFIERE A HOMICIDIOS, SECUESTRO Y EXTORSIONES. NOSOTROS NOS ACOMODAMOS O MONTERREY SE ACOMODÓ COMO UNA DE LAS CIUDADES CON MAYOR ÍNDICE DE HOMICIDIOS GRACIAS DESAFORTUNADAMENTE A LO OCURRIDO EN EL PENAL SI NO JAMÁS HUBIESE ESTADO EN ESOS LUGARES, NO ES CULPA DE ADRIÁN QUE ESTÁ HACIENDO UN TRABAJO DE GRAN ESFUERZO EN MONTERREY, NO ES CULPA DE PACO EN GUADALUPE, TAMPOCO LO ES DE VÍCTOR EN SAN NICOLÁS, TODOS ESTAMOS TRABAJANDO INTENSAMENTE EN ESTO Y ESOS SON LOS ÍNDICES QUE HAN IDO BAJANDO LOS QUE TIENE  QUE VER CON LOS 4 ROBOS, DE AHORITA EN DELANTE LO VAN A VER CON MIS COMPAÑEROS SECRETARIOS Y PROCURADOR. SIN EMBARGO LA LUCHA ES MUY INTENSA Y EL NÚMERO DE POLICÍAS QUE TENEMOS ES MUY MENOR, EL DÉFICIT ES DEL 100%, ES DECIR TENEMOS AHORITA 4600 POLICÍAS Y DEBERÍAMOS DE TENER 9 000, DEBERÍAMOS DE SER EN TOTAL 15 000 Y SOMOS 7 500 LOS NÚMEROS SON IMPRESIONANTES EN TODO ESTO Y LA EVOLUCIÓN DE FUERZA CIVIL CON UN GRAN ESFUERZO DEL GOBIERNO ANTERIOR DE IR RECLUTANDO FUE SUMANDO DE 600 A 1500 A 2000, LLEGARON Y NOS ENTREGARON A NOSOTROS LA POLICÍA FUERZA CIVIL CON 3 600, AHORITA LLEVAMOS YA CASI 4 400 POLICÍAS Y SIGUEN CONTANDO. TAMBIÉN CASI NADIE QUIERE SER POLICÍA, ES MUY DIFÍCIL, AYÚDENOS EN ESO, AYÚDENOS COMO DECÍA EL DIPUTADO HÉCTOR HACE UN RATO A ESTAR SUMADOS TODOS LOS PODERES EN LA BÚSQUEDA DE RECURSOS POR UN LADO PARA LOS PENALES Y/O EN LA BÚSQUEDA DE LA POSIBILIDAD DE PRESTACIONES QUE PERMITAN HACER MÁS LLAMATIVO AL TRABAJO DE POLICÍA, PERO AYÚDENOS SOBRE TODO EN LA BÚSQUEDA DE LOS RECURSOS PARA LOS MAESTROS, EN EL REORDENAMIENTO DE LAS SECRETARÍA QUE ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO. ¿SABÍAN USTEDES QUE NOS ENCONTRAMOS 14 MIL MAESTROS BAJO CONTRATO? ESTAMOS LUCHANDO POR CLARIFICAR TODO ESO, DURANTE MUCHOS AÑOS LA PRÁCTICA ENTRE LOS SINDICATOS Y LA SECRETARÍA SE LLEVÓ A CABO POR ESE CONDUCTO, SE PLANTEÓ ESO. HOY ESTAMOS ENCONTRANDO QUE REALMENTE SOLO EXISTEN 6 MIL CONTRATOS Y DE ESOS 6 MIL CONTRATOS VAMOS A PODER BAJAR A UN NÚMERO MÁS O MENOS VIABLE PARA LOGRAR REGULARIZARNOS EN ESOS CONTRATACIONES QUE LOS GOBIERNOS ANTERIORES TENÍAN. EL DESORDEN FUE MUCHO Y MUY GRANDE, NOS HA HECHO BATALLAR MUCHO. FÍJENSE USTEDES QUE ESTAMOS A PUNTO DE MANDARLES A SU CONOCIMIENTO POR QUE ES LA MODIFICACIÓN A UN REGLAMENTO INTERIOR LA CREACIÓN DE UN ÁREA EXCLUSIVAMENTE PARA LIQUIDAR FIDEICOMISOS Y SE VA A LLEVAR 6 AÑOS O MÁS EN LIQUIDARLOS. SE ME ACABÓ EL TIEMPO, CONTINUÓ AHORITA DANIEL, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, GRACIAS POR LA INFORMACIÓN SECRETARIO. ¿CÓMO LE DECIMOS A LOS CIUDADANOS ANTE ESTE ESCENARIO DE DÉFICIT EN RECURSO HUMANO, DÉFICIT EN RECURSO MATERIAL Y PUES OBVIAMENTE DÉFICIT PRESUPUESTARIO, CÓMO LE DECIMOS ESTATE TRANQUILO, HAY UNA ESTRATEGIA QUE A PESAR DEL DÉFICIT LA DELINCUENCIA ORGANIZADA QUE YA SE ESTÁ SEÑALANDO HAY NUEVOS GRUPOS, CÓMO LE DECIMOS A LA POBLACIÓN ESTATE SEGURO Y ESTATE TRANQUILO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “A VER, DÉJEME DECIRLE ESTO DIPUTADO. NOSOTROS ESTAMOS, YA LO LEÍ AHORITA EN LA POLÍTICA QUE TENEMOS DE SEGURIDAD PARA UNA POLICÍA INTELIGENTE Y DE PROXIMIDAD QUE SE SALE ENCABEZADO DEL ENUNCIADO DE NUESTRA POLÍTICA. LO QUE ESTAMOS BUSCANDO ES ACERCARNOS AL CIUDADANO E INVOLUCRARLO EN TODO ESTO. NO TENEMOS VARITAS MÁGICAS NI FÓRMULAS MÁGICAS PARA DECIRLE A LA CIUDADANÍA QUE ESTÁN LOS RECURSOS LISTOS, QUE ESTA EL NÚMERO DE POLICÍAS LISTOS, QUE LO PODEMOS LOGRAR EN 1 MES, EN 2 MESES. NO, NO QUIERE LA GENTE INCLUIRSE EN LOS RECLUTAMIENTOS QUE HACEMOS DE POLICÍA, ES DIFÍCIL. EL NÚMERO QUE LOGRAMOS QUE INGRESE A LA UNIVERSIDAD DE LA SEGURIDAD OSCILA ENTRE 300 Y 400 Y ES UN MUY BUEN NÚMERO COMPARADO CON LOS NÚMEROS ANTERIORES, LA RECLUTA DE LOS GOBIERNOS ANTERIORES SE HACÍA EN TODO EL PAÍS Y TENÍA UN COSTO ALTÍSIMO Y LA DESERCIÓN TAMBIÉN ERA ALTÍSIMA, HOY NO, HOY LA HACEMOS EN EL ESTADO EN UNA GRAN INTENSIDAD, NO TENEMOS CASI DESERCIÓN Y EL NÚMERO PUES ES ESE 400. NO PODEMOS NI USTEDES NI NOSOTROS DECIRLA A LA CIUDADANÍA MENTIRAS DIPUTADO Y TENEMOS QUE DECIR LA REALIDAD. NO TENEMOS LOS RECURSOS PARA ESO POR UN LADO, ESTAMOS BUSCANDO NUEVAS FÓRMULAS PARA TENER RECURSOS USTEDES NOS ESTÁN AYUDANDO Y 2, NO EXISTE LA GENTE QUE QUIERA PARTICIPAR COMO POLICÍA, LO QUE ESTAMOS HACIENDO ES INVOLUCRAR A LA CIUDADANÍA, LO ESTOY HACIENDO EN MI PROPIA COLONIA. ESTAMOS CONVOCANDO A LA CIUDADANÍA PARA CONJUNTAMENTE POR FUERZA CIVIL Y LA POLICÍA DE MONTERREY LOS 3 ESFUERZOS SE UNAN Y PODAMOS DARNOS SEGURIDAD NOSOTROS MISMOS BAJO UNA ORGANIZACIÓN QUE SU SERVIDOR ESTÁ LLEVANDO A CABO Y QUE VAMOS A TRASLADAR DE ESA COLONIA QUE ES CLASE MEDIA CUMBRES A LAS DEMÁS COLONIAS CLASES MEDIAS Y CLASES BAJAS, MEDIA BAJA, MEDIA, TODOS ESTAMOS HACIENDO ESFUERZOS POR ENCIMA DE LAS CAPACIDADES QUE HOY SE TIENEN. PERO TENGA USTED LA SEGURIDAD QUE LA TRANSPARENCIA EN ESO ES TOTAL. LA CERTEZA DE LAS ACCIONES TAMBIÉN LO ES, LA INTENCIÓN DE LOS SEÑORES QUE HOY ME ACOMPAÑAN Y QUE YO LES DIGO CON LOS CUALES EXISTE UNA GRAN COORDINACIÓN E DIGA LO QUE SE DIGA, EL ESFUERZO ES ENORME, PENSAMOS QUE COMO VAN A VER LOS NÚMEROS AHORITA Y NO SOLO ESO LOS VAN A TENER EN SU PODER POR QUE NOSOTROS LES VAMOS A DAR, DIO UNA INSTRUCCIÓN EL GOBERNADOR PARA QUE NOSOTROS PUBLIQUEMOS SEMANALMENTE COMO SE ESTÁN MOVIENDO LOS DELITOS Y USTEDES VAN A TENER SALVO EL DE INCIDENCIA DELICTIVA DE INTELIGENCIA QUE QUIERO DECIRLE UBICA LA HORA, EL LUGAR Y EL TIPO DE DELITO ADEMÁS DEL DÍA EN QUE SE REALIZA ESO NO LO TIENE NADIE EN EL PAÍS Y NOSOTROS YA LO TENEMOS, SALVO ESO USTEDES VAN A TENER DIARIO, DIARIO NO, POR SEMANA ¿CÓMO SE MUEVEN LOS DELITOS?, ¿QUÉ ESTÁ PASANDO?, ¿QUÉ ESTAMOS HACIENDO?, ¿CÓMO LO ESTAMOS HACIENDO?, ¿QUÉ TIPO DE ACCIÓN SE IMPLEMENTÓ EN QUE MUNICIPIO?, CONJUNTAMENTE CON QUE SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL POR QUE QUIERE RECONOCER COMO LO HIZO EL GOBERNADOR EN SU INFORME EL ESFUERZO DE LOS SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES ES IGUAL O PEOR QUE EL DE NOSOTROS POR QUE ELLOS ESTÁN EN EL PRIMER CONTACTO CON LA CIUDADANÍA Y ELLOS ESTÁN IGUAL O PEOR QUE NOSOTROS EN LA ESCASES DE RECURSOS. NO SE JUNTAN ESTA SEMANA, NO SE JUNTAN SI NOS JUNTAMOS TODOS LOS DÍAS YO ME REÚNO TODAS LAS SEMANAS CON TODOS LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD DE TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, TENGO REUNIONES CON EL SUR, CON EL NORTE, CON EL ÁREA CITRÍCOLA, CON EL ÁREA METROPOLITANA Y CON EL ÁREA CONURBADA. TODAS DIFERENTES, TODAS CON LOS SECRETARIOS TODAS, TODAS LAS SEMANAS Y LOCALIZAMOS DE INMEDIATO LOS PROBLEMAS DE DELINCUENCIA. UNA SEMANA EN DONDE TOMÓ POSESIÓN CABEZA DE VACA Y EL EFECTO CUCARACHA QUE LE LLAMAN LOS SEÑORES DEL EJÉRCITO DE INMEDIATO SE DIO AQUÍ, SALIÓ TODO MUNDO DE TAMAULIPAS Y SE VIENE Y AQUÍ SE COMETIERON EN EL ÁREA RURAL 13 HOMICIDIOS HACE 2 SEMANAS DONDE NUNCA TENEMOS HOMICIDIOS. EL SEGUIMIENTO ES PUNTUAL, LA LUCHA ES COORDINADA A PESAR DE SER TAN POCOS ESTAMOS HACIENDO UN TRABAJO BUENO, Y AHORITA VA A VER LOS NÚMEROS COMO HAN IDO MEJORANDO POR ESA INTEGRACIÓN Y ESA INTEGRACIÓN. EL TRABAJO MÍO AQUÍ ES EMINENTEMENTE POLÍTICO DE ESTAR SENTADO CON LOS SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES Y CON ELLOS. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE SE ME ACABÓ EL TIEMPO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “QUE TAL BUENOS DÍAS, BIENVENIDOS. MI PREGUNTA ES MUY PUNTUAL, EN EL INFORME SE ESTABLECE QUE HAY UN DECREMENTO DE 3% EN LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA EN LOS PENALES DEL ESTADO YA QUE SOLAMENTE SE LE OTORGÓ LA LIBERTAD A 254 PERSONAS, SIN EMBARGO SE AUMENTÓ EN 423% APROXIMADAMENTE LOS TRASLADOS DE REOS A OTROS CENTROS PENITENCIARIOS YA NOS COMENTABAN ESO. MI PREGUNTA ES ¿CÓMO SE VAN A DESPRESURIZAR LAS CÁRCELES DEL ESTADO SI LE PONEMOS FRENO AL BENEFICIO DE LA LIBERTAD ANTICIPADA? Y ¿CUÁL SERÍA LA META PARA BAJAR LA POBLACIÓN EN LOS PENALES?, ¿CUÁL SERÍA LA ESTRATEGIA PARA EVITAR ESTE TIPO DE MATANZAS?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “SI, SI GRACIAS DIPUTADA, CON SU PERMISO PRESIDENTE. QUISIERA QUE HA HABIDO MUCHO COMENTARIO ALREDEDOR DE TODO ESTO ACLARAR CUALES SON LOS NÚMEROS QUE EN COORDINACIÓN EL PODER JUDICIAL Y EL PODER EJECUTIVO TENEMOS SOBRE ESTOS BENEFICIOS QUE TRAERÍA CONSIGO LA LEY DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Y TODO LO QUE SE REFIERE AL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y CONCRETAMENTE A LOS BENÉFICOS DEL 50 Y 70% EN LA LEY DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE TIEMPO COMPURGADO, 50 Y 70%. LA REALIDAD ES QUE EN ESTE MOMENTO TENEMOS ALREDEDOR DE 1100, QUISIERA TAMBIÉN ADVERTIR ESTO QUE HA SIDO UNA QUEJA CONSTANTE DE LOS SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES, QUISIERA ADVERTIR QUE HOY POR HOY SON MÁS LOS REOS, PERDÓN LOS SUJETOS A PROCESO CON ESTE NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO QUE CON EL INQUISITORIO ANTERIOR, ESO ES PARA EMPEZAR, HAY MÁS REOS SUJETOS A PROCESO QUE ANTES UN 20% MÁS, UN 22% PARA SER PRECISO MÁS POR UN LADO. POR OTRO LADO A PARTIR DE ENERO DEL PRÓXIMO AÑO VEREMOS O ENFRENTAREMOS LOS BENEFICIOS O EN ESTE CASO LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS QUE TENDRÁ EMPAREJADO POR UN LADO A QUIEN LLEVE COMPURGANDO EL 50% DE SU PENA Y AL QUE HAYA LLEVADO A CABO EL 70% DE SU PENA, EL DEL 70% SALDRÁ EN LIBERTAD TOTAL Y EL DE 50% BAJO CIERTAS RESTRICCIONES PODRÁ OBTENER SU LIBERTAD CONDICIONADA. ESTO NOS LLEVA A LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE MEDIDAS CAUTELARES QUE SE ESTÁ EN ESTE MOMENTO EN CIERNES, PERO SE ESTÁ CREANDO QUE ES OTRA DE ESAS ÁREAS QUE LES DECÍA AL PRINCIPIO QUE APARECEN SIN  CHEQUE GRAPADO, NECESITAS 20 ABOGADOS CONTRÁTALOS Y ÓRALE ¿DE DÓNDE? Y NECESITAS 20 PARA VÍCTIMAS DEL DELITO Y ÓRALE ¿DE DÓNDE? Y NECESITAS 20 DEFENSORES DE OFICIO MÁS Y ¿DE DÓNDE? Y NECESITAS INCREMENTAR MÁS LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN PARA PODER QUE SUCEDA. PUES BUENO LA REALIDAD ES QUE NOS VA A LLEVAR EN ENERO A QUE ALREDEDOR DE OTROS 1000, ENTRE 900 Y 1000 REOS ACTUALMENTE PUEDAN ESTAR EN EL APAREJO O EN EL ESCENARIO DE ESE BENEFICIO QUE SON EL 50% DE LA COMPURGACIÓN DE LA PENA, BUENO PUES A ESE NÚMERO DE 1000 PARA CERRARLO HABRÁ QUE RESTARLE UN NÚMERO QUE NOS LLEVA ENTRE MÁS O MENOS ENTRE 500 A 600 QUE NO VAN A CUMPLIR LOS REQUISITOS ADICIONALES QUE LOS SEÑORES JUECES EN EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA VAN A SOLICITAR, ES DECIR NUESTRO NÚMERO VA A QUEDAR REDUCIDO APROXIMADAMENTE ENTRE 400 Y 500 REOS QUE VAN A OBTENER ESTE BENEFICIO. ESTO NOS LLEVA ALREDEDOR DE 1600 O 1700 REOS QUE VAN A ESTAR SUJETOS A MEDIDAS CAUTELARES Y QUE MERECERÁN DE UNA SUPERVISIÓN Y UNA REVISIÓN DE TODO ESTO, ESTO NO ES UNA FORMA DESPRESURIZAR LOS PENALES, NOSOTROS ESTAMOS PUGNANDO PARA QUE ESTA CONSTRUCCIÓN DE ESTE PENAL EN MINA Y ESTAS REMODELACIONES, LAS REMODELACIONES SE DEN PARA APLICARLAS EL AÑO QUE ENTRA Y EL PENAL LO PODAMOS TENER EN 2 AÑOS. LO QUE ESTAMOS PUGNANDO POR AHORA POR QUE SABEMOS DE LA PRESIÓN QUE HAY EN EL INTERIOR DE LOS PENALES ES TRASLADAR REOS A OTROS PENALES, POR LO PRONTO NO TENEMOS OTRA SALIDA, SI BIEN ES CIERTO QUE VAMOS A LOGRAR QUE 400 O 500 REOS SALGAN LA REALIDAD ES QUE HOY POR HOY TENEMOS 1000 SUJETOS A PROCESO QUE YA NO ESTÁN DENTRO DEL PENAL Y AÚN ASÍ TENEMOS UNA SOBREPOBLACIÓN Y TENEMOS UN PROBLEMA SERIO. VAMOS A SEGUIR EN ESA INTENCIÓN DE CONVENCER A LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS NACIONAL Y ESTATAL Y DE CONVENCER A LAS AUTORIDADES FEDERALES DE QUE PODAMOS TRASLADAR SOBRE TODO REOS DE ALTA PELIGROSIDAD A OTROS PENALES FEDERALES FUERA DEL ESTADO, ESO EN EL INMEDIATO PLAZO SERÍA LA ÚNICA RESPUESTA QUE PUDIÉSEMOS TENER, SI SEÑOR PRESIDENTE, PUDIÉSEMOS TENER CON MOTIVO PARA LA PRESIÓN HACIA EL INTERIOR DE LOS PENALES. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, PERDÓN”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “SI, TENEMOS UN PROBLEMA ADICIONAL CON LA GENTE QUE SALE DE LOS PENALES YA SEA POR SU LIBERACIÓN ANTICIPADA O POR SU, O POR QUE TERMINA SU CONDENA Y DEMÁS QUE ES PRECISAMENTE LA REINSERCIÓN SOCIAL Y QUE TENEMOS MUCHAS DIFICULTADES ¿TIENEN ALGÚN PROYECTO DE ESA NATURALEZA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUIEN EXPRESÓ: “SI, SI GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, GRACIAS SEÑORA DIPUTADA. SI, SI TENEMOS UN PROGRAMA DE REINSERCIÓN DENTRO DEL GOBIERNO Y FUERA DEL GOBIERNO. FÍJESE USTED DENTRO DE TODAS LAS COSAS COMPLEJAS QUE EL GOBIERNO HOY TIENE SOBRE TODO UN GOBIERNO TAN ESPECIAL COMO ESTE CONFORMADO POR VARIAS CORRIENTES POLÍTICAS EN UNA INDEPENDENCIA TOTAL DE CRITERIOS Y DE IDEAS CON UN CONGRESO QUE NO TIENE UN SOLO DIPUTADO, EN FIN TODO ESO, HAY COSAS MUY BUENAS A DESTACAR QUE HOY SE ESTÁN DANDO CON EL EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA EN LOS ESTRATOS DEL GOBIERNO. HACE UNOS DÍAS Y BAJO ACUERDOS QUE EL GENERAL Y EL SEÑOR PROCURADOR Y EL ÁREA DE SEGURIDAD LLEVÓ A CABO LA EMPRESA FEMSA FIRMÓ UN CONVENIO O VA A FIRMAR UN CONVENIO, YA LO FIRMARON PARA LOGRAR APOYAR CONCURSOS DE CAPACITACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL A MUCHOS DE LOS REOS DE LOS PENALES QUE OBTENDRÁN ESTE BENEFICIO. TENDRÁN DESDE AHORITA YA ANTES DE SALIR CAPACITACIÓN DENTRO DEL PENAL Y TENDRÁN EN EL MOMENTO QUE DEJEN EL PENAL TRABAJO. A ESTE ESFUERZO SE HAN SUMADO MUCHOS EMPRESARIOS QUE APOYAN Y CREEN EN EL GOBIERNO Y EN LAS ACCIONES QUE ESTAMOS LLEVANDO A CABO, ESTO ES UNA LABOR QUE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD EL GENERAL, EL PROCURADOR, EL PROPIO GOBERNADOR A ESTADO LLEVANDO A CABO, SI, SI EXISTEN, IGUALMENTE EXISTEN EN LA SECRETARÍA, HOY SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y DE REINSERCIÓN TAMBIÉN CON EL APOYO DE LOS SEÑORES EMPRESARIOS, TAMBIÉN EXISTEN EN DESARROLLO SOCIAL, TAMBIÉN LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO TIENEN CURSOS DE CAPACITACIÓN. ES DECIR ESTÁ CUBIERTA LA CAPACITACIÓN PARA LA REINSERCIÓN Y LO QUE QUEREMOS ES CUBRIR 100% EL QUE EL REO SALGA Y TENGA TRABAJO PARA SEGUIRLE LA HUELLA MÁS FÁCIL SI USTED QUIERE PERO ADEMÁS PARA QUE LOGRE QUE TODO ESTO LLEVE UN BENEFICIO PARA SU FAMILIA. SI, SI EXISTEN SON ESOS Y CON GUSTO SE LOS MUESTRO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “CONTINUANDO ESTE TEMA ES PARA NOSOTROS COMO FRACCIÓN HA SIDO UN TEMA MUY IMPORTANTE EL ELIMINAR LA CONSTANCIA O LA CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES EN ALGUNAS ÁREAS POR QUE PENSAMOS QUE ES INCONSTITUCIONAL POR QUE LE ELIMINAN A LA PERSONAL LA POSIBILIDAD DE UNA REINSERCIÓN SOBRE TODO SI CUMPLIÓ UNA CONDENA. ¿USTEDES ESTARÍAN DISPUESTOS A APOYAR ESTA POSTURA NUESTRA DE ELIMINAR LA NECESIDAD DE UNA CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES, DE NO ANTECEDENTES PENALES?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EXPRESÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. YO CREO QUE PUES ESO SERÍA CON GUSTO, POR SUPUESTO. IMAGÍNESE SI ESTOY PLATICANDO QUE EL PROBLEMA QUE NOS ENCONTRAMOS ES IDENTIDAD VAMOS A OPONERNOS A ESTO CLARO QUE NO, OJALÁ Y NOS LO PLATIQUEN ANTES DE APROBARLO. GRACIAS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, BUENOS DÍAS. EN LOS ÚLTIMOS MESES SE HA DESATADO UNA OLA DE VIOLENCIA EN NUEVO LEÓN Y LOS CIUDADANOS CADA VEZ SE SIENTEN MÁS INSEGUROS, AHORA HASTA DE LOS ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL TIENEN QUE CUIDARSE Y EL GOBIERNO NO HA LOGRADO CONJUGAR ESFUERZOS DE MUNICIPIOS Y FEDERACIÓN PARA COMBATIR A LOS DELINCUENTES, EN SI LA PREGUNTA CONCISA ES ¿CUÁNDO ESTE GOBIERNO VA A TRABAJAR NUEVAMENTE DE MANERA COORDINADA CON LAS FUERZAS FEDERALES DE SEGURIDAD PUNTUALMENTE CON LOS MILITARES Y LOS MARINES?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL V GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. ESTE GOBIERNO INICIÓ Y NO A DEJADO DE TRABAJAR EN COORDINACIÓN CON EL EJERCITO, CON LOS MARINES, CON LA PROCURADURÍA FEDERAL, CON LA POLICÍA FEDERAL, TODOS LOS CUERPOS ESTATALES Y LE DIGO ACABO HACE UN RATO DE RECONOCERLO, LE PIDO TAMBIÉN LO HAGA POR QUE SUS COMPAÑEROS DE PARTIDO EN ESTE CASO SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES ESTÁN TRABAJANDO EN COMPLETA COORDINACIÓN CON NOSOTROS, SUS SECRETARIOS DE SEGURIDAD TODOS ESTÁN EN COMPLETA COORDINACIÓN CON MI GENERAL Y CON EL SEÑOR PROCURADOR. TODO LO QUE USTEDES VEN EN LA PRENSA Y EN TODO ESO, PREGUNTEN Y PLATIQUEN CON SUS SEÑOR PRESIDENTES MUNICIPALES TODOS LOS RURALES Y LOS DEL ÁREA METROPOLITANA LA INTENSIDAD ES TREMENDA, ES MÁS MUCHOS DE ELLOS ANDAN ENCABEZANDO LOS PATRULLAJES ¿NO? POR LA DESESPERACIÓN DE PODER DAR RESPUESTA Y MUCHOS DE ELLOS DIPUTADO SON DE ACCIÓN NACIONAL Y DEL PRI, LOS DOS, ARDÍAN ANDA ENCABEZANDO, BUENO ARDÍAN ANDA HASTA ENCABEZANDO NEGOCIACIONES EN EL VIPS ¿NO? TENEMOS QUE IR A DAR LA CARA CERCA DE LA GENTE TODOS, EL EJERCITO NO ES LA EXCEPCIÓN EL EJERCITO ESTÁ DE LA MANO. SI USTED DEBERÍAMOS DE INVITAR GENERAL, POR EJEMPLO ESTE DISPOSITIVO DE LAS ESTRELLAS, ESTE QUE, LLUVIA DE ESTRELLAS QUE SE ESTÁ LLEVANDO AHORITA A CABO CON LA GENDARMERÍA QUE ES OTRO APOYO ADICIONAL DE LA FEDERACIÓN QUE TENEMOS, EN ESPECÍFICO PARA MONTERREY Y SAN PEDRO PERO QUE TAMBIÉN SE DAN EL TIEMPO POR QUE QUIEREN IR A AYUDAR A SUS GENTES EN APODACA. SE HAN INTEGRADO TANTO CON NOSOTROS QUE ESTÁN APOYANDO EN TODO PARA QUE VAYAN Y VEAN LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO. LA LUCHA QUE TIENE LA PROCURADURÍA CON LOS SISTEMAS ESOS NUEVOS PARA DETECTAR LOS AUTOS ROBADOS, NO SE COMO SE LLAMAN LAS UNIDADES INTELIGENTES DE LECTURA DE PLACAS. LA VERDAD DIPUTADO NO QUISIERA ENTRAR EN ESE DEBATE POR QUE YO SE QUE SUS COMPAÑEROS ALCALDES Y LOS SEÑORES FUNCIONARIOS QUE TAMBIÉN SE REÚNEN CON NOSOTROS TODAS LAS SEMANAS CON SU SERVIDOR, ASÍ ES CONMIGO EL JEFE DE LA ZONA MILITAR DE LA SÉPTIMA, DE LA CUARTA SOBRE TODO EL DE LA SÉPTIMA POR QUE EL DE LA CUARTA VE LOS TRES ESTADOS, PERO EL DE LA SÉTIMA LA PGR, LA POLICÍA FEDERAL, LA GENDARMERÍA, EL CISEN, TODOS ESTÁN JUNTOS CON LOS SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES Y JUNTO CON NOSOTROS. AHORITA QUE VEAN LOS ÍNDICES LES VA A DAR GUSTO AUNQUE SEA EN ESA MEDIDA PERO ESA ES LA MEDIDA REAL Y QUIERO DECIRLES UNA COSA ESA INFORMACIÓN QUE USTEDES VAN A TENER AHORA SI CADA SEMANA TAMBIÉN LA TIENE EL PERIÓDICO EL NORTE Y LA TIENEN TODOS LOS PERIÓDICOS, NO LA PUBLICAN NO LA SACAN POR QUE NO QUIEREN, PERO LA VERDAD ES QUE VAN BAJANDO LOS ÍNDICES Y VAN A LLEGAR A LUGARES QUE ESTUVIERON SIEMPRE Y VAN A VER TABLAS COMPARATIVAS MUY INTERESANTES CONTRA NOSOTROS MISMOS COMO DECÍA EL DIPUTADO CONTRA LA SEMANA PASADA, CONTRA LA ANTEPASADA Y LO QUE ESTAMOS PREVIENDO PARA LA QUE VIENE. HAY UN Y TRABAJO DE MUCHA COORDINACIÓN DE TODOS, YA LO RECONOCÍ LO VUELVO A RECONOCER, NO ME QUEDA MÁS QUE PEDIRLES QUE SIGAMOS EN LA MISMA FRECUENCIA TODOS Y SI USTEDES VAN Y LO PREGUNTAN O LO BIEN CON NOSOTROS SE VAN A DAR CUENTA QUE ASÍ ES Y ESO A SIDO LO QUE HA PERMITIDO BAJAR A PENAS UN INCIPIENTE 20% DE COMO ANDÁBAMOS EN MAYO DE ESTE AÑO QUE ERA MUY POR DEBAJO DE LOS AÑOS DIFÍCILES QUE VIVIÓ NUEVO LEÓN PERO VAMOS HACÍA ABAJO Y SIGUE LA TENDENCIA HACIA ABAJO, TODO ES GRACIAS AL ESFUERZO DE TODOS NO ES EL ESFUERZO DE ALGUIEN EN PARTICULAR ESTÁ SUCEDIENDO TODOS LOS DÍAS. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “YO NADA MÁS EL ÚNICO TEMA QUE DECIRLE ES QUE YO NO DUDO DE QUE ESTÉN TRABAJANDO DEFINITIVAMENTE LA PERCEPCIÓN NO DE LA GENTE LO QUE VIVE LA GENTE ES MUY DIFERENTE, LA GENTE ESTÁ PIDIENDO MÁS APOYO POR LA INSEGURIDAD QUE HAY EN TODOS LOS MUNICIPIOS. ENTONCES EL AFÁN DE QUE USTEDES ESTÉN AQUÍ Y NOSOTROS AQUÍ NO ES VENIR A JUGAR VENCIDAS SI NO QUE REALMENTE ENTRE TODOS TRATAR DE RESOLVER Y QUE TENGAMOS UN NUEVO LEÓN QUE TODOS QUEREMOS TENER. AHORA NO SE POR QUE LO TOMARON USTEDES, DISCÚLPEME ESTOY FUERA DEL TEMA, NO SE POR QUE NO TOMARON USTEDES LA OPORTUNIDAD DE PRESENTARNOS ESO QUE NOS VAN A PRESENTAR AHORITA, YA PERDIERON SU TIEMPO POR QUE ESO LO IBAN A  PRESENTAR DESDE UN PRINCIPIO LES DIERON LA OPORTUNIDAD PARA QUE LO PRESENTARAN Y TÉNGALO POR SEGURO QUE HUBIERAN SENSIBILIZADO A TODOS PARA PODER NO HACER ESTE TIPO DE PREGUNTAS QUE ESTAMOS HACIENDO, DISCÚLPEME PERO ES MI PUNTO DE VISTA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “PRIMERO TIENE USTED RAZÓN COINCIDO CON USTED TOTALMENTE Y EN CUANTO A LA ESTRATEGIA QUISIMOS RESPETAR SU TIEMPO DE PRESENTARNOS. DE NADA SIRVE UN DISCURSO MÍO, AHORITA VA A VER LOS NÚMEROS. USTEDES TRAEN SUS INQUIETUDES CON O SIN MI DISCURSO DIPUTADO O CON EL DISCURSO DEL SEÑOR PROCURADOR O CON EL DISCURSO DEL SEÑOR SECRETARIO. NO, NO, NO SIMPLE Y SENCILLAMENTE AHORITA LES VAN A MOSTRAR TODO Y VAN A TENER LA INFORMACIÓN PERMANENTEMENTE POR QUE QUEREMOS HACER ESO QUE USTED DICE UNIRNOS CON USTEDES PARA SACAR EL TRABAJO CONJUNTAMENTE, NO HAY OTRA INTENCIÓN, NO QUEREMOS OCUPAR EL TIEMPO CON IDEAS DE NOSOTROS. SON NUESTRAS LAS IDEAS DEL GOBERNADOR POR ESO OBVIAMOS EL TIEMPO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, MUY BUENOS DÍAS, GRACIAS A LOS SECRETARIOS POR SU COMPARECENCIA. NO ME PUEDO QUEDAR CALLADO ANTE LO QUE SUCEDIÓ AL INICIO SEÑOR SECRETARIO CON TODO EL RESPETO Y AFECTO QUE USTED SABE QUE LE PUEDO TENER, PERO LAMENTO LA POSICIÓN REALMENTE CON LA CUAL INICIÓ LOS 3 SECRETARIOS POR QUE NO ESTABLECER UNA POSICIÓN DEL INFORME ME PARECE UNA FALTA DE RESPETO A ESTE LEGISLATIVO POR QUE ESTA VEZ PRECISAMENTE LA MECÁNICA Y LA GLOSA Y HUBIÉSEMOS ESPERADO DE VERDAD UN DIÁLOGO MUCHO MÁS ABIERTO, RESPETUOSO CON LAS DIFERENCIAS DE OPINIÓN QUE PODAMOS TENER, PERO SIN EMBARGO CREO QUE SE PERDIÓ ESE ESPACIO COMO BIEN COMENTÓ EL DIPUTADO GUILLERMO. AHORA ENTRANDO EN EL TEMA DE LA PARTE DE SEGURIDAD YO YA CONOCÍ PARTE DE ESAS ESTADÍSTICAS Y CIFRAS Y BUENO LOS DATOS DUROS APARENTEMENTE SI DICEN OTRA COSA. SIN EMBARGO SI ME VOY A OTRO TIPO DE INDICADORES COMO SON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMO QUE SOMOS DIPUTADOS Y ANDAMOS EN LA CALLE Y LOS REPRESENTADOS NOS DICEN Y YO YA TUVE LA OPORTUNIDAD DE COMENTÁRSELO LE PONGO CASOS CONCRETOS: EL DISTRITO DE LA COLONIA VISTA HERMOSA DONDE ESPECÍFICAMENTE LOS VECINOS SE QUEJAN DE LA ALZA DELICTIVA EN ROBOS A CASA-HABITACIÓN, EN MI DISTRITO PARTICULAR EN LA INDEPENDENCIA DONDE HACÍA UN AÑO YA NO SE OÍAN BALACERAS Y AHORA SE VUELVEN A OÍR BALACERAS CONSTANTEMENTE POR LAS NOCHES SITUACIÓN QUE YA HE COMENTADO CON EL SECRETARIO ANTÚNEZ, VEMOS CASOS LAMENTABLES COMO FUERZA CIVIL, COMO LA POLICÍA MINISTERIAL PUES QUE PRESENTAN EVIDENTES CASOS DE IRREGULARIDADES ADENTRO. ENTONCES NO PODEMOS PENSAR QUE TODO ESTÁ BIEN Y QUE LAS CIFRAS NOS DAN, NOS ESTÁN DICIENDO QUE VAMOS POR BUEN CAMINO, SUPONIENDO SON CONCEDER QUE ASÍ FUESE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA QUE ES MUY PARECIDO A LA REALIDAD NOS DICE OTRA COSA Y ESO GENERA DESCONFIANZA ENTRE LOS CIUDADANOS. LA PREGUNTA CONCRETA PARA CERRAR ¿QUÉ VA A HACER EL GOBIERNO EN EL TEMA DE PERCEPCIÓN? POR QUE ESE ES UN TEMA POLÍTICO PARA RECUPERAR LA CONFIANZA CIUDADANA EN TEMA DE SEGURIDAD, SI BIEN LAS ESTADÍSTICAS QUE USTED NOS VA A PRESENTAR O LOS SECRETARIOS NOS DICEN QUE SI, NECESITAMOS MEDIANTE LA PERCEPCIÓN RECUPERAR ESA CONFIANZA. ES CUANTO”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE, PERDÓN DIPUTADO PERO NOSOTROS SI FIJAMOS UNA POSTURA Y FUE MUY CLARA HACEMOS NUESTRO EL INFORME DEL GOBERNADOR ESA ES NUESTRA IDEA DEL DISCURSO QUE DEBEMOS DE PRONUNCIAR AQUÍ SI ESTÁ CLARO LA POSTURA. YO HABLÉ GEOGRÁFICAMENTE POR QUE TAMBIÉN TENGO OTRAS POSTURAS PERO NO PARA ESTE DÍA EN ESTE LUGAR Y CON USTEDES ENFRENTE, YO TENGO OTRAS IDEAS QUE EN EL TERRITORIO GEOGRÁFICO CORRESPONDIENTE PODRÍA MENCIONAR, AQUÍ NO AQUÍ VENGO A DEFENDER EL INFORME DE MI GOBERNADOR Y LA IDEA DEL GOBERNADOR SOBRE LO QUE INFORMÓ NO LO QUE YO PIENSE UNO. Y DOS QUE VAMOS A HACER PUES CAMBIAR LA PERCEPCIÓN Y CAMBIARLA CON HECHOS COMO LO VAMOS A VER AHORITA, VAN A USTEDES A OBSERVAR QUE SI QUE ESTO SE HA IDO REDUCIENDO Y QUE HAY QUE HACERLO TAMBIÉN EN LA PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA POR QUE PUES ES CIERTO NO SOLO EN VISTA HERMOSA YO LO PERCIBO EN CUMBRES TERCER SECTOR DONDE TIENE USTED SU CASA, AHÍ HAY TAMBIÉN DELITOS Y LOS HAY. LE VOY A DECIR Y USTED LO VAN A VER ¿NO SE SI VENGA NICOLE? NO DEBEMOS DE MOSTRAR ESO PORQUE ES PARTE DE LA INTELIGENCIA POLICIACA PERO LE PUEDO DECIR QUE CONCURRENTEMENTE USTEDES NO SE SI EN ESTA INFORMACIÓN PERO EN LA QUE VAN A VER AHORITA EN UN RATO MÁS SE APARECE LA COLONIA MITRAS NORTE Y APARECE INDEPENDENCIA Y APARECE EL CENTRO DE LA CIUDAD Y APARECE EL CENTRO DE GUADALUPE. MIRE USTED SI NOSOTROS VAMOS Y ATACAMOS COMO LE VAN A EXPLICAR EN UN MOMENTO MÁS MIS COMPAÑEROS ESAS ZONAS, CONCRETAMENTE ESAS ZONAS EL NÚMERO DE DELITOS BAJA EN UN 60% EN EL ÁREA METROPOLITANA TOMANDO EN CUENTA LOS 4 PRINCIPALES DELITOS QUE SON LOS 4 ROBOS Y SOBRE TODO EL ROBO A AUTOMÓVILES QUE ES EL MÁS SIGNIFICATIVO ENTONCES ES EL MÁS REAL DE TODOS ESTOS. ¿SABÍAN USTEDES QUE DEL 100% DE LAS LLAMADAS QUE RECIBE EL C5 QUE ES EL QUE CONCENTRA TODAS LAS LLAMADAS EL 60% SON BASURA, SON RUIDO? VIOLENCIA FAMILIAR QUE A VECES NO ES BASURA PERO VIOLENCIA FAMILIAR, INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA CALLE O DROGARSE EN LA CALLE, EN ESAS 4 SE OCUPA EL 60% DE LAS VUELTAS DE LAS PATRULLAS DE CUALQUIER COMANDANCIA AL DOMICILIO X´S DE LA CIUDADANÍA. IMAGÍNENSE NO TENEMOS PATRULLAS, TENEMOS EL 50% DE LOS POLICÍAS QUE DEBERÍAMOS DE TENER Y DE ESE 50% EL 60% LO OCUPAMOS EN LLAMADAS QUE NO TIENEN NADA QUE VER CON LA DELINCUENCIA. ESTAMOS HACIENDO ESFUERZOS MUY GRANDES PARA QUE SE IMPLEMENTEN DENUNCIAS DE INMEDIATO EN LA PROCURADURÍA A EFECTO DE QUE PUEDA LA GENTE DEJAR, POR QUE LA MAYORÍA DEL 60% ES BURLA, ES BROMA PERO NO ES BROMA LOS 5 POLICÍAS ARRIBA DE LA PATRULLA NI EL COSTO DE LA GASOLINA NI EL COSTO DE OPORTUNIDAD DE QUE UN POLICÍA VAYA A VER UNA BROMA FRENTE A VER ALGO QUE SEA REAL, TODOS LOS DÍAS NOS ENFRENTAMOS A ESO, TODOS LOS DÍAS TENEMOS ESO, TENEMOS QUE CAMBIAR LA PERCEPCIÓN Y SE HACE MACHACANDO A DIARIO A DIARIO A DIARIO CON LOS MEDIOS CON EL QUE SEA. EFECTIVAMENTE TANTO USTEDES, SOBRETODO USTEDES QUE ESTÁN EN EL CENTRO DEL COMENTARIO ESTATAL Y A VECES HASTA NACIONAL PUES TIENEN QUE PERCIBIR Y RECIBIR DE TODAS PARTES LO QUE ESTÁ SUCEDIENTE E IGUAL NOSOTROS ALLÁ EN EL GOBIERNO. AHÍ ES DONDE TENEMOS QUE CAMBIARLO POCO A POCO, NO TENGO VARITA MÁGICA DIPUTADO PARA CAMBIAR LA PERCEPCIÓN DE HOY A MAÑANA, NO ESTÁ COMO LA RESPUESTA QUE AHORITA DI DEL PENAL ¿USTED CREE QUE NO QUISIÉRAMOS NOSOTROS QUE EL EJERCITO ESTUVIERA ADENTRO? PUES POR SUPUESTO, ESTÁ PROHIBIDO QUE EL EJERCITO ESTÉ ADENTRO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE, GRACIAS DIPUTADO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. SECRETARIO CON TODO RESPETO PUES SI, EFECTIVAMENTE Y CRÉALO CREO QUE ESTE ES ÁNIMO DE LOS 42 DIPUTADOS LA SEGURIDAD NO SE POLITIZA, NO VAMOS A JUGUETEAR CON ESTE TEMA NI LA VAMOS A PARTIDIZAR POR QUE REALMENTE NOS PREOCUPA POR QUE VIVIMOS EN NUEVO LEÓN Y QUEREMOS VIVIR EN NUEVO LEÓN Y AQUÍ ES DONDE ESTÁ NUESTRA FAMILIA. CREEMOS QUE ES UN ACTIVO MUY IMPORTANTE EN LA SEGURIDAD POR TODO LO QUE IMPLICA PERO INCLUSO HASTA PARA LA PARTE ECONÓMICA SI NO ATRAEMOS INVERSIÓN TAMPOCO O SEA CREO QUE TIENE MUCHAS VARIANTES. Y CUANDO HABLO DE LA PERCEPCIÓN PARA MI SI LAS ESTADÍSTICAS INSISTO SON REALES LAS QUE NOS VANA A PRESENTAR PUES HAY QUE HACER UNA ALIANZA CIUDADANA CON LOS ORGANISMO EMPRESARIALES, CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, CON EL CONGRESO, CON EL PODER JUDICIAL, EN FIN  UNA GRAN ALIANZA Y NO PERDER ESTA OPORTUNIDAD. INSISTO EL COMENTARIO VA EN EL SENTIDO DE HACER UNA REFLEXIÓN Y NO TRATAR DE PONERNOS UNA VENDA EN LOS OJOS POR QUE AFUERA LOS CIUDADANOS ESTÁN DICIENDO OTRA COSA AUNQUE AQUÍ LAS CIFRAS   DIGAN ALGO, Y LE VOY A PONER UN EJEMPLO MUY CLARO: EL SEÑOR PROCURADOR EN UNA INFORME MENCIONÓ QUE HAY MAS DENUNCIAS AHORA POR QUE HAY MÁS CONFIANZA CIUDADANA. SI YO DIERA CRÉDITO A ESAS VERSIÓN LA CALIFICACIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR EN ESE PRIMER AÑO NO HUBIESE SIDO LA QUE FUE. NO EXISTE ESA MÁS CONFIANZA, YO CREO QUE HAY UNA DECEPCIÓN QUE TENEMOS QUE TRABAJARLA EN CONJUNTO INSISTO Y EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD ES EL TEMA NÚMERO 1 QUE MÁS NOS PREOCUPA Y QUE EN CAMPAÑA FUE LA DEMANDA DE TODOS LOS NUEVOLEONESES NO DEJAR CAER LA SEGURIDAD DE HACE 3 O 4 AÑOS. ENTONCES LA MANO EXTENDIDA PARA PODER TRABAJAR EN ESE TEMA SIN CORTAPISAS Y SIN VISIONES PARTIDISTAS”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “SI, ¿QUÉ TIEMPO TENGO? TENGO 5 MINUTOS MUY BIEN – 5 MINUTOS- ¿CINTHIA POR AHÍ NO ESTÁ? CINTHIA POR FAVOR PÓNGAME LA GRÁFICA YA ES DEMASIADA INSISTENCIA QUE. DEL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE NATI, DEL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE RODRIGO Y DEL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE NOSOTROS LA COMPARATIVA POR FAVOR”.

EL C. PRESIDENTE SOLICITA A OFICIALÍA MAYOR EL APOYO CON LAS PANTALLAS.

AL MISMO TIEMPO QUE SE PROYECTABAN A TRAVÉS DE LAS PANTALLAS, GRAFICAS COMPARATIVAS DE ROBO A NEGOCIO CON LOS PERIODOS DE LOS EX GOBERNADORES RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ Y JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS SEÑO PRESIDENTE. USTEDES PUEDEN VER AHÍ, BUENO AQUÍ LA ESTOY VIENDO DE FRENTE Y USTEDES LA VEN ALLÁ EN LOS LADOS, LA LÍNEA ROJA ES RODRIGO, LA LÍNEA VERDE ES NATI Y LA LÍNEA MORADA PARA QUE VEAN QUE SI VEO BIEN TODAVÍA SOMOS NOSOTROS. ESE ES EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DE ELLOS Y DE NOSOTROS, SE EXPLICA SOLO ¿NO? .ESA ES LA MOVILIZACIÓN, ESA ES LA INCIDENCIA DELICTIVA DURANTE LOS MESES OCTUBRE, OCTUBRE DEL PRIMER AÑO DE NATI ALLÁ EN EL 2000 ¿QUÉ FUE? 2003, 2004, EL PRIMER AÑO DE INCIDENCIA DELICTIVA DE RODRIGO 2009 Y EL PRIMER AÑO DE INCIDENCIA DELICTIVA DE NOSOTROS QUE ES EL DE MERO ABAJO LA MORADA. SI SEGUIMOS ASÍ CON TENDENCIAS QUE NO ES LO QUE QUEREMOS NOSOTROS, NOSOTROS COINCIDIMOS CON EL DIPUTADO MONTIEL O CON EL DIPUTADO GUILLERMO RODRÍGUEZ COMO DEBE SER, COINCIDIMOS CON ELLOS QUE DEBEMOS DE HACERLO JUNTOS Y JUNTOS LO QUEREMOS HACER, NO QUEREMOS MODIFICAR, CAMBIAR NI MOVER NADA PERO SI SEGUIMOS ASÍ NOSOTROS VAMOS A ESTAR MUY POR DEBAJO DE LO QUE ELLOS HICIERON EN SUS SEXENIOS. ESTE ES UNA DE TANTAS MEDIDAS Y FORMAS DE MEDIRSE, MIREN ESTA OTRA EN EL ROBO DE CASA-HABITACIÓN, ESA ES LA TENDENCIA, REPITO LA INCIDENCIA DELICTIVA ROBO CASA-HABITACIÓN DEL PRIMER AÑO DE NATI, DEL PRIMER AÑO DE RODRIGO Y DEL PRIMER AÑO DE NOSOTROS, VEAN LAS DIFERENCIAS ABISMALES. A VER ¿CUÁL OTRA CINTHIA TIENE AHÍ? YO QUERÍA DEJÁRSELAS POR QUE DESPUÉS NO VA A HABER DIVERSIÓN EN LA SIGUIENTE PARTE ¿VERDAD?. MIREN EL ROBO A VEHÍCULO ESTAMOS POR ARRIBA DE NATI LO QUE SE ES Y AÑOS LUZ DEBAJO DE RODRIGO. PASE A LA OTRA ROBO A NEGOCIO ESOS SON NÚMERO QUE ESTÁN A SU DISPOSICIÓN EN CUALQUIER MOMENTO PARA QUE VEAN DONDE ESTÁ EL GOBIERNO INDEPENDIENTE Y DONDE ESTÁN LOS ANTERIORES GOBIERNOS EN SU ARRANQUE. LA QUE SIGUE, CINTHIA ME QUEDAN 1 MINUTO CON 30 SEGUNDOS,  - EL SECRETARIADO NACIONAL ES-  EL SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL NO ES MANUEL, NO TENDRÍA CHISTE SI FUERA YO ¿VERDAD? LA PONGO MÁS A FAVOR, NO ES MÉXICO. SON TODAS EN ESE SENTIDO, HAY OTRAS MUCHAS QUE USTEDES VAN A VER AHORITA RUBRO POR RUBRO, LUGAR POR LUGAR. SI ME GUSTARÍA NICOLE AUNQUE SEA POR UNA SOLA OCASIÓN PARA QUE ELLOS ESTÉN CIERTOS DE QUE EL TRABAJO DE INTELIGENCIA POLICIACA SE ESTÁ LLEVANDO A CABO VEAN PARA QUE SE PREPARE CINTHIA AHORITA LA INCIDENCIA DELICTIVA LOS LUGARES, LAS HORAS, LOS DÍAS Y EL TIPO DE DELITO, NO EXISTE EN EL PAÍS, ES MÁS EN ESTADOS UNIDOS SOLO MIDEN 2 DELITOS: HOMICIDIO Y ROBO A PERSONA NOSOTROS LEEMOS TODOS LOS DEMÁS Y SI LOS LEEMOS Y ESTÁN HECHOS CONTRA LAS DENUNCIAS DEL DIARIO DEL VENIR EN EL C5 Y EN LA PROCURADURÍA. ES TODO SEÑOR PRESIDENTE MUCHAS GRACIAS, ADELANTE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SECRETARIO SI EFECTIVAMENTE POR ESO DECÍA QUE SI LOS DATOS SON CIERTOS PUES EFECTIVAMENTE ENTONCES LA PERCEPCIÓN ESTÁ FALLANDO. SIN EMBARGO YO TAMBIÉN TENGO OTRAS GRÁFICAS, DIGO QUE NO LAS TENGO CON COLOR PERO QUE TAMBIÉN MENCIONAN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DONDE DICE QUE LOS DOMICILIOS O HOMICIDIOS DOLOSOS, LOS ROBOS A NEGOCIOS, ROBOS A BANCOS, BUENO EL ROBO A BANCO ES MENOR PERO DE AHÍ EN FUERA LOS OTROS. LO QUE LE QUIERO DECIR ES QUE HAY UN JUGUETEO CON LAS CIFRAS, ALGO ESTÁ PASANDO Y LA PERCEPCIÓN EN LA CALLE ES OTRA COSA. ENTONCES INSISTO EN UNA ESTRATEGIA POLÍTICA DE PERCEPCIÓN, ESO ES IMPORTANTÍSIMO POR QUE SI NO PERCIBE PODRÁ ESTAR MUY SEGURO DE ACUERDO A ESTADÍSTICAS POR QUE A LO MEJOR NO SE DENUNCIAN TODA LA CANTIDAD DE DELITOS QUE SE ESTÁN COMETIENDO AFUERA Y POR ESO LA PROCURADURÍA YA NO TIENE ESOS DATOS PERO DE QUE LA SITUACIÓN ESTÁ DIFÍCIL EN LA CALLE NO TENGA DUDA DE ESO SECRETARIO, LO PERCIBIMOS Y NOS LO ESTÁN DICIENDO NUESTROS REPRESENTADOS EN CADA VISITA. ES CUANTO”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “DEFINITIVAMENTE NO DUDO DE SU EXPOSICIÓN NI DE SU DECIR. NOSOTROS TAMBIÉN TENEMOS EN LA, EN EL SEGUIMIENTO DEL GOBERNADOR A SUS PROPIOS SEGUIDORES QUE MARCAN CASI EL 50% DE LAS GENTES QUE DE UNA U OTRA FORMA TIENEN O PARTICIPAN EN LAS REDES SOCIALES DE ESTE ESTADO. YO SI QUISIERA INSISTIR POR QUE NOSOTROS TUVIMOS, NOSOTROS 3 TUVIMOS UN ACUERDO PARA HACER ESTA PRESENTACIÓN NO QUIERO LLEVARME ALGO QUE LES VA A PLANTEAR EL GENERAL CONVOCÁNDOLOS A USTEDES A TODO LO QUE HAN ESTADO USTEDES COMENTANDO EL LOS VA, LOS VA A CONVOCAR, NO LO VOY A COMENTAR VOY A DEJAR QUE EL LO HAGA POR QUE ASÍ ACORDAMOS Y EL PROCURADOR LES VA A HACER OTROS PLANTEAMIENTOS MUY CONCRETOS. Y VAN A VER COSAS QUE BUENO YO LE PUEDO ASEGURAR Y CUANDO GUSTE VAMOS JUNTOS CON EL, LA DIRECTORA EDITORIAL CREO QUE ES MARTHA ¿NO? EN EL NORTE Y HUMBERTO CASTRO, YO HE IDO A DESAYUNAR CON ELLOS EN VARIAS OCASIONES A DEJARLES LOS NÚMEROS EXACTOS COMO USTED LOS ESTÁ VIENDO AQUÍ QUE POR SUPUESTO ELLOS VAN Y CHECAN ¿USTED CREE QUE ME VAN A DEJAR CON EL DICHO ASÍ NADA MÁS? PUES CLARO QUE NO, VAN Y CHECAN Y SON. ESTÁN HECHOS ESOS EN BASE A LAS DENUNCIAS, A LAS LLAMADAS POR UN LADO AHORITA VAN A VER Y A LAS DENUNCIAS POR OTRO. LE QUIERO COMENTAR ALGO ESE DATO DE QUE LOS ROBOS A LOS BANCOS SON LOS MENORES ES AL REVÉS SON LOS MÁS, SON LOS QUE MÁS HAN AUMENTADO, EL PORCENTAJE ES ENORMEMENTE MAYOR A OTROS AÑOS, EL DE LOS BANCOS ¡EH! Y LE QUIERO TAMBIÉN COMENTAR SEÑOR DIPUTADO QUE NOS HEMOS REUNIDO EN VARIAS OCASIONES CON LAS 27, SON 27 SUCURSALES O 27 BANCOS QUE TIENEN ALREDEDOR DE 860 SUCURSALES EN EL ÁREA METROPOLITANA; SU SERVIDOR, EL SEÑOR PROCURADOR, EL SEÑOR SECRETARIO NOS HEMOS REUNIDO CON ELLOS Y HEMOS ANALIZADO UNA SERIE DE MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA COMBATIR ESE, POR QUE ESE SI SE HA IDO CREO QUE ESTÁ AL 200 O 300%, O SEA EN LUGAR DE 10 HAY 30 ROBOS SE OYE MUY ESCANDALOSO PERO ESO ES. ENTONCES ¿QUÉ ESTÁ PASANDO CON ELLO? CUANDO HABLAMOS CON ELLOS, ELLOS NOS DICEN SEÑOR SECRETARIO O SEÑORES SECRETARIOS LA VERDAD LA POLÍTICA DEL BANCO ES HACIA NUESTROS EMPLEADO PRESERVAR SU INTEGRIDAD, PRESERVAR LA INTEGRIDAD DE LOS CLIENTES, ENTREGAR EL DINERO QUE TENGAN EN CAJA – DE 14 A 50- DE 14 A 50 ME ESTÁ DICIENDO EL PROCURADOR, ENTREGAR EL DINERO QUE HAY EN CAJA TODOS LOS DINEROS ESTÁN ASEGURADOS, NO TIENEN EN CAJA MÁS DE 30, 40 MIL PESOS SI USTEDES QUIEREN SOLICITAR UNA CANTIDAD MAYOR TIENEN QUE HACERLO CON ANTICIPACIÓN PARA QUE EL BANCO TENGA, NO QUIEREN GASTAR EN CÁMARAS, PON UN BOTÓN DE PÁNICO EL BOTÓN DE PÁNICO VA A HACER QUE PUEDAN LASTIMAR A UN CLIENTE O A UNA TRABAJADORA O A UN TRABAJADOR DEL BANCO, SUS POLÍTICAS VAN EN SENTIDO CONTRARIO DE LO QUE NOSOTROS QUEREMOS PEDIRLES NOS AYUDEN. REALMENTE SE HAN REUNIDO CON NOSOTROS Y VEMOS ESO, ESA ES LA POSICIÓN NOSOTROS RESPETAMOS LA POSICIÓN, SIN EMBARGO ESTÁN ANALIZANDO POSTURAS CONCRETAS PARA VER QUE PODEMOS HACER EN CONJUNTO POR QUE ESTE NÚMERO ES, REVIENTA MUCHO. YO QUIERO COMENTAR TAMBIÉN LOS ROBOS A NEGOCIOS, LOS ROBOS A NEGOCIOS EN EL CASO DE MONTERREY SON PARTICULARMENTE ESPECIALES Y LAS DENUNCIAS SON PARTICULARMENTE ESPECIALES TAMBIÉN Y LO QUE SUCEDE CON ESAS DENUNCIAS Y EL SEGUIMIENTO DE ESAS DENUNCIAS. LE DEJO ESTOS COMENTARIOS DIPUTADO, CREO QUE MIS COMPAÑEROS VAN A CUMPLIMENTAR TODO ESTO Y SI, SI ALGO QUEREMOS ES TRABAJAR CONJUNTAMENTE USTED TIENE RAZÓN EN ESO. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, SEÑOR SECRETARIO MI PREGUNTA VA MÁS O MENOS ENFOCADA A LO MISMO, EN CUANTO A LA PERCEPCIÓN DE LA CIUDADANÍA EN ESTE TIPO DE, EL INCREMENTO QUE HA HABIDO EN ESTE TIPO DE DELITOS. ALLÁ POR EL 2010 MÁS O MENOS, CUANDO CREÍMOS TOCAR FONDO EN LA PROBLEMÁTICA DE ESTE TIPO, HUBO UNA GRAN PREOCUPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, GOBIERNO, SOCIEDAD, GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES Y EL FEDERAL Y LA GENTE SE ORGANIZÓ EN EL GOBIERNO, PARTICIPÓ MUCHO LA IP, LE METIERON DINERO, LE METIERON MUCHOS RECURSOS, MUCHAS GANAS Y A LA GENTE EN LA CALLE LA PERCEPCIÓN FUE MUY AGRADABLE CUANDO MIRABAN LAS PATRULLAS DE SOLDADOS, DE MARINOS, FUERZA CIVIL FUE IMPRESIONANTE LO QUE HICIERON EN ESE TIEMPO, FUE ALGO MUY SATISFACTORIO ENTONCES PORQUE CREÍMOS HABER TOCADO FONDO, ENTONCES, NO QUEREMOS LLEGAR OTRA VEZ A DONDE MISMO. MI PREGUNTA ES, VUELVO A REDUNDAR, TODOS SE HAN PREGUNTADO, ¿QUÉ SE VA HACER EN CUANTO A MEJORAR ESA PERCEPCIÓN, SI HAY ALGUNA ESTRATEGIA BIEN DEFINIDA, DE COORDINACIÓN CON LOS DEMÁS GRUPOS DE INTERÉS EN ESTE TIPO DE PROBLEMÁTICA Y SI SIGUE PARTICIPANDO LA IP A COMO LO HACÍA EN ESOS AÑOS, EN ESE TIEMPO?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “SI, SI SIGUE PARTICIPANDO, POR SUPUESTO, AQUÍ ESTA JORGE LOZANO QUE NOS ACOMPAÑA TODOS LOS LUNES A LAS CINCO DE LA TARDE EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DEL ESTADO, SI SIGUEN PARTICIPANDO, SI ESTAMOS UNIDOS, ESTAMOS JUNTOS TRABAJANDO, QUISIERA PEDIRLE CINTHIA VER SI PUDIÉSEMOS ACOMODAR LA GRÁFICA QUE CONTIENE EL PEOR MES DE LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS, EL MEJOR MES DE LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS, EL MES ANTERIOR Y LAS DOS SEMANAS ANTERIORES PARA QUE PODAMOS VER CONDICIONES REALES DE TODO ESTO”.

EN ESTE MOMENTO SE PRESENTAN GRAFICAS COMPARATIVAS DE INCIDENCIA DELICTIVA DE LOS AÑOS 2010 AL 2016.
AL MISMO TIEMPO QUE SE PROYECTABAN LAS IMÁGENES DE APOYO AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CONTINUÓ EXPRESANDO: “AHÍ LO TIENEN EN FRENTE, LA COLUMNA VERDE GRANDE, SIGNIFICA EL PEOR MES DE LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS, FUE DADO EN ABRIL DE 2011, CREO. AHORA SÍ QUE LOS NÚMEROS SI ESTÁN MÁS CHIQUITOS, EL CELESTE ES EL MEJOR MES EN LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS Y EL NARANJA ES EL ACTUAL. CHÉQUENLO, SIN EMBARGO, LA PERCEPCIÓN ES LA QUE USTEDES DICEN, ES TOTALMENTE CIERTO, PERO ESE ES EL NÚMERO, Y ESE ES EL TIPO DE DELITO, AHÍ DICE ABAJO. ESTAMOS MEJOR QUE EN OTRAS PARTES, YA LO HEMOS DICHO HASTA LA SACIEDAD, NO PORQUE LA PERCEPCIÓN EN CUMBRES, EN VISTA HERMOSA, EN MITRAS NORTE, EN EL CENTRO, EN LA INDEPENDENCIA, SI ES ESO, NO, PUES BUENO, YO LES MUESTRO LA REALIDAD. ESOS SON Y ESTÁN TODOS ESOS INFORMES A SU DISPOSICIÓN, PLANTEAN EL NÚMERO DE DENUNCIAS, EL SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS, LAS QUE ESTÁN EN LA PROCURADURÍA, LAS QUE FUERON PRESENTADAS EN EL C5, TODO. Y TODO ESTO ESTÁ TRANSMITIDO A NIVEL NACIONAL, NADIE TIENE ESTO. QUIERO DECIRLES SIN TEMOR A EQUIVOCARME  QUE LA INTELIGENCIA POLICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DE HACE TRES, CUATRO MESES A LA FECHA ES LA MEJOR DEL PAÍS, VAN A VER AHORITA, PERO ESOS  SON LOS NÚMEROS Y ESTÁN A SU DISPOSICIÓN Y NO LOS PODEMOS TAPAR, NI LOS PODEMOS OCULTAR, AHÍ ESTÁN EN LA PROCURADURÍA Y ESTÁN EN TODAS PARTES, EN LOS JUZGADOS, EN LAS DENUNCIAS QUE PROCEDIERON Y LOS JUICIOS QUE SE ENTABLARON. ESOS SON LOS NÚMEROS REALES SEÑORES DIPUTADOS, Y LOS QUERÍAMOS GUARDAR PARA QUE LOS VEAN USTEDES Y ESTOS NÚMEROS LOS TIENE LA PRENSA ¿O NO ES ASÍ NICOLE?, JORGE, LO SABES, SON LOS NÚMEROS QUE NOSOTROS HEMOS PRESENTADO, TODAS LAS SEMANAS Y SE LOS LLEVAMOS A LA PRENSA, AHORA SE LOS VAMOS A DAR A USTEDES PARA QUE NOS AYUDEN A QUE CAMBIE LA PERCEPCIÓN, PERO QUE REALMENTE NOS AYUDEN, ESE ES. Y A HORITA VAN A VER COMO UNA SEMANA SE NOS DISPARA EL ROBO DE VEHÍCULOS, HAY QUE HACER PEDAZOS EL ROBO DE VEHÍCULOS, NO, PERO LUEGO SE VIENE MÁS ABAJO DE LO, ¿A CHIHUAHUA, PUES QUÉ PASÓ? PUES VAN Y HACEN UNA ESTRATEGIA ESPECIAL DE ATAQUE AL ROBO DE VEHÍCULOS EN GUADALUPE, POR DECIR ALGO, LO VAN A VER. AYÚDENOS A CAMBIAR ESA PERCEPCIÓN, AYÚDENOS A ESTAR UNIDOS EN ESTO, LA LUCHA ES FRONTAL, ES IMPEDIR NI DAR CUARTEL, LES ASEGURO QUE TODAS LA AUTORIDADES QUE HOY TIENEN LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN EN SUS INSTANCIAS ESTÁN HACIENDO SU MEJOR ESFUERZO, TAL VEZ NO EL QUE QUIEREN LOS CIUDADANOS PERO SI EL MEJOR ESFUERZO. Y SI ESTÁ  LA IP JUNTO CON SU SERVIDOR, CON EL GOBERNADOR, CON TODOS COADYUVANDO, NO ESTÁ SOLO CRITICANDO, NO, ESTÁ CONSTRUYENDO JUNTO CON NOSOTROS. HAY UN NÚMERO QUE LE VOY A PEDIR AL SEÑOR SECRETARIO AHORITA LO DÉ, DE CÓMO EVOLUCIONÓ FUERZA CIVIL EN LOS ÚLTIMOS, DESDE QUE FUE CREADA HASTA LA FECHA, PARA QUE VEAN QUE NO HAY TAL DE TODO LO QUE SE DICE, O SEA, EL NÚMERO DE FUERZA CIVIL FUE TAL, SEISCIENTOS AL ARRANQUE, EL APOYO DE LA IP FUE TAL QUE CRECIÓ EN TAL NÚMERO Y LUEGO CRECIÓ EN OTRO Y LUEGO EN OTRO HASTA DONDE VAMOS AHORITA, AÑO POR AÑO LO VAN A VER. NO ES ASÍ, DIPUTADO, LOS NÚMEROS SON DIFERENTES, LOS TIENEN LOS MEDIOS, PERO NO QUIERO, Y AUNQUE LO DEBO DE DECIR PORQUE YO ENCABEZO ESO, NO QUIERO DECIR LO MISMO QUE DICE EL GOBERNADOR, NO LES VAMOS A DAR NI UN CENTAVO, NO PESO, NI UN CENTAVO, NO NOS IMPORTA LO QUE DIGAN DE NOSOTROS, NO NOS IMPORTA QUE LA PERCEPCIÓN SEA MALA, MEJOR VAMOS ALIARNOS CON LOS DIPUTADOS Y ALIARNOS CON TODO EL GOBIERNO PARA IR A LUCHARLES Y DECIRLES QUE ES LO QUE ESTÁ PASANDO, COMO LO VIERON AQUÍ Y COMO ESTÁ A SU DISPOSICIÓN A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL”. 

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “QUE BUENO QUE TIENEN POR PRIMERA OCASIÓN EN TODO EL PAÍS, MENCIONABA EL ÁREA DE INTELIGENCIA, PORQUE HAY MUCHO DELITO QUE NO SE DENUNCIA. ENTONCES, ESE NO ENTRA PARTE DE ESA ESTADÍSTICA, NO LO VAMOS A VER AHÍ Y ESO SE VE EN LAS COMUNIDADES, EN LAS COLONIAS, EN LOS PUEBLOS CHICOS, EN LOS PUEBLOS FUERA DE LA ZONA METROPOLITANA, DONDE HAY COBRO DE PISO, HAY COSAS DE ESE TIPO. ENTONCES, QUE BUENO QUE LO PUEDAN HACER PARA LLEVAR A MEJORES CONDICIONES ESAS ZONAS DE LA SOCIEDAD. EN CUANTO A FUERZA CIVIL, MENCIONABA QUE HAY MÁS NÚMERO DE POLICÍAS AHORITA, PERO SIN EMBARGO SE VEN ALGUNAS ÁREAS MUY DESPROTEGIDAS, SE VEN LAS UNIDADES QUE SE CONSTRUYERON INICIALMENTE PARA FUERZA CIVIL EL EJÉRCITO, CASI VACÍAS. ¿QUÉ SE HACE AHÍ?, PORQUE ESTÁN EN CARRETERAS, ESTÁN EN ZONAS ESTRATÉGICAS DONDE ANTES SE MIRABA MUCHA ACTIVIDAD Y HOY NO SE MIRA CASI NADA, ¿QUÉ SE VA HACER RESPECTO A ESO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “A RESERVA QUE AHORITA LE PEDIRÉ AL GENERAL LE AMPLÍE, NO ESTOY YO EN LA OPERACIÓN, EN LAS MOVILIZACIONES DE LOS PATRULLAJES, SÉ QUE SE ESTÁN HACIENDO TAMBIÉN DE MANERA INTELIGENTE, ¿QUÉ QUIERE DECIR ESTO, DIPUTADO?, AHORITA VOY Y LE RESPONDO LO DE LOS CUARTELES, ¿QUÉ QUIERE DECIR DE QUE LOS PATRULLAJES ESTÉN HACIENDO DE MANERA INTELIGENTE?,  CON  GPS EL GENERAL DESDE SU OFICINA ESTÁ MIDIENDO QUE TAL PATRULLA TIENE QUE ANDAR EN ESTA ZONA Y TIENE QUE CARGAR GASOLINA EN ESA ZONA, EN UNA SUCURSAL DE GASOLINERA QUE ESTÉ AHÍ. ¿PARA QUÉ? PARA QUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA QUE TAMBIÉN LOS VAN A VER, SON MALOS, PORQUE HAY POCAS PATRULLAS, LOS TIEMPOS DE RESPUESTA A UNA LLAMADA BAJE EN LOS PROMEDIOS Y PODAMOS TENER UNA MAYOR VELOCIDAD EN TODO ESO. LOS CUARTELES QUE TENEMOS ESTÁN UTILIZADO HOY POR HOY ESTRATÉGICAMENTE, TIENEN, NO SÉ CÓMO SON, CREO QUE SON 5 DÍAS DE TRABAJO POR 5 DÍAS DE DESCANSO, CREO QUE ES ASÍ. ENTONCES, A LO MEJOR LE HA TOCADO VER CUANDO ESTÁN DE DESCANSO, NO TENEMOS PERSONAL PARA ESTAR PERMANENTEMENTE EN TODOS LOS CUARTELES, HAY MÁS CUARTELES AHORITA O ESPACIOS QUE LUGAR PARA LAS GENTES Y NO HAY LOS CUARTELES QUE QUISIÉRAMOS, TAMPOCO NO ESTÁN EN LAS CONDICIONES QUE DEBERÍAN DE ESTAR. SE ESTÁ HACIENDO TAMBIÉN UN GRAN ESFUERZO EN MEJORAR EL PATRULLAJE INTELIGENTE Y EL ACOMODO DE LAS POLICÍAS EN EL LUGAR ADECUADO, EN EL MOMENTO OPORTUNO PARA DAR LA RESPUESTA, AÚN SEAN SESENTA LLAMADAS DE CADA CIEN, BASURA O BURLA QUE ES TODAVÍA PEOR. EL COSTO DE OPORTUNIDAD ES ENORME, A USTED, A MÍ Y A RODA LA CIUDADANÍA NOS CUESTAN DEMASIADO DINERO ESAS PATRULLAS QUE VAN POR UNA LLAMADA QUE LO ÚNICO QUE HACE ES BURLARSE, ESTAMOS BUSCANDO SI LOS VAMOS A MANDAR A OTRA, A LOCATEL O A INFORMATEL O ESTAMOS VIENDO QUE PODEMOS HACER PARA QUE NO LES SUCEDA ESO A NUESTRAS PATRULLAS O NUESTROS POLICÍAS AHÍ. OTRO DATO QUE ES MUY IMPORTANTE Y QUISIERA MENCIONARLE, ESTAMOS BAJANDO A LOS POLICÍAS DE LAS PATRULLAS, NO LOS QUEREMOS ARRIBA DE LAS PATRULLAS, SI SIRVEN PARA AMEDRENTAR, PARA EXPLICAR QUE AHÍ ANDA LA VIGILANCIA, PERO SIRVEN MÁS CAMINANDO AUN SEA EN MITRAS O EN CUMBRES O EN LA INDEPENDENCIA, NO SÉ,  DONDE SEA, EL GOBERNADOR QUIERE BAJARLOS DE LAS PATRULLAS, EL GENERAL ESTÁ HACIENDO ESO, PERO LO VAMOS A BAJAR INTELIGENTEMENTE. MIRE LE VOY A DAR EL CASO DE CUMBRES, DONDE TIENE USTED SU CASA, TERCER SECTOR, YO ME PUSE DE ACUERDO CON MIS VECINOS, PARECÍA QUE ADREDE LO ESTABAN HACIENDO IR A ROBAR MÁS EN DONDE VIVE EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. NOS PUSIMOS DE ACUERDO Y EL RESULTADO ES LO SIGUIENTE: DESPUÉS DE DOS MESES DE REUNIONES, UNA MESAS DIRECTIVA QUE DIRIGEN LOS CIUDADANOS, APORTACIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL, PORQUE PARTICIPÓ ADRIÁN, APORTACIÓN DEL GOBIERNO ESTATAL, PORQUE  PARTICIPA SU SERVIDOR Y EL GOBERNADOR Y FUERZA CIVIL. DE LAS PATRULLAS QUE ANDAN VIGILANDO AHÍ VAMOS A BAJAR SEIS POLICÍAS, VAMOS A COMPRAR CON RECURSOS DE LOS PROPIOS VECINOS EN TRES PARTIDAS, ES DECIR, UNA TERCERA PARTE ELLOS, UNA TERCERA PARTE EL MUNICIPIO Y UNA TERCERA PARTE EL ESTADO, TRES CUATRIMOTOS, NUEVE CÁMARAS CON CINCO PANTALLAS Y VAMOS A CONSTRUIR UNA CASETA. ¿QUÉ ES LO IMPORTANTE DE ESTA PARTE DE SEÑALAR QUE ESTAMOS VIGILANDO Y QUE ESTAMOS INTEGRADOS PARA QUE NO SE COMETAN DELITOS EN LA COLONIA?, LO IMPORTANTE ES CAMBIAR ESA PERCEPCIÓN COMO DECÍA EL DIPUTADO, INTEGRAR A TODOS AHÍ Y INTEGRAR AL POLICÍA CON LA CIUDADANÍA. EL GOBERNADOR QUIERE UN POLICÍA QUE SEA MITAD POLICÍA, MITAD CIUDADANO, MÁS QUE UN POLICÍA DE REACCIÓN, UN POLICÍA QUE COMBATE LA DELINCUENCIA DE MANERA REACTIVA O REPRIME, QUIERE UN POLICÍA DE APROXIMACIÓN, UN POLICÍA QUE SEA MITAD CIUDADANO. Y SOLO ASÍ, HACIENDO ESOS ESFUERZOS QUE REQUIEREN DE UN GRAN TRABAJO POLÍTICO, DIPUTADO, SE PUEDE LOGRAR, Y ESE TRABAJO POLÍTICO LO ESTAMOS HACIENDO, LO ESTÁ HACIENDO SU SERVIDOR, DIRECTAMENTE Y  LO VAMOS A LLEVAR A OTRAS COLONIAS. BUENO, MIRE EN EL CASO DE, ESTE EJERCICIO, EXISTE EN SAN JERÓNIMO, SIN QUE MANUEL GONZÁLEZ TENGA NADA QUE VER, ELLOS SE PUSIERON DE ACUERDO PORQUE HUBO UN ASESINATO AHÍ DE, YA QUE ESTÁ SINTIENDO EL DIPUTADO SALINAS, DE ¿CÓMO SE LLAMABA LA CHEF?, AHÍ SE PUSIERON DE ACUERDO ELLOS, Y TIENEN TAL VEZ, NO EL MISMO SISTEMA QUE NOSOTROS DISEÑAMOS ACÁ, PERO ESTÁN INTEGRADOS, ESTÁN INTEGRADOS PARA ESTAR TRABAJANDO CONJUNTAMENTE, NO HAY DELITOS AHÍ, BAJARON LOS DELITOS. EL ESFUERZO ES EN TODOS LOS SENTIDOS PARA INTEGRARNOS TODOS. GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”. 

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “SI, PRESIDENTE, ES SOBRE LA COORDINACIÓN QUE PUDIERA EXISTIR O QUE DEBE EXISTIR, ESTOY SEGURO QUE SI LA HAY, PERO SI ES EFECTIVA CON LA POLICÍA MINISTERIAL Y FUERZA CIVIL. EN EL TIEMPO MÁS ÁLGIDO QUE SUFRIÓ EL ESTADO SE PUSIERON MUY ACTIVOS LA FUERZA CIVIL Y LA POLICÍA MINISTERIAL Y DIERON UN GOLPE DURÍSIMO A LAS FUERZAS ORGANIZADAS DE DELINCUENTES, ENTONCES, YO CREO QUE ES UN RECURSO QUE DEBERÍA DE APROVECHARSE MEJOR O EXISTIR UNA MEJOR COORDINACIÓN  EN ESAS DOS ÁREAS, SECRETARIO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “COINCIDO CON USTED SEÑOR DIPUTADO, A SUS ÓRDENES SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SECRETARIO, REGRESANDO AL TEMA DE LOS PENALES, Y REGRESANDO AL TEMA DE LOS MILITARES. ESTOY CITANDO AQUÍ AL SEÑOR GOBERNADOR UNA DECLARACIÓN QUE HIZO EL MERO DÍA QUE PASÓ EL LAMENTABLE SUCESO HISTÓRICO DEL PENAL DEL TOPO CHICO, DONDE HUBO MÁS DE CUARENTA Y NUEVE MUERTOS, QUE REALMENTE ES UNA GRAN TRAGEDIA QUE DEMOS DE ESTAR LAMENTÁNDONOS TODOS Y CITO TEXTUALMENTE AL GOBERNADOR “EL EJÉRCITO FIRMÓ UN CONVENIO CON EL GOBIERNO ANTERIOR  Y ESTE SE VENCIÓ, EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA APOYÓ CON QUINIENTOS ELEMENTOS AL ESTADO, TENÍAN ALGUNOS DE ELLOS DENTRO DEL PENAL Y AFUERA DEL PENAL, EL CONVENIO TERMINÓ EN AGOSTO DEL AÑO PASADO, ESTAMOS AHORITA BUSCANDO UN NUEVO CONVENIO CON LA POLICÍA FEDERAL Y EL EJÉRCITO”. MI PRIMERA PREGUNTA, SEÑOR SECRETARIO ES, ¿POR QUÉ EL CONVENIO QUE SE VENCIÓ CON EL EJÉRCITO, NO SE RENOVÓ DE MANERA AUTOMÁTICA, CUANDO USTEDES ENTRARON AL PODER? Y SEGUNDO, ¿ACLARAR, SI HABÍA MILITARES ADENTRO O NO, O SI EL GOBERNADOR ESTABA MAL INFORMADO O CUÁL ES LA VERDAD DE TODO ESTO?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “TENÍA EN ESTA CAJITA PREDISPUESTA PARA QUE, AHORA SI LE ATINAMOS, EXACTAMENTE ESE CONVENIO LO LLEVÓ A CABO SU SERVIDOR, ES LA PRIMER PREGUNTA DONDE YO ESTUVE DIRECTAMENTE VIÉNDOLO. DIPUTADO, LLEGANDO Y LLEGANDO, DE INMEDIATO NOS APERSONAMOS LOS TRES QUE USTED TIENE AQUÍ EN FRENTE  CON EL SECRETARIO DE LA DEFENSA EN MÉXICO. NOSOTROS FUIMOS LOS QUE REVISAMOS CLÁUSULA POR CLÁUSULA DEL NUEVO CONVENIO, SE FIRMÓ, SE ESTABLECIÓ, EL ESTADO Y USTED APROBÓ EN EL PRESUPUESTO, APROBÓ LA CANTIDAD DE DINERO QUE NOSOTROS HEMOS ESTADO PAGANDO  A ESE BATALLÓN QUE INCLUYE QUINIENTOS VEINTISIETE SOLDADOS, NOSOTROS LE DAMOS LA ALIMENTACIÓN, ELLOS TIENEN SU ARMAMENTO, NOSOTROS PAGAMOS EL COMBUSTIBLE, PATRULLAS, COMBUSTIBLE, MANUTENCIÓN. SI SE LLEVÓ A CABO INMEDIATAMENTE LA FIRMA, EN NOVIEMBRE QUEDÓ ESTABLECIDO, ESE BATALLÓN LLEGÓ Y HUBO UN EVENTO AQUÍ EN DONDE ASISTIÓ LA REPRESENTACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO Y SE CONGRATULÓ JUNTO CON NOSOTROS DE QUE LLEGARA UN BATALLÓN A APOYARNOS. POSTERIORMENTE HA LLEGADO UN GRUPO DE TRESCIENTOS GENDARMES DE LA GENDARMERÍA FEDERAL, TAMBIÉN CON EL BENEPLÁCITO DEL ESTADO. EXISTE OTRO BATALLÓN ESTABLECIDO EN EL MUNICIPIO DE AGUALEGUAS, EL CAMPAMENTO QUE AHÍ SE CREÓ FUE EN EL QUE FUERA EL AEROPUERTO DE AGUALEGUAS, QUE ERA EL DE SALINAS DE GORTARI, AHÍ ESTÁ ESE OTRO BATALLÓN DEL EJÉRCITO, YO NUNCA FUI AHÍ, NO SÉ SI USTED, PERO BUENO ENTONCES AHÍ ESTÁ, NO SE SI ALGÚN DIPUTADO FUE AHÍ, POR FUERA, ESTABAN MUY CHIQUITOS. AHÍ ESTÁ EL OTRO BATALLÓN, SI, SI ESTAMOS EN TOTAL COORDINACIÓN Y NO, NO ESTABA EL EJÉRCITO ADENTRO EL DÍA DEL PENAL, NO ESTABA EL EJÉRCITO ADENTRO, ESTABA AFUERA, DIPUTADO, LE REPITO, ESTÁ PROHIBIDO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR EL JEFE DEL EJECUTIVO QUE ES EL JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS QUE EL EJÉRCITO PARTICIPE EN LOS MOTINES DE CUIDADO DE LOS PENALES. ESTÁ, SI AUTORIZADO PARA PARTICIPAR EN LOS ALREDEDORES DEL PENAL, EN TAREAS DE VIGILANCIA Y DE CUIDADO, ADENTRO NO, LAS GENTES QUE ENTRARON DESPUÉS DE LOS ZAFARRANCHOS QUE USTED Y YO CONOCEMOS Y CONOCE TODA LA CIUDADANÍA, SON POLICÍAS FEDERALES, DE LA POLICÍA FEDERAL, POLICÍA DE FUERZA CIVIL Y AGENTES MINISTERIALES Y LOS ESPECIALISTAS, PERITOS QUE ENTRAN PARA VIGILAR, DIGO, NO VIGILAR, OBTENER TODA LA INFORMACIÓN RESPECTO A LOS ACONTECIMIENTOS. SI HAY CONVENIO, SI SE FIRMÓ Y NO ESTUVIERON LAS AUTORIDADES DENTRO DEL PENAL, ESO FUE LO QUE ME PREGUNTÓ, PERDÓN, SEÑOR PRESIDENTE”.
PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “LE PREGUNTO ESTO SECRETARIO, PORQUE YO NUNCA MENCIONÉ EN MI PREGUNTA AL INICIO, QUE ESTUVIERAN LOS SOLDADOS ADENTRO, YO MENCIONÉ, ¿POR QUÉ NO SOLICITAR AYUDA AL EJÉRCITO QUE YA ANTES HABÍA MANTENIDO LA PAZ EN LOS PENALES?, Y YO EFECTIVAMENTE ME REFERÍA AL EXTERIOR. YO AQUÍ LE CITO AL GOBERNADOR, PORQUE ME EXTRAÑA QUE SIENDO EL JEFE DEL ESTADO, TENGA LA INFORMACIÓN ERRÓNEA Y LO VUELVO A CITAR, DICE: “EL EJÉRCITO FIRMÓ UN CONVENIO CON EL GOBIERNO ANTERIOR  Y ESTE SE VENCIÓ, EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA APOYÓ CON 500 ELEMENTOS AL ESTADO, TENÍAN ALGUNOS DE ELLOS DENTRO DEL PENAL”, ENTONCES, ALGUIEN LE ESTÁ INFORMANDO MAL AL GOBERNADOR UNA COSA TAN SENCILLA QUE NO SE PUEDE TENER LOS SOLDADOS DENTRO DE LOS PENALES. Y SEGUNDO, AQUÍ TENGO OTRA NOTA PERIODÍSTICA, DONDE EFECTIVAMENTE DICE QUE LOS SOLDADOS SI PARTICIPAN EN LOS CATEOS, DICE: “MIL POLICÍAS Y SOLDADOS CATEAN EL PENAL REGIO DEL TOPO CHICO”. FINALMENTE, YO QUISIERA SABER ¡QUÉ PAPEL REALMENTE JUEGAN LAS FUERZAS ARMADAS EN LOS PENALES?, PORQUE PARECE QUE HAY UNA CONFUSIÓN DEL EJECUTIVO CON SU GABINETE Y DA UNA VISIÓN DE QUE NO HAY COORDINACIÓN”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “A VER DIPUTADO, PARA QUE NO SE CONFUNDA NI SE HAGA BOLAS. EN EL CONVENIO ANTERIOR EL QUE FIRMÓ RODRIGO MEDINA QUE YO CONOZCO, ESE SI LE VOY A ACLARAR, YA SE LO ACLARÉ, PERO OTRA VEZ. EN EL CONVENIO ANTERIOR SI PERMITÍAN QUE LA AUTORIDAD MILITAR, QUE EL EJÉRCITO ENTRARÁ COMO DIJO USTED PARA NO EQUIVOCARME A REVISAR CATEOS, A CATEOS, A CATEOS DIJO USTED. NOSOTROS QUE ESTAMOS AQUÍ ELABORAMOS EL CONVENIO ACTUAL, JUNTO CON LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA, LO REVISAMOS CON LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LAS AUTORIDADES QUE HOY MANEJAN EL GOBIERNO FEDERAL, QUE SON DE SU PARTIDO, SON LAS QUE NOS DIJERON QUE NO PODÍA EL EJÉRCITO ENTRAR AHÍ, QUE SOLO CUBRIRÍA LABORES DE VIGILANCIA CUANDO SE TRATARA DE PENALES EN LAS AFUERAS, NO HAY NINGUNA DUDA, YO LE LLEVARÉ SU COMENTARIO AL GOBERNADOR, EN EL SENTIDO DE QUE CUANDO DECLARÓ SE EQUIVOCÓ,  YO LO HAGO CON MUCHO GUSTO, PERO NO TENGA USTED DUDA, ASÍ SON LAS COSAS. EL CONVENIO ESE LO HICIMOS NOSOTROS JUNTO CON LA SECRETARIA DE LA DEFENSA Y SE FIRMÓ EN ESOS TÉRMINOS Y USTEDES Y NOSOTROS LES HICIMOS LA PROPUESTA EN EL PRESUPUESTO Y USTEDES LO APROBARON Y  PAGARON, ESTAMOS PAGANDO LA MANUTENCIÓN DE ESOS  MIEMBROS DEL EJÉRCITO, QUE SON ESOS, ESE BATALLÓN QUE USTED DICE, ES CIERTO, SI SEÑOR. GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “POR ÚLTIMO, SECRETARIO, EN LO PERSONAL, YO NO ME HAGO BOLAS, TENGO LA INFORMACIÓN AQUÍ CLARA Y PRECISA DE LO QUE ESTÁ PASANDO. YO NADA MÁS QUISIERA SABER POR ÚLTIMO, DESDE DICIEMBRE DEL AÑO PASADO TODO ESTE CONGRESO ALZÓ LA VOZ Y PIDIÓ QUE ESTE GOBIERNO NO SE RELAJARA EL TEMA DE SEGURIDAD, Y PARECIERA QUE ESTE COMENTARIO ENTRÓ POR UN OÍDO Y SALIÓ POR EL OTRO. LA PERCEPCIÓN CIUDADANA ES LA REALIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CIFRAS QUE NOS VIENEN AQUÍ A MENCIONAR, ALGO ESTÁ PASANDO Y ME ALEGRA QUE FINALMENTE EL GOBERNADOR RECONOCE HACE TRES SEMANAS QUE SI HAY UN PROBLEMA DE INSEGURIDAD EN EL ESTADO. YO AQUÍ LE PREGUNTARÍA FINAL YA PARA CONCLUIR, ¿HAY UN PROBLEMA SERIO DE SEGURIDAD EN NUEVO LEÓN  O NO HAY?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “CON GUSTO LE LLEVO SU COMENTARIO AL GOBERNADOR, SOLO VENGO UNA VEZ AL AÑO, SI LE PUEDO AYUDAR COMO APRECIABLE CONDUCTO, CON GUSTO LO HAGO. LO QUE USTED PREGUNTA AL FINAL, ¿HAY O NO HAY UN PROBLEMA DE SEGURIDAD?, NO HAY SOCIEDAD EN EL MUNDO, DIPUTADO, QUE NO TENGA UN PROBLEMA DE SEGURIDAD, LA DE NOSOTROS NO ES LA EXCEPCIÓN. PERO DE ESO A QUE LO HAYA EN LAS MAGNITUDES QUE USTED COMENTA EN SUS EXPRESIONES, QUE A SU VEZ SON DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, COMO USTED DICE Y DICE BIEN, PORQUE AHÍ ESTÁN, NO, DE ESE TAMAÑO NO EXISTE, NO ESTÁ. HAY UN PROBLEMA DE SEGURIDAD QUE SE ESTÁ COMBATIENDO TODOS LOS DÍAS QUE SUS COMPAÑEROS ALCALDES NOS AYUDAN A COMBATIR, PRIISTAS, QUE LOS COMPAÑEROS PANISTAS NOS AYUDAN A COMBATIR TODOS LOS DÍAS TAMBIÉN Y QUE EL GOBIERNO FEDERAL SOBRE TODO, NOS AYUDA POQUITO O MUCHO PERO NOS AYUDA EN ESTO. EL GOBIERNO FEDERAL, YA PARA CONCLUIR TAMBIÉN, LE DIRÍA QUE OJALÁ Y PODAMOS JUNTOS HACER LA GESTIÓN Y LOGRAR  LOS RECURSOS DEL PENAL Y DEMÁS MIEMBROS DEL EJÉRCITO, TAMPOCO TIENE MIEMBROS EL EJÉRCITO PARA ENVIAR A NUEVO LEÓN, TRAE URGENCIAS HACIA OTROS ESTADOS. PERO OJALÁ Y LO PODAMOS  HACER Y JUNTOS AQUÍ AHORA QUE VAN A TENER LA OPORTUNIDAD USTEDES CON EL PRESUPUESTO AUNQUE ES MUY MENOR LA PARTE QUE TIENE QUE VER CON LOS INGRESOS PROPIOS DEL ESTADO, NO TIENE NADA QUE VER EL 87 POR CIENTO DE LA COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO QUE SON PUROS INGRESOS FEDERALES CONTRA EL 13 Ó 14 DE NOSOTROS AQUÍ Y MUY LOCALIZADOS QUE NO PUEDE MOVER CASI NI USTED, NI YO, NI NADIE, PORQUE SON  SUELDOS DE PROFESORES, DE POLICÍAS, DE MÉDICOS, VIRTUALMENTE IMPOSIBLE MOVERLE. OJALÁ Y ENCONTREMOS JUNTOS LA POSIBILIDAD DE UN INGRESO QUE NOS PERMITA HACER ESO QUE HOY HEMOS PLATICADO EL DÍA DE HOY, LA VERDAD SI ES NUESTRO DESEO, ES NUESTRA INTENCIÓN Y NO TENEMOS MÁS APOYO QUE EL DE USTEDES Y NO QUEREMOS OTRO APOYO MÁS QUE EL DE USTEDES. OJALÁ Y NOS PODAMOS UNIR EN ESE ESFUERZO, GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, DIPUTADO PRESIDENTE, NUEVAMENTE REITERAR LA BIENVENIDA A LOS FUNCIONARIOS QUE HOY ESTÁN AQUÍ CON NOSOTROS, Y BUENO, PUES YA EL TEMA DE SEGURIDAD ES UN TEMA QUE YA MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS HAN POR AHÍ SOLICITADO AL LICENCIADO MANUEL SUS RESPUESTAS. YO ME ENFOCARÍA A LO SIGUIENTE, LICENCIADO MANUEL, CONSIDERANDO QUE USTED AHORITA MANIFESTÓ EN SU MOMENTO, QUE BUENO, EN LAS PARTICIPACIONES SIGUIENTES, SITUACIONES MUY CONCRETAS LO VERÍAN TANTO EL PROCURADOR COMO EL SECRETARIO DE SEGURIDAD. YO SIEMPRE HE MANIFESTADO EN MIS INTERVENCIONES SOBRE LA POSTURA DE NUEVA ALIANZA EN CUANTO A LA RELACIÓN CON EL GOBIERNO, CON USTEDES, SIEMPRE HE CONSIDERADO QUE TODOS DEBEMOS DE CONTRIBUIR PARA QUE HAYA ESA GOBERNABILIDAD QUE EL ESTADO NECESITA, ESA PROPUESTA DE PARTE NUESTRA COMO LEGISLATIVO, ESA POSIBILIDAD QUE USTED COMO SECRETARIO DE GOBIERNO PUEDE CONTRIBUIR A QUE ESTA RELACIÓN QUE AUN CUANDO INICIAMOS NOSOTROS COMO LEGISLADORES, LE PLANTEAMOS Y SIEMPRE LE HEMOS EXTENDIDO LA MANO AL GOBERNADOS, A USTEDES. NO HEMOS ENCONTRADO Y HASTA AHORITA LO MANIFESTABA, TAL PARECE QUE VIVIMOS EN ESTADOS DIFERENTES, USTED MANEJA UNA POSTURA, DE ESTE LADO SE MANEJA OTRA EN CUANTO A LAS CIFRAS, PORQUE HA FALTADO ESA COMUNICACIÓN, ESE ACERCAMIENTO. SABEMOS QUE LAS DIFERENCIAS, LA SITUACIÓN USTED LO MANEJA DE GOBIERNO, QUE NO HAY DIPUTADOS, PERO YO CREO LA POSTURA NUESTRA SIEMPRE HA SIDO ESA, ESE ACERCAMIENTO QUE DEBE DE HABER. USTED COMO SECRETARIO DE GOBIERNO, ANALIZANDO ESTE PRIMER AÑO QUE YO LO MANIFESTABA, UN AÑO ES MUY RÁPIDO PARA TENER UNA RESPUESTA A SOLUCIONAR TODO O QUE CAMBIE TODO DE UN AÑO PARA OTRO, ES DIFÍCIL, TODO LO SABEMOS, PERO COMO SECRETARIO DE GOBIERNO VIENDO ESTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO DURANTE EL AÑO ¿VA CAMBIAR SU ESTRATEGIA EN CUANTO AL ACERCAMIENTO QUE DEBE DE HABER CON EL LEGISLATIVO?, PORQUE TODO ESTO QUE TENEMOS DE DESINFORMACIÓN PUEDE DECIR, ES POR FALTA DE ESA VERDADERA COMUNICACIÓN, YA LO MANEJABA EL DIPUTADO HÉCTOR GARCÍA PARA CON EL LEGISLATIVO, ¿CUÁL ES SU PROYECTO, SU ESTRATEGIA PARA ESTOS SIGUIENTES AÑOS EN CUANTO A LA RELACIÓN CON NOSOTROS?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, SEÑOR DIPUTADO, ESTO ME DA PIE A HACER VARIOS COMENTARIOS ALREDEDOR DE SU POSTURA. PRIMERO, HA SIDO PARTICULARMENTE ESPECIAL UN AÑO COMO ESTE, MÁS EN LA POSICIÓN EN LA QUE SU SERVIDOR ESTÁ. Y MÁS, Y QUISIERA DEJAR ESTO, PRECISARLO MUY BIEN, Y MÁS PORQUE EL OBJETIVO QUE UN SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO CON LA PARTICULARIDAD DE UN GOBIERNO INDEPENDIENTE BUSCA. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO TENDRÁ ÉXITO EN SU POSICIÓN EN LA MEDIDA EN QUE PIERDA EL PODER DE ASCENDENCIA QUE TUVO DURANTE AÑOS Y AÑOS, SOBRE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SOBRE DIPUTADOS, SOBRE TODO LO QUE EXISTÍA CON GOBIERNOS PRIISTAS O PANISTAS. EL ÉXITO DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO CONSISTE EN EMPODERAR A LA CIUDADANÍA Y USTEDES EN SU ACTITUD DE DEFENDER A LA CIUDADANÍA ME AYUDAN A DIARIO EN ESO, USTEDES LE DAN FUERZA A LA CIUDADANÍA CON SU ACTITUD REAL Y OBJETIVA Y CORRECTA DE DIPUTADOS, PARA MÍ ES UN ÉXITO ESO, EL QUE USTEDES DEFIENDAN DESDE SU PUNTO DE VISTA LAS CAUSAS CIUDADANAS, PUES HOMBRE, ESO ESTÁ BIEN. RESULTA DIFÍCIL ENTENDER Y SALIRSE DE ESA SITUACIÓN DE CONFORT QUE SIEMPRE TUVO UN SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y ENTENDER CUÁL ES LA POSICIÓN  QUE UNO DEBE DE JUGAR EN ESTO. Y NO ES COINCIDIENDO CON POSICIONES PARTIDISTAS COMO PUEDE UN GOBIERNO INDEPENDIENTE OBTENER EL ÉXITO EN ESTO, NO, POR EL CONTRARIO, JAMÁS HAN ESTADO CERRADO LAS PUERTAS, QUIEN VA Y ME BUSCA ME ENCUENTRA DE INMEDIATO Y SOBRE TODO PARA TRABAJAR CONJUNTAMENTE, NO, NUNCA HAN ESTADO CERRADAS PERO NOSOTROS NO QUEREMOS FORMAR PARTE DE NINGUNA DE LAS LEGISLATURAS DE ESTA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS. NO QUEREMOS TENER LA ASCENDENCIA EN NINGUNO DE USTEDES, NO LOS BUSCAMOS EN NINGÚN SENTIDO MÁS QUE PARA TRABAJAR O PARA HACERLOS COINCIDIR O PARA DISCUTIR PORQUE TAMBIÉN ESO ES VÁLIDO EN ESTO, PORQUE PENSAMOS DIFERENTE, PORQUE HACEMOS LAS COSAS DE MANERA DIFERENTE. AL CONTRARIO, EL QUE HAGAMOS LAS COSAS DE MANERA DIFERENTE Y TENGAMOS ESTA DISCREPANCIA DE IDEAS, ESTAS LEYES QUE HAN SIDO VETADAS, ESTAS CONTROVERSIAS QUE HOY EXISTEN,  PUES PODRÍAN  EVITARSE VARIAS SI HEMOS PLATICADO, EFECTIVAMENTE TIENE USTED RAZÓN, ESTAMOS AHÍ TODOS LOS DÍAS, QUIEN NOS HA BUSCADO HA LOGRADO  EL CONSENSO Y HEMOS SACADO ADELANTE LAS COSAS, NOSOTROS NO DISCUTIMOS MÁS QUE PARA EL BIEN DE LA CIUDADANÍA. ESTE AÑO VA A SER TODAVÍA MÁS COMPLICADO, DIPUTADO, PARA USTEDES Y PARA NOSOTROS, VAN A SUCEDER TAL VEZ COSAS INÉDITAS EN ESTE ESTADO, YA HAN SUCEDIDO EN ESTE AÑO Y VAN A SEGUIR SUCEDIENDO. CREO QUE DEBEMOS ACOMODARNOS EN EL ESCENARIO, AL MENOS ESA ES MI POSICIÓN EN EL ESCENARIO TOTAL DE ESTO Y ENTENDER QUE PAPEL DESDE MI MODESTA POSICIÓN AHÍ DE SECRETARIO GENERAL, JUEGO PARA TODO ESTO, ¿Y CUÁL VA A SER MI CONTRIBUCIÓN EN TODO ESTO?, ¿CUÁL ES LA DE USTEDES?, ¿CUÁLES SON LAS DEMÁS DIPUTADOS EN TODO ESTO?, ¿QUÉ ESTÁ SUCEDIENDO AHORITA DONDE LOS PARTIDOS NO ESTÁN EN EL GOBIERNO, CUANDO EN UNA DEMOCRACIA SERÍA ESO LO IDEAL?. YO COINCIDO CON ESA TEORÍA, ESTO FUE ALGO RARO, DIFERENTE, DIFÍCIL DE ENTENDER, QUE TIENE QUE VER COMO LO DECÍA HACE UN RATO CON COSAS QUE ESTÁN MAL, ESTO QUE SUCEDIÓ DE QUE LLEGARA UN GRUPO INDEPENDIENTE AL PODER ES PORQUE ALGO ESTABA MAL, COMO SUCEDE HOY CON LOS MAESTROS, ESE SALARIO QUE USTED SABE LO QUE ESTOY DICIENDO ES CIERTO, TIENEN, ES PORQUE ALGO ESTÁ MAL, PORQUE ESTRUCTURALMENTE ALGO ESTÁ  MAL Y TENEMOS QUE IR A COMBATIR DESDE FONDO ESA ESTRUCTURA, A PARTE DE LA LUCHA COTIDIANA DE POSICIONES IDEOLÓGICAS Y DE CUESTIONES PARTIDISTAS COMO LAS VEMOS TODOS LOS DÍAS. NUESTRO INTERÉS ESTÁ MÁS ALLÁ Y PARTICULARMENTE ESTOS DOS AÑOS. GRACIAS, SEÑOR DIPUTADO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “FINALMENTE, USTED LO MANIFIESTA, VIENE UN AÑO DIFÍCIL EN CUANTO AL PRESUPUESTO, YA SE MANEJA QUE EL PRESUPUESTO VA A SER MUY DIFERENTE AL AÑO QUE ESTÁ POR TERMINAR Y EN LA CUAL BUENO PUES EL LEGISLATIVO TIENE FACULTAD DE MODIFICARLO. PARA NO LLEGAR A UN VETO DE PRESUPUESTO COMO SECRETARIO DE GOBIERNO ¿QUÉ SE TIENE QUÉ HACER PARA NO LLEGAR A UN NUEVO ENFRENTAMIENTO CUANDO SE VENGA LO DEL  PRESUPUESTO A RAÍZ DE LAS MODIFICACIONES QUE SE LE PUDIERAN HACER?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “POLÍTICA, POLÍTICA Y MUCHA POLÍTICA, TODOS LOS DÍAS POLÍTICA, EN LA MAÑANA, AL MEDIO DÍA Y EN LA NOCHE POLÍTICA Y POLÍTICA Y POLÍTICA, ESO SE TIENE QUE HACER PARA LOGRAR ESO –MUY BIEN GRACIAS-”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “EN EL PRIMER INFORME DEL GOBERNADOR, NOSOTROS MENCIONAMOS QUE EL GOBIERNO INDEPENDIENTE HABÍA LLEGADO COMO UNA CUESTIÓN INÉDITA Y FUE POR MANDATO DEL PUEBLO Y EN ESE SENTIDO, QUE LA CASA DE TODOS LOS NUEVOLEONESES ESTÁ CONSTITUIDO DE UN PODER QUE GOBIERNA EL EJECUTIVO, EL LEGISLATIVO Y EL JUDICIAL, EN UN SISTEMA DE PESOS CONTRA PESOS QUE DE ALGUNA U OTRA MANERA LA POLÍTICA ES EL ÚNICO INSTRUMENTO PARA REALIZAR CONSENSOS Y DISENSOS. POR ESO TAMBIÉN NOSOTROS EN ESE MOMENTO SE CONVOCA A TODOS LOS PODERES Y A LA CIUDADANÍA A EMPODERAR A LOS CIUDADANOS. ESTAMOS CONVENCIDOS QUE EMPODERAR A LOS CIUDADANOS ES DE QUE NO SEAN NADA MÁS UN ACTIVO PARA ESTAR INFORMADOS, SINO PARA QUE ESTÉN ACTIVOS EN LAS TOMAS DE DECISIONES. Y EN ESE SENTIDO NOSOTROS VIMOS CON MUCHO AGRADO LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE CONSIDERAMOS QUE ES GRAN HERRAMIENTA PARA SEGUIR LA POLÍTICA. PARA SEGUIR TRABAJANDO HAY TEMAS QUE COMO BIEN ES CIERTO, LA SEGURIDAD NO SE DEBE ESCATIMAR ESFUERZOS, SE DEBE BUSCAR ACABAR CON TODO TIPO DE DELINCUENCIA PORQUE ESA ES LA VOCACIÓN DEL ESTADO, ESTADO QUE DEBE DE BUSCAR TAMBIÉN CASTIGAR A LOS CULPABLES Y EN ESE SENTIDO DE REINSERTARLOS A LOS QUE CUMPLEN SUS PENAS. PARA HACER CONCRETA UNA PROPUESTA QUE NOSOTROS  HEMOS ESTADO IMPULSANDO DESDE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, HABÍA UNA DEPENDENCIA QUE ATENDÍA A LOS MIGRANTES Y NOSOTROS ESTAMOS EMPEÑADOS QUE TAMBIÉN SON MEXICANOS, QUE SON NEOLEONESES, Y EN ESE SENTIDO QUEREMOS QUE EXISTA UNA COORDINACIÓN CIUDADANA DONDE PARTICIPEN LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LA SECRETARÍA DE PROMOCIÓN CIUDADANA, PARA QUE DE ALGUNA DE OTRA MANERA CON UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS CIUDADANOS TENGAMOS POLÍTICAS  PÚBLICAS PARA ESTE GRUPO. TAMBIÉN SON CENTROAMERICANOS, TAMBIÉN SON NIÑOS Y EN ESE SENTIDO NOSOTROS QUEREMOS SABER, ¿QUÉ TIENEN COMO PROPUESTA?, ESTAS INQUIETUDES LAS HEMOS ESTADO MANIFESTANDO EN VARIOS FOROS”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, SEÑOR PRESIDENTE. QUE BUENO QUE ME DICE ESTOS COMENTARIOS PREVIOS A SU PREGUNTA FINAL, PORQUE ME DA PIE A PODERLE COMENTAR ALGUNAS INICIATIVAS QUE ERA INTERÉS DE SU SERVIDOR PLATICAR. NOSOTROS PENSAMOS QUE LAS MODIFICACIONES QUE USTEDES TENDRÁN QUE HACER EN LAS PRÓXIMAS SEMANAS ALREDEDOR DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA VA A SER TRASCENDENTAL EN LA VIDA DEMOCRÁTICA DE NUEVO LEÓN Y DEL PAÍS. LOS EJEMPLOS DE INSTITUCIONES INÉDITAS LLEVADAS A CABO Y ESTABLECIDAS E INCLUIDAS EN UNA LEY ELECTORAL QUE MERCERA MODIFICACIONES Y QUE TENDRÁ QUE LLEVAR A CABO USTEDES PARA PODERLAS INTEGRAR, VAN A DAR PIE A MUCHAS OTRAS, OTRAS OPCIONES QUE SON IMPORTANTES AHORITA. UNA DE ELLAS LA COMENTABA NADA MENOS HACE UN RATO CON LA ELECCIÓN DEL PROCURADOR, OTRA MÁS CON LA REVISIÓN DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE HOY POR HOY SE TIENE EN EL ESTADO Y NO ME REFIERO A LOS PARTIDOS MINORITARIOS, ME REFIERO A LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE TIENEN LOS PARTIDOS MAYORITARIOS. SU SERVIDOR HACE 26 AÑOS CUANDO DIJE QUE ESTABA AQUÍ EN LA TRIBUNA TRABAJÓ EN LA ELABORACIÓN DE ESTA LEY ELECTORAL  QUE HOY EXISTE Y QUE DIO LA VIDA A ESTAS FÓRMULAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE TIENEN QUE VER CON LA REPRESENTACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DEL DIPUTADO COMO EL MEJOR PERDEDOR EN CURSO RUMBO AL CONGRESO, NO LA LISTA DE LOS DIPUTADOS QUE ENVÍA EL PARTIDO PARA QUE ESA SEA LA QUE SEA TOMADA EN CUENTA Y DESIGNE A LOS DIPUTADOS. LOS QUE HOY ESTÁN AQUÍ TIENEN UN GRAN MÉRITO, GANADORES Y PERDEDORES O GANADORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PORQUE TODOS JUGARON CON UN GRAN ESFUERZO Y LUCHARON Y SON, LES DIGO, PORQUE ESE FUE EL TÉRMINO QUE NOSOTROS UTILIZAMOS HACE 26 AÑOS, LOS MEJORES PERDEDORES ELECTORALES. ES DECIR, LA REPRESENTACIÓN CIUDADANA LLEVÓ A QUIENES DEBERÍA DE LLEVAR, NO A LOS QUE DIGA UN CUATE EN SU OFICINA, PRESIDENTE DE UN PARTIDO CON UNA LISTA PARA QUE LLEGUEN, NO, LLEGARON LOS QUE SE LA JUGARON AUN PERDIENDO. LA INCLUSIÓN DE INSTITUCIONES COMO LA REVOCACIÓN DEL MANDATO, LA CONSULTA POPULAR EN SU GÉNERO Y LAS MODIFICACIONES QUE TENEMOS QUE HACER PARA QUE EN LA LEY EXISTAN Y PARA QUE NO SEAN GRAVOSAS A UN ESTADO QUE TIENE TANTOS PROBLEMAS COMO HOY LO ESTAMOS VIENDO EN MATERIA ECONÓMICA, TENEMOS QUE SER MUY CUIDADOSOS Y SUMAMENTE RESPONSABLES LOS SEÑORES DIPUTADOS Y EL PODER EJECUTIVO Y TAMBIÉN EL PODER JUDICIAL. SE AVECINAN TIEMPOS DE PREVISIONES POLÍTICO PRESUPUESTALES, ES DECIR, NOSOTROS TENEMOS QUE VER QUÉ CANTIDAD DE DINERO SE TIENE QUE DEJAR POR AHÍ JUNTO CON USTEDES PARA LA PREVISIÓN ELECTORAL DE LA POSIBILIDAD DE UNA REVOCACIÓN, POR CIERTO, HAY QUE APURARLE DIPUTADOS PORQUE SE LES VA A PASAR LA MITAD DE SU PERÍODO Y TIENE QUE SER APLICADA TAMBIÉN PARA USTEDES, PARA QUE NO SE LES PASE Y EL DINERO PARA ESO, TENEMOS QUE VERLO, ¿CÓMO LE VAMOS HACER?, ¿QUÉ VA HACER LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL SI NO HEMOS PREVISTO RECURSOS?. LA RESPONSABILIDAD ES ENORME, NOSOTROS QUEREMOS SUMARNOS CON USTEDES A VER TODOS ESTOS PROBLEMAS Y HACERLO CONJUNTAMENTE, ES MUY GRAVE. TODAS LAS MODIFICACIONES QUE USTEDES APROBARON DE MANERA UNÁNIME, APOYADOS POR LAS UNIVERSIDADES, POR LOS CIUDADANOS Y POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE USTEDES REPRESENTAN CONLLEVAN A UNA REFORMA EN LA LEY ELECTORAL QUE SERÁ DE DIMENSIONES NUNCA ANTES VISTAS Y QUE REQUIERE DINERO Y PRESUPUESTO Y QUE TIENE QUE TENER LA ATENCIÓN DE TODOS  NOSOTROS. QUE LÁSTIMA, DEME OPORTUNIDAD AHORITA PARA PODER SEGUIR HABLANDO DE ESTO, YA SE ME VA A ACABAR EL TIEMPO Y CREO QUE ES MUY IMPORTANTE DOS O TRES PUNTOS MÁS QUE TIENEN QUE VER CON EL TRABAJO QUE USTEDES NECESARIAMENTE VAN A DESARROLLAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “NUESTRA PRETENSIÓN ES DE QUE EXISTA UNA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A INMIGRANTES, PERO AL MISMO TIEMPO UN CONSEJO CIUDADANO DONDE ESTÉN INCORPORADOS LOS MAYORES ACTORES POSIBLES, COMO MENCIONAMOS ORGANISMOS PÚBLICOS, MUNICIPIOS, GOBIERNO FEDERAL Y UNIVERSIDADES. EN ESE SENTIDO SI ES IMPORTANTE PORQUE TAMBIÉN AHORITA ENTIENDO QUE NO HAY UNA ENTE DEL GOBIERNO COMO TAL Y NOSOTROS CREEMOS, QUE BUENO QUE AHORITA EL REGISTRO CIVIL TOMA YA COMO UN ELEMENTO IMPORTANTE, LAS ACTAS CON LAS DOS NACIONALIDADES, QUE ES UN AVANCE, PARA QUE LOS CIUDADANOS COMO HACE RATO SE DECÍA, TENGAN CERTEZA DE SU PERSONALIDAD Y TENGAN ACCESO A TODOS LOS PROGRAMAS, PORQUE UN NIÑO MIGRANTE QUE ES REGRESADO NO TIENE ACTA DE NACIMIENTO DE ALLÁ, NO TIENE ACTA DE NACIMIENTO DE AQUÍ Y ENTONCES ES UN PROBLEMA O EL QUE ESTÁ ALLÁ NO TIENE EL RECONOCIMIENTO PLENO PARA SUS ASUNTOS DE PERSONALIDAD. Y EN ESE SENTIDO SI CREEMOS QUE HACER JUSTICIA  A ESOS CIUDADANOS QUE SON HERMANOS DE NOSOTROS, GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “LE DECÍA, VEÍA QUE SE ME ESTABA ACABANDO EL TIEMPO Y NO LE DABA RESPUESTA A LA DE MIGRACIÓN DIPUTADO. CADA AÑO LLEGA UN LINARES AL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, OCHENTA O CIEN MIL GENTES. SI, SÉ QUE LOS MIGRANTES A LOS QUE USTED SE REFIERE SEGÚN MUCHOS VAN DE PASO, NO, VIENEN A VIVIR EL SUEÑO MEXICANO Y PIENSAN QUE MONTERREY ES EL SUEÑO MEXICANO Y EL ÁREA METROPOLITANA. ESA LUCHA SOCIAL QUE USTED COMENTA Y QUE NOSOTROS HEMOS ESTADO HACIENDO EN MÉXICO BUSCANDO EL RECURSO, EL APOYO DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA TAMBIÉN PARA ESTE TIPO DE ACCIONES Y COSAS, ES MUY IMPORTANTE, DIPUTADO. EL REGISTRO CIVIL, BIEN DICE USTED, LLEVÓ A CABO UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL  UN POCO MÁS DE ACCIONES DE IDENTIFICACIÓN ESTE AÑO, EL REGISTRO CIVIL QUE DEPENDE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. SE FORMARON CUERPOS COLEGIADOS DE LOS ESTADOS DE SAN LUIS, VERACRUZ, DURANGO, COAHUILA, TAMAULIPAS E HIDALGO PARA DAR RESPUESTA SIMULTÁNEA A TODOS ELLOS AQUÍ, SE CREÓ EL PROGRAMA QUE USTED DICE DE LA DOBLE NACIONALIDAD, DE LA DOBLE ACTA, SE CREÓ UNA APLICACIÓN, VA ESTAR PRONTO EN VIGOR EN LAS REDES PARA OBTENER DE MANERA MÁS SENCILLA EL ACTA DE NACIMIENTO. LA CARA SOCIAL DEL GOBIERNO, EL LADO DEL GOBIERNO QUE VE A LA CIUDADANÍA COMO ES EL CASO DEL REGISTRO CIVIL, ESTÁ HACIENDO UN GRAN ESFUERZO EN ESE SENTIDO. LOS GRUPOS MIGRATORIOS QUE PROVIENEN DE OTROS PAÍSES Y QUE SON NUESTROS HERMANOS Y QUE DEBEMOS DE ATENDER, ESTÁN SIENDO ATENDIDOS EN UN PROGRAMA ESPECIAL QUE EL GOBIERNO TIENE CON LA DIRECCIÓN DE MIGRACIÓN Y CON LA DELEGACIÓN CONCRETAMENTE. EL DELEGADO DE MIGRACIÓN ACUDE A TODAS LAS REUNIONES QUE NOSOTROS TENEMOS CON LAS AUTORIDADES FEDERALES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y ATENDEMOS TODOS LOS PROBLEMAS QUE SE DAN EN TODAS LAS RANCHERÍAS DE LA FRONTERA DE NUEVO LEÓN CON TAMAULIPAS EN DONDE SE UBICAN CIENTOS DE TRABAJADORES QUE VIENEN EN LA BÚSQUEDA DE CRUZAR LA FRONTERA. LOS PROGRAMAS QUE ESTAMOS TRABAJANDO TIENEN LA PARTICIPACIÓN TAMBIÉN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS QUE TIENE UNA DIRECCIÓN ESPECÍFICA  QUE ATIENDE Y VE ESTOS PROBLEMAS. LOS ESFUERZOS SON MUCHOS, DIPUTADO SERGIO, SI BIEN ES CIERTO QUE ES UNA MODESTA DIRECCIÓN LA QUE  EXISTE EN LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA VERDAD ES QUE ATIENDE CIENTOS DE PERSONAS Y DE MIGRANTES. VAMOS A SEGUIR INSISTIENDO EN EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA PARA QUE ELLOS NOS APOYEN Y PUEDAN BRINDAR ESES SUSTENTO PARA ESOS LUGARES EN DONDE HOY POR HOY MIENTRAS SON REPATRIADOS SON ATENDIDOS. EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ESTÁ PARTICIPANDO EN ESO Y LO ESTÁ HACIENDO JUNTO CON EL GOBIERNO FEDERAL Y LO ESTÁ HACIENDO EN LOS MUNICIPIOS Y LO ESTÁ HACIENDO AQUÍ EN EL ÁREA METROPOLITANA, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, LA NIÑEZ ES UN CAPITAL HUMANO MUY IMPORTANTE QUE NO SE DEBE DESCUIDAR. EN UNA REUNIÓN SE LE CONVOCÓ A USTED SECRETARIO PARA HACER UNA REVISIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y EN ESE SENTIDO ESPERAMOS FORMAR PARTE DE ESAS MESAS, PUESTO QUE NOSOTROS PRETENDEMOS INCORPORAR FIGURAS IMPORTANTES PARA RESGUARDAR DESDE ANTES EN LO QUE ES LA CONCEPCIÓN HASTA LA EDUCACIÓN BÁSICA. Y EN ESE SENTIDO, ESTABLECER COMO DERECHO PRINCIPAL A LOS NIÑOS SOBRE TODO, LA PREGUNTA ES ¿CUÁNDO SE EMPEZARÁ A HACER ESO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. MANUEL GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN EXPRESÓ: “HACE UNOS DÍAS, BUENO FUE EL DÍA DEL INFORME, ¿NO?, UN DÍA DESPUÉS DEL INFORME, EL DÍA 14 TUVIERON USTEDES UN EVENTO AQUÍ EN EL TEATRO DE LA CIUDAD Y ACUDIMOS EL GOBERNADOR Y SU SERVIDOR. YO RECIBÍ INSTRUCCIONES EN ESE MOMENTO DE AGILIZAR LAS MODIFICACIONES A LA LEY, PLANTEÁNDOSELAS AL CONGRESO, INCLUSIVE LA INSTRUCCIÓN LA RECIBÍ EN EL SENTIDO DE PONERME DE ACUERDO CON USTED, CONDICIÓN QUE POR PUESTO DE INMEDIATO HARÉ, PERO ADEMÁS NOSOTROS VAMOS A MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y VAMOS A CREAR LA SUBSECRETARIA PARA LA ATENCIÓN DE ESTOS NIÑOS EN ESTA EDAD, POR INSTRUCCIONES TAMBIÉN DEL GOBERNADOR, ESE MISMO DÍA DIO LAS DOS INSTRUCCIONES, A LA BREVEDAD, DIPUTADO, YO LO VOY A CONVOCAR Y VEREMOS, CONVOCARÉ A LOS QUE USTED ME DIGA, COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE QUIERAN PARTICIPAR EN ESTA LEY, EN ESTA INICIATIVA QUE ES MUY IMPORTANTE TAMBIÉN PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, MUY BUENAS TARDES A TODOS, BIENVENIDOS AL RECINTO DEL LEGISLATIVO. SEÑOR PROCURADOR, CITO TEXTUALMENTE YA QUE HAN HECHO PROPIO EL INFORME DEL GOBERNADOR Y EL QUE NOS HICIERON LLEGAR A TRAVÉS DE ESTE LIBRO, EN LA PÁGINA 284, DICE: “SE PERCIBIÓ MAYOR CONFIANZA CIUDADANA AL INCREMENTAR EN UN 17.64 % LAS DENUNCIAS PRESENTADAS AL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PERÍODO DE OCTUBRE DEL 2016”. COMO SABEMOS, EL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO QUIEN JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE PUES ES EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO EL QUE INTEGRA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. PERO LA PREOCUPACIÓN CIUDADANA ES QUE HA HABIDO MUCHOS CASOS DOCUMENTADOS EN QUE ESTAS CARPETAS NO SON INTEGRADAS CORRECTAMENTE, HAY FALLAS Y ENTONCES NO PUEDE CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO. YO QUIERO HACERLE DOS PREGUNTAS, SEÑOR PROCURADOR, ¿QUÉ ACCIONES EN ESTE MOMENTO SE ESTÁN REALIZANDO PARA CAPACITAR Y EVITAR ESTE TIPO DE PROBLEMAS DURANTE LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN? . Y SEGUNDO, DE LAS 43,693 CARPETAS DE INVESTIGACIÓN QUE CITA EL INFORME, ¿CUÁNTAS HAN SEGUIDO A PROCESO, ES DECIR, SON SOLAMENTE DENUNCIAS INTEGRADAS EN CARPETAS O YA SIGUIERON EL PROCEDIMIENTO ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL? GRACIAS”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS Y REITERO MIS RESPETOS PARA TODOS Y CADA UNO DE VOSOTROS. ES UNA PREGUNTA SUMAMENTE INTERESANTE, PORQUE LA PROCURADURÍA TIENE UN DEPARTAMENTO, TIENE UNA DIRECCIÓN QUE ES LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN, ÉSTA SE ENCUENTRA A CARGO DE LA DRA. ROSA ESPARZA Y SE ENCUENTRA MUY ACTIVA, EN TODO MOMENTO ESTÁ DANDO CAPACITACIÓN, NO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO USTEDES PUEDEN PENSAR. SE LLEVA A CABO LA CAPACITACIÓN PARA LOS AGENTES MINISTERIALES, PARA LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ORIENTADORES Y PARA LOS DELEGADOS, TODOS Y CADA UNO DE ELLOS TIENEN CAPACITACIÓN CONTINUA. HEMOS IMPLEMENTADO TAMBIÉN CAPACITACIONES PARA CREAR CAPACITADORES POLICIACOS, A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, A LOS ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL Y TAMBIÉN LA HEMOS COMPARTIDO CON LOS ELEMENTOS DE GENDARMERÍA, LA SEMANA PASADA TERMINAMOS LA CAPACITACIÓN DE 25 ELEMENTOS DE GENDARMERÍA QUE ES LA POLICÍA FEDERAL. ESTO SE LLEVA A CABO DIARIAMENTE, DE AHÍ SE LANZAN LAS CONVOCATORIAS PARA NUEVOS ELEMENTOS, A LA FECHA TENEMOS YA 140 NUEVOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA MINISTERIAL QUE SE ENCUENTRAN SUMADOS A LA FUERZA Y ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE CON ESTA SITUACIÓN QUE PUEDE PARECER UNA CONFUSIÓN? EL MINISTERIO PÚBLICO YA NO ES EL MINISTERIO PÚBLICO DE ANTES QUE IBA Y DABA FE DE UN DELITO, HOY EN DÍA LOS POLICÍAS DE PROXIMIDAD, LA POLICÍA PREVENTIVA Y LOS AGENTES MINISTERIALES ESTÁN INVESTIDOS DE FE DENTRO DEL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ELLOS SON LOS QUE LLEVAN A CABO LA INVESTIGACIÓN Y LLENAN UN INFORME QUE SE LLAMA IPH, INFORME DE POLICÍA HOMOLOGADO. EL MINISTERIO PUBLICO RECIBE ESE INFORME Y ES CON ESE INFORME QUE INICIA LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y ENTONCES GIRA LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES O PARA EL ÁREA DE POLICÍA MINISTERIAL QUE ES LA QUE INVESTIGA LOS DELITOS, HAY QUE PRECISAR QUE LA POLICÍA MINISTERIAL ESTÁ PARA INVESTIGAR DELITOS NO PARA PREVENIRLOS, ES UNA PARTE SUMAMENTE IMPORTANTE EN LAS QUE MUCHAS VECES HAY CONFUSIÓN. UNA VEZ QUE ESTO SUCEDE Y SE TIENEN LOS ELEMENTOS NECESARIOS, ENTONCES EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE ACCESAR A DIVERSOS TIPOS DE ACCIONES COMO EL ASEGURAMIENTO, COMO LOS CATEOS, COMO  LA SOLICITUD DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN PARA PODER JUDICIALIZAR LAS CARPETAS. TENEMOS QUE ENTENDER LO SIGUIENTE, MÉXICO CAMBIÓ Y MÉXICO DIO UN SALTO CUÁNTICO EN LO QUE ES LA INVESTIGACIÓN POLICIACA. EL MINISTERIO PÚBLICO HOY EN DÍA TIENE QUE APOYARSE EN TODO LO QUE SON LOS SISTEMAS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS PARA PODER LLEVAR A CABO LA INVESTIGACIÓN E INTEGRACIÓN LAS CARPETAS, SI NO TIENE ESOS ELEMENTOS NO DEBE JUDICIALIZAR, TIENE QUE TENER TODOS LOS ELEMENTOS PARA PODER LLEVAR ANTE UN JUEZ DE CONTROL UNA CARPETA. ENTONCES, TENEMOS LA RESOLUCIÓN DE MÉTODOS ALTERNOS QUE EL DÍA DE HOY ES MUY CONOCIDA EN LA CUAL DESAHOGAMOS MUCHÍSIMAS DE LAS INVESTIGACIONES O DE LAS DENUNCIAS QUE SE LLEVAN A CABO. TIENE USTED RAZÓN AL DECIR QUE HAY QUEJAS DE QUE HAY CARPETAS QUE NO SE JUDICIALIZAN, PUES NO SE JUDICIALIZAN PORQUE NO TIENEN LOS ELEMENTOS, ENTONCES EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE QUE TENER LOS ELEMENTOS PARA PODER LLEVARLO A CABO, CUANDO HAY TODOS LOS ELEMENTOS INMEDIATAMENTE SE PROCEDE EN CONSECUENCIA. ES CUANTO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, NO ME RESPONDIÓ SEÑOR PROCURADOR LA SEGUNDA PREGUNTA, QUE FUE DE LAS 43,693 ¿CUÁNTAS DE ESAS CARPETAS INTEGRADAS TIENEN UN PROCEDIMIENTO YA JUDICIALIZADA?. Y APROVECHO ESTE ESPACIO, SI USTED MENCIONA LA PRIMERA RESPUESTA A LA PREGUNTA QUE EXISTE LA CAPACITACIÓN CONTINUA, VEO YO AQUÍ UNA NOTA RECIENTE DEL DÍA 20 DE OCTUBRE, DONDE DICE, LIBERAN A 5 POR FALLAS EN INVESTIGACIÓN Y LA NOTA PRECISA SEÑALA QUE HABÍA INSUFICIENCIA DE DATOS, IMPRECISIONES Y FALTA DE ARGUMENTOS DE LA FISCALÍA, SIN DATOS NO PODRÁ REALIZARSE UNA RECLASIFICACIÓN. ES DECIR, ESTA CAPACITACIÓN ME QUEDA UN POCO DE DUDA CON ESTO QUE USTED ME ESTÁ COMENTANDO, SI VERDADERAMENTE ES UNA CAPACITACIÓN QUE VA A TODOS, ¿QUÉ ABARCA ESTA CAPACITACIÓN? PORQUE SI FUERA UNA CAPACITACIÓN CONTINUA LOS AGENTES O QUIEN INTEGRA ESTAS CARPETAS PUES NO FALLARÍAN EN LA INTEGRACIÓN PORQUE SABEN QUE ES LO QUE DEBEN LLEVAR ESA CARPETA. ENTONCES, ME QUEDA UN POCO DE DUDA, SI ME ACLARA LE AGRADECERÍA MUCHO”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “CON TODO GUSTO. LE VOY ACTUALIZAR EL NÚMERO DE OCTUBRE DEL 2015 A SEPTIEMBRE DEL 2016, SON 76,752 CARPETAS, DE LAS CUALES TENEMOS 73,445 CONCLUIDAS. EN EL CASO EN PARTICULAR QUE USTED ME MENCIONA, LO QUE SUCEDIÓ ES QUE EL INFORME DE POLICÍA HOMOLOGADO VIENE POR PARTE DE LA POLICÍA REGIA Y TENÍA FALLAS DENTRO DE ESTAS, ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE? LOS JUECES DE CONTROL HAN SIDO SUMAMENTE GARANTISTAS, SUMAMENTE GARANTISTAS Y ENTONCES NOS HEMOS ENFRENTADO EL MINISTERIO PÚBLICO DESDE QUE SE IMPLEMENTA EL SISTEMA DE PENAL ACUSATORIO CON LO SIGUIENTE: AL MOMENTO QUE SE PRESENTA LA CARPETA, LA JUDICIALIZACIÓN DE LA CARPETA Y SOLICITAMOS NOSOTROS LA ORDEN DE APREHENSIÓN  Y NOS ES OTORGADA ESO NO QUIERE DECIR QUE UNA VEZ OTORGADA LA ORDEN DE APREHENSIÓN VAYA A TENER PRISIÓN PREVENTIVA, ESO QUIERE DECIR QUE VA A SER PRESENTADO ANTE EL JUEZ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE. EN LA AUDIENCIA EL JUEZ TIENE UNA GAMA MUY AMPLIA DE ELEMENTOS PARA PODER VINCULAR A PROCESO AL INDIVIDUO, Y UNA VEZ QUE LO VINCULA A PROCESO DETERMINA SI VA A DEJARLO CON UNA FIRMA UNA VEZ AL MES O EN PRISIÓN PREVENTIVA. LO QUE SUCEDE ES QUE TODAVÍA NO NOS CAMBIA EL CHIP DE ENTENDER QUE JUSTICIA NO ES IGUAL A CÁRCEL, HOY EN DÍA JUSTICIA ES VINCULADO A PROCESO; UNA VEZ QUE ALGUIEN ESTÁ VINCULADO A PROCESO QUIERE DECIR QUE YA TIENE QUE ESTAR SUJETO A LA JURISDICCIÓN DE UN JUEZ, YA NO ES LA CÁRCEL LA JUSTICIA, TODOS LOS QUE NACIMOS CON MI EDAD LO ENTENDEMOS DE ESA FORMA. Y CREO QUE MÉXICO VA A SUFRIR Y CREO QUE MÉXICO LE VA A DOLER ESTO, PORQUE MUY PROBABLEMENTE PASEN 50 AÑOS PARA QUE UNA GENERACIÓN ENTIENDA QUE LA JUSTICIA NO ES IGUAL A CÁRCEL, LA JUSTICIA HOY EN DÍA ES ESTAR VINCULADO A UN PROCESO, AHÍ INICIA UN PROCESO Y PUEDE SER QUE SEA CONDENADO Y PUEDE SER QUE EL JUEZ DETERMINE QUE TENGA CÁRCEL Y ENTONCES ENTRARA A LA CÁRCEL. HOY EN DÍA ASÍ ES, ESPERO QUE HAYA SIDO CONTESTADA SU PREGUNTA”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA MARGARITA GÓMEZ TAMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, SI ME QUEDA CLARO SEÑOR PROCURADOR LO QUE USTED ME ACABA DE COMENTAR. ENTONCES LA PROCURADURÍA ¿QUÉ ACCIONES TENDRÍA EN ESTE MOMENTO PARA EVITAR ESA PSICOSIS DE LOS CIUDADANOS FRENTE A LA REALIDAD QUE TENEMOS CON ESTE NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE QUE ALGÚN VIOLADOR, ALGUNA PERSONA QUE ROBA POR NO INTEGRARSE UNA CARPETA PUES SIMPLEMENTE QUEDA LIBRE?. ENTONCES PUES ESTAS PERSONAS CREO QUE NO TIENE OTRO CAMINO MÁS QUE VOLVER A REINCIDIR EN EL DELITO, ENTONCES, ¿QUÉ ACCIONES  SE ESTÁ REALIZANDO LA PROCURADURÍA EN ESTA DIMENSIÓN DE ESTE CAMBIO DE ESTE NUEVO SISTEMA QUE TENEMOS Y QUE A MUCHOS ES DIFÍCIL DE ENTENDER PORQUE REALMENTE ES OTRO SISTEMA EL QUE TRADICIONALMENTE VIVÍAMOS?”.  
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “ES QUE AHÍ ESTÁ LA TRAMPA EN SU PREGUNTA, ESTÁ PENSANDO QUE EL HECHO DE QUE SE DEFIENDA EN LIBERTAD ES PORQUE ESTÁ LIBRE, NO ESTÁ LIBRE, ESTÁ SUJETO A UN PROCESO. AL ESTAR VINCULADO, CAMBIA HASTA LA FORMA DE HABLAR, YA NO ES SUJETO A PROCESO ES VINCULADO A PROCESO, DESDE EL MOMENTO QUE ESTÁ VINCULADO QUIERE DECIR QUE ESTÁ SIENDO JUZGADO. ESO ES LO QUE TENEMOS QUE ENTENDER, TENEMOS QUE ENTENDER HOY EN DÍA QUE EL DEBIDO PROCESO QUE SE LLAMA ASÍ Y LAS GARANTÍAS QUE TIENE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECEN LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ENTONCES, POR ESO REITERO, VA A DOLER, DUELE EL ENTENDERLO, LIBERTAD NO QUIERE DECIR QUE NO ESTÉ HACIÉNDOSE JUSTICIA, TIENE DERECHO A DEFENDERSE EN LIBERTAD. Y HOY EN DÍA LA GRAN MAYORÍA DE LOS DELITOS NO TIENEN DETERMINADA LA PRISIÓN PREVENTIVA, HAY DELITOS QUE NO ME GUSTARÍA MENCIONARLOS POR CUESTIONES DE SEGURIDAD, QUE NO TIENEN LA PRISIÓN PREVENTIVA. ENTONCES, ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE?, EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE HOY EN DÍA LA OBLIGACIÓN DE PROFESIONALIZARSE AL 100%, TIENE LA OBLIGACIÓN DE TENER LOS RECURSOS NECESARIOS POR PARTE DEL ERARIO PÚBLICO PARA PODER DESARROLLAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA. LA INVESTIGACIÓN HOY EN DÍA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO ES 100% CIENTÍFICA, 100%TECNOLÓGICA. EL ÁREA QUE HEMOS FORTALECIDO MÁS, ES EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES, PORQUE ES EL ÁREA QUE HOY EN DÍA NOS DETERMINA, LA FORENCIA CRIMINAL, EL RESULTADO ANTE UN JUEZ PARA PODER NOSOTROS LLEVAR A CABO LAS PRUEBAS NECESARIAS Y DEMOSTRARLE A LA AUTORIDAD QUE SI EXISTE LA RESPONSABILIDAD DEL IMPUTADO. ES CUANTO”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “BIENVENIDOS A TODOS LOS FUNCIONARIOS, GRACIAS POR ESTAR AQUÍ. SEÑOR PROCURADOR, EL DELITO DE SECUESTRO TUVO UN INCREMENTO COMPARADO AL SEGUNDO SEMESTRE DEL 2015 CON RELACIÓN AL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO EN CURSO, NUEVO LEÓN PASA DE SER EL LUGAR 23 A SER EL LUGAR 15 A NIVEL NACIONAL. ¿CUÁNTAS DENUNCIAS SE HAN RECIBIDO POR ESTE DELITO? YA QUE EN EL INFORME QUE SE TIENE SE DA UNA EFECTIVIDAD EN LA RESOLUCIÓN DE LAS DENUNCIAS EN CASI UN 95%, ES DECIR 10 DE CADA 9, CONTRASTA UN POCO CON LA INFORMACIÓN QUE HEMOS TENIDO A MANERA DIRECTA DE GENTE QUE HA SIDO VÍCTIMA DEL SECUESTRO Y QUE AÚN NO HA SENTIDO LA CONFIANZA EN LA AUTORIDAD DE PODER DENUNCIAR. PARTE DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE NOS HAN COMPARTIDO DENTRO DEL SIGILO Y LA RESERVA POR EL TEMOR DE LOS SECUESTRADOS ES QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS DELINCUENTES DAN LA IMPRESIÓN DE QUE TIENEN CARACTERÍSTICAS DE SER GENTE CON CIERTO ADIESTRAMIENTO SUPERIOR AL DE UN DELINCUENTE COMÚN. AQUÍ AHONDADO O ABUNDADO EN LA PREGUNTA, ¿TIENEN TAMBIÉN LA CAPACIDAD DE RASTREO DE EX ELEMENTOS MINISTERIALES O DE LA FUERZA CIVIL QUE HOY EN DÍA SE ESTÉN DEDICANDO A ACTIVIDADES ILÍCITAS Y QUE FORMEN PARTE DE TODO ESTE FENÓMENO QUE SE ESTÁ VOLVIENDO A GESTAR O QUE DA LA SENSACIÓN QUE SE ESTÁ GESTANDO POR TODA LA INFORMACIÓN QUE FLUYE?”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “ES UNA PREGUNTA SUMAMENTE INTERESANTE, DIPUTADO. LA UNIDAD ESPECIALIZADA ANTISECUESTROS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO ESTÁ CATALOGADA HOY EN DÍA DENTRO DE LAS MEJORES CINCO DE HABLA HISPANA DEL CONTINENTE AMERICANO. TENEMOS, COMO BIEN LO DIJO USTED, UN 95.65% DE CASOS RESUELTOS, ESO CREO QUE ES UN NUMERO BASTANTE, BASTANTE BUENO. LE VOY A DAR UNAS ESTADÍSTICAS, DE 25 VÍCTIMAS TOTALES DE OCTUBRE DEL 2015 A SEPTIEMBRE DEL 2016, 2 DE ELLOS FUERON RESCATADOS, 14 DE ELLOS FUERON LIBERADOS, 3 DE ELLOS ESCAPARON POR MEDIOS PROPIOS, 1 NO FUE LIBERADO, 5 DE ELLOS FUERON ASESINADOS POR SUS CAPTORES, DE LAS CUALES TENEMOS 19 VÍCTIMAS SIN DAÑO DE LOS 25 QUE FUERON VÍCTIMAS DE ESTE DELITO, 23 DE LOS SECUESTRADOS SE MANEJÓ DENUNCIA, ESO HABLA DE UNA PARTICIPACIÓN IMPORTANTE POR PARTE DE LA CIUDADANÍA Y DE LA CONFIANZA QUE SE TIENE EN LA UNIDAD, DE ESTOS 22  CASOS, FUERON RESUELTOS EN MENOS DE 90 DÍAS. TENEMOS DETENIDOS PRINCIPALMENTE A LA LLAMADA BANDA DE “LOS CULIACÁN” QUE FUERON DETENIDOS 2 SUJETOS Y RESCATADAS 4 VÍCTIMAS, LA BANDA DE UN SUJETO LLAMADO MARCO ANTONIO HINOJOSA MARTÍNEZ CON 5 VÍCTIMAS RESCATADAS Y 1 SUJETO APREHENDIDO Y OTRA CÉLULA QUE NO TENÍA NOMBRE NI  IDENTIFICACIÓN, EN LA CUAL DETUVIMOS A 3 SUJETOS, Y 7 VÍCTIMAS FUERON RESCATADAS. LE PUEDO DECIR QUE 2 EX POLICÍAS MINISTERIALES FUERON PROCESADOS, VINCULADOS A PROCESO Y ESTÁN EN PRISIÓN PREVENTIVA POR EL DELITO DE SECUESTRO, ACTUALMENTE. NO TENEMOS CASOS DE OTROS POLICÍAS MÁS QUE ESTOS 2 AGENTES MINISTERIALES QUE ESTABAN EN ACTIVO Y QUE HOY EN DÍA ESTÁN PROCESADOS. LA UNIDAD, COMO LE DIGO, TIENE EL ÁREA DE INTELIGENCIA, HOY EN DÍA CUENTA CON UN SOFTWARE SUMAMENTE  IMPORTANTE DE RECONOCIMIENTO DE ROSTROS, EN EL CUAL YA EN FORMA INTELIGENTE, FUE UNA INVERSIÓN MUY IMPORTANTE QUE GOBIERNO DEL ESTADO HIZO EN ESTE SOFTWARE QUE AHORITA NO LO TIENE MÁS QUE PGR Y ESTA ES UNA HERRAMIENTA SUMAMENTE IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DE LA RESOLUCIÓN DE CASOS COMO ESTOS. ESTA UNIDAD NOS PUEDE A TODOS NOSOTROS ENORGULLECER DE LA CREACIÓN DE ELLA Y DE QUE LA AUTONOMÍA QUE TIENE LA UNIDAD ESPECIALIZADA ANTI SECUESTROS ES ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DIRECTA CON EL PROCURADOR, NO ESTÁ RELACIONADO CON NINGUNA OTRA PARTE DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES. SE HAN LLEVADO A CABO CONVENIOS DE COLABORACIÓN  QUE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA COMPARTIR INFORMACIÓN EN BASES DE DATOS CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ES CORRECTO ESTO, POR PRIMERA OCASIÓN EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DECIDIÓ COMPARTIRNOS LOS DATOS. ASÍ MISMO, TENEMOS CONVENIO DE COLABORACIÓN CON ALTERNATIVAS PACÍFICAS  Y SE DISEÑÓ UN MODELO DE ATENCIÓN A BENEFICIO MUJERES, NIÑAS Y NIÑOS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE ESTE DELITO.  LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA  A TRAVÉS DE SUS DIRECTORES HA PARTICIPADO EN GRUPOS DE TRABAJO COMO SON, GRUPO NACIONAL DE PLANEACIÓN Y ANÁLISIS ESTRATÉGICOS CONTRA EL SECUESTRO, GRUPO NACIONAL DE SERVICIOS PERICIALES, GRUPO NACIONAL DE ANALISTAS DE INFORMACIÓN CRIMINAL Y GRUPO NACIONAL DE POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN, ESTOS, EN TODO ESTO NO SE HA ESCATIMADO ESFUERZOS NI PRESUPUESTO POR PARTE DE LA PROCURADURÍA PARA DARLE LA MEJOR CAPACITACIÓN Y LAS MEJORES HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS A LA UNIDAD ESPECIALIZADA ANTISECUESTROS”.  

AL MISMO TIEMPO A TRAVÉS DE LAS PANTALLAS SE PROYECTABAN GRAFICAS DE SECUESTROS ENTRE EL MES DE OCTUBRE DEL 2015 A SEPTIEMBRE DEL 2016.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SEGUIMOS CON EL TEMA DE ¿CÓMO CONVENCEMOS AL CIUDADANO?, SI BIEN CON LA POLÍTICA DE AUSTERIDAD EN CUESTIONES DE PUBLICIDAD Y A VECES AUN AL DÍA DE HOY LAS REDES SOCIALES NO SON SUFICIENTES PARA LLEGAR AL CIEN POR CIENTO DE LA CIUDADANÍA POR CUESTIONES OBVIAS. ¿CÓMO CONVENCEMOS A TODO ESTE SEGMENTO DE LA GENTE O CASOS CONOCIDOS DE SECUESTRO Y DE VIOLENCIA QUE SIGUEN SI ANIMARSE A ACUDIR A LA PROCURADURÍA? PORQUE HA HABIDO CASOS COMO EL PRESUNTO EVENTO QUE OCURRIÓ AFUERA DE LA UDEM, EL PRESUNTO EVENTO DE UN ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD QUE CON ENGAÑOS TERMINÓ EN SAN LUIS POTOSÍ, Y LUEGO EL EVENTO DE LONDON PUB, EN LOS EVENTOS DE ATRÁS DE LA PRESA DE LA BOCA, Y TODA LA CIUDADANÍA SABEMOS DE ESOS DE EVENTOS O DE UNA U OTRA FORMA TENEMOS UNA RELACIÓN CON LA VICTIMAS QUE POR CIRCUNSTANCIAS NO SE VA A VENTILAR ESO, PERO OCURRE. ¿CÓMO HACEMOS, TENDREMOS QUE TRABAJAR JUNTOS PARA IDEAR A LO MEJOR ALGUNA PROPUESTA PARA QUE ALGUNA DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS SEAN DE OFICIO Y NO INSTANCIAS DE PARTES O HABRÁ O UN GRUPO QUE PARALELAMENTE OPERE EN INTELIGENCIA RASTREANDO ESTO Y QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO LA INTEGRACIÓN DE ESTAS CARPETAS QUE DESDE LOS CINCUENTA MIL PESOS QUE PIDEN UNOS HASTA LOS MILLONES DE PESOS QUE PIDEN OTROS, LE DEVOLVAMOS LA TRANQUILIDAD Y EL LIBRE TRÁNSITO A LOS NUEVOLEONESES?”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “EL TEMA ES BASTANTE PELIAGUDO Y MÁS QUE TODO HA MENCIONADO CASOS EN ESPECÍFICO, ESTA SESIÓN ESTÁ SIENDO TRANSMITIDA POR REDES SOCIALES Y NO ME GUSTARÍA A MÍ HACER SEÑALIZACIONES O HABLAR DE CASOS EN PARTICULARES, PORQUE DEFINITIVAMENTE PUDIERA ESTO REPERCUTIR EN LA SEGURIDAD PERSONAL DE ALGUNAS DE ESTAS PERSONAS Y NO QUISIERA YO TENER UN CARGO DE CONCIENCIA DE ESE TIPO. LO QUE LE PUEDO DECIR ES LO SIGUIENTE, TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS SON ATENDIDOS CON PRONTITUD, ALGUNOS DE LOS DIPUTADOS AQUÍ LES CONSTA, QUE HAN ACUDIDO A MÍ Y QUE LOS HE ATENDIDO EN FORMA INMEDIATA. ENTONCES, DE TODO ESTE TEMA QUE ES UN TEMA UN TANTO CUANTO DELICADO Y MÁS EL HACERLO PÚBLICO, LO QUE LE PUEDO DECIR, ES LO SIGUIENTE: HASTA ESTE MOMENTO DE PROBABLEMENTE 28 CASOS QUE HA HABIDO, 25 HAN CONFIADO EN LA PROCURADURÍA Y LOS OTROS 3 HAN SIDO RESUELTOS POR INSTANCIAS FEDERALES. ENTONCES, A MI SI ME DEMUESTRA EN LO PERSONAL QUE LA CIUDADANÍA EN EL ÁREA DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA ANTISECUESTROS TIENE CONFIANZA PLENA, SE HA REPLICADO, LAS VICTIMAS LO CUENTAN, LO PLATICAN, TENEMOS UN ÁREA DE SOPORTE PSICOLÓGICO PARA LAS VÍCTIMAS, LA PROCURADURÍA CUENTA CON ELLA PARA, PORQUE EL EVENTO ES TRAUMÁTICO, EL EVENTO ES MUY TRAUMÁTICA, ENTONCES SE LES DA SOPORTE, SOPORTE PSICOLÓGICO. HAY UN EXGOBERNADOR QUE FUE SECUESTRADO, ALGUNOS DE USTEDES LO SABEN Y NO SE HIZO PÚBLICO, NO SE HIZO PÚBLICO EN SU MOMENTO, PERO HAY UN EXGOBERNADOR QUE FUE SECUESTRADO EN SU MOMENTO CUANDO TENÍA UN CARGO A NIVEL FEDERAL  Y ESA SITUACIONES QUE DESPUÉS SE SABEN Y QUE SE PLATICAN HAN PROVOCADO QUE LA GENTE TENGA CONFIANZA EN LA UNIDAD ESPECIALIZADA ANTI SECUESTROS. YO LE ASEGURO QUE USTED PUEDE SENTIRSE TOTAL Y COMPLETAMENTE ORGULLOSO DE ESA UNIDAD”. 

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SOLAMENTE UN COMENTARIO Y CON EL AFÁN DE QUE LAS CONCIENCIAS ESTÉN TRANQUILAS, LO VERTIDO HAN SIDO HECHOS DEL DOMINIO PÚBLICO, HAN SIDO TODOS CITADOS EN MEDIOS, NO HA SIDO UN TEMA DE IMPRUDENCIA. Y LA VERDAD ES DE QUE QUIERO DEJAR EN CLARO PARA CON LOS TRES FUNCIONARIOS QUE HOY ATIENDEN ESTA DELICADA MATERIA QUE OJALÁ NOS TOMEN MÁS EN CUENTA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA, AQUÍ HABEMOS GENTE QUE TENEMOS EXPERIENCIA POR NUESTRAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES NOS HA TOCADO PARTICIPAR EN DEPURACIONES POLICIACAS EN SU MOMENTO. CREO TODOS ESTAMOS EN EL ÁMBITO  DE FORTALECER A LAS INSTITUCIONES EN LAS QUE USTEDES REPRESENTAN DIGNAMENTE Y CREEMOS ABONAR PARA UN NUEVO LEÓN SEGURO, ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “¿PUEDO AHONDAR UN POQUITO? CON LA IDEA SE ME FUE UN POQUITO COMENTARLE, RESPECTO DE PARTE DEL TRABAJO QUE ESTAMOS  HACIENDO EN LA PROCURADURÍA PARA AMPLIAR UN POCO MÁS LA CONFIANZA DEL CIUDADANO. SE DESARROLLÓ UNA APLICACIÓN PARA TABLETS Y PARA TELÉFONOS EN LA CUAL SE LLAMA DENUNCIA EXPRÉS PGJNL, ESTA APLICACIÓN QUIERO DECIRLES Y QUIERO COMENTARLES QUE TUVO UN COSTO REALMENTE IRRISORIO CONTRA LOS PRESUPUESTOS QUE TENÍAMOS DE DESARROLLADORES PARTICULARES. TENÍAMOS PRESUPUESTOS DE 8 MILLONES, 10 MILLONES Y 12 MILLONES DE PESOS Y A LA PROCURADURÍA NOS COSTÓ $32,946.00 PESOS, Y ESTO FUE DE LICENCIAS QUE SE PAGARON A APPLE, A ANDROID Y UN EQUIPO ESPECIALIZADO DE COMPUTO QUE SE COMPRÓ PARA EL DESARROLLO Y EL MANTENIMIENTO DE ESTA APLICACIÓN PARA EL USUARIO. TENEMOS A LA FECHA 1,500 DESCARGAS, QUE ESTO NOS HA IMPLICADO UN CONTACTO DIRECTO CON EL USURARIO, SI USTEDES PUEDEN, LOS INVITO A QUE SE METAN EN SU TELÉFONO, HAGAN LA DESCARGA Y QUE LA PRUEBEN, QUE PRUEBEN SI 24 HORAS ESTÁ FUNCIONANDO, TANTO LO QUE ES EL ÁREA DE CONTACTO CIUDADANO COMO LO QUE ES LA APLICACIÓN DE LA PRE DENUNCIA. ESTA SE HA LLEVADO A CABO REALMENTE CON ÉXITO Y ES UNA FORMA MÁS EN LA QUE LA PROCURADURÍA SE ACERCA A LOS USUARIOS PORQUE NOSOTROS TENEMOS COMO COMPROMISO ATENDER TODAS LAS DENUNCIAS. MUCHAS DE ELLAS COMO YA LES COMENTÉ, SE DESARROLLAN MUY PROBABLEMENTE SEAN DENUNCIAS MENORES Y TRATAMOS DE LLEVAR A CABO LA MEDIACIÓN Y DE ESTAS 76 MIL DENUNCIAS QUE HAY PRESENTADAS, 20 MIL HAN SIDO RESUELTAS POR MEDIACIÓN”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS PRESIDENTE, BIENVENIDOS FUNCIONARIOS. PROCURADOR, UN TEMA QUE PREOCUPA A NUEVO LEÓN SON LOS CASOS DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA LOS DATOS NOS SEÑALAN QUE EL DELITO VA EN AUMENTO. SOBRE EL PARTICULAR QUISIERA PREGUNTARLE ¿CUÁNTAS CARPETAS SE ENCUENTRAN YA INTEGRADAS? Y ¿EN CUÁNTAS SE HA DETENIDO AL RESPONSABLE?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “DIPUTADO, TRISTEMENTE EL DELITO, LOS DELITOS QUE USTED ME ESTÁ MENCIONANDO SON 2 DE LOS DELITOS QUE SI HAN ESTADO A LA ALZA, EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR Y EL DELITO DE VIOLACIÓN. ESTOS DOS DELITOS ESTÁN A LA ALZA, SE HAN IDO INCREMENTANDO, CREO QUE LA SOCIEDAD NECESITA TENER UN CAMBIO, CREO QUE TENEMOS QUE HACER UN CAMBIO EN LA CASA, EN LA FORMA EN QUE SE ESTÁN MANEJANDO LAS COSAS, EN EL USO INDISCRIMINADO PROBABLEMENTE DE LAS REDES SOCIALES, EN QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SEAN CONGRUENTES CON LO QUE EXIGEN Y CON LO QUE TRANSMITEN. DESAFORTUNADAMENTE EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR SE HA INCREMENTADO EN EL ÚLTIMO AÑO  EN UN 7% PERO SI VEMOS LA COMPARATIVA, POR EJEMPLO CON EL 2011 HABÍA 6,783 DENUNCIAS Y AHORITA HAY 13,921, O SEA DEL 2011 A LA FECHA TIENE UN SALTO ENORME DEL DOBLE, DEL 100% DE INCREMENTO LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y ESTO QUIERE DECIR QUE COMO SOCIEDAD ESTAMOS FALLANDO, ALGO ESTÁ SUCEDIENDO. Y HAGO ALUSIÓN A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR LO SIGUIENTE, TODO LOS DÍAS VEMOS LOS NOTICIEROS Y VEMOS LA CRÍTICA AGUDA Y PUNZANTE POR PARTE DE LOS COMENTARISTAS O LECTORES DE NOTICIAS, PERO INMEDIATAMENTE DESPUÉS APARECE UN PROGRAMA ENARBOLANDO A LOS NARCOTRAFICANTES. AHORITA ACTUALMENTE HAY 14 SERIES DE NARCOTRÁFICO QUE SE DESARROLLAN EN LA TELEVISIÓN DE CABLE. YO CREO QUE TENEMOS QUE SER UN POQUITO MÁS CONGRUENTES TODOS EN NUESTRO ACTUAR Y TAMBIÉN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN TIENE QUE SERLO, Y A LO MEJOR LOS DIPUTADOS TIENEN QUE PRONUNCIARSE EN ESE ASPECTO TIENEN QUE PRONUNCIARSE FUERTEMENTE RESPECTO DE ESE TIPO DE COSAS, PORQUE USTEDES SON LOS ENCARGADOS DE ESO. NO ES POSIBLE QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PASEN ACTUALMENTE Y QUE NUESTROS HIJOS VEAN 14 SERIES DE NARCOTRÁFICO CON LENGUAJE OBSCENO Y CON UNA SERIE DE IMÁGENES OBSCENAS. SÍ,  ESTOS SE HAN INCREMENTADO, NO NECESARIAMENTE ESTE AÑO, PORQUE VIOLENCIA FAMILIAR  EL AÑO PASADO TUVO 13,057 DENUNCIAS, ESTE AÑO 13,921, TENEMOS UN 11% A LA ALZA Y ESTO LO HA PLATICADO Y LO HA DICHO EL SEÑOR GOBERNADOR EN MUCHOS FOROS. EL DELITO DE VIOLACIÓN EL AÑO PASADO TUVO 470 CARPETAS Y ESTE AÑO TIENE 516, UN 10% MÁS. YO LE QUIERO DECIR AL DIPUTADO MONTIEL, BUENO, YA SE ME FUE, QUE YO SI SIGO CREYENDO FIRMEMENTE EN QUE LA CIUDADANÍA TIENE CONFIANZA EN LA PROCURADURÍA Y POR ESO VA Y DENUNCIA, NO VEO OTRA OPCIÓN, SI TIENES CONFIANZA EN LA AUTORIDAD ACUDES A ELLA, MUCHOS DE USTEDES DIPUTADOS HAN ACUDIDO A MÍ Y AQUEL AL QUE YO NO LE HAYA RESPONDIDO O NO LE HAYA RESUELTO SU ASUNTO QUE ME LO DIGA, ES CUANTO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “SOBRE ESTA MISMA PROBLEMÁTICA SEÑOR PROCURADOR, QUISIERA PREGUNTARLE ¿SI SE HAN ELABORADO ESTUDIOS Y PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?, DE SER ASÍ, ME GUSTARÍA SABER LAS MEDIDAS QUE SE IMPLEMENTARAN PARA DISMINUIR EL DELITO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “SE LO VOY A CONTESTAR POR ESCRITO PORQUE AQUÍ LO TENGO MUY BIEN DESARROLLADO POR MI EQUIPO. DENTRO DE LA TRANSICIÓN, CUANDO ESTÁBAMOS EN LA ÉPOCA DE LA TRANSICIÓN EL SEÑOR GOBERNADOR ELECTO EN ESE MOMENTO ME INSTRUYÓ PARA QUE SE CREARA UNA PROPUESTA IMPORTANTE QUE ERA LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A LA MUJER, ÉSTA ESTAMOS A PUNTO DE VERLA YA MATERIALIZADA. ACTUALMENTE SE REMODELA EL EDIFICO QUE ALBERGARA EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON UNA INVERSIÓN DE 44 MILLONES DE PESOS PARA ATENDER DESDE EL ÁMBITO JURÍDICO E INTEGRAL LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, BRINDANDO SERVICIOS INTERINSTITUCIONALES Y ESPECIALIZADOS CON ENFOQUE DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN EN ELABORACIÓN Y REVISIÓN LOS PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ETAPA DE INVESTIGACIÓN, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ETAPA INTERMEDIA, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ETAPA DE JUICIO ORAL, EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LA MUJER, EL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS, EL PROTOCOLÓ DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO. SE ENCUENTRA EN PROCESO EL DESARROLLO DE UN SOFTWARE QUE FORME UN EXPEDIENTE ÚNICO EN LOS CASOS ATENDIDOS PROPORCIONADO INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEO REFERENCIAL SOBRE LA VIOLENCIA HACIA MUJERES, NIÑOS Y NIÑAS POR LUGAR Y DELITOS ESPECÍFICOS, ENTRE OTROS. QUIERO COMENTARLE TAMBIÉN QUE SE HAN FIRMADO YA CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ASOCIACIONES QUE HISTÓRICAMENTE NUNCA HABÍAN CONFIADO EN LA PROCURADURÍA Y NUNCA SE HABÍAN ACERCADO A ELLA, POR EL CONTRARIO, LO HACÍAN EN FORMA DIRECTA Y PRIVADA PARA DESPUÉS ACUDIR A LA AUTORIDAD, HOY EN DÍA TRABAJAN EN COLABORACIÓN TOTAL CON NOSOTROS Y TENEMOS YA EL DESARROLLO CON EL INSTITUTO DE LA MUJER QUE DIRIGE LA LICENCIADA YAMILETT PARA QUE EN EL MOMENTO EN QUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO NOS ENTREGUE LAS INSTALACIONES PODAMOS INICIAR LAS LABORES DE ESTE PROYECTO TAN HERMOSO. ES CUANTO”.  

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “SI, PRESIDENTE. LE AGRADEZCO LA SINCERIDAD, ESTO QUIERE DECIR QUE SE ESTÁ TRABAJANDO PARA MANTENER ESTO Y ME IMAGINO QUE VA A DISMINUIR DE UNA MANERA  IMPRESIONANTE, PORQUE CON TODO LO QUE SE HABLÓ Y  SE DIJO AHORITA, LA EXPLICACIÓN QUE NOS DIO. YA POR ÚLTIMO, ¿SE TIENE PENSADO ABRIR ALGUNA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LOS DELITOS CONTRA LAS MUJERES,  TAL COMO SUCEDIÓ EN CD. JUÁREZ?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “ES CORRECTO, COMO LE COMENTO EN MI RESPUESTA ANTERIOR PRECISAMENTE ES LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A LA MUJER LA QUE ESPEREMOS QUE MUY PRONTO NOS ENTREGUE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, YA ESTÁ NOMBRADA LA DIRECTORA, QUE ES LA LIC. MARÍA DE JESÚS BALDERAS, UNA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE TIENE 26 AÑOS DE EXPERIENCIA, DENTRO DE LA PROCURADURÍA, ES UNA MUJER CON TODAS LAS CAPACITACIONES Y QUE ESTE AÑO, TODO ESTE AÑO SE HA IDO CAPACITANDO EN DIFERENTES CURSOS, TANTO DE PGR COMO DE OTRAS PROCURADURÍAS QUE NOS HAN OFRECIDO CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA ATENCIÓN HACIA LAS MUJERES. PARTE DE TODO ESTO DEFINITIVAMENTE SERÁ UN LOGRO QUE TENGAMOS TODOS LOS ACTORES QUE PARTICIPEMOS EN ESTO. YO LOS INVITO A LOS SEÑORES LEGISLADORES A QUE NOS APOYEN PARA QUE PRINCIPALMENTE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE REQUIERAN PARA ESTO SE APRUEBEN EN SU MOMENTO Y QUE ESTE TIPO DE ACCIONES EN CONCRETAS, NO SE VEAN NUNCA TRUNCADAS POR CUESTIONES DE FALTA DE DINERO. ES CUANTO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PROCURADOR, YO TENGO UNA DUDA, COMO BIEN LO DECÍA AHORITA EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR HA IDO A LA ALZA Y LA VERDAD ES QUE DE ALGUNA MANERA ME DA GUSTO QUE SE TENGA MUY CLARO ESE TEMA PORQUE AL FINAL DEL DÍA EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR ES CONSIDERADO COMO LA MADRE DE TODOS LOS DELITOS DE ALGUNA MANERA TIENE CIERTA INCIDENCIA EN LO DEMÁS. SABEMOS QUE HA HABIDO UN AUMENTO, INCLUSIVE HUBO UN PICO HISTÓRICO SEGÚN LAS CIFRAS EN EL MES DE JUNIO. A MÍ ME GUSTARÍA SABER ¿CUÁL ES LA ESTRATEGIA MUY PRECISA EN EL TEMA EXCLUSIVAMENTE DEL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR, CREO QUE ES UN TEMA QUE NOS DUELE A TODOS Y CREO QUE TIENE QUE HABER ALGO MUY CLARO Y A MÍ ME GUSTARÍA SABER SI HAY ALGO EN ESE SENTIDO, ALGO CON MUCHA CLARIDAD?”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “TIENE RAZÓN, EFECTIVAMENTE ES EN EL MES DE JUNIO DE ESTE AÑO EL PICO HISTÓRICO EN DONDE TRAEMOS 1,889 DENUNCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR Y LE VOY A DECIR ALGO TRISTE, EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS ESTÁ INCLUIDO EL ALCOHOL. TENEMOS QUE HACER ALGO COMO SOCIEDAD RESPECTO DE ESO, SI EL ALCOHOL ES UN ELEMENTO QUE ESTÁ SIEMPRE PRESENTE EN  LA VIOLENCIA FAMILIAR, PUES ALGO TENEMOS QUE HACER. NUEVO LEÓN ES UN ESTADO GRANDE, LA ZONA METROPOLITANA, YO LO MANIFIESTO ASÍ EN OCASIONES, ES INQUIETA Y DE UNA U OTRA MANERA SE DESARROLLA COMO UNA GRAN URBE. LAS COMPARACIONES QUE HACE EL SECRETARIADO NACIONAL CON OTRAS PARTES DEL MUNDO NO ME HACEN SANA, SANA, PORQUE SI NOS PONEMOS A COMPARARNOS POR EJEMPLO CON HOUSTON, CON DALLAS, CON CHICAGO, CON NUEVA YORK, CON LOS ÁNGELES, CON LAS GRANDES URBES DE ESTADOS UNIDOS AQUÍ HÁGASE DE CUENTA QUE NO PASA NADA. LO QUE PASA ES QUE PRECISAMENTE EN ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA NO SE MENCIONAN LAS ESTADÍSTICAS PORQUE PODRÍAN SER ALARMANTES, ENTONCES, COMO LE DIGO, NO ME HACE SANA, SANA. CREO QUE TENEMOS QUE IMPLEMENTAR COMO SOCIEDAD, ES UNA RESPONSABILIDAD DE TODOS, DEL LEGISLATIVO, DEL EJECUTIVO Y EL JUDICIAL SE TIENE QUE COMPAGINAR CON NOSOTROS Y TIENE QUE TRABAJAR CON NOSOTROS, PORQUE TAMBIÉN LOS JUECES TIENE QUE ENTENDER QUE LO QUE QUEREMOS ES JUSTICIA. ENTONCES, CREO QUE ESA PARTE ES REALMENTE IMPORTANTE, QUE COMO SOCIEDAD ESTEMOS INMERSOS EN LA PROBLEMÁTICA QUE TENEMOS Y  QUE LLEVEMOS A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS. LA PROCURADURÍA NO PREVIENE DELITOS, LA PROCURADURÍA PERSIGUE DELITOS COMETIDOS, PERO PARA NOSOTROS ES DE SUMA IMPORTANCIA EL APOYO, EL APOYO Y LA COORDINACIÓN TOTAL Y ABSOLUTA QUE TENEMOS EL GENERAL ANTÚNEZ Y UN SERVIDOR PARA TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS. EL SIEMPRE QUE VE UN ASUNTO QUE LE LLAMA LA ATENCIÓN INMEDIATAMENTE ME AVISA Y ESTAMOS HABLANDO QUE ESO ES A DIARIO, A DIARIO PORQUE ESTO ES UNA SOCIEDAD INQUIETA, 24 HORAS, ÉL Y YO ESTAMOS 24 HORAS EN CONTACTO Y NUESTRO EQUIPO DE GENTE TAMBIÉN. NO SE CREAN LO QUE DICEN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE SON TENDENCIOSOS, EL GENERAL Y YO SOMOS MUY BUENOS AMIGOS, SOMOS GRANDES AMIGOS, ENTONCES LA VERDAD DE LAS COSAS ES QUE TENEMOS QUE HACER ALGO Y TENEMOS QUE HACER ALGO PORQUE EL ALCOHOL DEJE DE SER EL ELEMENTO QUE ESTÁ PRESENTES EN TODAS Y CADA UNO DE  ESTOS 13,921 CASOS”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, GRACIAS PROCURADOR. COINCIDO CON USTED  Y ES CIERTO, EL ALCOHOL ESTÁ PRESENTE SIEMPRE EN ESTE TIPO DE DELITOS. UNA PREGUNTA MUY CONCRETA, ¿CUÁL SERÍA SU PROPUESTA, EN QUÉ PODEMOS NOSOTROS APOYAR PARA PODER LOGRARLO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “MIRE, NOSOTROS COMO LE DIGO, PERSEGUIMOS DELITOS, BUSCAMOS AL RESPONSABLE Y AL TENER LOS ELEMENTO, TENIENDO LOS ELEMENTOS, QUIERO SER MUY PRECISO, TENIENDO LOS ELEMENTOS PODEMOS JUDICIALIZAR UN CASO. MUCHAS VECES HAY FRUSTRACIÓN POR PARTE DEL INVESTIGADOR, PORQUE MUCHAS VECES NO HAY ELEMENTOS, ACUÉRDESE QUE MUCHAS DE ESTAS COSAS SE HACEN EN CLANDESTINO, ENTONCES, NO SIEMPRE TENEMOS LOS ELEMENTOS, PERO SIEMPRE QUE TENEMOS LOS ELEMENTOS JUDICIALIZAMOS LOS CASOS. Y ENTONCES ¿QUÉ ES LO QUE TENEMOS QUE HACER COMO SOCIEDAD?, YO DESDE MI TRINCHERA LO QUE HAGO ES ADVERTIR A LA CIUDADANÍA, NO TENGO OTRA HERRAMIENTA, Y LA ÚNICA HERRAMIENTA QUE TENGO SON LAS REDES SOCIALES, ESA ES LA HERRAMIENTA QUE TENGO A LA MANO, ES LA HERRAMIENTA QUE HOY EN DÍA ESTÁ A LA MANO DE TODOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, LAS REDES SOCIALES, TENEMOS UNA RED SOCIAL PODEROSA DEL SEÑOR GOBERNADOR DE MÁS DE UN MILLÓN DE SEGUIDORES, TENEMOS UNA MUY BUENA RED SOCIAL DE LA PROCURADURÍA DE 100 MIL SEGUIDORES Y ENTONCES HACEMOS ADVERTENCIAS, HACEMOS NOTIFICACIONES Y LLEGAMOS HACIA EL CIUDADANO PARA ADVERTIRLE LO QUE ESTÁ SUCEDIENDO Y CON LO QUE TENEMOS QUE TENER CUIDADO. ¿QUÉ TENEMOS QUÉ HACER? EMPODERAR A LA MUJER, SI EMPODERAMOS A LA MUJER, SI LE HACEMOS SABER CUÁLES SON SUS DERECHOS, ENTONCES ELLA VA A TENER SIEMPRE CONFIANZA PARA LLEVAR A CABO LAS DENUNCIAS Y SI LA PROTEGEMOS. LA PROCURADURÍA TIENE HOY EN DÍA UNA ÁREA ESPECIAL PARA PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO, ENTONCES, NOSOTROS LE BRINDAMOS LA SEGURIDAD DE QUE NO VA A VOLVER A SER ATACADA. SI HACEMOS Y HACEMOS QUE REALMENTE EL PODER JUDICIAL ESTÉ INMERSO DENTRO DE LA PROBLEMÁTICA, VAMOS A TENER UNA SENSIBILIDAD POR PARTE DE LOS JUECES PARA QUE IMPARTAN JUSTICIA”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, BIENVENIDOS. EN LO QUE COMPETE AL TEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUSTICIA, YO QUISIERA MANIFESTARME QUE NO PODRÍA ESTAR MÁS DE ACUERDO EN EL TEMA QUE BIEN SEÑALA DE ESTAS SERIES QUE SALEN EN LOS MEDIOS Y LE OFRECEMOS NUESTRO APOYO PARA VER QUÉ MANERA SIN VIOLAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN PODEMOS SACAR UNA LEGISLACIÓN VANGUARDISTA. ASÍ MISMO, ME SORPRENDE Y LO COMENTABA CON LA COMPAÑERA, ESA EVIDENCIA DE QUE EN TODOS LOS DELITOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR ESTÉ RELACIONADO CON ALCOHOL, HAY QUE HACER ALGO SIN DUDA. Y POR ÚLTIMO, COINCIDO TAMBIÉN EN EL TEMA DE CAMBIAR EL CHIP, CREO QUE YA MI  GENERACIÓN, LOS NUEVOS ABOGADOS SALEN CON ESTE NUEVO SISTEMA Y SE DEBIESE DE EMPEZAR A INCORPORARLOS A LA TOMA DE DECISIONES DEL GOBIERNO. Y EN ESE SENTIDO, PROCURADOR, LA PREGUNTA VA ENFOCADA EN QUE LOS ÚLTIMOS DÍAS EL GOBERNADOR MANIFIESTA QUE LE HA DADO UNA INSTRUCCIÓN DE PURGAR A LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES. PRECISAMENTE SALE EN ALGUNOS MEDIOS Y QUISIERA QUE USTED LO CONFIRMARA QUE A UN AÑO DE LA TRANSICIÓN SE ENTREGÓ UN PLAN PARA DEPURARLO, EL CUAL PARECE SER SE IGNORÓ, Y QUE ERA EL TIEMPO DE DAR EL CAMBIO GENERACIONAL DE AGENTES SOBRE TODO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EN EL TEMA DE CONFIANZA TAMBIÉN UN ESTUDIO IMPORTANTE, JUSTICIA DE LA MEDIDA, SE LLAMA, DE MÉXICO EVALÚA  CONTRARIO A SUS MANIFESTACIONES ASEGURAN CON BASE EN CIFRAS DEL INEGI QUE EN LO QUE COMPETE A NUEVO LEÓN LA PÉRDIDA DE CONFIANZA CIUDADANA BAJA EN TAN SOLO UN AÑO DE 10.5 A 2.5. POR LO ANTERIOR, LA PREGUNTA ES, ¿POR QUÉ SE DESECHÓ ESE PLANTEAMIENTO DE DEPURAR, QUE AVANCES TIENE LA AGENCIA, A QUIÉN SE DARÁ DE BAJA, EN FIN, QUÉ SIGNIFICA, QUÉ ES ESA PURGA QUE SE VA HACER A LA PROCURADURÍA?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “NO SE CREA DE LO QUE DICEN LOS PERIÓDICOS DIPUTADO, UNA COSA ES LO QUE DICEN LOS PERIÓDICOS EN LAS PRIMERA PLANAS Y EN LAS COLUMNAS POLÍTICAS Y OTRA COSA ES LA VERDAD. NOSOTROS  HEMOS ATENDIDO PUNTUALMENTE TODAS LAS INSTRUCCIONES DEL SEÑOR GOBERNADOR, HEMOS DADO DE BAJA 44 ELEMENTOS DE LA POLICÍA MINISTERIAL Y HEMOS DADO DE ALTA 140 ELEMENTOS NUEVOS, ESTO ES GRADUAL, NO TENGO UNA VARITA MÁGICA, NI EXISTEN 800 MINISTERIALES PARA DAR DE BAJA Y DAR DE ALTA, SE TIENE QUE HACER GRADUAL, EN UNA FORMA GRADUAL. ENTONCES, COMO LE COMENTÉ HACE RATO, 2 DE ELLOS DE LOS EX AGENTES PROCESADOS POR EL DELITO DE SECUESTRO, VINCULADOS, PERDÓN, TODAVÍA TRAIGO EL CHIP, VINCULADOS 2 DE ELLOS POR DELITO DE SECUESTRO Y 2 DE ELLOS LA SEMANA PASADA ESTE FIN DE SEMANA POR EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD, ESTÁN AHORITA VINCULADOS A PROCESO 2 DE ELLOS Y YA FUERON SUSPENDIDOS EN SU ACTIVIDAD TOTAL Y COMPLETAMENTE. ESA FUE UNA DECISIÓN ADMINISTRATIVA QUE SE TOMÓ ANTES DE QUE LLEGARA LA RECOMENDACIÓN DEL CIUDADANO JUEZ, ESA FUE UNA INSTRUCCIÓN QUE YO GIRÉ DE INMEDIATO Y TODO AQUEL AGENTE MINISTERIAL QUE ESTÉ INVOLUCRADO O QUE SE SEPA O SE PRESUMA QUE ESTÉ INVOLUCRADO EN ALGUNA COMISIÓN DE UN DELITO, INMEDIATAMENTE SERÁ SUSPENDIDO Y REMITIDO A VISITADURÍA PARA QUE SE LE INVESTIGUE, TENEMOS TAMBIÉN QUE RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS AGENTES Y NO NOS PODEMOS BASAR EN CHISMES, TENEMOS QUE LLEVAR A CABO LAS INVESTIGACIONES Y ACTUAR CON JUSTICIA, PERO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESTÁ EN TRÁMITE. DE ESTOS 140 ELEMENTOS, TODOS HAN SIDO CAPACITADOS DESDE LA GENERACIÓN 39 A LA 45 DE LA DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN DE LA PROCURADURÍA Y ESTO NO ES NADA SENCILLO PORQUE USTEDES ENTENDERÁN QUE PARA PODER SER ELEMENTO, PRIMERO QUE TODO HAY QUE SER ABOGADO O CRIMINÓLOGO PARA SER AGENTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL, SE TIENE QUE SER ABOGADO CRIMINÓLOGO, DESPUÉS IR A ESTUDIAR  Y DESPUÉS ACEPTAR UN SUELDO DE $17,000 PESOS MENSUALES Y TIENE QUE PASAR POR TODAS LAS PRUEBAS DE CONTROL Y DE CONFIANZA QUE ESTABLECE EL SECRETARIADO NACIONAL. ENTONCES, POR AHÍ TAMBIÉN ME COMENTARON, ME VOY ADELANTAR UN POQUITO RESPECTO DE LOS CONTROLES DE CONFIANZA, DE LOS ELEMENTOS OPERATIVOS QUE ESTÁN A CARGO DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES, EL 97.28 % YA LOS APROBARON, ESTE 2.68% QUE NO ESTÁN ES PORQUE ESTÁN EN TRÁMITE EL DÍA DE HOY. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA PROCURADURÍA QUE TAMBIÉN SON SUJETOS DE CONTROL DE CONFIANZA EL 97.21 % TIENE LAS PRUEBAS DE CONTROL DE CONFIANZA APROBADAS, TODO EL PERSONAL EVALUADO ES EL 97.26 % DE LA PROCURADURÍA QUE SON 4,200 PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA. ES CUANTO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “SI, POR FAVOR. PROCURADOR, BAJO LA PREMISA QUE EL TEMA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA COMPETE MAYORMENTE AL ÁMBITO FEDERAL, SIN EMBARGO HAY ALGUNAS ATRIBUCIONES QUE SI LE COMPETEN A USTED COMO PROCURADOR LOCAL. Y PRECISAMENTE EN ESE TEMA ME DA HASTA PREOCUPACIÓN QUE LE DÍA DE AYER UN PERIÓDICO INTERNACIONAL “EL PAÍS”, HACE UN SEÑALAMIENTO MUY GRAVE DE QUE HAY VÍNCULOS ENTRE CAPOS CON JUECES Y ENTRE LOS FUNCIONARIOS MEXICANOS SEÑALA A LA PROCURADURÍA DE NUEVO LEÓN Y DE COAHUILA, OBVIAMENTE REFIRIÉNDOSE A LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN. VAN YA 2 JEFES MINISTERIALES DESGRACIADAMENTE ASESINADOS POR SUPUESTA DELINCUENCIA ORGANIZADA, SE ESCUCHAN DE NUEVOS CARTELES QUE VIENE A NUEVO LEÓN, UNO DE ELLOS DENOMINADO, “CÁRTELES UNIDOS”, LAS POSTURAS DE ACTORES EN EL ESTADO A VECES SE CONTRADICEN, A VECES LA DEL PROCURADOR NO ES LA MISMA QUE LA DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD, TENEMOS UN ALCALDE SAN PEDRO QUE SIEMPRE SE ADELANTA Y NOS DA COMO VOCERO NUEVAS NOTICIAS DE LA DELINCUENCIA Y ESTO EN REALIDAD PREOCUPA PORQUE ES UN TEMA YA PERIÓDICO AQUÍ EN EL ESTADO. LA PREGUNTA ESPECÍFICA ES, ¿QUÉ ESTÁ PASANDO CON LA DELINCUENCIA ORGANIZADA?, ¿CÓMO ESTÁ PARADO NUEVO LEÓN FRENTE A ESTE MAL?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, ES UN TEMA BASTANTE INTERESANTE. LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA TIENE UN ÁREA QUE ES EL COE, EL CENTRO DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS, ESTE FUE CREADO EN EL AÑO DEL 2009 EN LA ASAMBLEA PLENARIA DE LA CONFERENCIA NACIONAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA A NIVEL NACIONAL Y EMPEZÓ A FUNCIONAR EL 3 DE FEBRERO DEL 2010 AQUÍ EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LE PUEDO DAR ALGUNAS CIFRAS RESPECTO DE DETENIDOS, ASEGURAMIENTOS, ARMAS, QUE SON MUY RÁPIDAS, HEMOS ASEGURADO 3 TONELADAS 145 KILOGRAMOS DE MARIHUANA, 7,540 DOSIS DE COCAÍNA, 2,212 DE METANFETAMINAS, 84 ARMAS CORTAS, 57 LARGAS, 15 MIL CARTUCHOS, UNA GRANADA Y 421 CARGADORES. TENEMOS DETENIDOS POR OTRAS CORPORACIONES 6,463 INDIVIDUOS, LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES EN FLAGRANCIA 1,712 Y POR ÓRDENES DE APREHENSIÓN 1,819, ESTO NOS DA UN GRAN TOTAL DE DETENIDOS DE  9,994 INDIVIDUOS QUE HAN SIDO RELACIONADOS CON NARCOMENUDEO O DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA RELACIÓN CON LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA ES TOTAL, PLENA Y ABSOLUTA, LA RELACIÓN Y LA COORDINACIÓN QUE TENEMOS AMBAS DEPENDENCIAS CON LAS ENTIDADES FEDERALES, POLICÍA FEDERAL HOY TAMBIÉN QUE SE SUMÓ GENDARMERÍA, EL EJÉRCITO Y LA MARINA ES PLENA Y ABSOLUTA. TENEMOS UN GRUPO ESPECIAL QUE SE DEDICA A COMBATIR ESTE TIPO DE DELITOS Y QUE LO HACE EN TODO EL ESTADO CON MUCHO ÉXITO COMO PODRÁN VER LA ESTADÍSTICA DE SUJETOS DETENIDOS. ¿QUÉ TENEMOS QUE HACER?, SEGUIR LUCHANDO CONTRA ESTE MAL QUE AQUEJA A LA HUMANIDAD Y YO LE VOY A AGRADECER QUE SE SUME, LO CONOZCO, SÉ DE SU ENTUSIASMO, SÉ QUE ES ALGUIEN QUE QUIERE A SU ESTADO Y SE PERFECTAMENTE CÓMO SE MANEJA COMO DIPUTADO Y YO LO INVITO A QUE REALMENTE BUSQUE LA FORMA DE QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CESEN EN ESTE TIPO DE TRANSMISIONES RESPECTO DE ENARBOLAR Y ENSALZAR A LOS DELINCUENTES, PORQUE YA VAN HASTA EN CUARTAS Y QUINTAS TEMPORADAS LAS DIFERENTES SERIES DE NARCOTRAFICANTES Y TENEMOS QUE SER CONGRUENTES, DEBEMOS DE SER CONGRUENTES CON LO QUE SE CRITICA POR EL PRESENTADOR Y LO QUE SE PRESENTA COMO ENTRETENIMIENTO. Y  NOSOTROS LO QUE NOS QUEDA ACÁ ES PERSEGUIR A LOS DELINCUENTES, COMBATIRLOS Y ESO ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO DIPUTADO. ES CUANTO”. 

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “POR ÚLTIMO, ES MÁS UNA PREGUNTA ENFOCADA A DIAGNÓSTICO O ESTADÍSTICA. ES BIEN SABIDO QUE PARA PODER HACER BUENAS POLÍTICAS PUBLICAS TIENE QUE HABER UN DIAGNÓSTICO PRECISO, EN 2008 CUANDO VINIERON CHILENOS, AMERICANOS Y DEMÁS EXPERTOS EN MATERIA DEL SISTEMA ORAL, HICIERON UN DIAGNÓSTICO A NIVEL NACIONAL Y EN ÉL DESGRACIADAMENTE SE DA A CONOCER LA BAJA PROBABILIDAD DE SANCIONAR UN ILÍCITO. ELLOS MANEJABAN EN 2008 QUE SOLAMENTE SE DENUNCIA UNO DE CADA 25 DELITOS DE LOS QUE SÍ SE DENUNCIAN LAS PROCURADURÍAS SOLAMENTE TIENEN RECURSO PARA ATACAR 10 DE 100, Y DE ESTOS 10 SOLAMENTE 2 LLEGAN A CONSIGNACIÓN. YO ESTOY DE ACUERDO TOTALMENTE EN QUE YA EL NUEVO SISTEMA NO BUSCA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CÁRCEL, BUSCA CONCILIAR EL DAÑO ENTRE EL OFENDIDO Y VÍCTIMA Y EN ESE SENTIDO EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO VIENE LA CIFRA DE QUE EN NUEVO LEÓN SOLAMENTE SE DENUNCIA UN 17%  DE LOS DELITOS, EL CONSEJO NUEVO LEÓN TRAE LA CIFRA DE 7. LA PREGUNTA ESPECÍFICA ES, ¿TENEMOS A NIVEL LOCAL AL DÍA DE HOY UNA ESTADÍSTICA, UN DIAGNÓSTICO DE LOS PROBABLES DELITOS COMETIDOS?, ¿CUÁNTOS SI SE DENUNCIAN? Y DE ESTOS QUE SE DENUNCIA, ¿CUÁNTOS LLEGAN A UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL EN PROCESO?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “ESA FAMOSA CIFRA NEGRA NADIE LA SABE, Y LOS QUE LA ESCRIBEN O DE LOS QUE HABLAN DE ELLA PUES A MÍ ME GUSTARÍA SABER DE DÓNDE LA SACAN, A LO MEJOR TIENEN UNA BOLITA MÁGICA PORQUE LA VERDAD DE LAS COSAS SERÍA REALMENTE MUY DIFÍCIL SABER CON EXACTITUD CUÁL ES ESA FAMOSA CIFRA NEGRA DE LO QUE NO SE DENUNCIA. YO DE LO QUE PUEDO HABLAR ES DE LAS OCHENTA MIL CARPETAS QUE TENEMOS Y QUE TENEMOS RESUELTAS EL 92%, ES DE LO QUE PUEDO HABLAR, SI HAY MÁS PUES QUE ACUDAN, QUE ACUDAN TOTAL Y COMPLETAMENTE. ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE?, LE VOY A DAR UNAS CIFRAS, LO QUE PASA ES QUE LOS QUE HACEN LAS ESTADÍSTICAS NO LAS HACEN COMO A MÍ ME GUSTARÍA, ESA ES LA VERDAD, HACEN ASÍ LAS COSAS MEDIAS ENREDADAS PERO LE VOY A DAR UN POQUITO PORQUE ME ENREDAN AQUÍ CON EL REZAGO, METEN EL REZAGO QUE EXISTE, POR EJEMPLO, DESDE EL 2014 CON 31 MIL  CARPETAS EN TRÁMITE O EN REZAGO Y 74 MIL QUE SE INICIARON EN EL 2014 PARA 105 MIL, SE RESOLVIERON 63 MIL, EN EL 2015 TRAÍAMOS UN REZAGO DE 42 MIL, SE INICIARON 73 Y ENTONCES DA UN TOTAL DE 116 MIL CON UN 56 % DE RESOLUCIÓN Y EN EL 2016 TRAEMOS UN REZAGO DE 50 MIL CARPETAS, 64 MIL QUE SE INICIAN, 114 MIL EN TOTAL CON 65 MIL RESUELTAS PARA UN 57%. UN DATO CURIOSO ES QUE LA PROCURADURÍA EN ESTOS TRES AÑOS HA TENIDO CAPACIDAD DE RESOLVER 65 MIL CARPETAS Y QUE SIGO TENIENDO REZAGO, ¿QUÉ QUIERE DECIR?, QUE NECESITO MÁS PERSONAL QUE ATIENDA, ¿POR QUÉ? PORQUE EL SISTEMA PANAL ACUSATORIO ME REQUIERE DE MÁS GENTE PARA PODER ATENDER LAS NECESIDADES DE ESTE ESTADO, ESTA PROPUESTA YA SE LE HIZO AL GOBERNADOR PARA QUE ME AUTORICE A CONTRATAR MÁS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, MÁS MINISTERIALES Y SOBRE TODO, FORTALECER EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES. UN PROYECTO QUE ÉL TIENE, ES LLEVAR EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES UNA UNIDAD HACIA LA ZONA CITRÍCOLA PARA DARLE SERVICIO A TODA ESA ZONA EN LA QUE SE FORTALEZCA CON UNA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y UNA UNIDAD DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS. DEFINITIVAMENTE, PUES SI TENEMOS QUE DE UNA U OTRA FORMA RESOLVER MÁS CARPETAS, AYUDAR A LA CIUDADANÍA, YO NO LE PODRÍA DECIR PORQUE NO TENGO LA FORMA DE PODER SABER SI ALGUIEN NO DENUNCIA ESA CIFRA NEGRA, SIEMPRE SE HA HABLADO DE ELLA, MÁS SIN EMBARGO NO HAY QUIEN LA PUEDA PROBAR. YO INVITO DIARIAMENTE A LA CIUDADANÍA A QUE ACUDA CON NOSOTROS, LES HEMOS TRATADO DE FACILITAR LAS COSAS COMO BIEN LO PUEDE VER CON ESTA APLICACIÓN AL TELÉFONO CELULAR  Y YO ESPERO PARA FIN DE AÑO TENER MÍNIMO EL DOBLE DE USUARIOS, SI EN 15 DÍAS TENGO 1,500 DESCARGAS, PUES YO ESPERO TENER EL DOBLE PARA EL FIN DE AÑO Y ESPERO QUE SE VAYA INCREMENTANDO Y QUE SEA MÁS POPULAR ESTA APLICACIÓN PARA QUE LA GENTE ACUDA A DENUNCIAR ALGUNA ANOMALÍA. ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. UNA PREGUNTA, COMENTARIO, QUE ME GUSTARÍA VER QUE, OBVIAMENTE QUE COMENTARIO PUDIERA MERECER POR PARTE DEL PROCURADOR, OBVIAMENTE AGRADECIÉNDOLES A TODOS SU PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN EN ESTE ESPACIO. EN ESTE PRIMER AÑO HUBIERON ALGUNOS MOMENTOS DONDE  HUBIERON UNOS, DIGAMOS, ROCES DEL PUNTO DE VISTA PUES MEDIÁTICO Y OBVIAMENTE NO POR PARTE DE LA PROCURADURÍA EN SÍ, SI NO OBVIAMENTE DE USTED COMO PROCURADOR, SI NO REALMENTE EN EL TEMA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON EL PODER JUDICIAL DONDE SOBRE TODO EN ALGUNOS CASOS RELEVANTES QUE HUBIERON DONDE POR AHÍ SE DIERON ESTOS PROCESOS DONDE PRÁCTICAMENTE SE ESTABA SEÑALANDO QUE DE ALGUNA MANERA EN ALGUNOS PUNTOS MÁS CLAVES, CONTUNDENTE OTRA FORMA VELADA PERO QUE LOS HABÍAN JUECES QUE NO ESTABAN ACTUANDO DE MANERA RESPONSABLE CON ALGUNAS DE LAS DETERMINACIONES QUE ESTABAN TOMANDO EN ALGUNOS DE LOS CASOS PUES DIGAMOS DE MUCHA RELEVANCIA PARA LA CIUDADANÍA. Y SI NOS PREOCUPA UN POQUITO Y HAGO EL COMENTARIO GENERAL, UNA FRICCIÓN QUE PUDIERA HABER ENTRE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LOS IMPARTIDORES, EL PODER JUDICIAL, TANTO LOCAL COMO FEDERAL, DONDE SE MONTARON Y HABLO DEL TEMA DE REDES SOCIALES QUE REALMENTE ES UN TEMA QUE SE HA MENCIONADO DONDE CAMPAÑAS QUE REALMENTE VICTIMIZABAN O SEÑALABAN PRÁCTICAMENTE COMO TRAIDORES A LA PATRIA A INTEGRANTES DEL PODER JUDICIAL  POR UNA U OTRA RESOLUCIÓN QUE SE HABÍAN TOMADO. SABEMOS  LOS CASOS QUE NOS REFERIMOS, LOS CASOS DE PERSECUCIÓN DE CORRUPCIÓN, ME PREOCUPA UN POQUITO Y QUE COMENTARIOS PUDIERA MERECER ESTA DINÁMICA QUE DEBE DE HABER PORQUE FINALMENTE LO QUE NOS INTERESA ES, COMO USTED LO SEÑALÓ, QUE HAYA JUSTICIA, QUE SE APLIQUE LA LEY, PERO SI, ESTA RELACIÓN QUE HEMOS VISTO EN SU MOMENTO UN POCO RÍSPIDA ENTRE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y EN ALGUNOS CASOS SONADOS QUE DE DECISIONES QUE TOMAN LOS JUECES DONDE A VECES SE HA DESACREDITADO Y REPITO, NO POR SU PERSONA, QUEDA MUY CLARO, SI NO POR UN ENTORNO QUE NO SE HA SALIDO A ACLARAR Y QUE A LO MEJOR PUEDE DAÑAR UN POQUITO TODO EL TEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA QUE ES LO QUE BUSCAMOS EN FORMA COMÚN”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “HONESTAMENTE, DESCONOZCO DE QUE ME HABLA, ASÍ DE FÁCIL. NOSOTROS, LA PROCURADURÍA TENEMOS UN IRRESTRICTO RESPETO HACIA EL PODER JUDICIAL. LA RELACIÓN QUE HAY ENTRE EL PROCURADOR Y EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ES TOTALMENTE Y COMPLETAMENTE DE RESPETO, TAN ES ASÍ QUE EL DÍA DE HOY ME INVITÓ A LAS 4:30 DE LA TARDE SI ES QUE SALIMOS Y LLEGO, AQUÍ AL LADO A INAUGURAR EL CICLO DE CONFERENCIAS DE MEDIACIÓN QUE HAY, PORQUE TANTO LA PROCURADURÍA COMO EL TRIBUNAL TIENE EL ÁREA DE MEDIACIÓN MUY IMPORTANTE, RESOLVEMOS MUCHÍSIMAS COSAS EN MEDIACIÓN, NO SÉ, HONESTAMENTE DIPUTADO A QUÉ SE REFIERA CON SITUACIONES RÍSPIDAS ENTRE LA PROCURADURÍA Y EL PODER JUDICIAL, ESPÉREME TANTITO, PERMÍTAME UN SEGUNDITO, AHORITA VOLTEO A VER AL LIC. MARCO, AL SUB PROCURADOR DE MINISTERIOS PÚBLICOS Y TAMBIÉN SE ME QUEDA VIENDO CON CARA DE ¿WHAT?, PORQUE LA VERDAD DE LAS COSAS DESCONOZCO TOTAL Y COMPLETAMENTE A QUÉ SE REFIERE, DIPUTADO, NO HAY NINGUNA SITUACIÓN RÍSPIDA ENTRE EL PODER JUDICIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, POR EL CONTRARIO, HAY UN RESPETO TOTAL Y ABSOLUTO. SI USTED ME DA UN POQUITO MÁS DE DATOS Y ME DICE EXACTAMENTE A QUÉ SE REFIERE Y QUIERO PENSAR QUE A LO MEJOR SE ESTÁ REFIRIENDO A UNA ÁREA EN LA CUAL YO NO TENGO INJERENCIA ESA SERÁ OTRA COSA TOTALMENTE DISTINTA”. 

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, BUENO, ME REFIERO A, PARA TRATAR DE CONCRETAR UN POQUITO MÁS,  REPITO, NO SON COMENTARIOS QUE HAN SALIDO DEL PROCURADOR, HAN SALIDO DEL EJECUTIVO DONDE SE HABLA DE QUE HAY SOSPECHAS SOBRE CIERTAS RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL SOBRE CIERTAS SUSPENSIONES QUE SE HAN DADO O RESOLUCIONES DE NO VINCULACIONES A PROCESOS DE EXFUNCIONARIOS, COMO EN EL CASO DEL EX GOBERNADOR MEDINA, DIGO, DONDE SÍ SE HAN SEÑALADO POR PARTE DEL EJECUTIVO QUE HAY SOSPECHAS REFERENTES A LOS CRITERIOS QUE HAN ADOPTADO LOS JUECES, YO CREO ESAS FUERON DECLARACIONES TEXTUALES, REPITO, DE PARTE DEL EJECUTIVO. ENTONCES NADA MÁS A ESO ES A LO QUE ME REFIERO, ME PREOCUPA UN POCO Y HAGO EL COMENTARIO EN ESTE TURNO DIRIGIDO A USTED PORQUE FINALMENTE ES UN TEMA QUE TIENE QUE VER CON LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SI NOS PREOCUPAN ESOS COMENTARIOS QUE A VECES SE VENTILAN DE SOSPECHOSISMO RESPECTO A CIERTAS RESOLUCIONES DEL PODER JUDICIAL, A ESO ES A LO QUE ME REFIERO, FUERON DECLARACIONES TEXTUALES QUE SALIERON EN ALGUNOS MOMENTOS”.  
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “VE COMO SOY MUY SUSPICAZ Y SI MÁS O MENOS CREÍA A QUÉ SE REFERÍA. LA SUB PROCURADURÍA ANTICORRUPCIÓN SE LE HA DADO UNA AUTONOMÍA PLENA, EL SEÑOR GOBERNADOR ASÍ LO PROPUSO Y ASÍ SE HA CUMPLIDO, TAN ES ASÍ QUE EL SEÑOR SUB PROCURADOR ERNESTO CANALES VA A COMPARECER CON USTEDES EN PRÓXIMOS DÍAS  Y ENTONCES YO CREO QUE ESA PREGUNTA SE LA PODRÁ HACER A ÉL PARA QUE SE LA CONTESTE. EN LO QUE RESPECTA A LAS DOS SUB PROCURADURÍAS, TANTO LA DE MINISTERIO PÚBLICO COMO  LA SUB PROCURADURÍA JURÍDICA CONSULTIVA EN LAS CUALES SI ME ENCARGO YO PERSONALMENTE ESAS TIENEN UN RESPETO TOTAL  E IRRESTRICTO CON EL PODER JUDICIAL, NUNCA NOS PRONUNCIAMOS, MUY DIFÍCILMENTE NOS PRONUNCIARÍAMOS SOBRE ALGO QUE SABEMOS QUE SABEMOS QUE EXISTE LA FORMA LEGAL DE COMBATIRLA, LAS RESOLUCIONES DE LOS JUECES SE COMBATEN NO SE DISCUTEN. ES CUANTO”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “PROCURADOR, EN EL TEMA DE EXTORSIONES TELEFÓNICAS DONDE ALGUNAS SE DERIVAN EN SECUESTROS VIRTUALES ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA QUE LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN NO CAIGAN EN ESTOS LAMENTABLES HECHOS QUE SIGUEN SUCEDIENDO ENTRE LA CIUDADANÍA?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “QUE BUEN PUNTO TOCÓ, DIPUTADO, ESE ES UN TEMA QUE HOY EN DÍA REALMENTE NOS INTERESA MUCHO DENTRO DE LA PROCURADURÍA, MUCHOS DE USTEDES SE HAN DADO CUENTA QUE HEMOS ATACADO FUERTEMENTE ESTO EN REDES SOCIALES, QUE ES EL ARMA PRINCIPAL QUE TENEMOS LAS REDES SOCIALES PARA TENER NOSOTROS  CONTACTO DIRECTAMENTE CON EL CIUDADANO. HEMOS HECHO VARIOS VIDEOS Y EL SEÑOR GOBERNADOR SE HA PRONUNCIADO EN FAVOR DE ESTO PORQUE DESAFORTUNADAMENTE ESTE DELITO RINDE FRUTOS, LE RINDE FRUTO A ESTOS SUJETOS. ENTONCES, NECESITAMOS QUE LA GENTE PONGA MÁS ATENCIÓN RESPECTO DE LO QUE HACE CON SU TELÉFONO CELULAR, PORQUE LE TIMBRA EL TELÉFONO CONTESTAN Y EN ESE MOMENTO EN LUGAR DE COLGAR SE QUEDAN ATRAPADOS POR ESTOS SUJETOS QUE LOS AMENAZAN  Y ENTONCES AQUÍ TENEMOS QUE HACER COMO SOCIEDAD TODOS EN CONJUNTO EL REPLICAR ESTE TIPO DE ACCIONES QUE TIENE LA PROCURADURÍA, AYÚDENME CON ESO, USTEDES TIENEN REDES SOCIALES PODEROSAS, AYÚDENME A RESOLVER ESTE TIPO DE COSAS PORQUE DE UNA U OTRA MANERA MUY PROBABLEMENTE TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ HEMOS RECIBIDO ALGUNA LLAMADA DE EXTORSIÓN. YO RECIBÍ HACE DOS AÑOS UNA Y HACE TRES AÑOS RECIBÍ UNA LLAMADA, HOY EN DÍA YA NO CONTESTO EL TELÉFONO, YA NADA MÁS ME MANEJO POR MENSAJE Y ENTONCES, ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE?, NECESITAMOS COMO SOCIEDAD HACER ALGO RESPECTO DE ESE DELITO. LA PROCURADURÍA Y LA SUB SECRETARIA DE PREVENCIÓN AL DELITO TRABAJA EN ESO, TRABAJA FUERTEMENTE PERO NECESITAMOS HACER LLEGAR, NECESITAMOS QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTÉN INMERSOS CON ESTAS ACCIONES PARA QUE REPLIQUEN LA PREVENCIÓN. SI NOS VAMOS A LA HISTORIA ESTE TIPO DE DELITOS SE CONOCE MUNDIALMENTE COMO LA ESTAFA NIGERIANA, Y ENTONCES SE INICIA HACE MUCHÍSIMOS AÑOS Y SE FUE POPULARIZANDO POR CARTA Y LUEGO POR CORREO ELECTRÓNICO, HOY EN DÍA HASTA POR WHATSAPP LO HACEN, INCREÍBLEMENTE HASTA POR WHATSAPP LO HACEN. HEMOS DOCUMENTADO ALGUNAS DE ESTAS Y HEMOS PERSEGUIDO LOS DELITOS, YO ESTOY FORTALECIENDO EL ÁREA DE ANÁLISIS, LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LA PROCURADURÍA LA ESTOY FORTALECIENDO CON LOS SOFTWARE MÁS PODEROSO Y MÁS IMPORTANTES QUE EXISTEN HOY EN DÍA EN EL MERCADO PARA LA LOCALIZACIÓN DE ESTE TIPO DE SUJETOS. PERO NECESITAMOS COMO SOCIEDAD HACER ALGO FUERTE PARA QUE LA GENTE NO CAIGA EN LAS REDES Y EN LAS TRAMPAS DE ESTOS SUJETOS, QUE DESDE EL MOMENTO EN QUE LES LLAMAN, EN ESE MOMENTO LOS ATRAPAN CON UNA SERIE DE AMENAZAS E IMPROPERIOS. YO LE ASEGURO QUE SI A USTED LE HABLAN USTED LES CUELGA EL TELÉFONO PERO HAY MUCHA GENTE QUE NO LO HACE, HAY GENTE QUE DESAFORTUNADAMENTE SE CREE DE LAS MENTIRAS QUE LES ESTÁN DICIENDO. ES CUANTO”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. YA NO VOY A CONTINUAR CON EL TEMA DE LA SEGURIDAD PORQUE YA LO AGOTAMOS CREO BASTANTE. ME DA GUSTO ESCUCHAR QUE LA UNIDAD ANTISECUESTRO TIENE LA EFECTIVIDAD QUE TIENE, LO FELICITO PORQUE LE DA CONTINUIDAD AL TRABAJO DEL EX PROCURADOR AHORA ALCALDE DE MONTERREY, ADRIÁN DE LA GARZA QUE FUE UNA ATINADA PROYECTO DE LA UNIDAD ANTISECUESTRO. AHORA YO QUISIERA PREGUNTARLE, SEÑOR PROCURADOR, USTED COMO SUPERIOR JERÁRQUICO DEL SUB PROCURADOR ANTICORRUPCIÓN, PORQUE ESTÁ INCLUIDA DENTRO DE ESA DEPENDENCIA, SUYA, YO LE HE PREGUNTADO, LE PREGUNTÉ EN DOS OCASIONES. PROCURADOR, EN ESE CARÁCTER DE SUPERIOR JERÁRQUICO CUANDO SE DIO A CONOCER QUE EL SUB PROCURADOR ERA CÓNSUL HONORARIO DE TAILANDIA SI SE COMETÍA O NO UNA ILEGALIDAD CON BASE EN EL ARTÍCULO 36 DE LA PROCURADURÍA, QUE EN SU FRACCIÓN  I  DICE: “DESEMPEÑAR QUE ESTÁ PROHIBIDO A LOS SERVIDORES DE LA PROCURADURÍA DESEMPEÑAR OTRO CARGO, EMPLEO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA” NO DICE, REMUNERADO O NO REMUNERADO, SIMPLEMENTE DICE: “EMPLEO O COMISIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA”. USTED TUVO A BIEN CONTESTARME, UN MES DESPUÉS QUE LA CONTRAVENCIÓN DE NORMAS JURÍDICAS PODRÍAN CAUSARLE RESPONSABILIDAD DE ÍNDOLE PENAL ADMINISTRATIVO A LOS  SERVIDORES Y QUE POR TANTO CON EL ART. 20 CONSTITUCIONAL ERA FUNDAMENTAL PREVALECER LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y QUE POR ESO NO TENÍA USTED ARGUMENTOS PARA CONTESTARME  Y QUE USTED COMO TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO SE DECÍA QUE CON LOS HECHOS NARRADOS DEBÍA TRADUCIRSE EN LA TRASGRESIÓN DE IMPARCIALIDAD Y QUE POR TANTO EN ESE MOMENTO NO PODÍA DAR CONTESTACIÓN. HOY LE PREGUNTO, SEIS MESES DESPUÉS, AHORA SI YA ME PUEDE DAR CONTESTACIÓN Y PREGUNTAR ¿SE ESTÁ VIOLENTANDO O NO ERNESTO CANALES CÓNSUL HONORARIO DE TAILANDIA ESTA CONTRAVENCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, SÍ O NO, SEÑOR PROCURADOR?”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “YA  LE CONTESTÉ POR ESCRITO, ESA ES LA RESPUESTA”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ “PERO LA RESPUESTA NO CONTESTA UN SÍ O UN NO, SIMPLEMENTE ESTÁ PATEÁNDONOS EL BOTE, SEÑOR PROCURADOR, NO HAY UNA RESPUESTA CONCRETA Y QUISIÉRAMOS ESCUCHARLA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “QUE A USTED NO LE GUSTE LA RESPUESTA ES OTRA COSA, ANALÍCELA, LLÉVELA CON SUS ABOGADOS Y ANALICE LA RESPUESTA, A LO MEJOR NECESITA LA ASESORÍA DE UN ABOGADO PARA QUE LE PUEDA DESMENUZAR LA RESPUESTA Y ENTONCES USTED ENTENDERLA, DIPUTADO. ES CUANTO” 

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “LAMENTO ESCUCHAR SU CONTESTACIÓN, PORQUE SIMPLEMENTE ES OTRA ACTITUD DE FALTA DE RESPETO A ESTE CONGRESO, FALTA DE RESPETO Y QUE SE QUIERE PATEAR EL BOTE O INCOMODA DEMASIADO LA PREGUNTA Y POR ESO AHÍ SU CONTESTACIÓN. ES CUANTO, PROCURADOR”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “NO TENGO COMENTARIOS, SEÑOR PRESIDENTE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PUES HABLAR UN TEMA DE SEGURIDAD ES UN TEMA QUE CUANDO ANDUVIMOS EN CAMPAÑA LO PRIMERO QUE PIDE LA GENTE ES SEGURIDAD EN SU PERSONA, EN SUS BIENES Y ES UN TEMA, PROCURADOR QUE, BUENO NOS PODEMOS ESTAR AQUÍ TODA LA TARDE Y NO TERMINAMOS. YO SOLAMENTE LE PREGUNTARÍA, LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN 51 MUNICIPIOS ES COMPLICADO, NUEVO LEÓN, QUE LA MAYORÍA ESTÁ CONCENTRADA EL ÁREA METROPOLITANA PERO QUE HAY MUNICIPIOS FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA QUE TAMBIÉN NECESITAN DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA. YO LE PREGUNTO, ¿QUÉ ACCIONES ESTÁN TOMANDO EN LOS MUNICIPIOS DE FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA, ¿CÓMO PUEDE EL CIUDADANO ACCEDER, USTED DECÍA, FOMENTAR LA DENUNCIA, PORQUE A VECES MUCHOS DELITOS SE QUEDAN SIN DENUNCIAR PORQUE EN OCASIONES LA FALTA DE CONFIANZA QUE PUDIERA HABER PORQUE NO EXISTÍA LA CONFIANZA QUE EL DELITO FUERA PERSEGUIDO Y QUE BUSCARAN A LOS DELINCUENTES, ENTONCES, ESA CONFIANZA SE VA GANANDO CON ACCIONES, COMO USTED LO MANIFIESTA, QUE PASA CON LOS MUNICIPIOS QUE ESTÁN FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA, QUÉ SE ESTÁ HACIENDO EN ESE SENTIDO?”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA TIENE DIVIDIDO EL ESTADO EN TRES ZONAS, LA NORTE, LA CENTRO Y LA SUR. ESTA, NOS LLEVA A TENER 46 CODES, 46 CODES EN LOS 51 MUNICIPIOS, ABRACAMOS TODOS LOS MUNICIPIOS, TODAS LAS ÁREAS Y TENEMOS 180 UNIDADES DE INVESTIGACIÓN QUE LE DAN SERVICIO A TODO EL ESTADO. ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE, USTED ME PUEDE DECIR POR QUÉ TIENE 46, SI SON 51, LO QUE SUCEDE ES QUE HAY MUNICIPIOS EN LOS QUE EL ÍNDICE DEL DELITO ES MUY CHIQUITO, ES MUY CHIQUITO, ENTONCES, ¿QUÉ ES LO QUE HACEMOS?, FUSIONAMOS UNO O DOS O TRES MUNICIPIOS EN DONDE SI TIENE QUE, EL QUEJOSO, EL USUARIO TRASLADARSE HACIA CIERTA ÁREA PARA PRESENTAR SU DENUNCIA. MIENTRAS LAS COSAS SE MANTENGAN DE ESA MANERA, ASÍ VAMOS A SEGUIR, A LO MEJOR PODEMOS CRECER EN CODES EN EL ÁREA METROPOLITANA, POR EJEMPLO, ACABAMOS DE INAUGURAR LA SEMANA PASADA EL DE GARCÍA, NUEVO LEÓN Y ESTAMOS POR INAUGURAR EL DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, SE VA ABRIR, YO ESPERO QUE ESTA MISMA SEMANA O LA SEMANA QUE ENTRA YA QUEDE TERMINADO EL DE SANTIAGO Y QUE YA TENGA SU PROPIO CODE. ESTE ES UN ESFUERZO QUE EL SEÑOR PROCURADOR NO HA ESCATIMADO RECURSOS PARA QUE EL DESARROLLO DE ESTO SE LLEVE A CABO CONFORME A LAS NECESIDADES QUE TIENE EL ESTADO. ENTONCES, DE UNA U OTRA MANERA A TODAS Y CADA UNO DEL CIUDADANO QUE TIENE ALGO DE QUE QUEJARSE O UNA DENUNCIA POR PRESENTAR TIENE CERCANO A SU PERSONA UN CODE EN DONDE VAYA A PRESENTAR LA DENUNCIA, ADEMÁS DE QUE HOY EN DÍA TIENE LA DENUNCIA EXPRÉS EN SU TELÉFONO. LE VOY A PONER UN EJEMPLO, SI ALGUIEN EN CERRALVO LE COMETIERON UN DELITO PUEDE TOMAR SU TELÉFONO Y PRESENTAR LA DENUNCIA Y LE VAN HABLAR ALGUIEN DE LA PROCURADURÍA, LE VAN A LLAMAR DE INMEDIATO PARA TOMARLE LA DENUNCIA, LO INVITO A QUE LO PRUEBE, LO INVITO A QUE BAJE LA APLICACIÓN Y QUE HAGA UNA PRUEBA. ES CUANTO”. 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “EMPIEZO DICIENDO QUE EN VOZ DEL GOBERNADOR EN UN DISCURSO DICE, “TENEMOS QUE TERMINAR CON LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, PORQUE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER ES LA VIOLENCIA CONTRA LOS HIJOS”. Y EN ESE SENTIDO COMO YA HACE RATO ESTABA MENCIONANDO ALGUNOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA DE LA MUJER, A MÍ ME QUEDA TODAVÍA NO CLARO ¿CUÁNTOS Y SI HAY UN NÚMERO  DE REFUGIOS PARA CUANDO LOS CASOS CUANDO LA MUJER Y LOS HIJOS QUEDAN FUERA DEL  HOGAR, POR ESTE FENÓMENO? Y ENTONCES EN ESE SENTIDO ENTENDEMOS QUE EN ALGUNAS CIUDADES HAY REFUGIOS, HAY TRATO, ATENCIÓN PSICOLÓGICA INMEDIATA, ALIMENTACIÓN, A VECES HASTA PARA PODER DORMIR EN ALGUNOS DE LOS CASOS QUE SE REQUIERA. LO DIGO PORQUE ES UNA SITUACIÓN MUY VULNERABLE Y EN ESE SENTIDO NO HUBO ALGUNA ATENCIÓN EN ESE SENTIDO, APARTE DE QUE TODAVÍA EL PROYECTO VA A TARDAR QUE LLEGUE LA LICITACIÓN, QUE COMO DIJO DE LA ENTREGA DE LA RECEPCIÓN DEL EDIFICO DONDE VA A SER EL INSTITUTO PARA ATENDER ESTA SITUACIÓN. SI NOS GUSTARÍA QUE NOS COMENTARA ALGO AL RESPECTO Y LA SEGUNDA PREGUNTA PORQUE YO TAMBIÉN EN EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN SE HA TOCADO, DESGRACIADAMENTE NO LO DIGO QUE FUE EN ESTA PERO HAY TODAVÍA FAMILIAS QUE SIGUEN BUSCANDO A SUS SERES QUERIDOS, QUE SON DESAPARECIDOS, QUE ENTIENDO QUE USTED HA ATENDIDO A DIFERENTES GRUPOS Y EN ESE SENTIDO SI NOS GUSTARÍA TENER UN REPORTE O ¿CÓMO SE HA AVANZADO O QUÉ SE HA HECHO PARA ATENDER ESTAS PERSONAS QUE BUSCAN SUS FAMILIARES POR ESTE ÍNDICE DE VIOLENCIA QUE HA DEJADO DESAMPARADA, NI ENCONTRAR EL CUERPO, NI SABER EN DÓNDE ESTÁN Y ES UNA MORTIFICACIÓN PARA ESTAS FAMILIAS?, MUCHAS GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. ROBERTO CARLOS FLORES TREVIÑO, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, QUIEN EXPRESÓ: “EN LA PRIMERA PARTE DE SU PREGUNTA QUE ES MUY PRECISA, LE RESPONDO QUE EN LA PROCURADURÍA CONTAMOS CON TRES REFUGIOS PARA ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO, ADEMÁS DE LOS QUE TIENE EL DIF, LOS QUE TIENE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA Y LOS QUE TIENEN ALGUNAS ORGANIZACIONES, ASOCIACIONES CIVILES. RESULTA QUE EL COPAVIDE Y EL DOPAVIDE QUE SON ÁREAS DE LA PROCURADURÍA LE DAN SERVICIO A LAS VICTIMAS LAS 24 HORAS DEL DÍA Y TIENEN ADEMÁS EL SERVICIO DE ATENCIÓN Y DE SOPORTE PSICOLÓGICO PARA DARLE SEGUIMIENTO AL CASO, PORQUE ¿ESTÁ USTED DE ACUERDO QUE NO SERÍA JUSTO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE RECIBIR LA DENUNCIA Y DARLES UNA ASPIRINA Y UN SANA SANA Y LUEGO DONDE PODEMOS JUDICIALIZAR UN CASO, DEJARLOS A LA DERIVA?, LO QUE NECESITAMOS ES DARLE CONTINUIDAD, CONTINUIDAD A LAS VÍCTIMAS PARA QUE DE UNA U OTRA MANERA PUEDAN SANAR LA HERIDA O QUE PUEDAN SANAR EL MAL PSICOLÓGICO QUE LOS AQUEJA. TENEMOS EN DOPAVIDE UNA ATENCIÓN INTEGRAL DE 21,515 PERSONAS QUE SE HAN TRADUCIDO EN 301,088 SERVICIOS PROPORCIONADOS. EN DICIEMBRE  DEL 2015 SE CONFORMÓ EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA FORTALECER LA ATENCIÓN INTEGRAL A FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS, EN FEBRERO DEL 2016 Y DURANTE 106 HORAS CONTINUAS A PARTIR DEL HECHO VIOLENTO POR TODOS CONOCIDOS DEL PENAL DEL  TOPO CHICO 83 PERSONAS FUERON ATENDIDAS DE FORMA URGENTE POR PARTE DE PERSONAL DE LA PROCURADURÍA Y HASTA LA TOTAL ENTREGA DE TODOS LOS CUERPOS. Y OTRO DATO QUE PODEMOS TENER ES QUE EN RELACIÓN A LOS  HECHOS VIOLENTOS SUSCITADOS EN LA COLONIA VALLE DE SAN MIGUEL EN EL MUNICIPIO DE APODACA SE ATENDIÓ A 17 PERSONAS EN SU MOMENTO. LA CUESTIÓN DE LOS DESAPARECIDOS ES UN TEMA QUE SIEMPRE DUELE, SIEMPRE DUELE PORQUE DENTRO DEL MOMENTO MÁS ÁLGIDO QUE TUVO NUEVO LEÓN, SE TUVO UN REGISTRO DE MÁS DE 3 MIL DESAPARECIDOS, DE ESTOS MÁS DE 3 MIL DESAPARECIDOS UN POCO MÁS DE 2 MIL FUERON LOCALIZADOS, A LA FECHA TENEMOS UNA CIFRA DURA DE MÁS O MENOS 950 PERSONAS QUE TODAVÍA SE ENCUENTRAN DESAPARECIDAS. LA PROCURADURÍA TIENE RECURSOS MUY IMPORTANTES QUE HAN DIRECCIONADO PARA ESTA SITUACIÓN. LE PUEDO PLATICAR POR EJEMPLO QUE LA ÚLTIMA OCASIÓN  QUE ENCONTRAMOS EN UN EJIDO QUE SE DENOMINA “LAS ABEJAS” ENCONTRAMOS AHÍ MÁS DE 80 MIL RESTOS ÓSEOS, EL COSTO DEL DESARROLLO DEL ADN DE ESTO FUE DE 17 MILLONES DE PESOS QUE EN EL MOMENTO MÁS ÁLGIDO Y MÁS DIFÍCIL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN DONDE REALMENTE NO HABÍA RECURSOS PARA NADA, EL SEÑOR GOBERNADOR HIZO UN ESFUERZO Y CONSIGUIÓ ESOS RECURSOS PARA QUE SERVICIOS PERICIALES TUVIERA LOS REACTIVOS NECESARIOS Y SE LLEVARAN A CABO TODOS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS DE ADN Y OBTUVIMOS SI MAL NO RECUERDO, UN HIT DE 9 PERSONAS A LOS CUALES SE LES ENTREGARON Y SE LES DEVOLVIERON LOS RESTOS ÓSEOS ENCONTRADOS EN ESA ÁREA, DE ESAS DENOMINADAS NARCO COCINAS. HAY MUCHO POR HACER TODAVÍA, HAY MUCHA GENTE DESAPARECIDA, EL BANCO DE DATOS DE ADN DE LA PROCURADURÍA ES MUY GRANDE, CUESTA MUCHO DINERO MANTENERLO, PORQUE MANTENER LAS PRUEBAS DE ADN VIVAS EN ESTADO DE CONSERVACIÓN CUESTA MUCHO DINERO PERO NO SE ESCATIMA EN ESFUERZOS EN ESO. SE FORTALECE ESTE AÑO CON EL PRÓXIMO PRESUPUESTO, SE FORTALECE ENORMEMENTE EL ÁREA DE SERVICIOS PERICIALES Y YO ESPERO QUE TENGAMOS RESOLUCIÓN DE MUCHAS DE LAS CARPETAS QUE SE DESARROLLAN EN  LA PROCURADURÍA. UNA VEZ AL MES NOS JUNTAMOS CON LAS DISTINTAS INSTITUCIONES QUE REPRESENTAN A LAS VÍCTIMAS DE LOS DESAPARECIDOS Y LES DAMOS RESOLUCIÓN A TODOS Y CADA UNO DE LOS CASOS. ES CUANTO”.  

C. PRESIDENTE: “GRACIAS, GRACIAS DIPUTADO SERGIO. COMPAÑEROS CON ESTO CONCLUIMOS CON EL PROCURADOR LIC. ROBERTO FLORES TREVIÑO Y A CONTINUACIÓN CONTINUAMOS CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EL GENERAL CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, GENERAL, POR LA VÍA OFICIAL EN UN PAR DE OCASIONES SE EXHORTÓ PARA COMENTARLE A SU DIGNO CARGO SOBRE EL ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DELA SEGURIDAD EN TORNO AL ¿POR QUÉ Y EL MOTIVO AÚN NO HA SIDO DESIGNADO UN RECTOR DE DICHA INSTITUCIÓN?, YA QUE ES UN ÓRGANO AUTÓNOMO QUE AHORITA ACTUALMENTE SE ENCUENTRA ACÉFALO Y QUE DE ALGUNA U OTRA FORMA PUES ABASTECE A LAS FUERZAS QUE USTED TIENE A BIEN DIRIGIR. Y YA PASARON 17 MESES DESDE LA SALIDA DEL PASADO Y ULTIMO RECTOR Y CONTINUA EN ESE MISMO ESTADO. ES CUANTO”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. MIRE USTED DESAFORTUNADAMENTE NO TENEMOS LA AUTORIDAD SUFICIENTE COMO PARA DECIDIR A QUÉ RECTOR SE VA A DESIGNAR. ES UN ÓRGANO COLEGIADO Y QUE TIENE QUE REUNIRSE Y ANALIZAR AL MEJOR CANDIDATO. ESTAMOS EN ESO, CANDIDATOS SE HAN PUESTO, PRONTO SEGURAMENTE ESTOY QUE SE VA A DESIGNAR, SIN EMBARGO  ESTÁ UN ELEMENTO UN LICENCIADO ENCARGADO DE LA RECTORÍA, SI BIEN NO ESTÁ EL CARGO TITULAR PERO SI HAY ALGUIEN ENCARGADO DE LA RECTORÍA Y ÉL ESTÁ TRABAJANDO PARA QUE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD NO PARE, HASTA AHORITA TODO HA ESTADO FUNCIONANDO ADECUADAMENTE. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SECRETARIO DE SEGURIDAD, YA LO COMENTÁBAMOS HACE RATO CUANDO EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO VEÍAMOS EL TEMA DE LA SEGURIDAD Y YO LA PARTICULARICÉ. EL DÍA 14 DE AGOSTO DEL 2016, UN SERVIDOR PUSO AQUÍ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO UN EXHORTO DIRIGIDO AL SEÑOR GOBERNADOR, A USTED PRECISAMENTE PARA REDOBLAR A TRAVÉS DE FUERZA CIVIL LOS RONDINES EN LA COLONIA INDEPENDENCIA, CRÉANOS ES PREOCUPANTE LA INQUIETUD QUE TIENEN LOS VECINOS DE ESE SECTOR DE COMO SE HAN MULTIPLICADO LOS EPISODIOS DE BALACERAS, PARTICULARMENTE  POR LAS NOCHES. ENTONCES, YO LE QUERÍA PREGUNTAR CON TODO RESPETO, ¿QUÉ SE HA HECHO AL RESPECTO?, SI NOS PUEDE COMENTAR PARA UN SERVIDOR PARA PODER TRANSMITIRLO A LOS VECINOS.”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “EFECTIVAMENTE, LAMENTABLEMENTE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS MANDOS QUE SE PONEN AHÍ NO TODOS SON IGUALES, DE ESTOS JÓVENES. HEMOS ESTABLECIDO EN EL NUEVO CUARTEL QUE ESTÁ AHÍ VARIOS MANDOS, CON UNO REDUCIMOS EL ÍNDICE DELICTIVO Y CON EL OTRO SE INCREMENTÓ, INCLUSO, SE HAN HECHO OPERATIVOS EN FUERZA CON EL APOYO DEL HELICÓPTERO PARA BUSCAR A TODAS ESAS PERSONAS QUE USTED ATINADAMENTE SEÑALA Y QUE LOS VECINOS EXIGEN QUE YA CESEN. LO VAMOS A SEGUIR HACIENDO, VAMOS A TENER QUE REGRESAR A ESE MANDO QUE MANTUVO LOS ÍNDICES MUY BAJO PARA QUE YA SE QUEDE AHÍ EN LA INDEPENDENCIA. TENEMOS QUE ROTARLOS, ¿POR QUÉ LO HACEMOS?, PORQUE BUSCAMOS QUE NO HAYA NINGÚN COMPROMISO EN LOS LUGARES DONDE SE ASIGNAN. ES UNA RAZÓN QUE NOS HA DADO RESULTADO A NOSOTROS COMO SOLDADOS PARA NO TENER NINGÚN ARREGLO EN NINGÚN LUGAR, LAMENTABLEMENTE ESTO ES LO QUE ESTÁ PASANDO, LO VAMOS A CAMBIAR, LE VAMOS A PONER MAYOR ATENCIÓN Y CRÉANME, NO SOLO LA INDEPENDENCIA, TODA LA ZONA METROPOLITANA ESTAMOS INTERESADOS, YO ESTOY OCUPADO POR REGRESAR A ESA PERCEPCIÓN NEGATIVA QUE TIENE LA GENTE Y QUE SI LE AFECTA DEFINITIVAMENTE. ES CUANTO, SEÑOR PRESIDENTE”.  
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. GABRIEL TLÁLOC CANTÚ CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. PRIMERO RECONOCER LA APERTURA QUE HA TENIDO, GENERAL, PARA CON MI PERSONA, SI SOLICITÁNDOLE MAYOR PARTICIPACIÓN, MÁS QUE NADA POR LO QUE ESTABLECIÓ EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EN EL SENTIDO DE QUE EN LA MEDIDA EN QUE LOS CIUDADANOS NOS EMPODEREMOS Y LOS REPRESENTEMOS, ES EN LA MEDIDA EN LA QUE ÉL SE VA A EMPODERAR, PERO HAY UNA AUSENCIA DE COMUNICACIÓN PARTICULARMENTE EN ESE SENTIDO, CON USTEDES MUY COMPLACIDOS, PERO CREO QUE PODEMOS HACER AÚN MÁS. NO COINCIDO EN PARTE DE LA ESTRATEGIA QUE COMPARTIÓ EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TAMBIÉN EL SEÑOR GOBERNADOR EN EL SENTIDO DE QUE LOS ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL SE CONVIERTAN DE LA NOCHE A LA MAÑANA EN ELEMENTOS DE A PIE. SI BIEN EL ADIESTRAMIENTO QUE ELLOS HAN RECIBIDO ES DE UNA POLICÍA REACTIVA EN DONDE SON PERITOS, BUENO, EXPERTOS EN EL MANEJO DE ARMAS DE GRUESO CALIBRE Y MÉTODOS DE DEFENSA Y SOMETIMIENTO PARA LOS CRIMINALES. ES MUY COMPLEJO QUE ESTAS PARTICULARIDADES DE ESTAS PERSONAS SE ACOPLEN A ESO QUE QUIERE ESTABLECER EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL GOBERNADOR. POR LO QUE YO CREO QUE LAS ACCIONES QUE ESTÁ TOMANDO LAS POLICÍAS MUNICIPALES CON SUS POLICÍAS DE PROXIMIDAD PUEDE SER MÁS EFICIENTE Y QUE USTED PUEDA DE ESTA MANERA UTILIZAR LOS ELEMENTOS PARA PREVENIR ESTE TIPO DE DELITOS. EN ESE SENTIDO, ES POR ESO QUE YO REPLICABA EN EL TEMA DE LA UCS, PARA ABREVIAR, QUE ES LO QUE LE ALIMENTA A USTED, EN ESE SENTIDO TENER MÁS GENTE, Y POR ESO ES SOLICITARLE QUE CON ESE EMPEÑO EMPUJE LA NECESIDAD DE ABASTO DE PERSONAL PARA PODER CUMPLIR CON SU MISIÓN”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI COMO NO, DESDE QUE LLEGAMOS Y TOMAMOS ESTA GRAN RESPONSABILIDAD, EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA HEMOS  ESTADO ABIERTO A TODAS LAS CORRIENTE, ABSOLUTAMENTE EN SEGURIDAD PÚBLICA RECIBIMOS ABSOLUTAMENTE A TODAS LAS PERSONAS Y QUE NOS APORTEN MEJORES ELEMENTOS, MEJORES MÉTODOS, MEJORES PROCEDIMIENTOS LOS TOMAMOS EN CUENTA PARA LOGRAR ESA SEGURIDAD QUE EXIGE HOY LA CIUDADANÍA EN NUEVO LEÓN. ES CORRECTO, FUERZA CIVIL FUE PREPARADA CON UNA FUERZA REACTIVA, PERO NO SE ESTÁ PREPARANDO TODA EN POLICÍA DE PROXIMIDAD. HOY LA TENDENCIA EN SEGURIDAD PÚBLICA A NIVEL MUNDIAL, UN EJEMPLO MUY CLARO ES COLOMBIA, ES POLICÍA CERCANA A LA CIUDADANÍA, ES EL MEJOR EJEMPLO QUE LE PUEDO DAR. ¿POR QUÉ LA PREOCUPACIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR Y EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO? PORQUE EN CADA  PATRULLA VAN CINCO ELEMENTOS, DE TAL FORMA QUE PODEMOS CUBRIR CON 2 EL PATRULLA MIENTO NORMAL  Y LOS OTROS 3 PUEDEN ACERCARSE A AQUELLAS ÁREAS, NEGOCIOS, DONDE SE ESTÉ PRESENTANDO EL  ILÍCITO, NO SE VA A CAPACITAR A TODOS AL 100%, SOLO UN 30%. VAMOS A MANTENER ESA FUERZA, ASÍ COMO ESTÁ FUERZA CIVIL, LA QUEREMOS PROFESIONALIZAR Y MEJORAR DE LO QUE YA LA ENCONTRAMOS Y  LO VAMOS A LOGRAR, NO DEBE SER UNA PREOCUPACIÓN DE QUE TODO FUERZA CIVIL SE VA A TRANSFORMAR DE LA NOCHE A LA MAÑANA. ES DIFÍCIL, PRECISAMENTE PORQUE YA ESTÁ PREPARADA Y CAPACITADA PARA SER UNA FUERZA REACTIVA Y NO DE PROXIMIDAD, SOLAMENTE UNA PARTE, Y EN LOS ÚLTIMOS CURSOS YA SE LES ESTÁ DANDO ESA PARTE DE PROXIMIDAD Y AHORA CON GENDARMERÍA NOS HICIERON FAVOR DE CAPACITAR, TENEMOS AHORITA 200 HOMBRES DE FUERZA CIVIL YA PREPARADOS EN ESO. ASPIRAMOS A TENER MÁS O MENOS HASTA UNOS 500 Y AHÍ LE VAMOS A PARAR. NO SÉ SI LE PUDE CONTESTAR LA PREGUNTA”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, BIENVENIDO A LOS SECRETARIOS Y AL PROCURADOR. SEÑOR GENERAL, HACE 4 AÑOS CUANDO LA PEOR OLA DE VIOLENCIA QUE HA ENFRENTADO NUESTRO ESTADO, SOCIEDAD, GOBIERNO Y EMPRESARIOS SE UNIERON PARA FORMAR FUERZA CIVIL, UNA INSTITUCIÓN POLICIACA QUE AYUDÓ A ENFRENTAR UNA OLA DE INSEGURIDAD Y A RETOMAR UN CAMINO DE TRANQUILIDAD DE DESARROLLO. HEMOS VISTO COMO ALGUNOS ELEMENTOS DE ESTA CORPORACIÓN SE HAN VISTO INVOLUCRADOS EN MÚLTIPLES DELITOS, ROBOS, PLAGIOS, INDISCIPLINA, ETCÉTERA, QUE AFECTAN LA IMAGEN Y EL TRABAJO DE TODA LA CORPORACIÓN. COMO SI ESTO NO FUERA SUFICIENTE, SABEMOS QUE FUERZA CIVIL O CUENTA NI CON EL 50% DE LOS ELEMENTOS QUE SE REQUIEREN, LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR SE HABÍA COMPROMETIDO A CONTAR CON MÁS DE DOCE MIL UNIFORMADOS PERO NO LLEGÓ A SUPERAR LOS CINCO MIL POLICÍAS AL TERMINAR SU GESTIÓN. NOS GUSTARÍA SABER ¿CUÁNTOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA HAN SIDO SANCIONADOS O DADOS DE BAJA DE LA CORPORACIÓN POR COMETER DELITOS?, ¿CUÁNTOS ELEMENTOS TIENE LE CORPORACIÓN?, Y ¿CUÁNTOS MÁS FALTAN POR CONTRATAR  Y EN QUÉ PLAZO? Y ADEMÁS ¿CÓMO SE ESTIMULA, CÓMO SE MOTIVA A LOS BUENOS POLICÍAS PARA QUE SE CONSERVEN DENTRO DE LA CORPORACIÓN? ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “CREO QUE NO HUBO, ESTIGMATIZARÍA YO A TODOS LOS ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL POR ESTOS JÓVENES MALOS  ELEMENTOS QUE SE APARTARON DEL CAMINO DE LA LEGALIDAD, SOLAMENTE 14 DE ELLOS HASTA AHORITA SE HAN APARTADO DE ESTE CAMINO Y HAN SIDO SANCIONADOS SEVERAMENTE. ESTO SI NO MAL RECUERDO REPRESENTA EL 0.3% DE LOS EFECTIVOS DE FUERZA CIVIL, HOY TENEMOS MÁS DE 4 MIL ELEMENTOS, Y EL RESTO, CRÉANMELO, SIGUEN MUY COMPROMETIDOS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE NUEVO LEÓN, CREO QUE NO DEBE DE ESTIGMATIZARSE  POR ESOS ELEMENTOS A TODA LA CORPORACIÓN. YO HABLO MUCHO CON EL PERSONAL DE FUERZA CIVIL, LES DUELE LO QUE HAN HECHO SUS COMPAÑEROS PERO TAMBIÉN ALABO A LOS ELEMENTOS DE LA MISMA CORPORACIÓN QUE LOS ESTABAN COHECHANDO CON DINERO Y LO RECHAZARON, ESO DEBE SER, YO CREO, ALGO, UN EJEMPLO CLARO DE LO QUE ES FUERZA CIVIL EN SU MAYORÍA. POR OTRA PARTE, AHORITA TENEMOS APROXIMADAMENTE 4 MIL 300 ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL INCLUIDOS CON LOS JÓVENES QUE ESTÁN EN LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SEGURIDAD, NOSOTROS PENSAMOS LLEGAR AL FINAL DE ESTE GOBIERNO  TENER 10 MIL ELEMENTOS, PORQUE COMO LE DECÍA EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO, HOY ESTAMOS RECLUTANDO MÁS ELEMENTOS DE FUERZA CIVIL AQUÍ EN EL ESTADO. Y DÉJENME DARLES UN DATO, HOY EN FUERZA CIVIL EN EL AÑO 2016 EL 74% SON DE NUEVO LEÓN, EL RESTO SON DE OTROS ESTADOS, ESO GENERA IDENTIDAD, CARIÑO HACIA SU TIERRA Y ESA ES UNA DEMOSTRACIÓN. CREO QUE CON ESTO ES UN CLARO EJEMPLO DE QUE HOY LO JÓVENES SI QUIEREN PERTENECER A FUERZA CIVIL Y SI SON DE NUEVO LEÓN Y ESTÁN COMPROMETIDOS CON SU TIERRA. POR EJEMPLO, NOSOTROS TENEMOS UN DÉFICIT QUE TENEMOS QUE CUBRIR EN TODA LA ZONA METROPOLITANA, TAMBIÉN LAMENTABLEMENTE COMO SE LES DIJO, TODO LO QUE ENCONTRARON LOS SEÑORES ALCALDES, PUES HA SIDO CONTRARIO, HA SIDO NEGATIVO PARA QUE SE VEA UN REFLEJO MUY CONTUNDENTE EN LA SEGURIDAD. HOY TAMBIÉN LOS MUNICIPIOS TIENEN UN DÉFICIT Y ME CONSTA, LOS ALCALDES ESTÁN HACIENDO TODO EL ESFUERZO PARA SEGUIR RECLUTANDO, PARA SEGUIR CAPACITANDO, ESTAMOS UNIDOS EN ESA MISMA DIRECCIÓN, EXISTE UNA EXCELENTE COORDINACIÓN CON TODOS ELLOS, ELLOS ESTÁN CONSCIENTES DESDE ESA GRAN DEBILIDAD QUE TIENEN. ¿POR QUÉ ESTAMOS NOSOTROS APOYANDO A MONTERREY?, POR ESE DÉFICIT QUE TIENE MONTERREY, ESTAMOS ABARCANDO UN TERRITORIO AÚN MÁS AMPLIO QUE EL ACUERDO INICIAL Y FUERZA CIVIL LO HACE CON MUCHO GUSTO Y LO VAMOS A SEGUIR HACIENDO. ASÍ QUE, ESPERAMOS CONTAR AL FINAL CON 10 MIL HOMBRES DE FUERZA CIVIL Y ESPERAMOS SEGUIR FORTALECIENDO POLICÍA RURAL, PORQUE HOY TAMBIÉN LES PUEDO COMENTAR QUE POLICÍA RURAL HA SIDO UNA SATISFACCIÓN PARA LA GENTE DEL CAMPO, ASÍ LO HAN MANIFESTADO PORQUE YA ESTÁN TENIENDO SUS PRIMEROS RESULTADOS. ES CUANTO”.  
PARA RÉPLICA,  SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS GENERAL. NO ME QUEDA DUDA QUE LA GRAN MAYORÍA DE LOS POLICÍAS SON PERSONAS ENTREGADAS AL ESTADO, ENTREGADAS A LA SOCIEDAD Y CON UN NOBLE SERVICIO, POR ESO YO PREGUNTABA DE ESOS, DE ALGUNOS CASOS QUE HAN SIDO MALOS POLICÍAS PERO TAMBIÉN PREGUNTABA ¿CUÁLES SON LOS ESTÍMULOS, LAS MOTIVACIONES DE LOS ACTUALES POLICÍAS, BUENOS POLICÍAS, PARA QUE SE NOS QUEDEN EN LA CORPORACIÓN? ASÍ MISMO, QUISIERA COMENTARLE QUE EN EL MUNICIPIO DE MONTERREY, COMO USTED BIEN LO DICE, NUESTRA CAPITAL, NUESTRA CIUDAD, NUESTROS REPRESENTADOS, LA POLICÍA MUNICIPAL SOLO ABARCA POCO MÁS DEL 30% DEL TERRITORIO MUNICIPAL Y VEMOS CON PREOCUPACIÓN LOS REGIOMONTANOS, QUE MONTERREY NECESITAMOS MÁS APOYO HACIA EL MUNICIPIO Y SOBRE TODO HACIA LA SOCIEDAD REGIOMONTANA POR PARTE DEL GOBERNADOR, ES LO QUE LE PEDIRÍAMOS EL DÍA DE HOY. MUCHOS VECINOS ME HAN COMUNICADO, ESTOY SEGURO QUE AL RESTO DE LOS DIPUTADOS EN COLONIAS COMO, SATÉLITE, LAGOS DEL BOSQUE, TODAS LAS COLONIAS QUE ESTÁN ALREDEDOR DEL PARQUE RIO LA SILLA, PASEO RESIDENCIAL, ENTRE OTRAS, LOS ROBOS SON CONSTANTES Y REPITO, ESTA ZONA NO TIENE LA POLICÍA MUNICIPAL, PUESTO QUE ES COMPLETAMENTE ZONA DE GOBIERNO DEL ESTADO. DE LOS 10 MIL ELEMENTOS QUE PLANEAN TENER EN EL FUTURO EN ESTA ADMINISTRACIÓN, ¿SI SE TIENE UN ESTIMADO DE CUÁNTOS ELEMENTOS MÁS MANDARÍAN AL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA REFORZAR LA SEGURIDAD, PORQUE Y A LOS VECINOS NOS ESTÁN PIDIENDO MUCHO APOYO POR PARTE DE FUERZA CIVIL, HEMOS TENIDO APOYO TAMBIÉN DE LOS COMANDANTES DE FUERZA CIVIL, YO HE HABLADO CON VARIOS Y TODOS MUY SERVICIALES, PERO ES INSUFICIENTE LA CANTIDAD DE PATRULLAS Y LA CANTIDAD DE OFICIALES QUE SE TIENEN. ENTONCES, EL ÁREA DE MONTERREY EN ESPECÍFICO MONTERREY SUR NECESITAMOS URGENTEMENTE LA SEGURIDAD. ES CUANTO”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI COMO NO, TOMO EN CUENTA ESTA PARTE, ME VOY, YO LE PEDIRÍA QUE PUDIÉRAMOS ENTREVISTARNOS CON LOS COLONOS EN UNA JUNTA VECINAL PARA ESTAR YO ENTERADO, EN ALGUNAS OTRAS OCASIONES HE ASISTIDO A JUNTAS VECINALES CON ALGUNOS DIPUTADOS, CON EL SEÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO, LO HEMOS HECHO Y HEMOS CONOCIDO DE VIVA VOZ LAS NECESIDADES DE SEGURIDAD QUE TIENEN. CREO QUE SI ME INVITAN A ESAS REUNIONES, PODEMOS AVANZAR MÁS RÁPIDAMENTE PARA PODER ORDENARLO A QUIEN TENGA QUE EJECUTAR MÁS Y TENER MÁS VIGILANCIA Y PRESENCIA EN ESE LUGAR. SI BIEN ES CIERTO QUE NO ESTAMOS CUBRIENDO QUIZÁS CON MUCHA EFICIENCIA TODO EL TERRITORIO DE MONTERREY, PERO HOY LE DIGO QUE ESTAMOS EN UN 73%, 30% CUBRE LA REGIA, ESTAMOS EN UN 73% Y ELLOS CUBREN ÚNICAMENTE EL 23% Y LO ENTENDEMOS POR EL DÉFICIT POLICIAL QUE TIENE LA POLICÍA REGIA. Y FÍJESE USTED ESTAMOS SUMADOS CON ELLOS REALIZANDO OPERATIVOS COORDINADOS, POLICÍA REGIA, AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES, FUERZA CIVIL CON SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, CON PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, YO CREO QUE ES LA GENERALIDAD PARA TODAS, MAYOR ILUMINARIAS, LIMPIEZA EN PARQUES Y JARDINES, PODA DE ÁRBOLES, MANTENIMIENTOS A LOS APARATOS DE EJERCICIO AL AIRE LIBRE, CIERRE DE CANTINAS CERCANAS A LAS ESCUELAS Y POR SUPUESTO, VIGILANCIA, MÁS VIGILANCIA. SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES LLEVA SUS GRÚAS, CAMBIA LUMINARIAS, PORQUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTÁ CON GANAS DE SATISFACER LAS NECESIDADES QUE LA DEMANDA LA CIUDADANÍA Y ESTÁN HACIENDO UN TRABAJO EXTRAORDINARIA. EFECTIVAMENTE NOS HACE FALTA TENER MAYOR PRESENCIA EN OTRAS ÁREAS PORQUE DEFINITIVAMENTE LA DELINCUENCIA SE VUELVE MÁS DINÁMICA, LA POLICÍA ESTÁ EN UN LUGAR, ELLOS ROBAN EN OTRO, NOS CAMBIAMOS A ESE LUGAR, SE ESTÁN ALTERNADO, Y ASÍ, SUCESIVAMENTE ESTAMOS JUGANDO EL JUEGO DEL GATO Y EL RATÓN. ENTONCES, NECESITAMOS TENER, CUBRIR ESE DÉFICIT POLICIAL QUE TIENE MONTERREY Y TODOS LOS MUNICIPIOS PARA TENER UNA MAYOR FUERZA Y FUERZA CIVIL PUEDA APOYAR CON MÁS EFICIENCIA A TODOS LOS MUNICIPIOS COMO LO ESTAMOS HACIENDO, LO VAMOS HACER, NO LO DUDE, SEÑOR DIPUTADO Y YO SI LE PEDIRÍA QUE ME INVITARA A UNA REUNIÓN PARA CONOCER DE VIVA VOZ LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS. MUCHAS GRACIAS”. 
PARA CONTRARRÉPLICA,  SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS SECRETARIO. ESTÁ TOMADO ESE COMPROMISO DE QUE NOS VISITE EN MONTERREY SUR Y TAMBIÉN DECIRLE QUE EN LO QUE PODAMOS AYUDAR EN EL CONGRESO EN TODAS AQUELLAS REFORMAS QUE MOTIVEN, ESTIMULEN A NUESTROS POLICÍAS EN EL PRESUPUESTO TAMBIÉN ES BIEN IMPORTANTE, NO TODO ES LEYES, TAMBIÉN QUE HAYA PRESUPUESTO PARA FUERZA CIVIL Y REPITO, SOBRE TODO POR LOS REPRESENTADOS QUE TENEMOS EN MONTERREY QUE NOS PIDEN MUCHA SEGURIDAD Y COMO USTED DICE, GRAN PARTE DE MONTERREY LO CUBRE FUERZA CIVIL. ES CUANTO”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, BIENVENIDO. QUIERO HACER UN COMENTARIO, TAMBIÉN APROVECHO PARA AGRADECER AL GENERAL, ME CONSTA, PORQUE LO HEMOS INVITADO A LAS JUNTAS VECINALES Y ASISTE Y SI NO SIEMPRE MANDA PERSONAL. CAMBIANDO UN POQUITO DE TEMA, HABLANDO DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECE QUE LOS INFANTES TIENEN DERECHO A CUIDADO Y ASISTENCIAS ESPECIALES. ME QUIERO ENFOCAR PRINCIPALMENTE, MI PREGUNTA VA, QUE ME GUSTARÍA SABER, ¿QUÉ MEDIDAS ADOPTADAS PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS MENORES, DE LOS INFANTES, PARTICULARMENTE EN EL CASO DE LOS HIJOS, DE LOS PADRES QUE SON PRIVADOS DE LA LIBERTAD Y TAMBIÉN DE LOS INFANTES QUE VIVEN AHÍ EN EL PENAL?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI COMO NO, FÍJESE QUE ESE ES UN GRAVE PROBLEMA TAMBIÉN QUE ESTAMOS ARRASTRANDO, NO QUEREMOS LAPIDAR MÁS EL PASADO, NO SOY PARTIDARIO DE ESO, PORQUE CON LAMENTOS Y LLORIQUEOS PUES NO AVANZARÍAMOS, ME ESTARÍA LLORANDO Y LAMENTANDO TODO EL TIEMPO Y CON ESO SOLUCIONARÍA TODO. SI TENEMOS QUE ACCIONAR, SI TENEMOS QUE ACTUAR, ESE ES UN GRAN PROBLEMA QUE TENEMOS Y QUE NO HEMOS PODIDO SOLUCIONAR. FÍJESE QUE LE QUIERO MENCIONAR QUE TENEMOS, ESTAMOS TRABAJANDO CON LA COMISIÓN  ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS Y CON LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS SOBRE ESTE TEMA. TENEMOS 17 CASOS EN EL INTERIOR PENAL, HIJOS MENORES Y ESTAMOS BUSCANDO Y ESPEREMOS QUE SE CONCRETE CON LOS RECURSOS QUE NOS HACEN FALTA EN EL SIGUIENTE PROYECTO, YA LO MENCIONABA EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL REACONDICIONAMIENTO DEL TOPO CHICO. QUEREMOS EMPEZAR, ESPEREMOS ANTES DE QUE TERMINE EL AÑO EN ACONDICIONAR OTROS CENTRO DE INTERNAMIENTO DE MENORES, PRIMERO PARA UNA ETAPA, SACAR A LAS PERSONAS INIMPUTABLES PARA QUE YA NO ESTÉN MEZCLADOS EN ESE CENTRO DE RECLUSIÓN SOBRE CUATRO PAREDES QUE ÚNICAMENTE ES ESO, UN CENTRO DE RECLUSIÓN, NO UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL. EFECTIVAMENTE, COMO LO DECÍAN USTEDES, ES UNA BOMBA DE TIEMPO, POR SUPUESTO QUE SIGUE SIENDO UNA BOMBA DE TIEMPO, PORQUE LAS PERSONAS QUE ESTÁN AHÍ SON PERSONAS QUE UN MOMENTO, EN UN INSTANTE ASÍ CAMBIAN DE POSITIVO A NEGATIVO, ESA ES LA VERDAD, NO NOS DEBE EXTRAÑAR ESO. HOY NO TIENEN EL CONTROL DEL PENAL, LO TENEMOS NOSOTROS, SIEMPRE VA EXISTIR UN CABEZA DE UN CARTEL, ESTÁN TODOS LOS CARTELES AHÍ, ENTIÉNDANLO, Y CADA GRUPO TIENE SU JEFE Y CUANDO SE SACA OTRO, SUBE OTRO Y ASÍ SUCESIVAMENTE, ES UN CICLO PERMANENTE Y CONTINUO QUE NUNCA VA A CAMBIAR, ÓIGANLO BIEN, NI AFUERA NI ADENTRO, SIEMPRE VA A SER ASÍ, SOLAMENTE QUE ANTES ELLOS GOBERNABAN, HOY NO GOBIERNAN ELLOS, ANTES AHÍ RECOLECTABAN MUCHA CANTIDAD DE DINERO, HOY NO LO HACEN, HOY SE LES IMPIDE Y  POR ESO ES UN FACTOR QUE SE REFLEJA EN EL ÍNDICE DELICTIVO. AL NO CONTAR CON ESE DINERO QUE RECOLECTABAN, PORQUE COBRABAN HASTA EL AIRE QUE RESPIRABAN LOS DEMÁS, SE PAGABA LA NÓMINA DE AFUERA DE LOS GRUPOS QUE ANDAN ASALTANDO Y ROBANDO, HOY NO LO HACEN Y ESE ES OTRO FACTOR EXTERNO QUE TAMBIÉN ESTÁ LASTIMANDO A LA CIUDADANÍA. DESPUÉS VAMOS A BUSCAR CAMBIAR REUNIR A TODOS LOS MENORES PARA REACONDICIONAR OTRO CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA MENORES Y SACAR A TODAS LAS MUJERES DEL PENAL DEL TOPO CHICO, MIENTRAS SE CONSTRUYE UNO MÁS, EL DE MINA. ENTONCES, SI LOGRAMOS ESTOS PROYECTOS QUE YA SE TIENEN FOCALIZADOS LOS RECURSOS, VAMOS A PODER LOGRAR UN CONTROL MEJOR DEL PENAL DEL TOPO CHICO, VAMOS A TENER LA CERTEZA DE QUE YA NO VA A VER ESAS EXPLOSIONES, PORQUE SON RIÑAS ENTRE ELLOS, NO SON MOTINES, LOS MOTINES SON CONTRA LA AUTORIDAD, LAS RIÑAS SON DE ELLOS. ESPERAMOS LOGRAR QUE CON ESTOS PROYECTOS LAS MUJERES PUEDAN TENER UNA MEJOR CERTEZA Y LOS INFANTES QUE NACEN AHÍ, MUCHO MEJOR. ¿QUÉ  HEMOS HECHO TAMBIÉN PARA CORTAR UN POQUITO DE ESTO?, LES HEMOS IMPEDIDO A LAS PERSONAS PORQUE TIENEN AHÍ A SUS PAREJAS, ANTES ERA SODOMA Y GOMORRA, HOY NO ES ASÍ, HOY TIENEN QUE REGISTRAR SUS PAREJAS CON PROCEDIMIENTOS PARA QUE PUEDAN TENER RELACIONES MARITALES, ANTES ERA, TERRENO DESPOBLADO, LA QUE ME GUSTA Y VÁMONOS Y PARA TODO, NO ES ASÍ HOY, HOY SE ESTÁ REGULANDO ESO, Y ESO NOS HA PERMITIDO CONTROLARLOS UN POCO MÁS A ESTA GENTE. ESTAMOS EMPEÑADOS EN ESO DIPUTADA, CRÉAME, NO ES UN TEMA OLVIDADO, ESTAMOS MUY PENDIENTES DE ELLO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “SE, ANTES DE PREGUNTAR, LO VIVÍ, GRACIAS, PORQUE A VECES UNO PREGUNTA PERO NO ESTÁ UNO BIEN INFORMADO, ES VERDAD, AHÍ LAS MUJERES AL YA NO ESTARSE DROGANDO, HAY NERVIOSISMO, PERO TAMBIÉN ME TOCÓ VER QUE LES ESTABAN DANDO ACTIVACIÓN FÍSICA Y TODO PARA BUSCAR UNA MANERA DE NIVELAR ESE TEMA. ENTONCES, TAMBIÉN DE AQUÍ DE LA BANCADA INDEPENDIENTE, CUALQUIER, ALGO QUE SE PUEDA APOYAR, QUE SE REQUIERA EN ALGUNA REFORMA, CUENTA CON NOSOTROS, SOBRE TODO EN ESE TEMA QUE ESTAMOS MUY INTERESADOS EN EL TEMA DE LOS MENORES QUE VIVEN AHÍ. ES CUANTO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. SECRETARIO, MUY BREVE, NADA MÁS. COMO LO COMENTAMOS HACE UNO MOMENTO, AHORA YA CONTAMOS EN EL ESTADO CON LA LEY DE PREVENCIÓN, YO QUISIERA NADA MÁS, ESTA LEY POR SUPUESTO QUE VA ENCAMINADA A MEJORAR LOS ÍNDICES DE VIOLENCIA Y DELINCUENCIA. AHORITA LO COMENTÁBAMOS DE QUE CADA REO CUESTA ALREDEDOR DE $287 PESOS DIARIOS, YO CREO QUE ES MUY CARO, ES MUCHO MÁS BARATO POR SUPUESTO Y TODOS LO SABEMOS PREVENIR QUE ESTAR ATENDIENDO A PERSONAS DENTRO DEL PENAL, PORQUE ES MUY COSTOSO. EN ESTE SENTIDO, LA LEY HABLA DE LA CREACIÓN DE UN SISTEMA ESTATAL DE PREVENCIÓN, ESTE SISTEMA CONTEMPLA ARTICULAR A TODA LA POLÍTICA PREVENTIVA DEL ESTADO PARA PODER SER MUY ASERTIVOS  EN LA INTERVENCIÓN COMUNITARIA Y ATENDER LAS CAUSAS GENERADORAS DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. EN ESTE SENTIDO YO SOLAMENTE TENGO LA DUDA, ENTRA ESTA LEY EN VIGOR HASTA EL PRÓXIMO AÑO, PERO A MI SI ME GUSTARÍA VER QUE YA EMPEZAMOS  A TRABAJAR Y YO ME PONGO A SUS ÓRDENES PARA PODER VER EN QUÉ MANERA PODEMOS NOSOTROS COADYUVAR PARA EMPEZAR A TRABAJAR LA CREACIÓN DE ESTE SISTEMA Y PODER ATENDER PUNTUALMENTE LAS CASUSAS QUE LE COMENTABA AHORITA QUE GENERA LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI, FÍJESE QUE ACERTADAMENTE EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EN UN PRINCIPIO BUSCÓ AGLUTINAR A TODAS LAS INSTANCIAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO EN UN SOLO LUGAR PARA QUE YA SEGURIDAD PÚBLICA NO TUVIERA LA SUYA, PARA QUE DESARROLLO SOCIAL TAMBIÉN ENFOCARA A UNA SOLA INSTANCIA QUE REGULARA TODO LO QUE ES PREVENCIÓN DEL DELITO, SEGURAMENTE NO SE LE HA BORRADO DE LA MENTE Y LO VA A TOMAR EN CUENTA. LO QUE SÍ LE PUEDO DECIR, QUE HOY INDEPENDIENTEMENTE QUE LA DRA. NATALIA ESTÉ TRABAJANDO EN ESAS ÁREAS POR SU LADO CON UN GRAN ACIERTO ES EN LOS POLÍGONOS DE POBREZA, TAMBIÉN ACÁ PREVENCIÓN DEL DELITO ESTÁ TRABANDO Y TODOS, TODOS HACIA ESOS LUGARES. YO LE PUEDO DECIR QUE, PREVENCIÓN DEL DELITO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTÁ EN UNOS PROGRAMAS Y EL CERRO DE LA CAMPANA VA A SER EL MÁS VISIBLE, SE VA A ELABORAR UN GRAN MURAL DEL CERRO DE LA CAMPANA EN DONDE FÍJESE USTED LE  INFORMO, SERÁ EL MACRO MURAL MÁS GRANDE DE MÉXICO CON 25 MIL METROS CUADRADOS, SE INTERVENDRÁN DIRECTAMENTE 250 CASAS Y SE BENEFICIARAN A 8 MIL HABITANTES DE LA COL. DEL CERRO DE LA CAMPANA, PARA ESTE PROYECTO SE DESTINARON DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS DEL PROGRAMA PRONAPRED Y UN MILLÓN SETECIENTOS MIL DEL FONDO AL RESCATE DE UNIDADES HABITACIONALES DE LA SEDATU. ACTUALMENTE ESTÁ TERMINÁNDOSE LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO Y COMIENZA EL FONDEO EN BLANCO, EL 15 DE DICIEMBRE EMPIEZA EL FONDEO EN BLANCO DE ESAS CASAS QUE SE VAN A PINTAR. EN ESTE PROYECTO LO MÁS SATISFACTORIO QUE PARA MÍ ME LLENA DE JÚBILO ES QUE PARTICIPAN, COMEX, CEMEX, SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, SEDATU, EL TEC DE MONTERREY Y EL MUNICIPIO DE MONTERREY. Y TODA ESA UNIÓN DE ESFUERZOS VA A DAR ESE GRAN RESULTADO. TODO, SI BIEN ES CIERTO, NATALIA POR SU LADO PERO MUY BIEN ENFOCADO Y PREVENCIÓN DEL DELITO TAMBIÉN POR SU LADO, ESTÁN REGIDOS BAJO NORMAS ESPECÍFICAS PARA QUE LOS RECURSOS VAYAN DIRECTAMENTE Y YA NO SE DESVÍEN. ENTONCES, YO ESTOY SEGURO, AQUÍ ESTÁ EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO QUE VA A RETOMAR ESE CONCEPTO QUE YA TRAÍA PARA QUE SEA UNA SOLA INSTANCIA EL QUE LLEVE A CABO LA PREVENCIÓN DEL DELITO. GRACIAS”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “ME CONSTA, HE VISTO QUE HA ESTADO TRABAJANDO LA SUB SECRETARÍA DE PREVENCIÓN PERO SI ES IMPORTANTE DARLE SEGUIMIENTO EN CUANTO A LA LEY A LA CREACIÓN DEL SISTEMA. ME QUEDA CLARO QUE HAY UNA COORDINACIÓN PERO CREO QUE ES IMPORTANTE QUE EL ESTADO CUENTE CON ESTE SISTEMA QUE SEA EL ARTICULADOR DE LA POLÍTICA PREVENTIVA. ES CUANTO, PRESIDENTE. GRACIAS”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. GENERAL, BIENVENIDO, COMO SIEMPRE UN GUSTO PLATICAR CON USTED. SIN DUDA ALGUNA CREO QUE, Y HE ESTADO ESCUCHANDO CON ATENCIÓN LO QUE TANTO EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL PROCURADOR Y USTED HA SEÑALADO EN MATERIA DE SEGURIDAD, CREO QUE AL FINAL DEL DÍA ES LO QUE LOS CIUDADANOS MÁS ENCARECIDAMENTE NOS SOLICITAN EN LA CALLE. YO HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE COMPARTIR CON USTED EN MUCHAS OCASIONES TEMAS DE SEGURIDAD EN EL ESTADO EN DIFERENTES COLONIAS, ETCÉTERA. AL INICIO DE ESTA COMPARECENCIA PARA LA GLOSA FUE Y LO DIGO DE MANERA ENFÁTICA, FUE LAMENTABLE QUE NO PUDIÉRAMOS TENER UNA EXPOSICIÓN INICIAL Y LE SEÑALO PORQUE. LA GLOSA TIENE COMO OBJETO PRECISAMENTE HACER UNA EXPLICACIÓN O COMENTARIO A LO QUE PREVIAMENTE SE HA ENTREGADO A ESTE CONGRESO, ESA ES LA FINALIDAD DE LA GLOSA. EN ESE SENTIDO, AUNQUE EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO NIEGUE CON LA CABEZA ESO ES LO QUE SEÑALA EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Y SIN EMBARGO TAMBIÉN LO QUE SEÑALA EL OBJETO DE LA PROPIA GLOSA. SE QUEDÓ PENDIENTE ALGO QUE ES MUY IMPORTANTE, GENERAL, LA PRESENTACIÓN, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO EVADIENDO LA MAYORÍA DE LAS PREGUNTAS SEÑALÓ QUE USTED NOS IBA A COMENTAR LA PRESENTACIÓN DE LOS ÍNDICES. YO QUISIERA QUE NOS PRESENTARA, GENERAL, LOS ÍNDICES DE LA SITUACIÓN ACTUAL, LA SEGURIDAD ESTÁ EN SUS MANOS, EN SU TERRITORIO, EN SU CANCHA. USTED FUE Y ES UN HOMBRE RESPETABLE EN NUESTRA COMUNIDAD CUANDO ESTUVO AL FRENTE DE LA SÉPTIMA ZONA MILITAR, AYUDÓ Y COADYUVÓ ENORMEMENTE A BAJAR LOS ÍNDICES DELICTIVOS DE ESTE ESTADO Y HOY DESAFORTUNADAMENTE VEMOS QUE ALGO NO ESTÁ EMBONANDO. YO HARÍA DOS PREGUNTAS PUNTUALES: LA PRIMERA, QUE NOS COMPARTA LA PRESENTACIÓN, NÚMERO UNO Y DOS, ¿QUÉ ESTÁ FALLANDO, SECRETARIO, QUÉ ESTÁ FALLANDO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO QUE NO SE HAN PODIDO DETENER LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD? ES CUANTO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “EFECTIVAMENTE, NO ME ALCANZA EL TIEMPO ME HUBIERAN DADO 10 MINUTOS. EFECTIVAMENTE  TUVE LA FORTUNA, YO ASÍ LO VEO, DE VIVIR ESA ÉPOCA DE CRISIS Y PUDIMOS CON LA CONCURRENCIA DE TODOS EL ESFUERZO DE LA SOCIEDAD DE NUEVO LEÓN LOGRAR ESTABILIZAR ESTE GRAN ESTADO. HOY ME DOY CUENTA QUE NO ES ASÍ, HOY ESTAMOS DIVIDIDOS Y YO LES DIGO, SEÑORES DIPUTADOS, ESTO NO PUEDE SER, NUEVO LEÓN MERECE HACER A UN LADO TODO, TODO, PARA LLEVARLO HACIA LO QUE QUEREMOS TODOS Y TODAS. FÍJESE USTED QUE NOS ENCONTRAMOS APARENTEMENTE CON UNA SEGURIDAD MUY BONITA PERO NO ERA ASÍ, ERA UNA FALSA SEGURIDAD, ¿QUÉ TUVIMOS QUE HACER?, COMO YA LO DIJO ATINADAMENTE EL SEÑOR DIPUTADO, UN DIAGNÓSTICO DE LA SEGURIDAD. NOS ENFOCAMOS EN CUATRO EJES INICIALES, LO QUE YA LO PLATICAMOS EN ALGUNA OCASIÓN, RESTRUCTURAR SEGURIDAD PÚBLICA, FORTALECER Y POTENCIAR TODAS LAS POLICÍAS DEL ESTADO, INCLUYENDO FUERZA CIVIL, ATENDER EL SISTEMA PENITENCIARIO DÁNDOLE UN ROSTRO MODESTO Y HUMANO Y FORTALECER TAMBIÉN LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE SEGURIDAD, PERO NO SOLAMENTE ESO, CON ESE DIAGNÓSTICO, TAMBIÉN ANALIZAMOS LA SEGURIDAD A NIVEL ESTADO Y NOS DIMOS CUENTA DE LA CERCANÍA DE TAMAULIPAS Y COAHUILA, BÁSICAMENTE Y LOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD QUE EXISTEN EN ESAS DOS ENTIDADES. TOMAMOS EN CUENTA TAMBIÉN LA INSEGURIDAD EN LA ZONA METROPOLITANA PERO TAMBIÉN NOS DIMOS CUENTA DE LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LA INSEGURIDAD EN LA ZONA METROPOLITANA. Y ESAS CAUSAS PARA NOSOTROS, ALGUNOS ES LA POBREZA QUE EXISTE EN LAS COLONIAS MARGINALES A LAS QUE YA NOS REFERÍAMOS, LOS POLÍGONOS DE POBREZA, EL ELEVADO CONSUMO DE DROGA QUE NO PODEMOS SOSLAYARLO Y QUE IMPACTA A TODAS LAS FAMILIAS GENERANDO FAMILIAS DISFUNCIONALES. ESTO GENERA FALTA DE TRABAJO, LA PRESENCIA DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA QUE DONDE HAY MERCADO ESTÁN PRESENTES PARA QUE NO SE ENGAÑEN, NUNCA SE HAN IDO, HAN ESTADO AQUÍ Y AQUÍ SIGUEN, DONDE HAYA ESE NEGOCIO AHÍ VAN A ESTAR. ES VERDAD, NO HEMOS SIDO CONSISTENTES, TIENE QUE RECONOCERSE Y ESE ES LO QUE GENERA LA INSEGURIDAD NEGATIVA EN LA CIUDADANÍA, PERO YO LES PUEDO DECIR COMO USTED LO DICE, QUE ESTUVE AQUÍ, NO SON LOS MISMOS NIVELES DE AQUELLAS ÉPOCAS, RECUERDAN TODOS USTEDES COMO EN AQUELLAS ÉPOCAS A LAS 9, 10 DE LA NOCHE ERA UNA CIUDAD FANTASMA, MONTERREY, HOY A MÍ ME DA GUSTO VER COMO ESTÁN LLENOS DE GENTE LOS CENTROS DE DIVERSIÓN, RESTAURANTES, CINES, TEATROS, PASEOS Y  ME DA GUSTO. HOY LAS CALLES DE MONTERREY HAY CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A ALTAS HORAS DE LA MADRUGADA, LO QUE ANTES NO EXISTÍA. ENTONCES, ES VERDAD, NO HEMOS SIDO CONSISTENTES PERO ESTAMOS AVANZANDO, ESE ES EL MEJOR INDICADOR QUE YO LE PUEDO DECIR, REPITO, NO ESTOY CONFORME Y VOY A SEGUIR PERSISTIENDO, CONTANDO CON EL APOYO DE LA CIUDADANÍA Y DE USTEDES VOY A SEGUIR PERSISTIENDO, ÓIGANLO BIEN, Y VAMOS A LOGRAR ESA SEGURIDAD QUE HOY NOS EXIGE LA CIUDADANÍA. POR EJEMPLO, YO SE LOS COMENTÉ, LOS LUNES, NOS REUNIMOS CON EL GABINETE DE SEGURIDAD A ANALIZAR LOS ÍNDICES DELICTIVOS, LOS MARTES, YO ME REÚNO CON TODOS LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, AUTORIZADOS POR LOS SEÑORES ALCALDES, LO CUAL SE LOS AGRADEZCO Y SE LOS RECONOZCO, AHÍ ESTABLECEMOS EL ÍNDICE, LO ANALIZAMOS Y LES DECIMOS EN QUE LUGARES SE ESTÁN PRESENTANDO LOS DELITOS, PERO ELLOS TAMBIÉN LES AFECTA SU DÉFICIT POLICIACO, QUISIERAN ESTAR EN TODO Y SEGURO ESTOY QUE LOS ALCALDES TAMBIÉN TIENEN ESA GRAN PREOCUPACIÓN. AQUÍ ESTÁN LAS GRÁFICAS QUE LES MOSTRABA, SI LAS PUEDEN MOSTRAR POR FAVOR  PORQUE YA NADA MÁS TENGO 20 SEGUNDOS. POR EJEMPLO, AHÍ ESTÁ LA PRIMERA, ESTA ES UNA DE LAS GRÁFICAS QUE QUIZÁ NO ESTÉN EN EL LEGAJO, PERO AHÍ ESTÁN VIENDO USTEDES LA TENDENCIA, ESTO ES REAL, YO NO LES MIENTO, NO LES MENTIMOS, NO SÉ SI ANTES MINTIERON, HOY NO ESTAMOS MINTIENDO, ESTO ES REAL, SE LOS DEJAREMOS, SEÑOR DIPUTADO, UN LEGAJO PARA QUE VEAN USTEDES Y CON MUCHO GUSTO ESTAREMOS A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER MEJORA EN ESTE SENTIDO. MUCHAS GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “EN EL TEMA DE LAS GRÁFICAS Y AHORITA LO QUE VEÍA QUE NOS MOSTRABA, PORQUE LA GRÁFICA INICIAL QUE NOS HABÍAN PASADO TENIA COMPARATIVOS DE LOS PRIMEROS AÑOS, YO CREO QUE EL COMPARATIVO IMPORTANTE Y ES CIERTO, LO SEÑALA, NO ESTAMOS IGUAL QUE EL PERIODO DE 2009, 2011, 2012, NUESTRA PREOCUPACIÓN  ES QUE NO QUEREMOS VOLVER A ÉL, CREO QUE ESA ES LA ALERTA QUE HEMOS ESTADO SEÑALANDO. NO SÉ SI ESTAS GRAFICAS PUEDAN COMPARAR 2015 CON 2016, CREO QUE ESA ES LA PARTE IMPORTANTE Y YO VOLVERÍA A INSISTIR, ¿QUÉ FALTA GENERAL, QUÉ HAY QUÉ HACER?. USTED, CREO QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA RECETA, LO COMENTÓ BIEN, FALTA COLABORACIÓN DE TODOS, ¿QUÉ SE NECESITA PARA QUE VUELVA ESA COLABORACIÓN QUE EXISTÍA ANTES?”.  

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “PRIMERO YO INVITARLOS A TODOS USTEDES, QUE USTEDES SON UN FACTOR FUNDAMENTAL PARA AGLUTINAR EL ESFUERZO DE LA SOCIEDAD. HOY, CRÉAME, NOS ESTAMOS REUNIENDO CON MUCHAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, AHÍ ESTÁ POR EJEMPLO, CONSEJO CÍVICO DELAS INSTITUCIONES, CONSEJO CIUDADANO, NOS HEMOS REUNIDO CON ESTUDIANTES DEL TEC Y DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, EL MARTES PASADO TUVIMOS UNA REUNIÓN EN LA UNIVERSIDAD REGIOMONTANA CON LA PRESENCIA DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, EL PRESIDENTE DE LA CANACO, AGENTES DE LAS TIENDAS DE CONVENIENCIA, LES MOSTRAMOS EL ÍNDICE DELICTIVO, LO QUE ESTAMOS HACIENDO. ¿QUÉ ESTÁ FALLANDO?, YO CREO QUE LA FALLA SE LLAMA DÉFICIT, TENEMOS UN DÉFICIT POLICIAL Y TENEMOS UN DÉFICIT EN EQUIPAMIENTO, NO DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y ESE ES EL PROBLEMA QUE LOS SEÑORES ALCALDES NO TIENE RECURSOS PARA ORIENTA A LA ADQUISICIÓN DE HOMBRES Y EQUIPO. SE REQUIERE DE UN MEJOR RECLUTAMIENTO, NOSOTROS VAMOS A MEJORAR NUESTRO RECLUTAMIENTO Y LE COMENTO, ESTAMOS BUSCANDO QUE EL TEC DE MONTERREY NOS ASESORE PARA SER UN EXCELENTE RECLUTAMIENTO, PORQUE YO QUIERO LO MEJOR PARA NUEVO LEÓN, POR ESO ESTOY AQUÍ POR SEGUNDA OCASIÓN, POR ESO, SI NO PUEDO YO AQUÍ LES DIGO, ME VOY, YO NO TENÍA NECESIDAD DE ESTAR AQUÍ, VINE PORQUE QUIERO A NUEVO LEÓN, ALGO ME DIERON LOS NUEVOLEONESES EN AQUELLA ÉPOCA TAN DIFÍCIL QUE HOY ESTOY OTRA VEZ POR SEGUNDA OCASIÓN AQUÍ, SIN NINGUNA NECESIDAD DE ESTAR AQUÍ, PERO ALGO QUEDÓ AQUÍ DE NUEVO LEÓN Y CRÉANME LO VOY A SEGUIR HACIENDO, YO REQUIERO EL A POYO DE TODOS USTEDES Y DE TODAS USTEDES PARA CONFORMAR ESE FRENTE FUERTE PODEROSO QUE ANTES EXISTIÓ Y QUE HOY ESTÁ DIVIDIDO. UNÁMONOS POR FAVOR, HAGAMOS UN PACTO CIUDADANO POR LA SOCIEDAD, EN DONDE ESTÉN REPRESENTADOS TODOS USTEDES, DISCUTAMOS Y PROPONGAMOS, HAGAMOS PROPUESTAS POSITIVAS, A MÍ ME GUSTA CONSTRUIR NO ME GUSTA DESTRUIR, FÍJENSE SOY SOLDADO, ME GUSTA CONSTRUIR NO DESTRUIR, ME GUSTA AGLUTINAR NO DIVIDIR Y POR ESO ESTOY AQUÍ. ESO ES LO QUE EN MI OPINIÓN ESTÁ FALLANDO, EN LA MEDIDA QUE LO LOGREMOS VAMOS A TENER EL NUEVO LEÓN QUE TODOS QUEREMOS CON LA PARTICIPACIÓN DE TODOS USTEDES Y DE TODA LA SOCIEDAD. MUCHAS GRACIAS”. 

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS GENERAL, GRACIAS POR LA CLARIDAD DE SUS PALABRAS Y YO QUISIERA APROVECHAR EL ÁNIMO DE SU INTERVENCIÓN EN DONDE CREO QUE ESTA PARTE DE LO QUE FALTA ES CONSTRUIR, UNIRNOS, ESTAR TODOS TRABAJANDO EN POS DE QUE ESTE CONGRESO DEL ESTADO FUERA INVITADO FORMALMENTE A LAS MESAS DE SEGURIDAD. CREO QUE ES IMPORTANTE Y YO QUISIERA QUE HICIÉRAMOS ESE COMPROMISO EN ESTE MOMENTO, PORQUE SI LO QUE USTED ESTÁ SEÑALANDO ES QUE NOS UNAMOS, ENTONCES YO PEDIRÍA FORMALMENTE QUE UN REPRESENTANTE DE ESTE CONGRESO A TRAVÉS DEL PRESIDENTE  O DE QUIENES LOS PROPIOS DIPUTADOS DESIGNEMOS PARTICIPE PARA PODER TENER ESA COLABORACIÓN QUE USTED HOY NOS ESTÁ SEÑALANDO Y QUE CLARAMENTE HA DICHO QUE ES PRECISAMENTE UNO DE LOS INGREDIENTES QUE FALTAN Y SI ESE INGREDIENTE FALTA, YO QUIERO DECIRLE QUE EL CONGRESO DEL ESTADO ESTÁ DISPUESTO Y QUE OJALÁ HAYA ESA APERTURA PARA PODER ACUDIR CON USTED”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,  QUIEN EXPRESÓ: “MIRE, EL LUNES TENEMOS REUNIONES DE GABINETE DE SEGURIDAD EN DONDE ESTAMOS ÚNICAMENTE EL ESTADO, LE ESTOY PIDIENDO AUTORIZACIÓN AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MI SEGUNDO EN INSTANCIA Y MI PRIMER JEFE EN ORDEN DE ESCALONAMIENTO HACIA ARRIBA, ENTONCES, ME DICE QUE SÍ. EL MARTES NOSOTROS TENEMOS LAS REUNIONES CON LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA PERO SE CAMBIA A VECES POR AGENDA PERO TAMBIÉN ESTÁN INVITADOS SIN PROBLEMA, A LA QUE SI NO ME PUEDO COMPROMETER ES A LA DEL MIÉRCOLES PORQUE AHÍ ESTÁN ÚNICAMENTE LAS AUTORIDADES FEDERALES Y ESTATALES, ÚNICAMENTE, ESO YA ES UNA DIRECTIVA QUE ES A NIVEL NACIONAL, EN TODAS LAS DEMÁS SIN NINGÚN PROBLEMA. PRECISAMENTE HEMOS BUSCADO QUE HAYA MÁS PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS PARA QUE CONOZCAN LO QUE ESTAMOS HACIENDO Y PARA QUE NOS PROPONGAN COMO MEJORAR, ESO CUENTE CON ELLO, SEÑOR DIPUTADO, MUCHAS GRACIAS”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. DEFINITIVAMENTE SECUNDAMOS LA ATINADA PROPUESTA DEL DIPUTADO ARTURO Y QUE BUENO POR LA APERTURA DE QUE SE DÉ MÍNIMO UN REPRESENTANTE DE ESTE CONGRESO EL ACUDIR A CONOCER LOS DIAGNÓSTICOS, LAS CIFRAS Y LAS POLÍTICAS PÚBLICA, DE IGUAL MANERA, QUIERO RECONOCER QUE HEMOS RECIBIDO NUESTRA BANCADA MUY BUENOS COMENTARIOS DE SU PARTE Y QUE CUANDO SE HA REQUERIDO HA SIDO PUNTUAL SU ASISTENCIA. DICHO LO ANTERIOR, EL CUESTIONAMIENTO QUE LE VOY A PLANTEAR, SECRETARIO, VA ENFOCADO A EL TEMA DE LA CONFIANZA A FUERZA CIVIL, ¿CÓMO LA VAMOS A RECUPERAR? Y ESTAMOS TOTALMENTE SUMADOS A ESA SOLUCIÓN. YA LO MANIFESTÓ EL DIPUTADO MARCELO, EL SEMÁFORO DEL DELITO, EL ALZA EN ALGUNOS ÍNDICES, A MI LO QUE MÁS ME PODRÍA DOLER COMO CIUDADANO SON ESAS MANCHITAS, ESOS FRIJOLITOS NEGROS QUE USTED MENCIONA DE AGENTES DE FUERZA CIVIL QUE HAN PARTICIPADO EN HOMICIDIOS, VIOLACIONES, DROGAS Y QUE JUSTOS PAGAN POR PECADORES, DESGRACIADAMENTE. ¿QUÉ SANCIÓN EJEMPLAR SE LES VA A DAR A ESTAS PERSONAS?, ¿QUÉ HIZO MAL TOMAS REYES RODRÍGUEZ QUE SE OCUPÓ CAMBIAR POR JORGE FERNANDO GARZA?, Y LA PREGUNTA CONCRETA, ¿QUÉ POLÍTICA PÚBLICA VA A SER LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PARA RECUPERAR LA CONFIANZA EN FUERZA CIVIL?, INSTITUCIÓN QUE INCLUSIVE FUE GALARDONADO EL EX GOBERNADOR POR ESE CONTENIDO DE SUMA DE IP, EMPRESAS Y LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. ESA ES LA PREGUNTA PUNTUAL”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI COMO NO, PRIMERO, NADA MÁS PARA DARLE UN CONTEXTO. FUERZA CIVIL DESPLIEGA 1,900 ELEMENTOS DIARIAMENTE, CON MÁS DE 470 PATRULLAS, ATIENDE O HAN ATENDIDO 92,500 SERVICIOS, PARA QUE TENGAN UN NÚMERO, HAN DETENIDO 10,347 PRESUNTOS DELINCUENTES E INFRACTORES, HAN ASEGURADO MÁS DE 1,040 VEHÍCULOS, HAN ASEGURADO MÁS DE 230 ARMAS DE FUEGO, MÁS DE 4 TONELADAS DE MARIHUANA. HEMOS LOGRADO SUPERAR LA CIFRA DE LOS 4,200 HOMBRES, ESTÁN POR GRADUARSE 350, SE HAN CAPACITADO 200 ELEMENTOS EN EL NUEVO POLICÍA DE PROXIMIDAD, TENEMOS MÁS DE 110 INSTRUCTORES CERTIFICADOS EN EL LLENADO DE LOS IPH Y LAS ACTAS COMPLEMENTARIAS Y SE HAN CERTIFICADO MÁS DE 4 MIL ELEMENTOS EN EL LLENADO DEL IPH. Y POR EJEMPLO, TENEMOS MENOS BAJAS, MENOS DE 270 EN LO QUE VA LA ADMINISTRACIÓN Y BAJAS POR DECISIÓN  TENEMOS UN MENOR PORCENTAJE, POR RENUNCIA VOLUNTARIA TENEMOS MENOR PORCENTAJE QUE EN 2015 Y VINCULADOS A PROCESO ESTOS 4 ELEMENTOS QUE EQUIVOCARON EL CAMINO. CON TODO ESTE CONTEXTO QUE LE ESTOY DANDO, VEA USTED LA CARGA DE TRABAJO QUE FUERZA CIVIL TIENE. YO CREO QUE NO SE DEBE PERDER LA CONFIANZA EN FUERZA CIVIL, NO LA DEBEN DE PERDER, FUERZA CIVIL DEBE SEGUIR SIENDO ORGULLO DE NUEVO LEÓN Y NUESTRO TRABAJO Y NUESTRA MISIÓN ES POTENCIARLA Y FORTALECERLA, NO COMO SE MENCIONE DESTRUIRLA, QUIENES ASÍ PIENSEN ESTÁN EQUIVOCADOS, TODAS LAS CORPORACIONES OFICIALES DEBEN TENER ORDEN, RESPETO Y DISCIPLINA, TODAS ABSOLUTAMENTE, UNA ORGANIZACIÓN POLICIAL QUE NO TENGA ESTOS ELEMENTOS, NO DEBE SER POLICÍA. ¿QUÉ SANCIÓN EJEMPLAR PARA ELLOS?, USTED LO SABE, LA AUTORIDAD NO FUE COMPLACIENTE CON ELLOS, YO HOY LES DIGO QUE FUERZA CIVIL DEBE RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS Y AQUELLOS QUE SE EQUIVOQUEN SE PROCEDERÁ CONFORME A DERECHO, NO HABRÁ COMPLACENCIA PARA NADIE, NO SOY PARTIDARIO DE ELLO. ¿POR QUÉ SE CAMBIÓ AL COMISARIO TOMÁS?, PUES ESPERAMOS UNA MEJOR  ACTITUD, UN MEJOR TRABAJO DE ESTE JOVEN LICENCIADO AL CUAL CONOZCO, LO CONOCEMOS MUCHOS, ES HONESTO, ES RESPONSABLE, ESTÁ PREPARADO, ESTÁ CAPACITADO, ESTÁ IDENTIFICADO CON EL ENTORNO DE NUEVO LEÓN Y YO CREO QUE VA A SER DE MUCHA AYUDA, AHORITA SE ESTÁ INTERIORIZANDO RÁPIDAMENTE EN TODO LO QUE ES FUERZA CIVIL, NO ES POSIBLE QUE DE LA NOCHE A LA MAÑANA, LO SEPA TODO, PERO YO ESTOY SEGURO QUE LO HARÁ RÁPIDAMENTE. ¿QUÉ ME FALTA? POR EJEMPLO, YO LES COMENTO QUE TODOS AQUELLOS QUE SE EQUIVOCAN SE PROCEDERÁ CONFORME A DERECHO, UNO SOLO QUE SE APARTE DE LA LEY DEBERÁ SER SANCIONADO COMO LEGALMENTE CORRESPONDA, YO LES DIGO, QUE SI YO ME EQUIVOCO, TAMBIÉN EN CONTRA MÍA, SOY EL PRIMERO, YO TENGO QUE PREDICAR CON EL EJEMPLO Y CREO QUE TENGO AUTORIDAD MORAL PARA HACERLO, NO ME VOY A APARTAR DE ESE CAMINO, Y LES GARANTIZO QUE FUERZA CIVIL SERÁ Y DEBE SEGUIR SIENDO EL ORGULLO DE NUEVO LEÓN Y DEBE SER COLOCADO A LA ALTURA DE LAS MEJORES POLICÍAS, NO SOLAMENTE DE NUESTRO PAÍS, ¿POR QUÉ NO?, INTERNACIONALMENTE, ESA ES LA META, ESA ES LA AMBICIÓN Y VAMOS HACER TODO LO POSIBLE PARA LOGRARLO. PERO SI REQUERIMOS TAMBIÉN LA PARTICIPACIÓN, LA AYUDA Y LA COMPRENSIÓN DE TODOS USTEDES, LES PIDO NO ESTIGMATIZAR A FUERZA CIVIL POR ESTOS JÓVENES QUE EQUIVOCARON SU CAMINO, YO ESTOY SEGURO QUE HOY ESTÁN ARREPENTIDO DE ELLO, LOS DEMÁS SON EXCELENTES ELEMENTOS, ACABAMOS DE TENER APENAS HACE DOS DÍAS UN RESULTADO EN CONJUNCIÓN CON POLICÍA MILITAR, UN VEHÍCULO CON MÁS DE CUATROCIENTOS Y TANTOS PAQUETES DE MARIHUANA, ¿CIERTO?. EN EL DESPLIEGUE ESTRATÉGICO QUE SE TIENE FUERZA CIVIL HA PERMITIDO CONTENER PRECISAMENTE TODO LO QUE ESTÁ GENERANDO TAMAULIPAS, CON ESO PODRÍA DECIRLES Y QUE FUERZA CIVIL NO DEBEN ESTIGMATIZARLA, VA A SER EL ORGULLO  DE NUEVO LEÓN. GRACIAS”. 

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO QUIEN EXPRESÓ: “UNA CONTRARRÉPLICA Y CON ESTO CIERRO. CUENTE SEÑOR SECRETARIO CON TODO EL APOYO PARA LO QUE SE REQUIERA DE LEGISLACIÓN Y ASÍ TAMBIÉN EN EL TEMA DE PRESUPUESTO, YO HE REITERADO, HE INSISTIDO INNUMERABLES VECES QUE HAY POTESTADES TRIBUTARIAS QUE NO LE CUESTAN A NUEVO LEÓN Y TRAERÍAN UN DINERAL QUE SE PUEDE DESTINAR AL TEMA DE SEGURIDAD, COMO EL IMPUESTO A CASINOS. SOY UN CONVENCIDO QUE PARA QUE LAS INSTITUCIONES FUNCIONEN, LA GENTE AL INTERIOR DEBE ESTAR CONTENTA Y ORGULLOSA, PRESTACIONES,  BUEN EMPLEO, SUELDO, LIDERAZGO, MÍSTICA Y HEMOS ESCUCHADO DE ALGUNOS RECLUTAS DE FUERZA CIVIL QUE MANIFIESTAN QUE AL INTERIOR EL TRATO NO ES EL DESEABLE Y QUE VEN UNA FALTA DE LIDERAZGO, QUE BUENO QUE YA SE CAMBIA LA CABEZA, ESPEREMOS COMO USTED LO DICE QUE SALGA ADELANTE Y LE DESEAMOS EL MEJOR DE LOS ÉXITOS. YO SOLAMENTE QUIERO PONER UN ASTERISCO EN EL TEMA DE, ¿QUÉ  PASÓ CON ESA EMPRESA QUE DA ALIMENTOS CON BICHOS A QUIENES NOS CUIDAN Y NOS DAN SEGURIDAD?, ¿CÓMO SE NOS PUEDE IR LA ROLA EN ESOS TEMAS QUE AUNQUE ME PARECEN MÍNIMOS AL INTERIOR CLARO QUE PROVOCAN CORAJE Y QUE SE HAGA UN AMBIENTE CALUROSO Y EN ESE SENTIDO, ¿ QUÉ SE VA HACER CONTRA ESA EMPRESA QUE INCLUSIVE ME DICEN FUE INHABILITADA POR  HABER FALSEADO DATOS A DIF NACIONAL?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI COMO NO, MIREN LA EMPRESA CUANDO LLEGAMOS YA ESTABA, NO LO CONTRATÓ ESTE GOBIERNO, NO PODÍA SUSPENDERLA TAMPOCO, PORQUE LA DINÁMICA NO SE PUEDE PARAR DE PRONTO, NO DAR DE COMER A TODO EL PERSONAL POLICIAL DEL ESTADO. SE ESTÁ INVESTIGANDO ESE ASUNTO DE LOS GUSANOS, DE LOS FAMOSOS GUSANOS, LA INVESTIGACIÓN QUE TENEMOS HASTA AHORITA PORQUE HAY UNA INVESTIGACIÓN SANITARIA Y TAMBIÉN PORQUE SE PRESENTÓ ESE ASUNTO. DONDE SE PREPARA EL ALIMENTO ES UNA COCINA AHÍ EN GARZA SADA, EN EL PUNTO FIJO DE GARZA SADA Y AHÍ HAY UN ÁRBOL QUE GENERA UNAS LARVAS, UNAS VAINAS EN DONDE SI USTED ABRE ESAS VAINAS ESTÁN ESOS GUSANOS, DE AHÍ SALIERON SI NO MAL RECUERDO 24 COMIDAS DE LAS CUALES 22 SIN NINGÚN PROBLEMA, SOLAMENTE ESAS 2 PARA ESOS JÓVENES TUVIERON ESOS GUSANOS Y ASÓMBRENSE, ESTABAN VIVOS. COMO SI SE PREPARÓ LA COMIDA Y SALIÓ PARA 24 PERSONAS, ¿POR QUÉ 22 TENÍAN GUSANOS VIVOS?, ESO LO ESTAMOS INVESTIGANDO, ESPERO QUE NO  HAYA SIDO UNA BROMA ESTUDIANTIL DE ALGUNOS DE SUS COMPAÑEROS PARA EXHIBIR ESTO Y CONOCIENDO LA REACCIÓN DEL JOVEN QUE ACTÚO Y REACCIONÓ COMO ERA DE ESPERARSE ESTO GENERÓ UNA BOLA DE NIEVE TREMENDA EN DONDE SE PONE EN ENTRE DICHO LA ALIMENTACIÓN DE FUERZA CIVIL. NO DIGO QUE NO HAYA COSAS QUE MEJORAR, POR SUPUESTO, POR SUPUESTO QUE SÍ Y LAS ATENDEMOS. AHORA BIEN, UNA VEZ QUE SE TERMINE LA INVESTIGACIÓN SEGURAMENTE QUE SE VA A SANCIONAR A LA EMPRESA, SI LOS ELEMENTOS DE AMBAS INVESTIGACIONES, LA SANITARIA Y LA INVESTIGACIÓN DEL PORQUE LLEGARON ESOS GUSANOS VIVOS A ESAS 2 PERSONAS COINCIDEN ENTONCES NI LO DUDE, ESA EMPRESA SE VA A IR. ESA ES LA RESPUESTA QUE YO LE PODRÍA DAR”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, BUENAS TARDES SECRETARIOS, PROCURADOR. AL INICIO DE ESTA GLOSA SE MENCIONABA QUE DENTRO DE LAS LLAMADAS QUE SE RECIBEN DE EMERGENCIA, EL 60% QUE ES UN DATO ALARMANTE, ERAN DE LAS LLAMADAS BASURA. DENTRO DE ESTAS SE MENCIONABAN A LAS DENUNCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR. HABLAMOS DE UN INCREMENTO DEL 100% EN LOS DELITOS DE VIOLENCIA FAMILIAR, HABLAMOS DE UN INCREMENTO EN LO QUE SON LOS FEMINICIDIOS, TAMBIÉN DENTRO DEL INFORME QUE NOS PRESENTA EL GOBERNADOR EN LO QUE SON LAS PRINCIPALES ACCIONES, DICE: INTEGRACIÓN DE UNA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A LA MUJER PARA BRINDAR MAYOR Y MEJOR APOYO A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR. MI PREGUNTA ES, ¿NO SERÁ QUE POR CONSIDERARSE ESTAS LLAMADAS BASURA, SEA PARTE DE ESTE INCREMENTO TAN IMPORTANTE QUE SE HA DADO EN LA VIOLENCIA FAMILIAR, O A QUE ES A LO QUE ESTAMOS LLAMANDO DENTRO DE ESTE 60% LLAMADAS BASURA A LO QUE IMPLICA VIOLENCIA FAMILIAR?. ES CUANTO”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “YO LE PUEDO CONTESTAR QUE NO OBSTANTE QUE SON LLAMADAS FALSAS SE ATIENDEN, A TODAS SE ATIENDEN  Y ES COMO NOS DAMOS CUENTA QUE LAS FAMILIAS MIENTEN O ENGAÑAN PARA QUE ACUDA LA AUTORIDAD DICIENDO QUE HAY GENTE ARMADA O QUE HUBO DISPAROS DE FUEGO PERO SON LOS VECINOS QUE INFORMAN DE ESA VIOLENCIA FAMILIAR QUE SE TIENE, PERO A TODAS VAN. NOS REFERIMOS QUE ESE 60% SON FALSAS PORQUE NO LE DA ESPACIO A LAS QUE VERDADERAMENTE SON REALES Y ESO NOS OBLIGA A QUE ATENDAMOS MÁS ESAS DENUNCIAS FAMILIARES DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR QUE LAS QUE VERDADERAMENTE ESTÁN AMENAZANDO CON MAYOR GRAVEDAD A LOS CIUDADANOS, PERO TODAS SE ATIENDEN, ABSOLUTAMENTE TODAS SE ATIENDEN. LO QUE QUEREMOS ES QUE SEAN VERACES EN ESAS DENUNCIAS, QUE DIGA, AQUÍ HAY VIOLENCIA FAMILIAR, AQUÍ HAY  RUIDO ELEVADO, AQUÍ ESTÁN ASALTANDO, AQUÍ ESTÁN SECUESTRANDO, QUE NOS DIGAN ESA REALIDAD, PORQUE BAJO EL ARGUMENTO DE LLAMADAS FALSAS PONEN UN ESCENARIO GRAVE Y PUDIENDO ATENDER VERDADERAMENTE HECHOS MÁS RIESGOS, MÁS PELIGROSOS, NOS VAMOS A ATENDER LA DEL PLEITO ENTRE PAREJAS, ESE ES EL PROBLEMA, PERO TODAS LAS DENUNCIAS SE ATIENDEN. ESA ES LA REALIDAD”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. GLORIA CONCEPCIÓN TREVIÑO SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS, SOLO QUERÍA TENER ESA ACLARACIÓN, PORQUE REALMENTE SI ME PARECIÓ MUY ALARMANTE Y MUY PREOCUPANTE EL VER QUE DENTRO DE ESAS NO SE ATENDIERA LA VIOLENCIA FAMILIAR, PRECISAMENTE POR LOS ÍNDICES TAN ALARMANTES QUE ESTAMOS VIENDO QUE TENEMOS EN LA ENTIDAD. MUCHAS GRACIAS, A SUS ÓRDENES. ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. ASÍ MUY CONCRETO, GENERAL, EN VARIAS OCASIONES NOS HEMOS MANIFESTADO SOBRE LO QUE USTEDES HAN YA TAMBIÉN MANIFESTADO EN CUANTO AL ÍNDICE QUE SE HA INCREMENTADO DE ROBO EN LOS BANCOS Y MÁS AHORA QUE SE AVECINA ESTA ÉPOCA NAVIDEÑA QUE ES CUANDO SE DISPARA TODAVÍA MÁS POR LA NECESIDAD QUE TIENE LOS CIUDADANOS DE IR A LOS BANCOS  AL RETIRO DE SUS AGUINALDOS. MI PREGUNTA SERÍA, AHORITA USTEDES MANIFESTABAN QUE YA SE HAN REUNIDO CON LOS REPRESENTANTES DE DIFERENTES INSTITUCIONES BANCARIAS AQUÍ EN NUEVO LEÓN, PERO SI ME GUSTARÍA QUE ME COMENTARA ¿SI HAY ALGO, ALGUNA ESTRATEGIA PARA DARLE SEGURIDAD SOBRE TODO A LOS CIUDADANOS QUE ACUDEN A ESAS INSTITUCIONES?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA,  QUIEN EXPRESÓ: “VAMOS A INSISTIR SEÑOR DIPUTADO, EN REUNIRNOS A SEGUIR REUNIÉNDONOS Y CONVENCIÉNDONOS Y AHORA CON LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE USTEDES  YO CREO QUE NOS VAN HACER CASO, PORQUE LES HEMOS DICHO QUE TIENEN QUE REVISAR SUS PROTOCOLOS INTERNOS DE SEGURIDAD. Y FÍJENSE USTEDES, ES RECURRENTE LOS ASALTOS BANCARIOS, COMO VAN LOS JÓVENES CON GORRA, CON LENTES O CON UNA CAPUCHA, CON UNA VESTIMENTA QUE SALE FUERA DEL CONTEXTO DEL CLIENTE DE UN BANCO Y NADIE DICE NADA. ENTONCES, TRANQUILAMENTE A VECES HASTA CON UN RECADO, ESE ES UN ASALTO, DAME TODO Y LE DA, SIN MOSTRAR NINGUNA ARMA, PERO ES RECURRENTE ESA MECÁNICA DE ESTOS JÓVENES Y NO HACEN NADA, NO PODEMOS PONER UN POLICÍA POR CADA BANCO, NO LO PODEMOS HACER, TENEMOS QUE REUNIRNOS, CONVENCERLOS DE QUE INVIERTAN EN LA SEGURIDAD. YO ESTOY SEGURO QUE AHORA  CON LA PRESENCIA DE UN DIPUTADO, SEGURAMENTE QUE LO VAN A ATENDER, PORQUE HASTA AHORITA NO NOS HAN HECHO CASO. NOSOTROS VAMOS A SEGUIR CON LA ESTRATEGIA, NUESTRA ESTRATEGIA, SEGUIMOS, LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA SIGUEN ENVIANDO SUS PATRULLAS A VIGILAR LOS BANCOS, SIGUEN ENVIANDO TAMBIÉN A VER LOS ESTACIONAMIENTOS CERCANOS QUE ES DONDE VAN LOS CLIENTES Y AHÍ LOS ASALTAN, TENEMOS CONOCIMIENTO DE ELLO, PERO LUEGO TAMBIÉN VIENE LA DUDA PORQUE HOY YA NO SABEMOS SI ENTRE LOS FAMILIARES TAMBIÉN HAY CONFIANZA PORQUE NOS DAMOS CUENTA QUE UNA PERSONA VA A SACAR DINERO DEL BANCO, UNA FUERTE CANTIDAD, ¿QUIÉN MÁS SABE, O UN TRABAJADOR DE SU EMPRESA, O UN FAMILIAR CERCANO O ALGUIEN A QUIEN LE COMENTA QUE VA A RETIRAR ESTE DINERO?, LOS CIUDADANOS TAMBIÉN TIENEN QUE ADOPTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EVITAR QUE ESTO SUCEDA. VAMOS A PERSISTIR EN SEGUIR REUNIÉNDONOS CON LOS SEÑORES DE LOS BANCOS PARA CONVENCERLOS, VAMOS A SEGUIR HACIENDO PATRULLAMIENTOS AHORA CON ESTE PERIODO NAVIDEÑO LOS VAMOS A INCREMENTAR, NUESTRO TRABAJO SE INCREMENTA, LA GENTE QUE ESTÁ TRABAJANDO EN LAS ÁREAS DE SEGURIDAD PÚBLICA NO TIENEN DÍAS DE DESCANSO, AHÍ ANDAMOS, YO ANDO DE PATRULLERO 777 A VECES POR LAS COLONIAS Y LES DIGO, POR ESO LES DIGO QUE SON LAS TRES DE LA MAÑANA Y LA GENTE EN LA JARRA, COMO DIJO MI AMIGO ROBERTO, EL ALCOHOL ES FUERTE Y EN VERDAD HAY MUCHOS ANTROS AQUÍ EN EL CENTRO EN DONDE VENDEN TODO, CON ESA PALABRA LES DIGO, QUE ME ENTIENDAN, TODO SE VENDE Y DE AHÍ SALEN, PUES YA NO TENGO PARA SEGUIR LA JARRA, PUES AL OXXO QUE ESTÁ ENFRENTE, ROBO LA BEBIDA EL DINERO NO ME INTERESA. ESO ES LO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO, POR ESO TENEMOS QUE TRABAJAR TODOS EN CONJUNTO, UNIDOS TODOS, CIUDADANOS, DIPUTADOS, GOBIERNO, EMPRESARIOS, UNIVERSIDADES, ESTUDIANTES, ORGANIZACIONES SOCIALES, TODOS TENEMOS QUE UNIRNOS PARA SER LO QUE QUEREMOS DE NUEVO LEÓN, UN MEJOR ESTADO. GRACIAS”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, GENERAL, AHÍ ESTAMOS PARA APOYARLO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “UNO DE LOS ROBOS QUE A TODOS NOS DUELE ES A LAS ESCUELAS EN TEMPORADAS DE VACACIONES, AQUÍ SE HAN DICHO VARIOS EXHORTOS PARA UBICAR MECANISMOS DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO EDUCATIVO QUE NO NADA MÁS SE LO ROBAN, SINO LESIONAN LOS PROCESOS EDUCATIVOS, Y EN ESE SENTIDO ¿NO SÉ SI YA TENGAN ALGÚN PROYECTO? AQUÍ SE HA MANEJADO DESDE UN VELADOR, VIGILANCIA EN ESTAS TEMPORADAS, ESCUELAS PARA PADRES O ACTIVIDADES EXTRA CULTURALES EN TEMPORADAS DE VACACIONES, BUENO, ESO SERÍA UN ASUNTO, EL OTRO ASUNTO ES EN LAS ETAPAS DE SALIDA Y DE ENTRADA, ENTRADA Y SALIDA SOBRE TODO EN EDUCACIÓN MEDIA Y HASTA EN LAS FACULTADES, EN LA IDA DEL METRO O HACIA LA FACULTAD DE MEDICINA O LA ZONA SE DAN MUCHO INCIDENCIA DE ROBOS. SABEMOS QUE ALGUNAS APORTACIONES O VIGILANCIAS SE HACEN CONJUNTAS PERO SIGUE VIENDO ROBOS DE MOCHILAS, COMPUTADORA, Y BUENO ¿QUÉ PUNTOS DE VISTA NOS DA AL RESPECTO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. GRAL. CUAUHTÉMOC ANTÚNEZ PÉREZ, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUIEN EXPRESÓ: “SI SEÑOR, MIRE USTED, LAS ESCUELAS EFECTIVAMENTE AHORA TERMINAMOS UNA CAMPAÑA, UNA VISITA QUE HICIMOS TODOS LOS FUNCIONARIOS PORQUE ASÍ NOS LO INSTRUYÓ EL SEÑOR GOBERNADOR PARA QUE NOS DIÉRAMOS CUENTA DEL ESTATUS EN QUE SE ENCONTRABA CADA ESCUELA, HICIMOS UN REPORTE DE TODAS LAS NECESIDADES QUE TIENEN LAS ESCUELAS Y DE ELLAS HACÍAMOS ESA OBSERVACIÓN, LAS ESCUELAS REQUIEREN MÁS APOYO EFECTIVAMENTE, YA TOMARON CARTAS EN EL ASUNTO Y SE ESTÁN MEJORANDO, DESDE LA LIMPIEZA DE LAS MISMAS, DESDE LA ATENCIÓN A FUGAS DE AGUA Y TODO LO DEMÁS SE ESTÁN ATENDIENDO. EN COORDINACIÓN CON LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, ESTAMOS TAMBIÉN BUSCANDO INCREMENTAR LOS PATRULLAMIENTOS EN LAS ESCUELAS, INCLUSO LE COMENTO EN UN ROBO QUE HICIERON A UNA ESCUELA EN GUADALUPE, ME HABLÓ LA DIRECTORA, ME DESPLACÉ AHÍ A SU ESCUELA, ESTUVE CON ELLA, ME DIJO QUE LE HABÍAN ROBADO UN EQUIPO, LE PEDÍ AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, AL LICENCIADO AGUAYO QUE SE PRESENTARA PARA QUE ESCUCHARA DE VIVA VOZ EL SENTIR QUE USTED MENCIONA DE LOS DIRECTORES O MAESTROS QUE LES ROBAN EL EQUIPO DE SU ESCUELA, ÉL SE COMPROMETIÓ A BUSCARLOS, LOS DETUVO, QUE ERAN JOVENCITOS QUE AHÍ MISMO HABÍAN ASISTIDO A LA ESCUELA Y QUE AHORA SE ANDABAN DROGANDO EN LA CALLE, CREO QUE EL EQUIPO QUE TENÍA ALCANZABA COMO $7,000 PESOS, ALGO ASÍ; YO TRAÍA ESA CANTIDAD, SE LOS DI PARA QUE RECUPERARA EL EQUIPAMIENTO QUE SE LE HABÍA PERDIDO EN ESA OCASIÓN, PERO ESA NO ES NINGUNA SOLUCIÓN, LA SOLUCIÓN ES EVITAR QUE LO SIGAN HACIENDO. SI ME PERMITE YO VOY A TOCAR ESTE PUNTO CON LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA EL DÍA DE MAÑANA QUE ME REÚNA CON ELLOS PARA INCREMENTAR LA VIGILANCIA DE LAS ESCUELAS. EN LAS REUNIONES QUE HEMOS TENIDO CON LOS COLONOS, ESE ES SU SENTIR TAMBIÉN, LA HORA DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS MUCHACHOS. POR EJEMPLO TAMBIÉN FUIMOS EN VINCULACIÓN CIUDADANA CON FUERZA CIVIL A LA PREPARATORIA EMILIANO ZAPATA Y NOS COMPROMETIMOS A ESTAR VIGILANDO SU ENTRADA Y SU SALIDA, CREO QUE SE HA MEJORADO POR TODO LO QUE SE DIJO DEL SECUESTRO DE ESTOS MUCHACHOS QUE FUE FALSO TAMBIÉN. TAMBIÉN NOS HEMOS REUNIDO CON LOS JÓVENES ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, HAN ESTADO AHÍ Y TAMBIÉN LES HEMOS DADO VIGILANCIA, PARECE QUE VAN DISMINUYENDO UN POCO, NO ESTAMOS CONFORMES, LO VAMOS A INCREMENTAR MÁS. SI ES VERDAD, NO SE TIENE QUE OCULTAR, SI ESTÁN ASALTANDO, HOY LOS JÓVENES VAN CON SUS AUDÍFONOS HABLANDO O ESCUCHANDO MÚSICA, LA OTRA VEZ EN ESE PATRULLAMIENTO DEL 777, VI COMO UN CAMIÓN ESTUVO A PUNTO DE ATROPELLAR A UN JOVEN QUE SE BAJÓ IMPRUDENTEMENTE DE LA ACERA PORQUE IBA EN SU MUNDO CON LOS AUDÍFONOS Y MUCHOS VAN CHATEANDO POR EL CAMINO, PUES PASA CUALQUIER DELINCUENTE, VA Y SE LO LLEVA ¿QUÉ ESTRATEGIA VAMOS A SEGUIR? ESTAMOS ACORDANDO CON LOS SEÑORES PRESIDENTES MUNICIPALES Y LOS SECRETARIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON LA PROCURADURÍA Y TODAS LAS AUTORIDADES QUE TENGAN QUE INTERVENIR PARA IR A CANCELAR, A REVISAR PRIMERO Y CANCELAR LAS CASAS DE EMPEÑO QUE ES AHÍ DONDE VA TODO EL DELITO, DESDE COMPUTADORAS, CELULARES, PARA EVITAR QUE ESO SE SIGA HACIENDO. ENTONCES EN ESE PROYECTO ESTAMOS, SEGURAMENTE QUE LO VAMOS HACER MUY PRONTO. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE”.

ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “COMPAÑEROS DIPUTADOS LES INFORMO QUE HEMOS CONCLUIDO, CON EL EJE DE SEGURIDAD, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC.  DIPUTADOS. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN, RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, SERGIO ARELLANO BALDERAS, COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, JORGE ALAN BLANCO DURÁN Y MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR HASTA LAS AFUERAS DE ESTE RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO A LOS SECRETARIOS INVITADOS, SE DECLARA UN RECESO DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO  Y ME PERMITO DECLARAR UN RECESO PARA CONTINUAR, CON EL EJE TEMÁTICO: DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO”.

SE DECLARA UN RECESO SIENDO LAS QUINCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS. 

SE REANUDA LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISÉIS HORAS CON QUINCE MINUTOS.

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE PASÓ AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO CON LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC.  DIPUTADOS. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, SERGIO ARELLANO BALDERAS Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR HASTA ESTE RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO A LOS SECRETARIOS INVITADOS, SE DECLARA UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO.

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO, EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “EL CONGRESO DEL ESTADO LES DA LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DOCTORA LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN; AL SECRETARIO DE SALUD, EL DOCTOR MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS; A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, DOCTORA ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA; AL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, INGENIERO JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA; AL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, INGENIERO ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO Y AL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, LICENCIADO JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE. LES DAMOS LA MÁS CORDIAL BIENVENIDA, ASÍ COMO A SU CUERPO DE ASESORES”.

ASIMISMO EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DIERA LECTURA AL ACUERDO NÚMERO 429 APROBADO EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2016 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 132, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO.

LA C. SECRETARIO LEYÓ: EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LA LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: ACUERDO NÚMERO 429 ARTÍCULO PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SOLICITA A COMPARECER A LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL ANTE EL PLENO DE ESTE H. CONGRESO, SEGÚN CORRESPONDA, CON EL OBJETO DE AMPLIAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER INFORME DE GOBIERNO Y LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SE SOLICITA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO AUTORICE LA ASISTENCIA DE LOS FUNCIONARIOS QUE POR LEY ASÍ LO REQUIERAN. ARTÍCULO SEGUNDO.- SOLICITAMOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, ENVIÉ A ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA RESPUESTA E INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS EXHORTOS QUE SE HAN NOTIFICADO DESDE EL MES DE OCTUBRE DE 2015, HASTA LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, LOS CUALES NO HAN SIDO ATENDIDOS, OTORGÁNDOSE UN PLAZO DE 48HRS ANTES DE LA COMPARECENCIA QUE CORRESPONDA. ARTÍCULO TERCERO.- EL FORMATO DE LAS COMPARECENCIAS QUE SE RENDIRÁN ANTE EL PLENO DE ESTE H. CONGRESO RESPECTO AL PRIMER INFORME DE PODER DE EJECUTIVO, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS EJES Y LA MECÁNICA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
1. SEGURIDAD. 
2. DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO.
3. FINANZAS.
4. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.
5. TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN.

A. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA SEGURIDAD SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO


	PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA


	SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA



B. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA LUNES 24 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 15:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL


	SECRETARÍA DE SALUD


	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN


	SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y DEL TRABAJO


	SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA


	SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

	SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO


C. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE FINANZAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO


	CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL


D. LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE GOBIERNO DESCENTRALIZADO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA MARTES 25 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 15:00 HORAS.

ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY


	RED ESTATAL DE AUTOPISTAS (REA
)

	INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR (ICV)


	AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN NUEVO LEÓN.

	FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY)

	INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. (ISSSTELEÓN)

	SERVICIO DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY I.P.D. 


E) LA REUNIÓN PARA EL ANÁLISIS DEL TEMA DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 10:00 HORAS.
ASISTIRÁN LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

	COORDINACIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO


	CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL


	SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN




ARTÍCULO CUARTO.- LAS REUNIONES SE LLEVARÁN A CABO EN EL SALÓN DEL PLENO DE ESTE H. CONGRESO; SE DESARROLLARÁN DENTRO DEL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES DE PLENO CORRESPONDIENTES A LAS FECHAS ESTABLECIDAS, LA DURACIÓN DE LA SESIÓN SERÁ HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO PARA LAS MISMAS Y SERÁN MODERADAS POR EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTE PODER LEGISLATIVO. 
DURANTE LAS COMPARECENCIAS EL FUNCIONARIO DEL EJECUTIVO PODRÁ ACOMPAÑARSE DENTRO DEL RECINTO DE HASTA POR 3-TRES  ASESORES COMO PERSONAL DE APOYO. 

ARTÍCULO QUINTO.- CADA FUNCIONARIO QUE COMPAREZCA POR PARTE DEL EJECUTIVO, REALIZARA UNA EXPOSICIÓN DE HASTA 5 MINUTOS SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SU RESPECTIVO RAMO, PUDIENDO INTERVENIR INDISTINTAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO, SIN SOBREPASAR EL TIEMPO ASÍ ESTABLECIDO, POSTERIORMENTE CONTESTARÁN LAS PREGUNTAS DE LOS DIPUTADOS. 

EN CASO DE QUE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO NO HUBIESEN REMITIDO LA RESPUESTA E INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL ACUERDO SEGUNDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, LOS DIPUTADOS PODRÁN INICIAR LA COMPARECENCIA CUESTIONANDO RESPECTO A LOS EXHORTOS DE SU INTERÉS.

ARTÍCULO SEXTO.- PARA EL DESARROLLO DE CADA UNA DE LAS SESIONES DE LA GLOSA, SE REALIZARÁN PREGUNTAS Y CONTESTACIONES DIRECTAS, LA INTERVENCIÓN PARA FORMULAR UNA PREGUNTA POR PARTE DE LOS DIPUTADOS SERÁ DE 2 MINUTOS; LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DEMÁS COMPARECIENTES TENDRÁN UN TIEMPO DE HASTA 5 MINUTOS PARA CONTESTAR LA MISMA.

LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTE H. CONGRESO CONTARÁN CON 15 TURNOS POR COMPARECENCIA PARA CUESTIONAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS CITADAS. LA ASIGNACIÓN DE TURNOS POR GRUPO SERÁ CONFORME A LO SIGUIENTE:

1) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
2) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
3) GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES. 
4) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
5) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
6) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.
7) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
8) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
9) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
10) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
11) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
12) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.
13) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
14) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
15) GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

A LA RESPUESTA DEL COMPARECIENTE, EL DIPUTADO QUE REALICE UNA PREGUNTA, TENDRÁ DERECHO A UNA RÉPLICA DE MANERA INMEDIATA CON UNA PARTICIPACIÓN DE HASTA 2 MINUTOS Y POSTERIORMENTE A PLANTEAR UNA CONTRA RÉPLICA CON UNA DURACIÓN DE HASTA 1 MINUTO. LAS INTERVENCIONES PARA CONTESTAR A LA RÉPLICA Y CONTRA RÉPLICA NO PODRÁN EXCEDER DE 5 MINUTOS CADA UNA.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- LAS PREGUNTAS QUE FORMULEN LOS GRUPOS LEGISLATIVOS CUMPLIRÁN CON LO SIGUIENTE:

1.  
CADA PREGUNTA DEBERÁ REFERENCIARSE CON EL ÁREA TEMÁTICA A LA QUE CORRESPONDA Y AGRUPARSE EN TORNO A DICHA ÁREA TEMÁTICA.

2.  
CADA PREGUNTA PODRÁ SER PRECEDIDA POR INTRODUCCIÓN QUE SIRVA PARA GENERAR UN MARCO DE REFERENCIA QUE PERMITA QUE LA RESPUESTA SEA CONCRETA Y PUNTUAL.

3.  
CADA PREGUNTA DEBERÁ SER ELABORADA DE MANERA INSTITUCIONAL, EN FORMA CLARA Y CONCISA PARA QUE PUEDA RECIBIR UNA RESPUESTA EN LOS MISMOS TÉRMINOS.

TRANSITORIO ÚNICO.-  EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL MOMENTO DE SU APROBACIÓN. POR LO TANTO ENVÍESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

ACTO SEGUIDO EL C. PRESIDENTE EXPRESÓ: “PARA INICIAR LOS TRABAJOS DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DENTRO DEL EJE: DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, Y DE CONFORMIDAD CON EL RESOLUTIVO QUINTO DEL ACUERDO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, RECORDÁNDOLE MUY RESPETUOSAMENTE QUE TIENE HASTA 5 MINUTOS PARA REALIZAR SU EXPOSICIÓN”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES A TODOS, DISTINGUIDOS DIPUTADOS, BUENAS TARDES A MIS COMPAÑEROS TAMBIÉN. ME PERMITO DAR LECTURA A ESTA INFORMACIÓN. LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL TIENE COMO PRIORIDAD CONTRIBUIR A LA OBRA SOCIAL QUE NOS HA MARCADO EL INGENIERO JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, NUESTRO GOBERNADOR; TENDER PUENTES ENTRE LAS PERSONAS PARTIENDO DE UNA GENUINA Y CONSISTENTE SOLIDARIDAD PARA DIGNIFICAR A CADA PERSONA QUE POR DERECHO DEBE TENER ACCESO IGUALITARIO A LAS OPORTUNIDADES QUE LE PERMITAN DESARROLLAR UN PROYECTO  DE VIDA, PRIMERO INDIVIDUAL Y EN CONSECUENCIA COLECTIVO. NUESTRO TRABAJO SE HA ORGANIZADO EN TRES TEMAS ALINEADOS AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO Y AL PLAN ESTRATÉGICO 2030, INCLUSIÓN Y CORRESPONSABILIDAD; DESARROLLO LOCAL COMUNITARIO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. LOGRANDO DURANTE ESTE PRIMER AÑO LO SIGUIENTE: EN LOS PROGRAMAS DE APOYO A GRUPOS VULNERABLES, COMENZAMOS UN COMPLEJO PROCESO DE EVOLUCIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL EN NUEVO LEÓN, POR PRIMERA VEZ SE HACE UNA CONSULTA CON BENEFICIARIOS Y EXPERTOS PARA DEFINIR LAS NUEVAS REGLAS DE OPERACIÓN QUE SE PUBLICAN EN EL DIARIO OFICIAL EN JULIO DEL 2016, LAS CUALES SE RESPALDAN EN UN MODELO DE CORRESPONSABILIDAD E INCLUYEN LA PARTICIPACIÓN DE OCHO CONTRALORES SOCIALES, SE HAN CAPACITADO 8,565 JEFAS DE FAMILIA A TRAVÉS DE SINERGIA CON MONTE DE PIEDAD, FUNDACIÓN PARA LAS AMÉRICAS, DENTRO PEDAGÓGICO CUMBRES, INEA, KIMAKUL, METALSA, HOME DEPOT, OXXO, ALFA; ENTRE OTROS. PERMITIENDO VINCULAR A 500 JEFAS DE FAMILIA A OPORTUNIDADES LABORALES, 163 TERMINARON PRIMARIA Y 589 LA SECUNDARIA. EL 9 DE NOVIEMBRE INICIAREMOS CON LA U. R, EMPRESAS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL; UNA COMUNIDAD DE PRÁCTICA PARA PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL DE POBLACIONES EN VULNERABILIDAD. POR INSTRUCCIONES DEL GOBERNADOR SE CREÓ EL PROGRAMA “FAMILIAS CON FUTURO” PARA LAS NUEVE MIL FAMILIAS DE LOS INTERNOS EN ALGUNO DE LOS TRES CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL, INVIRTIÉNDOSE $10 MILLONES DE PESOS EN MÓDULOS DE ATENCIÓN INTEGRAL, TAMBIÉN PROPORCIONAMOS 1,800 SERVICIOS PRINCIPALMENTE PARA NIÑOS Y JÓVENES HIJOS DE LOS INTERNOS, ADEMÁS SE TRABAJA EN UN MODELO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA LOS BEBÉS QUE VIVEN DENTRO DE LOS CENTROS. A PARTIR DE ESTA ADMINISTRACIÓN SE PROMOVIÓ EL SURGIMIENTO DEL COMITÉ DE DESARROLLO INTEGRAL DE LOS INDÍGENAS, INICIATIVA PENDIENTE DESDE QUE SE ESTABLECIÓ LA LEY DE LOS DERECHOS INDÍGENAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN EL 2012. ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN PROCESO UN ESTUDIO-DIAGNÓSTICO PARA CONOCER SU SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y DEMOGRÁFICA. DADA LA REALIDAD DEL SUR DEL ESTADO, EL GOBERNADOR INSTRUYÓ A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE PUENTE AL SUR, QUE ATIENDE LAS CARENCIAS SOCIALES CON UN ESQUEMA DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES ACCIONES: CON RECURSOS FEDERALES LA ADQUISICIÓN DE 1,500 ESTUFAS ECOLÓGICAS, 1,000 LUMINARIAS SOLARES. CON RECURSOS ESTATALES SE CONSTRUIRÁ UN ALBERGUE PARA ESTUDIANTES EN ARAMBERRI. CON EL BANCO DE ALIMENTOS SE AUMENTARÁ EL APOYO ALIMENTARIO EN SINERGIA CON CEMEX, SENDA Y ALLEN, SE DESARROLLA UN MODELO DE EMPODERAMIENTO COMUNITARIO, APORTACIÓN DE 50 MIL DÓLARES DEL BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA PARA IMPULSAR UN PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO RURAL, HOME DEPOT DONARÁ PINTURA PARA DIGNIFICAR 1,500 VIVIENDAS. EN CONJUNTO CON LA CÁTEDRA BLANCA DEL TECNOLÓGICO DE MONTERREY, LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE AMBIENTES, APRENDIZAJE Y CEMEX SE ESTÁ DISEÑANDO LO QUE SERÁ EL PRIMER CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL COMUNITARIO EN EL SUR DEL ESTADO. EL DESARROLLO COMUNITARIO LO BASAMOS EN CUATRO PRINCIPIOS: FINANCIAMIENTO PARTICIPATIVO, GENERACIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y EN VIABILIDAD, INNOVACIÓN SOCIAL Y ESPACIOS DE CONVERGENCIA. ACTUALMENTE SE CUENTA CON 43 CENTROS COMUNITARIOS EN LOS QUE SE IMPARTEN 214 TALLERES Y DURANTE EL AÑO SE HAN  INSCRITO MÁS DE 206 MIL PERSONAS. CON LA FINALIDAD DE DIGNIFICAR LA INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO SOCIAL SE REMODELARÁN DIEZ CENTROS COMUNITARIOS CON UNA INVERSIÓN ESTATAL DE MÁS DE $65 MILLONES, TAMBIÉN SE DISTRIBUYÓ EN LOS CENTROS, MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE TALLERES POR UN MONTO DE CASI $15 MILLONES DE PESOS. SE PROMUEVE LA ESTRATEGIA DE APADRINAMIENTO DE LOS CENTROS COMUNITARIOS, POR EJEMPLO EL APOYO DE LA FUNDACIÓN AUTO FIN Y CAMBIANDO VIDAS A.C. EN EL CENTRO COMUNITARIO SIERRA VENTANA, ESQUEMAS SIMILARES SE SIGUEN CON FUNDACIÓN FRISA, SIM NACIONAL, HEMSA, ENTRE OTROS, OBTENIENDO MÁS DE $5.4 MILLONES DE PESOS EN APOYOS PARA FORTALECER LOS PROGRAMAS SOCIALES. ACTUALMENTE TRABAJAMOS CON MÁS DE 15 MIL JÓVENES ATENDIENDO SUS NECESIDADES DE CRECIMIENTO MEDIANTE LA ATENCIÓN PERSONALIZADA BUSCANDO EVITAR LA DESERCIÓN ESCOLAR, QUE ELEVEN SU NIVEL EDUCATIVO FAVORECIENDO SU DESARROLLO INTEGRAL Y LA CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO O EL AUTOEMPLEO. OTRO LOGRO IMPORTANTE ES EL PROYECTO DE LA CAMPANA QUE SE DISTINGUE POR LA COORDINACIÓN INTERSECTORIAL CON LA PARTICIPACIÓN DE SEGOB, SEDATUS, CEMEX, TECNOLÓGICO DE MONTERREY, MUNICIPIO DE MONTERREY Y DEL ESTADO, ASÍ COMO DIVERSAS ORGANIZACIONES QUE HACEN POSIBLE LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DE LA ZONA GUIADOS POR UN PLAN CONSENSUADO, LO QUE HA PERMITIDO LA INVERSIÓN DE CAPITALES MIXTOS POR UN MONTO DE $49 MILLONES. SE APOYA MENSUALMENTE A 111 ORGANIZACIONES, SE HAN DADO 120 BRIGADAS CON ATENCIÓN A 22,400 SOLICITUDES DE AYUDA, ESTA EXPERIENCIA DE UN AÑO ME HA ENFRENTADO CON UNA FUERTE REALIDAD AL MIRAR EN LOS OJOS DE UN JOVEN UNA ANSIADA ESPERANZA, EN LAS MANOS DE UNA MUJER LAS GANAS DE SALIR ADELANTE, EN EL SEMBLANTE DE UN ANCIANO EL DESEO DE VIVIR A PLENITUD, EN MI MENTE RESUENAN FRASES COMO : “DESDE QUE ME TATUÉ MI MADRE ME DIJO QUE YA NO IBA LOGRAR NADA EN LA VIDA” “ME DROGO PARA NO SENTIR HAMBRE” “SI USTED ME DA UNA OPORTUNIDAD, YO SALGO ADELANTE” “LOS EJIDATARIOS NO DAN PERMISO PARA TRABAJAR” YO HE DICHO EN VARIAS OCASIONES QUE A LOS MALOS GOBIERNOS LES CONVIENEN LOS POBRES, LA POBREZA MÁS LACERANTE DE UN PUEBLO NO ES LA FALTA DE RECURSOS ECONÓMICOS, SI NO LA PERVERSIÓN DE LA POLÍTICA, MINIMIZANDO EL BIEN COMÚN POR EL DE UNOS CUANTOS. POR ÚLTIMO QUIERO REITERAR MI COMPROMISO PARA TRABAJAR EN CONJUNTO CON USTEDES EN INICIATIVAS DE LEY QUE GARANTICEN A LOS NUEVOLEONESES EL EJERCICIO PLENO DE SUS DERECHOS PARA HACER DE NUEVO LEÓN EL MEJOR LUGAR PARA VIVIR. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. CON EL PERMISO DEL LICENCIADO ANDRÉS CANTÚ, PRESIDENTE DE ESTE HONORABLE CONGRESO. CON EL PERMISO DE TODOS USTEDES SEÑORES DIPUTADOS. QUISIERA UTILIZAR MIS CINCO MINUTOS EN PONER EN CONTEXTO LO QUE HEMOS ESTADO HACIENDO EN LA HOY SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, ANTERIORMENTE Y GRACIAS A LA AUTORIZACIÓN Y APOYO DE USTEDES SE TRASLADÓ DE LO QUE ES LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS A LO QUE ES ACTUALMENTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA. ESTA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FUE CREADA CON UNA INSTRUCCIÓN DEL GOBERNADOR, ENFOCADA A DOS PROPÓSITOS PRINCIPALES, EL PRIMERO DE ELLOS ES QUE LOS TRABAJOS QUE DEBEMOS DE REALIZAR AHÍ TIENEN QUE ESTAR PRIMORDIALMENTE ENFOCADOS A CAMBIAR LA HISTORIA DE POBREZA QUE TENEMOS EN LOS 68 POLÍGONOS IDENTIFICADOS PRINCIPALMENTE EN EL ÁREA METROPOLITANA DONDE TENEMOS HABITANDO UN POCO MÁS DE UN MILLÓN QUINIENTAS MIL PERSONAS, CASI EL 40% DE LA POBLACIÓN QUE TIENE NUESTRO ESTADO; Y SEGUNDO, QUE ESTA META, ESTA ACTIVIDAD FUERA SUSTENTADA EN ACCIONES QUE PERMITIERAN TRANSPARENTAR TODOS LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y PODER DE ALGUNA MANERA ACREDITAR ANTE USTEDES Y ANTE LA SOCIEDAD, DE QUE ESTA NUEVA PROPUESTA VA ENCAMINADA A UN PROYECTO DE HONESTIDAD Y QUE PUEDA PERMITIR QUE LOS NUEVOLEONESES NOS SINTAMOS ORGULLOSOS DE TENER UN SISTEMA LIBRE DE CORRUPCIÓN. EN BASE A ESO, LA PRIMERA ACCIÓN QUE REALIZAMOS FUE ELABORAR UN DIAGNÓSTICO EN DONDE ESE DIAGNÓSTICO NOS PUDIERA COMUNICAR LA SITUACIÓN EN LA QUE GUARDABA EL ESTADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE ESE ENTONCES EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, PARA LO CUAL PODRÍAMOS RESUMIR QUE ENCONTRAMOS LO SIGUIENTE: TENEMOS GRANDES PROYECTOS EN PROCESO, QUE NO HAN SIDO CONCLUIDOS PRINCIPALMENTE POR FALTA DE RECURSOS EN DONDE IDENTIFICAMOS AL METRO Y A LOS TRES HOSPITALES QUE TENEMOS ACTUALMENTE TODAVÍA EN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, QUE ES EL HOSPITAL DE ALTA ESPECIALIDAD, LO QUE ES EL HOSPITAL DE MONTEMORELOS Y LO QUE ES EL HOSPITAL DE SABINAS HIDALGO. ADICIONALMENTE A ESTO TENÍAMOS EN PROCESO 143 OBRAS O CONTRATOS MÁS BIEN DICHO, QUE ESTABAN ASIGNADOS Y QUE NO SE TENÍA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, POR LO TANTO TENÍAMOS QUE TENER UN DIAGNÓSTICO Y UNA PRIORIZACIÓN DE LO QUE SERÍA LO URGENTE A REALIZAR EN CADA UNA DE ESAS OBRAS. DESPUÉS DE TENER ESTE DIAGNÓSTICO PASAMOS A ELABORAR UNA PLANEACIÓN EN CUANTO A PODER DETERMINAR LAS ACCIONES INMEDIATAS PARA PODER EVITAR DAÑOS SOBRE TODO EN LAS OBRAS QUE ESTABAN EN PROCESO Y PODER DE ALGUNA MANERA ESTABLECER ALGÚN PROYECTO DE SOLUCIÓN PARA LAS OBRAS QUE NO IBAN A ESTAR FONDEADAS O BIEN DE ALGUNA MANERA RESUELTAS EN EL CORTO PLAZO, PARA LO CUAL PUDIMOS ESTABLECER UNA PRIORIZACIÓN QUE SE CONCLUYERON EN VARIAS ACCIONES, UNA DE ELLAS FUE EL GENERAR ALTERNATIVAS O ACUERDOS CON CONTRATISTAS PARA QUE SE PUDIERAN CONCLUIR LAS QUE ESTABAN MÁS AVANZADAS SOBRE TODO O LAS QUE POR SU GRADO DE IMPORTANCIA REQUERÍAMOS QUE SE PUDIERA TERMINAR. OTRA LÍNEA DE ACCIÓN FUE EL DECLARAR SUSPENDIDOS ESOS CONTRATOS A EFECTO DE QUE NO PUDIERAN YA GENERAR MAYOR COSTO PARA EL ESTADO Y POR ÚLTIMO DEFINIMOS EL CANCELAR LOS QUE NO TENÍAN MAYOR IMPACTO SI SE DETENÍAN. EN BASE A ESO EL SIGUIENTE PUNTO A TRATAR O A RESOLVER FUE EL TEMA DE LA TRANSPARENCIA, PARA LO CUAL PROCEDIMOS A ESTABLECER UN PROYECTO EN DONDE PUDIÉRAMOS ACREDITAR DE UNA FORMA CONTUNDENTE EL SISTEMA DE TRANSPARENCIA A TRAVÉS DE ACCIONES COMO LA TRANSMISIÓN EN VIVO DE LAS LICITACIONES Y DESPUÉS ÚLTIMAMENTE CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA NUEVO LEÓN MÁS TRANSPARENTE EN CINCO CLICS, LO CUAL HACE NO NADA MÁS QUE ESTO SEA UN ACTO DE FE, SI NO QUE LE PERMITA AL CIUDADANO CONSTATAR QUE EFECTIVAMENTE ESTAMOS HACIENDO LAS OBRAS DE LA MEJOR FORMA Y DE LA MANERA MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. ME RESERVO PARTE DE LO QUE TENÍA PENSADO PARA MI SIGUIENTE INTERVENCIÓN, PARA NO EXCEDER EL TIEMPO. MUCHAS GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O. CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS TARDES DISTINGUIDOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS. VOY A DAR LECTURA AL SIGUIENTE DOCUMENTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD. LA SALUD ES UN ESTADO DE BIENESTAR FÍSICO, MENTAL, EMOCIONAL Y SOCIAL; POR ELLO ES PRIORIDAD DEL PRIMER GOBIERNO INDEPENDIENTE QUE LOS NUEVOLEONESES CUENTEN CON UN SISTEMA INTEGRADOR Y JUSTO, QUE PROMUEVA EL ACCESO OPORTUNO Y EQUITATIVO A LOS SERVICIOS DE SALUD, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN ENTRE LOS SECTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS DE FORMA TRANSPARENTE, SEGURA, SENSIBLE Y EFICIENTE. QUIERO COMENTARLES LAS PRINCIPALES ACCIONES Y RESULTADOS. FORTALECIMOS EL PROGRAMA “SPA” QUE SIGNIFICA “SALUD PARA APRENDER”, EL CUAL DETECTA LOS PROBLEMAS DE SALUD DE LOS ESCOLARES, CERTIFICA AMBIENTES SEGUROS Y SALUDABLES, Y REALIZA EVENTOS DE EDUCACIÓN FÍSICA Y ALIMENTACIÓN SALUDABLE. QUIERO DECIRLES QUE EL 68% DE LAS ESCUELAS DE NIVEL BÁSICO ALCANZARON RECONOCIMIENTO DE ACREDITACIÓN O CERTIFICACIÓN COMO ESCUELAS PROMOTORAS DE LA SALUD EN EL PROGRAMA “SALUD PARA APRENDER”. TAMBIÉN SE CREÓ EL PRIMER OBSERVATORIO DE SALUD INTEGRAL DEL ESCOLAR EN EL PAÍS, LO QUE PERMITIÓ QUE A NIVEL NACIONAL SE TOMARA COMO MODELO EXITOSO DE BUENAS PRÁCTICAS, Y QUIERO COMENTARLES QUE EL 100% DE LOS ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA CUENTAN CON EXPEDIENTE MÉDICO A TRAVÉS DE LA FICHA EVOLUTIVA, ESTO NOS PERMITE ALIMENTAR LOS DATOS DEL OBSERVATORIO PARA DETECTAR SUS PROBLEMAS DE SALUD Y QUIERO COMENTARLES QUE HEMOS DISMINUIDO LA OBESIDAD INFANTIL EN NUESTRO ESTADO, TENÍAMOS UNA PREVALENCIA DE 32.5 Y DISMINUYÓ AL 29%, LO QUE IMPACTÓ EN 35 MIL NIÑAS Y NIÑOS DE NUESTRO ESTADO. AL MISMO TIEMPO SE IMPLEMENTÓ UN PROGRAMA QUE SE LLAMA “FEIS” QUE SIGNIFICA “FORTALECER A LOS ESCOLARES EN LA INTEGRACIÓN DE LA SALUD”, Y ESTO SIGNIFICA QUE SE AMPLIÓ ESTE PROGRAMA SPA A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ES UN MODELO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN MÉDICA Y NUTRIOLÓGICA QUE UTILIZA LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN APLICADAS A LA SALUD. ASIMISMO SE DIO INICIO AL PROGRAMA PILOTO DE CLÍNICA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA EL SOBREPESO Y LA OBESIDAD EN LAS UNIDADES DE PRIMER NIVEL Y TENEMOS PRÁCTICAMENTE UN DISPOSITIVO QUE ES UN TELÉFONO CELULAR QUE DETECTA EL SOBREPESO Y LA OBESIDAD, Y REALIZA UNA GEO-REFERENCIACIÓN A LOS CENTROS DE SALUD Y CENTROS COMUNITARIOS. EN CUANTO A LA OBESIDAD DE LOS ADULTOS QUIERO DECIRLES QUE TENÍAMOS UNA PREVALENCIA DE 71.7 DE LA POBLACIÓN ADULTA EN EL ESTADO EN EL 2015, SE REDUJO 3.5 EN COMPARACIÓN CON EL AÑO 2012, DANDO UN RESULTADO DE 68.2 SEGÚN LA ENCUESTA ESTATAL, DATOS NO PUBLICADOS AÚN. SE FORTALECIÓ LA ESTRATEGIA EMPADE, QUE SIGNIFICA “EMPODERAR PARA DECIDIR”, SOBRE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES, QUIERO DECIRLES QUE ES UN PROBLEMA DE SALUD NACIONAL, QUE EN NUESTRO ESTADO NACEN ALREDEDOR DE CIEN MIL NIÑOS, DE LOS CUALES EL 32% DE LOS NIÑOS QUE NACEN EN LOS SERVICIOS DE SALUD SON DE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES, NIÑAS QUE TIENEN NIÑOS, QUE ESTÁN ENTRE EL GRUPO DE EDAD DE 10 A 19 AÑOS DE EDAD, Y BUENO HEMOS ESTABLECIDO ESTRATEGIAS PARA TRATAR DE CONTENER ESTE PROBLEMA Y ESTAMOS DANDO RESULTADOS. TAMBIÉN QUIERO COMENTARLES QUE ESTAMOS TRABAJANDO SOBRE LOS ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA TENER UNA ALIMENTACIÓN SANA, ACTIVACIÓN FÍSICA Y AUTOEXPLORACIÓN DE MAMA A PARTIR DE LA PUBERTAD, ASÍ COMO LA EXPLORACIÓN DEL PERSONAL DE SALUD A LAS MUJERES MAYORES DE 25 AÑOS Y LA REALIZACIÓN DE MASTOGRAFÍAS EN MUJERES DE 40 AÑOS. CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN NACIONAL DE CAMINANDO A LA EXCELENCIA QUE MIDE EL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS DE SALUD, QUIERO DECIRLES QUE NUEVO LEÓN OBTUVO EL PRIMER LUGAR EN DESCENSO DE LA MORTALIDAD INFANTIL EN ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES, EL SEGUNDO LUGAR EN PROMOCIÓN Y DETERMINANTES SOCIALES Y EL TERCERO EN PROGRAMAS DE IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA DE OBESIDAD Y DE RIESGO CARDIOVASCULAR. TAMBIÉN QUIERO COMENTARLES QUE SE IMPLEMENTÓ EL PROGRAMA “MÉDICO EN TU CASA” PARA AQUÉLLA GENTE QUE NO TENÍA ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, VAN MÉDICOS A SU CASA. QUIERO COMENTARLES TAMBIÉN EN CUANTO A LA LEY DE PROTECCIÓN CONTRA LA EXPOSICIÓN AL HUMO DEL TABACO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE REALIZARON 1,248 VISITAS DE VERIFICACIÓN CON SANCIÓN ADMINISTRATIVA A 123 ESTABLECIMIENTOS Y SE OBTUVO UNA CANTIDAD DE $8 MILLONES 690 MIL PESOS, POR PRIMERA VEZ SE PRESENTARON EN FORMA TRANSPARENTE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y POR ÚLTIMO QUIERO DECIRLES QUE SE IMPLEMENTÓ EL PROGRAMA DE CUIDADOS PALIATIVOS EN PRIMERO Y SEGUNDO NIVEL DE ATENCIÓN, ÚNICO EN EL ESTADO Y ESTAMOS REALIZANDO LAS GESTIONES PARA EL PRÓXIMO AÑO Y DAR INICIO A UNA PRIMERA ETAPA DEL HOSPITAL DE SABINAS HIDALGO, EL DE MONTEMORELOS, EL DE TIERRA Y LIBERTAD Y PARA REHABILITAR EL HOSPITAL METROPOLITANO. MUCHAS GRACIAS”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA  GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “ESTIMADAS Y ESTIMADOS CONGRESISTAS, ME PERMITO EXTERNAR MI SINCERO RECONOCIMIENTO A SU LABOR AL FRENTE DE ESTE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y CON MUCHO GUSTO ACUDO A ESTA SESIÓN DE LA GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO  PARA HACER UNA BREVE PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y ATENDER RESPETUOSAMENTE SUS INTERVENCIONES. EN EL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA TENEMOS TRES GRANDES ESTRATEGIAS, PRIMERO COBERTURAS, SEGUNDO CALIDAD EDUCATIVA, TERCERO SATISFACCIÓN PLENA EN LA VIDA ESCOLAR. EN COBERTURA, TENEMOS TOTAL EN EL NIVEL DE PRIMARIA Y SECUNDARIA. EN NIVEL DE PREESCOLAR LA COBERTURA ES DEL 76%, PORQUE EN EL PRIMER AÑO LOS NIÑOS DE TRES AÑOS SOLAMENTE ACUDEN EL 56% A NUESTROS PLANTELES Y HEMOS ABIERTO DIEZ MIL LUGARES PARA ESTE CICLO ESCOLAR Y MANTENDREMOS LA CONVOCATORIA ABIERTA DURANTE TODO EL AÑO. EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, ES EN EL OTRO RUBRO DONDE TENEMOS PROBLEMAS CON UNA COBERTURA DEL 68%, OCUPAMOS EL LUGAR 25 EN NIVEL NACIONAL, LO CUAL SIGNIFICA QUE 24 ESTADOS HAN HECHO MÁS POR NUESTROS JÓVENES QUE NOSOTROS, POR ELLO EL GOBERNADOR HA IMPULSADO TRES GRANDES PROYECTOS PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, PRIMERO LA UNIVERSIDAD CIUDADANA, SEGUNDO EL BONO EDUCATIVO PARA LA PREPARATORIA EN ALIANZA CON LAS UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARTICULARES CON QUIEN VAMOS ABRIR DIEZ MIL LUGARES A PARTIR DE ENERO Y LA CREACIÓN DEL COLEGIO DE BACHILLERES, EL GENERAL Y EN SU MODALIDAD MILITARIZADO. EN EDUCACIÓN SUPERIOR NO TENEMOS NINGÚN PROBLEMA DE COBERTURA, OCUPAMOS LOS PRIMEROS LUGARES A NIVEL NACIONAL, EL SEGUNDO GRAN ESTRATEGIA CALIDAD, EN EL PLANEA CONTAMOS EN NIVEL PRIMARIA Y SECUNDARIA EN ESPAÑOL Y EN MATEMÁTICAS CON EL QUINTO LUGAR, Y EN SECUNDARIA EN ESPAÑOL CON EL DÉCIMO LUGAR. QUEREMOS REPOSICIONAR A NUEVO LEÓN EN EL PRIMER LUGAR COMO LO TENÍAMOS ANTES Y PARA ELLO HEMOS DEFINIDO VARIAS ACCIONES, LAS ACADÉMICAS, COLOCAR AL MAESTRO, AL DIRECTOR Y AL SUPERVISOR Y A LAS ESCUELAS AL CENTRO, RESTITUIRLES TODAS SUS POTENCIALIDADES Y CAPACIDADES PARA PODER DESEMPEÑAR SU TRABAJO, PARA ELLO A TRAVÉS DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE HEMOS IMPULSADO LAS EVALUACIONES QUE A NIVEL NACIONAL SE ESTÁN CONVOCANDO Y EN LO QUE VA DE OCTUBRE DE 2015 A LA FECHA SE HAN EVALUADO UN TOTAL DE 21,500 DOCENTES. HEMOS FORTALECIDO TAMBIÉN A TRAVÉS DE OTRO PROGRAMA, LAS CAPACIDADES ACADÉMICAS OFRECIENDO 276 CURSOS Y DIPLOMADOS EN LOS CUALES HAN PARTICIPADO 23,500 DOCENTES. CON TOTAL TRANSPARENCIA INICIAMOS LA CONVOCATORIA DE CAMBIOS Y ADSCRIPCIÓN RECONOCIENDO COMO SIEMPRE LOS DERECHOS LABORALES DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE LA ANTIGÜEDAD, PERO AGREGANDO UNO MÁS, QUE VIENE SIENDO EL DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA ESPECIALIDAD. TODOS LOS MAESTROS QUE PARTICIPARON Y QUE SE MOVIERON EN ESTA CONVOCATORIA, LO HICIERON DE ACUERDO CON SU ESPECIALIDAD. CREAMOS TAMBIÉN EL PROGRAMA DE ESCUELAS TUTORAS, DESCUBRIMOS UN GRAN TESORO EN LA SECRETARÍA, 307 ESCUELAS TIENEN MÁS DEL 43% DE LOS ALUMNOS EN EL NIVEL TRES Y CUATRO DEL PLANEA, LO CUAL SIGNIFICA QUE ES UNA SITUACIÓN EXCEPCIONAL, A TRAVÉS DE ELLOS SE CREARÁN LOS PARQUES DE INTELIGENCIA EDUCATIVA PARA QUE POCO A POCO PODAMOS CONTRIBUIR TAMBIÉN A LLEVAR A TODOS LOS ESTUDIANTES A ESTOS NIVELES. Y PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CREAMOS UN PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA EDUCACIÓN DUAL PARA PODER FORTALECER LA INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL, ASIMISMO SE HAN FIRMADO MÁS DE 18 CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE TIENDEN TODAS DE DIFERENTES PERSPECTIVAS A COLABORAR AL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN EN NUEVO LEÓN. LA OTRA GRAN ACCIÓN PARA LA CALIDAD EDUCATIVA ES EL DE INFRAESTRUCTURA, TENEMOS LA OPORTUNIDAD Y USTEDES APROBARON ASÍ UN PRESUPUESTO DE $2,623 MILLONES DE PESOS DEL 2015 AL 2018 Y LOS HEMOS APROVECHADO DE TAL MANERA QUE HEMOS INCORPORADO ESTE PROGRAMA A 1,041 ESCUELAS QUE REPRESENTAN EL 42%, CON UNA MATRÍCULA QUE ATENDERÁN A 800 MIL ALUMNOS, LO CUAL SIGNIFICA QUE EL 85% DE NUESTRA MATRÍCULA QUEDARÁN EN ESCUELAS AL CIEN, LO QUE EFECTIVAMENTE CONTRIBUIRÁ MUCHO A ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA, ESTA ES UNA SITUACIÓN ÚNICA A NIVEL NACIONAL. EL TERCER GRAN OBJETIVO QUE ES LA SATISFACCIÓN PLENA EN LA VIDA ESCOLAR, HEMOS DECIDIDO CREAR LA DIRECCIÓN DE ARTES Y HUMANIDADES PARA FORTALECER LOS CLUBS ARTÍSTICOS QUE FUERON CREADOS EN NUESTRO ESTADO DESDE LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA, IMPULSAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y SOBRE TODO FORTALECER EL APOYO PSICOEMOCIONAL. BUENO, LO ÚLTIMO ERA LA CREACIÓN DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, EL 100% EN LAS ESCUELAS Y DE LAS BRIGADAS ESCOLARES DE ACUERDO CON LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR EL ACOSO Y LA VIOLENCIA ENTRE LOS ESCOLARES. MUCHÍSIMAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES. CON SU PERMISO DIPUTADO PRESIDENTE. ¿QUÉ ES NUEVO LEÓN ANTE EL FUTURO Y EL PROSPECTO DEL DESARROLLO? ESA ES LA PREGUNTA QUE MARCÓ EL INICIO DE LA LABOR DE ESTA SECRETARÍA HACE UN AÑO. ESTAMOS ANTE LA ENCRUCIJADA DE DEFINIR SI SOMOS UN ESTADO QUE CONSTRUYE VIABILIDAD A FUTURO DE MANERA ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL O SI APOSTAMOS AL ESTATUS QUO QUE NOS DEJARÁ CON AGOTAMIENTO DE RECURSOS NATURALES, DESORDEN EN EL CRECIMIENTO URBANO Y DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS, LA CUESTIÓN NO ES ABSTRACTA, SE TRATA DE LA CALIDAD DE VIDA QUE TENDRÁ NUESTRA GENERACIÓN Y LAS SIGUIENTES DEPENDIENDO DE LO QUE HOY HAGAMOS Y DEJEMOS DE HACER. LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE ASUME LA RESPONSABILIDAD DE DAR RESPUESTA A ESTA INTERROGANTE Y MARCAR EL RUMBO PARA QUE NUEVO LEÓN PUEDA SER A LA PAR UN ESTADO CREADOR DE EMPLEO, INNOVADOR, TECNOLÓGICAMENTE AVANZADO Y AMBIENTALMENTE RESPONSABLE, CON UN CRECIMIENTO URBANO ORDENADO Y SERVICIOS DE CALIDAD, ES POR ESO QUE EN ESTE PRIMER AÑO EL PRINCIPAL PROPÓSITO DE NUESTRA LABOR HA SIDO EL DE REGRESAR AL ESTADO SU VOCACIÓN DE SUSTENTABILIDAD, PROBLEMATIZAR, DISCUTIR, POSICIONAR Y ATENDER LOS RETOS QUE ENFRENTAMOS PARA OFRECER UN ENTORNO QUE FACILITE EL ACCESO A UNA CALIDAD DE VIDA DIGNA, ERA URGENTE CAMBIAR DE ACTITUD, DEJAR DE MINIMIZAR LOS PROBLEMAS, DE ASUMIR QUE AL NO HABLAR DE ELLOS, ÉSTOS SE ESFUMARÍAN, DEJAR DE POSPONER LAS DECISIONES DIFÍCILES PUES FUE ESTA CONDUCTA LA QUE PERMITIÓ QUE HOY LLEGÁRAMOS A DONDE ESTAMOS: SER UNA DE LAS CIUDADES MÁS CONTAMINADAS DE AMÉRICA LATINA, SEGÚN DATOS DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, TENER UNA MANCHA URBANA QUE SE HA EXTENDIDO DIEZ VECES SU TAMAÑO EN 35 AÑOS, MIENTRAS QUE LA POBLACIÓN SOLO SE HA DUPLICADO, TENER UN TIEMPO PROMEDIO DE VIAJE DE MÁS DE 60 MINUTOS EN TRANSPORTE PÚBLICO, POR ESO HEMOS SIDO LOS PRINCIPALES VOCEROS DE LA URGENTE NECESIDAD DE ATENDER LAS ÁREAS DE COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA. HOY HEMOS AVANZADO, YA NADIE PUEDE NEGAR QUE LA MALA CALIDAD DEL AIRE ES DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE TENEMOS. HOY YA HEMOS PLANTEADO LA ESTRATEGIA QUE SEGUIREMOS PARA REVERTIR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA, ATENDER DE FORMA INTEGRAL Y EN CONJUNTO A TODOS LOS EMISORES DE CONTAMINANTES Y HOY TAMBIÉN HEMOS TOMADO LAS PRIMERAS ACCIONES CONTUNDENTES PARA ATENDERLO DENTRO DE LAS CUALES DESTACA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES CONTAMINANTES DE LAS PEDRERAS Y LA CONFORMACIÓN DE UNA ESTRATEGIA PARA QUE EN SEIS MESES LAS EMISIONES DE ESTA INDUSTRIA ESTÉN EN TOTAL CONTROL. LAS ÁREAS QUE COMPETEN A ESTA SECRETARÍA FUNCIONAN COMO UNA RED, SE INFLUYEN UNA A OTRAS, SOLUCIONAR CADA UNO DE LOS RETOS QUE HOY ENFRENTAMOS, IMPLICA TRABAJAR EN TODOS, POR ESO ESTE AÑO HEMOS AVANZADO EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: SANCIÓN A 23 EMPRESAS POR IMPACTO AL MEDIO AMBIENTE FUERA DEL MARCO LEGAL, QUE REPRESENTA UN 77% DE LAS EMPRESAS SANCIONADAS EN TODA LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR, ADICIONAL A ESTE NÚMERO HAY QUE AGREGAR LAS EMPRESAS EXTRACTORAS DE CALIZA, CUYA ACTIVIDAD CONTAMINANTE FUE SUSPENDIDA EN EL OPERATIVO DEL PASADO 13 DE OCTUBRE. SE FIRMÓ UN CONVENIO CON KANSAS CITY SOUTHERN Y FERROMEX PARA SACAR LOS FERROCARRILES DE LA CIUDAD, REHABILITAR VÍAS Y MEJORAR LA MOVILIDAD DEL ÁREA METROPOLITANA, CON EL OBJETIVO DE TENER MEJORES Y MÁS ACCESIBLES ESPACIOS PÚBLICOS QUE ADEMÁS CONTRIBUYAN A LA RESTAURACIÓN DE ÁREAS VERDES, SE CONCLUYÓ EL PROYECTO PARQUE LINEAL RÍO LA SILLA DE 18.5 KILÓMETROS DE LONGITUD, ADEMÁS CON EL PROGRAMA ZONA VERDE SE RECUPERARON CERCA DE 300 HECTÁREAS VÍA COMPENSACIÓN AMBIENTAL Y SE INICIARON ACTIVIDADES DE REFORESTACIÓN, POR OTRO LADO ESTÁ YA EN PROCESO DE PLANEACIÓN UN SISTEMA DE PARQUES URBANOS INTERCONECTADOS. ANTE EL REZAGO EN PLANEACIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA Y PERIFÉRICA SE INICIARON LAS GESTIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS URBANOS CORRESPONDIENTES, TENIENDO QUINCE REUNIONES EL GRUPO DE SECRETARIOS DE DESARROLLO URBANO  MUNICIPALES Y SE FIRMARON 22 CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS QUE RESULTARON EN 150 ASESORÍAS TÉCNICAS. HEMOS TRABAJADO EN REVERTIR LA CARENCIA DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS Y DE POLÍTICA PÚBLICA EN EL ÁREA AMBIENTAL, POR EJEMPLO CON LA CREACIÓN DE LA NORMA AMBIENTAL ESTATAL DE EMERGENCIA PARA LAS EMPRESAS EXTRACTORAS DE CALIZA, LA REVISIÓN DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL, EL ROBUSTECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS PARA TRÁMITES COMO EL DE MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA CREACIÓN DE UNA GUÍA DE REGULARIZACIÓN DE EMPRESAS QUE CONTAMINEN POR ENCIMA DE LAS NORMAS, FORTALECIMIENTO DE MONITOREO ATMOSFÉRICO VÍA LA PUBLICACIÓN DE LIBRE ACCESO DE LAS MEDICIONES DE LAS DIEZ ESTACIONES FUNCIONALES, LA CREACIÓN DE UNA APP PARA REVISAR LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN DE DATOS YA EN PROCESO DE INSTALACIÓN Y LA AMPLIACIÓN DE LA RED DE MONITOREO EN UN 30%, LA PRIMERA ESTACIÓN SE ENTREGA ESTA SEMANA. POR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DEL ESTADO, SE LLEVARON A TÉRMINO LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES AL ASEGURAMIENTO DE ANIMALES, QUE ES EL ÁREA QUE RECIBE MÁS DENUNCIAS PÚBLICAS EN ESTE PRIMER AÑO, SE RESCATARON 60 ANIMALES. EN TÉRMINOS DE RESIDUOS SE EFICIENTARON LOS GASTOS, INGRESOS Y PROCEDIMIENTOS, SE PASÓ DE TENER ÚNICAMENTE UN MUNICIPIO PAGANDO LOS SERVICIOS DE CONFINAMIENTO A AUMENTAR EN 335% LOS INGRESOS. SE TERMINARON LAS EXCUSAS HOY ES TIEMPO NO SOLO DE HABLAR DE LOS PROBLEMAS, SI NO DE PENSAR EN FORMAS INNOVADORAS DE ATENDERLOS, EN LA SECRETARÍA ESTAMOS CONVENCIDOS DE LA POSIBILIDAD DE SER AL MISMO TIEMPO EL ESTADO QUE MÁS INVERSIÓN ATRAE, QUE MÁS EMPLEOS GENERA Y TAMBIÉN EL QUE MEJORES CONDICIONES DE VIDA OFRECE A SUS CIUDADANOS. NUEVO LEÓN SE HA DISTINGUIDO POR SER UN ESTADO VANGUARDISTA DE EMPRENDEDURISMO Y TRABAJO DURO, ES MOMENTO DE PONER ESTAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LOS NUEVOLEONESES AL SERVICIO DE UNA SOCIEDAD SUSTENTABLE. MUCHAS GRACIAS”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS TARDES SEÑORES DIPUTADOS. INICIO PRIMERO QUE NADA AGRADECIENDO Y RECONOCIENDO LA LABOR DE ESTA LEGISLATURA QUE DE UN DÍA PARA OTRO LITERALMENTE NOS APOYÓ PARA EXHORTAR AL CONGRESO DE LA UNIÓN A NO APROBAR LA DESAPARICIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIONES EN CONCURRENCIA DE LA SAGARPA CON LOS ESTADOS LO CUAL DESALENTARÍA MUCHO LA INVERSIÓN AL CAMPO. POR OTRO TAMBIÉN QUIERO DESTACAR QUE UNA DE NUESTRAS PRINCIPALES ACCIONES Y FORTALEZAS EN NUESTRO ÁMBITO AGROPECUARIO ES LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTATALES QUE INCIDEN EN EL CAMPO, HOY POR HOY CONTAMOS CON LA INFORMACIÓN DE TODAS LAS INVERSIONES QUE HAY, SOLICITUDES ACEPTADAS Y NO ACEPTADAS QUE REALIZAN EN EL AGRO Y TENEMOS UN CERCANO CONTACTO A FIN DE REALIZAR SINERGIAS EN EL FONDEO DE ESTOS PROYECTOS Y EVITAR DUPLICIDAD DE APOYOS, SE CREÓ LA SECRETARÍA CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR UN DECIDIDO IMPULSO AL CAMPO, INTEGRANDO ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS PRODERLEÓN, FIDESUR, FOFAE; ENFOCADAS TODAS AL DESARROLLO DE NUESTRO SECTOR A FIN DE POTENCIALIZAR LAS OPORTUNIDADES DE NEGOCIO AGROALIMENTARIO Y PROMOVIENDO LA COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL SECTOR, CONTRIBUYENDO A MEJORAR LAS CONDICIONES DE BIENESTAR DE LA POBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL, SE LOGRÓ LA REESTRUCTURACIÓN Y EL PAGO DE LA DEUDA DE PRODERLEÓN, HABILITÁNDOLA COMO UNA DEPENDENCIA CON FINANZAS SANAS Y ORIENTADA A LA ATENCIÓN DE LOS PRODUCTORES, SE REALIZÓ UN REPLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO DE TODAS LAS ACCIONES DE FOMENTO AGROPECUARIO, ESTABLECIÉNDOSE COMO OBJETIVOS, ALINEAR AL SECTOR A LO QUE DEMANDE EL MERCADO, PRIORIZAR EL IMPULSO DE LAS CADENAS CON MAYOR POTENCIAL, FAVORECER PROYECTOS PARA EL USO EFICIENTE DEL AGUA, SUELO Y VEGETACIÓN, ESTABLECIÉNDOSE COMO EJE FUNDAMENTAL LA ASISTENCIA TÉCNICA, CAPACITACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, SE AUMENTÓ LA INVERSIÓN QUE ANALIZABA EL AGRO EN UN 30% INVIRTIÉNDOSE ENTRE EL ESTADO, FEDERACIÓN Y PRODUCTORES $1,434 MILLONES DE PESOS PARA EL DESARROLLO COMPETITIVO DE NUESTRO SECTOR, ÉSTA ADMINISTRACIÓN REALIZÓ SUS APORTACIONES EN TIEMPO Y FORMA A TODOS LOS PROGRAMAS DE CONCURRENCIA COMO NO OCURRÍA DESDE HACÍA MÁS DE SIETE AÑOS, EL AÑO PASADO EL 30 DE DICIEMBRE PUSO EL ESTADO LA CONTRAPARTE PARA NO TENER QUE REGRESAR LOS RECURSOS QUE TENÍAMOS YA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA. SE APOYÓ LA MODERNIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE INFRAESTRUCTURA DE 898 UNIDADES AGROPECUARIAS, TECNIFICÁNDOSE EL 3% LAS UNIDADES PRODUCTIVAS PRIMARIAS DEL ESTADO. SE MODERNIZÓ EL 4.6% DEL PARQUE INDUSTRIAL DE MAQUINARIAS MEDIANTE EL APOYO PARA LA ADQUISICIÓN DE 205 TRACTORES, SE ELEVÓ LO SUFICIENTE DEL AGUA EN EL 2.4 DE LA SUPERFICIE DE RIEGO MEDIANTE LA MODERNIZACIÓN Y TECNIFICACIÓN DE 2,286 HECTÁREAS DE RIEGO. SE OTORGÓ ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A 3,327 PRODUCTORES AGROPECUARIOS. PARA EL MEJORAMIENTO GENÉTICO SE APOYÓ LA ADQUISICIÓN DE 644 SEMENTALES BOVINOS Y CAPRINOS, UN 5% MÁS QUE LO REALIZADO EL AÑO PASADO, TENÍAMOS MÁS DE CINCO, SEIS AÑOS QUE NO SE APOYABAN A LOS CAPRINOS, YA SE APOYARON A LOS CAPRINOS. A FIN DE VINCULAR A LOS CAPRINO AGRICULTORES CON EMPRESAS TRACTORAS Y CUBRIR LA DEMANDA INSATISFECHA DE LECHE SE INICIÓ UN GRAN PROYECTO ESTRATÉGICO, IMPULSO A LA CAPRINO AGRICULTURA RECUPERÁNDOSE TAMBIÉN EL CENTRO CAPRINO MARGARITAS EN EL SUR DEL ESTADO. SE LOGRÓ EL ENLACE COMERCIAL ENTRE PRODUCTORES DE NUEVO LEÓN Y TABASCO, EL GOBIERNO CIUDADANO Y EL ESTADO DE TABASCO ACORDARON REALIZAR TRATOS COMERCIALES SOSTENIBLES, TABASCO SERÁ EL PROVEEDOR DE 120 MIL BECERROS QUE SERÁN ENGORDADOS Y TRANSFORMADOS AQUÍ EN NUEVO LEÓN. EN RECUPERACIÓN DE TIERRAS DE PASTOREO SE REHABILITARON 9,128 HECTÁREAS. PARA LA CONSERVACIÓN, USO Y MANEJO SUSTENTABLE DE SUELO Y AGUA SE REALIZARON 31 OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. SE OPERÓ POR PRIMERA VEZ EN LA ENTIDAD EL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA ALPESA CON EL OBJETIVO DE LOGRAR LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA, ESTE PROGRAMA NO EXISTÍA, NO LO HABÍAN TENIDO AQUÍ EN NUEVO LEÓN. SE CONSTITUYÓ LA COMISIÓN ESTATAL DE SANIDAD Y EQUIDAD AGROPECUARIA PRESIDIDA POR EL GOBIERNO DEL ESTADO, RECUPERÁNDOSE EL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORTALECIENDO LOS ESTATUS SANITARIOS ANTE SENASICA, USDA Y CANADÁ. SE CREÓ LA NUEVA POLICÍA RURAL INICIALMENTE CON 280 ELEMENTOS QUE COADYUVARÁ PARA LA ADECUADA VIGILANCIA FITOSANITARIA. EN COLABORACIÓN CON SENASICA MEDIANTE UN ACUERDO EL GOBERNADOR SE INSTALÓ LA UNIDAD ESTATAL DE INTELIGENCIA SANITARIA CON EL OBJETIVO DE CONTRIBUIR LA FORMA DE DECISIONES DE SANIDAD AGROALIMENTARIA Y TAMBIÉN SEGUIR CON SU MOVILIZACIÓN QUE HACE RATITO LO MANEJABA. POR PRIMERA VEZ EN EL PAÍS Y PARA TENER UN MAYOR CONTACTO CON LOS PRODUCTORES, SE DESARROLLO LA APLICACIÓN PARA CELULARES AGRO ENLACE. EN COORDINACIÓN CON LA CNA A TRAVÉS DEL COLEGIO MEXICANO ESPECIALISTAS EN RECURSOS NATURALES, EL COLMER, SE INICIO LA GEORREFERENCIACIÓN DE TODAS LAS UNIDADES DE RIEGO Y LA ELABORACIÓN DE UN PLAN ESTATAL HIDRÁULICO, ESTE ESTUDIO TERMINAREMOS A PRINCIPIOS DEL PRÓXIMO AÑO. ATRACCIÓN DE MAYORES RECURSOS PARA LA INVERSIÓN DE NUEVO LEÓN PARA EL 2017 FIRA FOSIR. PUES LO DEMÁS LO COMENTAMOS AL RATITO”.

C. PRESIDENTE: “DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO 429 RELATIVO A LA GLOSA DEL PRIMER INFORME, ME PERMITO PREGUNTAR A LOS DIPUTADOS EN PRIMER TÉRMINO, SI TIENEN ALGÚN CUESTIONAMIENTO RESPECTO A LOS EXHORTOS DE SU INTERÉS QUE FUERON ENVIADOS A LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES SECRETARÍAS QUE HOY NOS ACOMPAÑAN”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. BIENVENIDOS TODOS LOS SECRETARIOS Y SECRETARIAS A ESTE RECINTO. ESTE PUNTO VA DIRIGIDO AL SECRETARIO DE  INFRAESTRUCTURA. HACE ALGÚN TIEMPO, ESPECÍFICAMENTE EL 13 DE ABRIL ESTE CONGRESO APROBÓ UN PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTÓ UN SERVIDOR PARA VER LA PROBLEMÁTICA QUE TENEMOS EN LA CARRETERA NACIONAL EN MATERIA DEL TRÁFICO VEHICULAR, EN ESTE SENTIDO EL CONGRESO APROBÓ UN EXHORTO DONDE SE LE PIDE AL GOBERNADOR GESTIONE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS QUE MEJOREN LA VIALIDAD EN LA ZONA SUR YA QUE EL MUNICIPIO DE MONTERREY CON SU SOLO PRESUPUESTO NO PUEDE ABARCAR EL 100% DE LA OBRA. ESTE PUNTO DE ACUERDO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA ¿QUÉ SE TIENE PLANEADO EN LA ZONA SUR DE MONTERREY, ESPECÍFICAMENTE EN LA ZONA DE GARZA SADA, CARRETERA NACIONAL? DEBIDO AL COLAPSO VIAL QUE EXISTE DIARIAMENTE EN ESTA ZONA Y QUE EL GOBERNADOR HA COMENTADO ALGO DE ALGUNOS PROYECTOS, PERO SI ME GUSTARÍA SABER ¿QUÉ SE TIENE PLANEADO POR PARTE DEL ESTADO PARA LOS REGIOMONTANOS EN MATERIA DE VIALIDAD ESPECÍFICAMENTE EN LA ZONA DE CARRETERA NACIONAL? ES CUANTO”. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, CON MUCHÍSIMO GUSTO DIPUTADO. PRIMERO CREO QUE ES IMPORTANTE PONER EN CONTEXTO EL ACCESO QUE TIENE ACTUALMENTE NUESTRO ESTADO A RECURSOS. ESTE TIPO DE PROYECTOS, UN PROYECTO ÚNICAMENTE PUEDE FONDEARSE POR RECURSOS PÚBLICOS O POR RECURSOS PRIVADOS. EN EL CASO DE RECURSOS PÚBLICOS PUES DEBERÁN DE PROCEDER O DE UN MUNICIPIO O DEL ESTADO, O DE LA FEDERACIÓN. PARA ESTE TIPO DE SOLUCIONES NORMALMENTE REQUERIMOS PRESUPUESTO FEDERAL A EFECTO DE QUE PUEDA COSTEARSE LAS SOLUCIONES QUE REQUIERE NO NADA MÁS LA CARRETERA NACIONAL, YO CREO QUE TENEMOS UN GRAN RETO QUE RESOLVER Y QUE ES IMPORTANTE Y PARA LO CUAL ME PONGO A DISPOSICIÓN Y CON UNA TOTAL APERTURA QUE UNAMOS ESFUERZOS TANTO EL PODER LEGISLATIVO COMO EL EJECUTIVO, NO ES UN RETO MENOR Y APARTE CREO QUE ES IMPORTANTE REFLEXIONAR EN ALGUNOS PUNTOS QUE NOS PUEDEN AYUDAR A PLANEAR POSIBLES ALTERNATIVAS, PODEMOS HABLAR AHORITA DE LO QUE HEMOS ESTADO REVISANDO PARA LA CARRETERA NACIONAL, COMO ES LA INTERCONEXIÓN DE LÁZARO CÁRDENAS CON  AVENIDA DE LA LUZ, QUE ESO DETONARÁ EL QUE PODAMOS UTILIZAR LA PARALELA DE ANTIGUO CAMINO A VILLA DE SANTIAGO, PARA PODER DESAHOGAR, PODEMOS HABLAR DE LO QUE ES LIBERAR BOULEVARD ACUEDUCTO, LO QUE ES YA UN CAMINO PREVIAMENTE TRAZADO Y QUE TIENE DERECHOS DE PASO PRÁCTICAMENTE DISPONIBLES CON EXCEPCIÓN DE ALGÚN TRAMO O PODEMOS HABLAR DE LOS PROYECTOS QUE TODOS CONOCEMOS QUE SON LOS PASOS ELEVADOS QUE SE PUEDEN IMPLEMENTAR PARA PODER HACER UNA CONEXIÓN MÁS RÁPIDA DE TODO EL TRÁNSITO VEHICULAR QUE PROVIENE DE TODOS LOS DESARROLLOS QUE ESTÁN EN LA ZONA DE LA COLINDANCIA CON VILLA DE SANTIAGO Y CONECTARLOS A LAS VIALIDADES DEL EJE QUE REPRESENTA LÁZARO CÁRDENAS QUE VIENE A CONECTARSE CON MORONES PRIETO Y POSTERIORMENTE A SALTILLO, A MONTERREY-SALTILLO Y A OTRAS ÁREAS. PERO CREO QUE ES MÁS IMPORTANTE ENFOCAR EL TEMA DESDE EL PUNTO DE VISTA FINANCIERO, TODOS ESTOS PROYECTOS REQUIEREN TENER UNA FUENTE DE RECURSOS ANTES DE SU INICIO ¿PARA QUÉ? PARA QUE NO TENGAMOS LOS PROBLEMAS QUE HOY DÍA TIENE NUESTRA CIUDAD, COMO ES UNA OBRA QUE YA LLEVA MÁS DE DOS AÑOS COMO ES EL METRO, QUE DEFINITIVAMENTE NO DEBIÓ DE HABERSE INICIADO SI NO TENÍA LA SOLUCIÓN INTEGRAL DE UNA FORMA RESUELTA, PERO BUENO ES TIEMPO DE VER HACIA ADELANTE, NO VER HACIA ATRÁS Y VAMOS A BUSCAR ALTERNATIVAS PARA EL METRO, COSA QUE YA ESTAMOS CERCA DE HACERLO. EN ESTE CASO EN PARTICULAR YO QUISIERA RESALTAR ALGO, NUEVO LEÓN ES UNA PARTE MUY IMPORTANTE DE NUESTRO PAÍS, LAS APORTACIONES QUE HACE EN NUEVO LEÓN, NUESTRA ECONOMÍA AL PRODUCTO INTERNO BRUTO NACIONAL, SON RELEVANTES, ESTAMOS HABLANDO QUE ES LA TERCERA ENTIDAD LUEGO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE MÉXICO QUE HACE APORTACIONES SEGÚN DATOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR $1,188 MILLONES DE PESOS, ESTO REPRESENTA UN 7.29 DEL PIB NACIONAL A CONTRAPARTE TENEMOS UNA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL BASTANTE REDUCIDA COMPARADO CON LA QUE TUVIMOS EN EL 2013 DE $14, 800 MILLONES, CONTRA LA QUE TUVIMOS O LA QUE ESTAMOS PROYECTANDO O CUANDO MENOS ES EL ANTE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA PARA EL 2017 DE $3,255 MILLONES DE PESOS. ESTO SIGNIFICA QUE NUEVO LEÓN PASARÍA DEL LUGAR CATORCE EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PARA INFRAESTRUCTURA A UN LUGAR DIECISIETE PARA ESTE PROYECTO 2017, ENTONCES YO CREO QUE SI NO RESOLVEMOS EL TEMA DE PLANTEAR UN MEJOR POSICIONAMIENTO DE NUEVO LEÓN ANTE LA FEDERACIÓN, CRÉANME QUE NO ES AGRADABLE IR A LA CIUDAD DE MÉXICO A GESTIONAR RECURSOS COMO SI ESTUVIÉRAMOS GESTIONANDO UN FAVOR. CREO QUE NUEVO LEÓN TIENE UN LUGAR IMPORTANTE DENTRO DE NUESTRA ECONOMÍA NACIONAL Y SI NO INVERTIMOS EN INFRAESTRUCTURA EN CARRETERA, EN INFRAESTRUCTURA EN MOVILIDAD, DE ENERGÍA, DE TODA LA INFRAESTRUCTURA REQUERIDA PARA QUE NUESTRA ECONOMÍA SIGA REPRESENTANDO LO QUE HOY REPRESENTA PARA NUESTRO PAÍS, EL PRECIO QUE VA TENER ESTO, VA SER MUY ALTO. YO AQUÍ PARA TERMINAR MI INTERVENCIÓN LES DIRÍA QUE DEBEMOS DE BUSCAR ALTERNATIVAS PARA PODER GENERAR INSTRUMENTOS QUE CREEN CONFIANZA Y SI NO TENEMOS LA OPCIÓN DE TENER RECURSOS PÚBLICOS, EL PODER ABRIR LA PUERTA A RECURSOS PRIVADOS A TRAVÉS DE INSTRUMENTOS COMO EMPRESAS PÚBLICAS O COMO FIDEICOMISOS PARA EL DESARROLLO, PARA LO CUAL TENDRÍAMOS QUE VENIR A HACER PROPUESTAS CONCRETAS QUE TENDRÍAN QUE VER CON MODIFICACIONES A LA LEY. MUCHAS GRACIAS”. 
EN EL MISMO PUNTO DE EXHORTOS, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. LA GLOSA ES UN EJERCICIO DE ANÁLISIS INTERPRETATIVO DE ALGÚN DOCUMENTO, EN ESTA OCASIÓN ES EL PRIMER AÑO DE GOBIERNO DEL INGENIERO JAIME RODRÍGUEZ CALDERÓN, ENTONCES AGRADECEMOS QUE ESTÉN AQUÍ, BIENVENIDOS. LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SE HA VISTO ENVUELTA EN ESCÁNDALOS LASTIMOSOS, COMO UN CHOFER DE LUJO PARA LA TITULAR, CON UN SUELDO DE $39,000 PESOS MENSUALES, COLABORADORES DE LA MISMA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN QUE DOBLETEAN SUELDOS, AL RECIBIR UN SUELDO EN EL GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRO EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, SERIOS CUESTIONAMIENTOS TAMBIÉN DE NEPOTISMO QUE NUNCA FUERON DIRIMIDOS; ESTO PODRÍA EXPLICAR PERFECTAMENTE EL INCUMPLIMIENTO DEL MANDATO DADO POR EL MISMO GOBERNADOR EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2016, CUANDO SE COMPROMETIÓ QUE ANTE LA ELIMINACIÓN DE CUOTAS ESCOLARES, EL ESTADO SE HARÍA CARGO DEL MANTENIMIENTO DE LOS PLANTELES. SIN ARTÍCULOS DE LIMPIEZA EN LAS ESCUELAS, SIN BANCOS Y CON NIÑOS SENTADOS EN EL PISO, CON PIZARRONES EN PRECARIAS CONDICIONES, POR LO QUE LE PREGUNTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE UN ACUERDO EL 19 DE OCTUBRE DE 2016, QUE FUE VOTADO POR UNANIMIDAD EN ESTA SOBERANÍA ¿CUÁL ES EL PLAN DE MANTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO? POR LO QUE ES URGENTE EN NUESTRAS ESCUELAS SU MANTENIMIENTO, PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DEMÁS MATERIAL DIDÁCTICO, ESTO COMO LO COMENTÉ FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL 19 DE OCTUBRE DE 2016 PARA QUE ENVIARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN A ESTA SOBERANÍA LA CALENDARIZACIÓN DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO CON DETALLE PORMENORIZADO DE SERVICIOS Y PRODUCTOS EN CADA ESCUELA. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHÍSIMAS GRACIAS. EN RELACIÓN AL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO QUE NOSOTROS TENEMOS EN LAS ESCUELAS, ES UN PROGRAMA QUE VIENE OPERANDO DESDE HACE MUCHO TIEMPO Y QUE TIENE QUE VER CON EL MANTENIMIENTO MENOR, CON MANTENIMIENTO QUE TIENE QUE VER CON MOBILIARIO Y MANTENIMIENTO MAYOR, Y EN ESO ESTAMOS TRABAJANDO MUY, PUDIÉRAMOS DECIR, INTENSAMENTE, APROVECHANDO EN MANTENIMIENTO MAYOR Y MANTENIMIENTO MEDIO, LA GRAN OPORTUNIDAD QUE TENEMOS DE RECIBIR POR PARTE DEL PROYECTO DE LAS ESCUELAS AL CIEN MÁS DE 2,600 MILLONES DE PESOS PARA SER INVERTIDOS EN EL 2015 – 2018. ESTO IMPLICA POR EL TRABAJO QUE HICIMOS DE CAMPO Y EL ESTUDIO A TRAVÉS DE LAS INFORMACIONES QUE CONTAMOS TANTO DEL ESTADO DE LAS ESCUELAS COMO DE LOS ALUMNOS, LA ÉPOCA EN QUE SE CONSTRUYÓ LA ESCUELA Y EL LEVANTAMIENTO DE CAMPO, HEMOS LOGRADO ESTABLECER UN PROGRAMA  EN EL CUAL VAMOS A PODER DEJAR ESCUELAS AL CIEN CON  UNA COBERTURA DEL 85% DE LOS ESTUDIANTES, ESTE VIENE SIENDO UN ESFUERZO ÚNICO A NIVEL NACIONAL, PUESTO QUE MUY POCOS ESTADOS VAN A PODER TENER ESCUELAS AL CIEN CON UNA COBERTURA TAN AMPLIA. EN RELACIÓN AL MANTENIMIENTO MENOR, SIEMPRE LO ESTAMOS NOSOTROS ATENDIENDO. TENEMOS UNAS SOLICITUDES QUE VAN CERCA DE 1,048 SOLICITUDES DE MANTENIMIENTO MENOR Y  HEMOS DADO 1,441 DE MANTENIMIENTO MENOR Y HEMOS ATENDIDO EL 95%  Y EL 5% ESTÁ EN PROGRAMACIÓN. EL PUNTO QUE USTED SEÑALA SOBRE PROVEER A LAS ESCUELAS DE MATERIALES DE LIMPIEZA, ESOS LOS ESTAMOS ATENDIENDO EN AQUELLAS ESCUELAS QUE NOS LO SOLICITAN ¿PORQUÉ RAZÓN? PORQUE HAY MUCHAS ESCUELAS QUE TIENE COLABORACIÓN A TRAVÉS DE LOS PADRES DE FAMILIA Y QUE SE ORGANIZAN PARA PARTICIPAR EN LO QUE VIENE SIENDO EL CUIDADO DE SU ESCUELA, ESA ES UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA EDUCATIVO DE MÉXICO Y PARTICULARMENTE TAMBIÉN DE NUEVO LEÓN, LOS PADRES DE FAMILIA A TRAVÉS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, REALMENTE LO QUE HACEN ES CUIDAR A LA ESCUELA, ABRAZAN LA ESCUELA, LA ESCUELA FORMA PARTE DE LA COMUNIDAD Y HAY MUCHAS ESCUELAS QUE NO NOS LOS ESTÁN REQUIRIENDO ¿QUÉ ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO? PUES OBVIAMENTE PONER ESTO EN PRESUPUESTO COMO FUE UNA INSTRUCCIÓN DEL GOBERNADOR Y ADEMÁS TENEMOS UNA ALIANZA DENTRO DE LAS DIECIOCHO FUNDACIONES DE EMPRESARIOS DE ORGANIZACIONES CIVILES CON LAS QUE CONTAMOS, TENEMOS EL COMPROMISO DE MUCHAS DE ELLAS DE APORTAR AL CUIDADO Y AL MANTENIMIENTO MENOR DE NUESTROS PLANTELES, POR LO TANTO NO EXISTE NINGUNA ESCUELA QUE NO TENGA EL MATERIAL SUFICIENTE PARA PODER REALIZAR LAS ACTIVIDADES NORMALES DE UNA ESCUELA. ESO ES LO QUE YO PODRÍA DECIRLE CON RESPECTO A LA PREGUNTA QUE USTED ME HA HECHO SOBRE ¿QUÉ ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO? Y BUENO EN EL EXHORTO QUE USTEDES NOS HICIERON ESTAMOS TRABAJANDO EN ESTOS DOS SENTIDOS, PRIMERO EL ABRIR UN PRESUPUESTO PARA EL PRÓXIMO AÑO; SEGUNDO, ESTABLECER ALIANZAS CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE NOS ESTÁN APOYANDO Y TERCERO, SEGUIR RECIBIENDO CON GRATITUD EL APOYO QUE NOS DAN LOS PADRES DE FAMILIA A TRAVÉS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES. BIENVENIDOS TODOS. LA PREGUNTA VA DIRIGIDA PARA LA SECRETARIA LUZ NATALIA, DESARROLLO SOCIAL. DENTRO DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, SECRETARIA, UNA DE LAS PRIORIDADES ES ERRADICAR LA POBREZA DE NUEVO LEÓN, SEGÚN LAS ESTIMACIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE VALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL CONEVAL, EN 2014 EL 46.2% DEL TOTAL DE LA POBLACIÓN NACIONAL VIVÍA EN POBREZA MULTIDIMENSIONAL, MIENTRAS QUE EN NUEVO LEÓN EL 20% DE SUS HABITANTES SE ENCONTRABA EN ESA CONDICIÓN. EN ESE SENTIDO, BUENO HAY MUCHO TRABAJO POR HACER PARA ERRADICAR LA POBREZA EN LA ENTIDAD ¿QUÉ PROYECTOS REALES EXISTEN PARA ERRADICAR Y COMBATIR LA POBREZA EN EL ESTADO Y QUÉ AVANCES HAN TENIDO O ESPERAN TENER CON LOS PROGRAMAS ENCAMINADOS AL COMBATE A LA POBREZA?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, EN RELACIÓN A ESTA MEDICIÓN DE LA POBREZA, PUES ESTAMOS CONSCIENTES QUE CONEVAL EVALÚA CON SEIS DETERMINANTES, COMO DERECHOS TAMBIÉN SOCIALES DE LA POBLACIÓN, NOSOTROS ESTAMOS TRABAJANDO MUCHO EN LA SOLIDARIDAD COLECTIVA PARA ATENDER A LOS MÁS VULNERABLES CON ALIANZAS CON LOS DIFERENTES SECTORES DE LA SOCIEDAD, PRINCIPALMENTE PARA FAVORECER EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO, PORQUE QUEREMOS DAR SOLUCIONES DE FONDO A LOS PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE LA POBREZA, PRINCIPALMENTE EN LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO, ESTO LO HACEMOS EN COORDINACIÓN COMO LO DIGO CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD Y ADEMÁS CON LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y ECONOMÍA. TAMBIÉN EN LOS SECTORES DE MAYOR MARGINALIDAD ESTAMOS TRABAJANDO LAS DIFERENTES SECRETARÍAS PORQUE ES UN PROBLEMA TRANSVERSAL, LAS DIFERENTES SECRETARÍAS CON EL PROGRAMA O EL MÉTODO DE TRABAJO  DE ALIADOS, A TRAVÉS DE CANALIZAR TODOS LOS RECURSOS DE QUE DISPONEMOS LAS DIFERENTES SECRETARÍAS Y ATENDER DE MANERA INTEGRAL EN LOS POLÍGONOS DE POBREZA Y DENTRO DE ESOS POLÍGONOS DE POBREZA DONDE SE IDENTIFICA MAYOR VULNERABILIDAD ¿PORQUÉ? PORQUE SI SABEMOS QUE ATENDEMOS UNA SOLA DETERMINANTE PUES NO ES POSIBLE LA MOVILIDAD SOCIAL, ENTONCES ATENDER DE MANERA INTEGRAL. TAMBIÉN EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA SE PLANEA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE TAL MANERA QUE DESDE EL RECURSO DE LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO SE FOCALICE PARA LOS SERVICIOS BÁSICOS O PRIMARIOS QUE ES OTRA DETERMINANTE, LA VIVIENDA DIGNA Y HOY POR HOY EL 40% DE LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL SE TRABAJA EN CONJUNTO PARA TAMBIÉN LAS ZONAS DE MAYOR MARGINALIDAD. EN CUANTO A LA ZONA SUR QUE TRADICIONALMENTE EN NUESTRO ESTADO HA SIDO MUY VULNERABLE EN ESTAS CARACTERÍSTICAS Y DONDE ENCONTRAMOS MÁS EL DETERMINANTE DE LA INSEGURIDAD ALIMENTARIA, HEMOS HECHO UNA ALIANZA COMO LO MENCIONÉ HACE UN MOMENTO Y TAMBIÉN PARTICULARMENTE CON BANCO DE  ALIMENTOS PARA EVITAR INVERTIR, LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL EN UNA ESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y ASESORÍA Y EVALUACIÓN QUE YA TIENE BANCO DE ALIMENTOS, Y NOS SUMAMOS A ESTA ESTRATEGIA PARA INCIDIR  MAYORMENTE EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA DE LAS FAMILIAS DEL SUR. TAMBIÉN TENEMOS EN PROCESO. BUENO LA ESTRATEGIA DE PUENTE AL SUR VA ENFOCADA DIRECTAMENTE A CADA UNA DE LAS DETERMINANTES DE REZAGO SOCIAL Y DE POBREZA, PERO PARTICULARMENTE ESTAMOS TRABAJANDO CON EL TECNOLÓGICO DE MONTERREY Y CEMEX EN UN PROYECTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL EN EL SUR, PRECISAMENTE PARA EL REZAGO EDUCATIVO PARA OPCIONES DE PRODUCTIVIDAD, TAMBIÉN EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS EN CUANTO A TURISMO Y PARA CUESTIÓN DE ALBERGUES Y DORMITORIOS PARA ESTUDIANTES, PROMOVIENDO LA EDUCACIÓN DE TAL MANERA QUE PUEDAN LOGRAR UN MEJOR NIVEL DE VIDA”.
PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI MUCHAS GRACIAS. MUY BIEN GRACIAS POR LA INFORMACIÓN SECRETARIA. Y QUISIERA TAMBIÉN POR FAVOR PREGUNTARLE, MÁS BIEN QUE ME ACLARARA POR FAVOR EN CUANTO AL PROGRAMA JEFAS DE FAMILIA ¿CUÁL ES LA CIFRA REAL DE MUJERES BENEFICIADAS? TODA VEZ QUE EN EL INFORME QUE NOS PRESENTÓ EL SEÑOR GOBERNADOR MENCIONA UNA CIFRA DE 7,755 JEFAS DE FAMILIA DE LAS CUALES MENCIONA AQUÍ QUE EL 79.8% VIVE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY Y EL 20.2% EN EL RESTO DEL ESTADO, Y SIN EMBARGO HAY UN BOLETÍN PUBLICADO EN LA PÁGINA OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, DONDE SE MENCIONAN QUE SON MÁS DE 14 MIL LAS MUJERES BENEFICIADAS. ENTONCES FINALMENTE ¿CUÁL ES LA CIFRA REAL? PORQUE SI DIFIERE MUCHO LA CANTIDAD QUE SE MENCIONA EN EL INFORME QUE VINO A PRESENTAR EL SEÑOR GOBERNADOR CONTRA UNA INFORMACIÓN QUE TAMBIÉN ESTÁ PUBLICADA EN LA PÁGINA OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, LA DIFERENCIA EN LAS CIFRAS RADICA EN DOS ASPECTOS BÁSICAMENTE. AHORITA TENEMOS ALREDEDOR DE 8,000 COMO BIEN DICE EL INFORME Y ES POR CUESTIÓN QUE SE HA ESTADO DEPURANDO EL PADRÓN EN LOS TRES GRUPOS VULNERABLES A LOS QUE SE ATIENDE, ELIMINANDO DEL PADRÓN A AQUELLAS PERSONAS QUE NO CUMPLEN LOS REQUISITOS PARA RECIBIR EL BONO DE APOYO, ESA ES UNA RAZÓN Y MUY PARTICULARMENTE EN ESTE GRUPO DE JEFAS DE FAMILIA QUE ES UN APOYO POR DOS AÑOS ENTRAN EN UNA DETERMINADA FECHA UN GRAN NÚMERO DE JEFAS DE FAMILIA Y A LOS DOS AÑOS TERMINAN TODAS JUNTAS, ENTONCES RECIENTEMENTE HACE APROXIMADAMENTE DOS MESES ACABARON EL PERÍODO DE RECIBIR EL BENEFICIO CERCA DE 3,000 JEFAS DE FAMILIA, ENTONCES AHORITA LAS PERSONAS QUE HEMOS DADO DE BAJA DEL PADRÓN NO SE HAN DADO DE ALTA NUEVAMENTE HASTA HACER UN CORTE Y VOLVER, TENEMOS MUCHA GENTE EN LISTA DE ESPERA PARA VOLVER A INGRESAR A JEFAS DE FAMILIA, PERO LA CIFRA CORRECTA ES  MÁS MENOS 7,755 JEFAS DE FAMILIA Y ESAS SON LAS DOS RAZONES POR LAS DIFERENCIAS DE LOS BENEFICIARIOS”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. SI FINALMENTE COMO SON NÚMEROS OFICIALES LOS QUE SE MANEJAN EN LAS DOS FUENTES, ENTONCES SI ES IMPORTANTE HACER ESTA ACLARACIÓN. Y BUENO YA POR ÚLTIMO ¿CUÁL ES EL PROYECTO QUE TIENEN YA CON NÚMERO FINALMENTE PARA ESTE PROGRAMA DE JEFAS DE FAMILIA?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “NOSOTROS DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE PRESUPUESTO ESTATAL, ESTAMOS EN ESTE GRUPO DE EDAD CERCA DE 15,000; ESA ES NUESTRA META, NUESTRO TECHO, SIN EMBARGO PUES DADO LO QUE SE APRUEBE DE PRESUPUESTO PODEMOS SUBIR O DISMINUIR, PERO NUESTRO TECHO SON DE 15 MILLONES PARA ESTE GRUPO DE EDAD, PARA ESTE GRUPO VULNERABLE, PERDÓNAME 15 MIL JEFAS DE FAMILIA”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE. BUENAS TARDES SECRETARIAS Y SECRETARIOS, TODO SU EQUIPO DE ASESORES, BIENVENIDOS AQUÍ A SU CASA. ESTA PREGUNTA VA PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. CON EL OBJETIVO DE MEJORAR EL USO Y EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE SE EMPLEAN EN EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN A LAS PERSONAS DE 70 AÑOS Y MÁS, SE HIZO UNA DEPURACIÓN, DE LO QUE AHORITA HABLÁBAMOS, SOLAMENTE QUE USTED DICE QUE, Y ES CIERTO QUE DOS AÑOS ES LO QUE DURA EL APOYO QUE SE LES BRINDA A LAS JEFAS DE FAMILIA, EN ESTE CASO EN ESTE PROGRAMA SE HIZO TAL DEPURACIÓN Y YO QUISIERA SABER ¿EN QUE SE BASARON?, PORQUE HASTA DONDE YO TENGO ENTENDIDO ESTE PROGRAMA SI DURA MÁS TIEMPO CON LAS PERSONAS DE 70 AÑOS Y MÁS Y YO QUISIERA SABER ¿EN QUÉ SE BASARON PARA HACER ESTA DEPURACIÓN?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, EN EL CASO DE ADULTOS MAYORES, IGUAL, UNA FUE QUIENES NO CUBRIERAN LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA, PORQUE SI COMENZAMOS DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN A REVISAR TODO EL PADRÓN Y POR OTRO LADO ENCONTRAMOS 3,300 PERSONAS QUE YA HABÍAN FALLECIDO Y LOS FAMILIARES NO LOS HABÍAN REPORTADO, ENTONCES EN LA DEPURACIÓN ESA FUE UNA CAUSA IMPORTANTE DE LA BAJA SIGNIFICATIVA DEL PADRÓN. Y LA OTRA QUIENES EN LA VALIDACIÓN NO CUMPLEN LOS REQUISITOS”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “ME QUEDA CLARO. GRACIAS SECRETARIA. APROVECHANDO YO TAMBIÉN TE QUISIERA PREGUNTAR EN LO QUE ES EL TEMA PARTICIPACIÓN SOCIAL, AQUÍ SE VE QUE LOS JÓVENES O SEA EL JOVEN ES VÍCTIMA PERO TAMBIÉN ES VICTIMARIO, EL 58% DE LOS JÓVENES HAN SIDO VÍCTIMA DE ALGÚN DELITO, PERO ASIMISMO EL 36% LOS VICTIMARIOS SON LOS JÓVENES ¿QUÉ ESTÁS HACIENDO AL RESPECTO EN ESTE RUBRO?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. LUZ NATALIA BERRÚN CASTAÑÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, HOY ESTAMOS EN MUCHA COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARTICULARMENTE CON LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, PORQUE ELLOS TIENEN UN SISTEMA DE INFORMACIÓN QUE REPORTA DIARIAMENTE LOS CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y ESTAMOS COORDINADOS PARA DAR ATENCIÓN A LAS ESTADÍSTICAS QUE ELLOS NOS BRINDAN, DONDE SE PRESENTA CON MAYOR FRECUENCIA ESA DENUNCIA Y ESTAMOS PREPARADOS PARA ESO, DADO QUE LOS CENTROS COMUNITARIOS QUE ANTERIORMENTE HABÍA SOLO SEIS PSICÓLOGOS EN TODOS LOS CENTROS COMUNITARIOS Y HOY HAY UN PSICÓLOGO POR CENTRO POR LO MENOS, ESTAMOS EN UN PROCESO DE COORDINACIÓN CON LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DONDE SE ENRIQUECIÓ CON PRACTICANTES DE SERVICIO SOCIAL, ADEMÁS LA SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO TIENE UN EQUIPO TAMBIÉN TIENE RECURSOS CON UN PROGRAMA Y ESTAMOS TRABAJANDO EN CONJUNTO PARA INCIDIR DIRECTAMENTE DONDE HAY LA MAYOR PREVALENCIA, ADEMÁS DE INCREMENTAR LA CONFLUENCIA DE JÓVENES A LOS CENTROS COMUNITARIOS, AQUÍ TAMBIÉN DESDE EL PUNTO DE VISTA DE DESARROLLO SOCIAL NOS TOCA TRABAJAR MUCHO EN VINCULACIÓN Y LO ESTAMOS HACIENDO CON CONARTE, CON DEPORTES PARA OFRECERLES ESTAS ALTERNATIVAS DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE, CAPTAR LA ATENCIÓN DE LOS JÓVENES Y TRABAJAR EN JORNADAS JUVENILES, PROGRAMAS DE DESARROLLO HUMANO Y PROGRAMAS DE  INTEGRACIÓN SOCIAL PARA TODOS ESTOS JÓVENES BUSCANDO PRINCIPALMENTE ESCUCHARLOS, ESCUCHAR SUS NECESIDADES TANTO COMO BIEN DICES LO QUE ELLOS HACEN, EL RIESGO QUE ELLOS TIENEN O LO QUE LES HACEN, GENERÁNDOLES LA CONFIANZA PARA QUE ELLOS NOS DIGAN EN QUE SITUACIÓN DE RIESGO ESTÁN INMISCUIDOS Y PODER DAR LA ASESORÍA ADECUADA ABRIENDO MÁS LOS CENTROS COMUNITARIOS, ESO HA SIDO MUY CLAVE, ABRIR Y DAR MAYOR CONFIANZA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ELIMINANDO LOS LIDERAZGOS POLÍTICOS DE LOS CENTROS COMUNITARIOS”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “MUY AMABLE PRESIDENTE. PUES BIENVENIDOS TODOS LOS SECRETARIOS. ESTO VA DIRECTO AL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE. ¿QUÉ BENEFICIOS SE HAN OBTENIDO CON LA REQUISA DEL SISTEMA ECO VÍA POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. LO PRIMERO FUE TOMAR EL CONTROL, ESTO FUE HACE APENAS DIEZ DÍAS Y RECUPERAMOS ESE CONTROL SIN QUE HUBIERA NINGÚN PROBLEMA, NO SE DISMINUYÓ EL SERVICIO, NO SUCEDIÓ NINGUNA SITUACIÓN EXTRAORDINARIA QUE NO PERMITIERA QUE SE CONTINUARA ESE MISMO DÍA CON EL MISMO SERVICIO EN ESE MOMENTO. UNA PARTE MUY IMPORTANTE ES QUE ABSOLUTAMENTE TODOS LOS TRABAJADORES DECIDIERON QUEDARSE, INMEDIATAMENTE NOS PUSIMOS A TRABAJAR, SEIS PATRULLAS DE FUERZA CIVIL CIRCULAN POR EL CARRIL QUITANDO UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE SE TENÍAN, QUE ES EL DE LA INVASIÓN A LOS CARRILES. AÚN Y CON ESO SEGUIMOS TENIENDO LOS PROBLEMAS PERO ESTAMOS EN PROCESO DE ELIMINARLOS. TAMBIÉN NOS REUNIMOS INMEDIATAMENTE CON LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN UNA PRIMERA INSTANCIA PARA COORDINAR LOS SEMÁFOROS, QUE ERA UNO DE LOS PROBLEMAS QUE SE TENÍAN, ERA QUE LOS SEMÁFOROS LOS CAMBIABAN A MANUAL LOS AGENTES DE TRÁNSITO, PRIVILEGIANDO EL TRANSPORTE PRIVADO SOBRE LA ECO VÍA Y ENTRAMOS EN ESA COMUNICACIÓN. TAMBIÉN SE ESTABLECIÓ INMEDIATAMENTE ESE MISMO DÍA UN CIRCUITO QUE LE LLAMAMOS MITRAS LINCOLN, PARA EL CUAL TOMAMOS CINCO CAMIONES DE LA RUTA DIF, QUE NO ESTABAN EN USO, LA RUTA DIF SIGUE TRABAJANDO EXACTAMENTE CON LAS MISMAS UNIDADES QUE CIRCULABAN, SON UNIDADES DE 90 PASAJEROS Y HOY DAN UN SERVICIO DIRECTO Y HAN BENEFICIADO A UNA GRAN CANTIDAD DE PASAJEROS. SE HIZO UN LEVANTAMIENTO RÁPIDO DE LAS REFACCIONES QUE SE REQUERÍAN, ENCONTRÁNDONOS QUE EL 72% DE LOS CAMIONES TENÍAN LLANTAS MUY DESGASTADAS, YA SE HIZO UN PRIMER PEDIDO DE 150 LLANTAS, PUESTO QUE OCURRÍAN MUCHAS BAJAS O SE DESALOJABA A LOS PASAJEROS POR PONCHADURAS Y TAMBIÉN INICIAMOS UN PROCESO INMEDIATO DE MANTENIMIENTO, EN LO QUE VA DEL AÑO O HASTA EL MOMENTO DE LA REQUISA 450 VECES HABÍAN SIDO DESALOJADOS LOS PASAJEROS DE ALGUNA UNIDAD POR CUESTIONES DE FALTA DE MANTENIMIENTO, DE CALENTAMIENTO DE LAS UNIDADES. NO ENTENDEMOS PORQUE NO SE HABÍA DADO ANTES, PERO ENCONTRAMOS LA RAZÓN MUY RÁPIDO, LOS CAMIONES QUE TRAEN UNA CIERTA MARCA DE TRANSMISIÓN SON LOS QUE SE ESTÁN CALENTANDO, Y BUENO ESOS SON LOS INMEDIATOS; LO QUE ESPERAMOS ES QUE EN ESTE MISMO AÑO SE MEJORE SUSTANCIALMENTE EL SERVICIO CON LO QUE TENEMOS Y SIGAMOS EN EL FUTURO TRABAJANDO EN LA MEJORA DEL MISMO”.
PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “¿HASTA CUÁNDO VEREMOS RESULTADOS PALPABLES DEL EFECTO DE LA REQUISA Y SI HA PENSADO EN UN DADO MOMENTO EN DESAPARECERLA, LO QUE VIENE SIENDO LA ECO VÍA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “NO HEMOS PENSADO EN DESAPARECERLA, Y LOS RESULTADOS PENSAMOS QUE YA LOS EMPEZARON A SENTIR LOS USUARIOS DESDE EL PRIMER DÍA, NO TODOS LOS USUARIOS Y NO FUE EL GRAN INCREMENTO, PERO SOLAMENTE CON EL INCREMENTO DE LAS CINCO UNIDADES QUE PUSIMOS DEL DIF SE SUBE EN APROXIMADAMENTE 8%, 9% LA CAPACIDAD DE ESPACIOS QUE ESTÁN CIRCULANDO CON EL FLUJO CONTINUO DE LAS UNIDADES AL MEJORAR LA COMUNICACIÓN CON TRÁNSITO MUNICIPAL DE MONTERREY Y LA  CONTINUIDAD POR LA AYUDA QUE NOS DAN LAS PATRULLAS DE FUERZA CIVIL, ESPERAMOS MEJORAR O ESTAMOS MEJORANDO PARA LLEGAR EN ESTE MISMO AÑO A UN 8% MÁS DE CAPACIDAD Y POR SITUACIONES POR ESTADÍSTICAS DE DESCOMPOSTURAS UN 7% MÁS, SI LA ARITMÉTICA NO ME FALLA EL NÚMERO QUE TENÍAMOS ES UN 24% DE MEJORA EN EL SERVICIO DE ESTE MISMO TRIMESTRE, POSTERIORMENTE CONTINUAREMOS, ESTA ES UNA PARTE MUY IMPORTANTE, CON EL TEMA ADMINISTRATIVO CON EL CONOCIMIENTO A DETALLE DEL DESGLOSE DE LOS GASTOS DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO E INGRESOS, Y LLEGAREMOS TAMBIÉN A LA REQUISICIÓN DE MÁS UNIDADES DE DIFERENTES CARACTERÍSTICAS PARA QUE EL SISTEMA DE ECO VÍA DE EL SERVICIO CON EL QUE FUE PLANEADO”.
PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, QUIEN EXPRESÓ: “¿Y HASTA CUÁNDO ESTÁ CONTEMPLADO QUE DURARÁ ESTA REQUISA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, LA REQUISA COMO MEDIDA DE EMERGENCIA SE ESTABLECE HASTA QUE SE ELIMINEN LAS CAUSAS QUE LA MOTIVARON, EN UNA PRIMERA PLANEACIÓN QUE ESTAMOS HACIENDO SUPONEMOS QUE LLEGAREMOS AL MES DE MARZO DEL 2017 YA CON TODA LA INFORMACIÓN Y PROBABLEMENTE HASTA EL CIERRE DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2017, SIN EMBARGO ES ALGO QUE EN LA MEDIDA QUE VAYAMOS AVANZANDO PODREMOS DETERMINAR CON MÁS EXACTITUD”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ESTÁ UTILIZANDO PUES SOLAMENTE VAMOS A TENER MUY POCA INTERVENCIÓN, ENTONCES USARÉ MI INTERVENCIÓN Y MI CONTRARRÉPLICA EN DOS SECRETARIOS. EL PRIMERO TIENE QUE VER CON EL SECRETARIO DE SALUD, QUE ES COMO FUE COMENTADO EN LOS MEDIOS DÍAS PASADOS SECRETARIO, ESTUVO UN SERVIDOR EN LA CONTRALORÍA PRESENTANDO UNA DENUNCIA POR EL ASUNTO DE LAS FUMIGACIONES, DONDE DENUNCIAN EMPLEADOS DE LA PROPIA SECRETARÍA EL USO DE PRODUCTO CADUCO O DILUIDO EN LAS FUMIGACIONES Y BUENO, MÁS QUE DAR CRÉDITO A ESO, LO QUE QUISIMOS ES HACER UNA LLAMADA DE ATENCIÓN DE ALGO ESTA SUCEDIENDO, NO ES UN ASUNTO CASUAL EL POSIBLE ABUSO DE ESTE PRODUCTO, SE SUMAN A ESTO LAS QUEJAS CIUDADANAS QUE ESTA HABIENDO EN LOS TRES BROTES DE ENFERMEDAD PRINCIPAL, SE SUMA DECLARACIONES QUE USTED MISMO HA REALIZADO, ENTONCES SI ES UN ASUNTO QUE SI BIEN DEBO DE CONFESARLO, NO ES UNA ALERTA ROJA HOY POR HOY EN NUEVO LEÓN, SI ES UN ASUNTO QUE DEBEMOS DE PONERLE ATENCIÓN Y ES POR ELLO QUE LE VAMOS A PEDIR A LA SEÑORA CONTRALORA, YO ESCUCHÉ SUS DECLARACIONES Y SU JUSTIFICACIÓN, SIN EMBARGO PUES UNO NO PUEDE SER JUEZ Y PARTE EN UN ASUNTO DE ESTOS, ESPERAMOS LA RESOLUCIÓN QUE LA CONTRALORA HAGA AL RESPECTO, PREVIO REQUERIMIENTO QUE HAGA DE LOS EMPLEADOS, LO QUE YO SI QUISIERA PREGUNTARLE ES ¿CUÁL ES LA INVERSIÓN QUE SE TIENE PARA ESTE PROPÓSITO? ¿QUÉ ACCIONES CONCRETAS ESTÁN LLEVANDO UNA PLANEACIÓN? Y SI NOS LA PUEDE COMPARTIR, PORQUE LOS 42 DIPUTADOS AQUÍ PUES PODRÍAMOS SER VOCEROS EN LA COMUNIDAD DE ESAS ACCIONES QUE REALMENTE USTED NOS PUEDE COMENTAR, NOS PREOCUPA, INSISTO EL HECHO, NO ESTAMOS EN OTROS AÑOS CON ALARMAS LO RECONOZCO, SIN EMBARGO PUES TAMPOCO ESTAMOS EN ÉPOCA DE LLUVIAS IMPORTANTE, ¿QUÉ PASARÁ CUANDO ASÍ SUCEDA? ENTONCES OJALÁ NOS PUEDA COMPARTIR ESTA INFORMACIÓN Y BUENO PUES QUEDAMOS A LA ESPERA DE SU RESPUESTA. ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O. CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “CON MUCHO GUSTO DIPUTADO MONTIEL. QUIERO COMENTARLES QUE HICE UNA DECLARACIÓN HACE DÍAS A LOS MEDIOS, QUE EL ZIKA LLEGÓ PARA QUEDARSE Y ESA DECLARACIÓN LA ESCUCHÉ EN LA CDCE, EL CENTRO DE CONTROL DE ENFERMEDADES, CON SEDE EN ATLANTA, GEORGIA, ASIMISMO LA ESCUCHÉ DEL DOCTOR NARRO Y DE LA DOCTORA MERCEDES WAIN Y DIFERENTES COLEGAS MÍOS DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ES DECIR ES UN VIRUS QUE SI LLEGA PUES PRÁCTICAMENTE VA A PERSISTIR COMO HA PERSISTIDO EL ROTAVIRUS Y LA INFLUENZA H1N1 Y ESOS VIRUS. OBVIAMENTE LA GRAN MAYORÍA DE LA POBLACIÓN DE MÉXICO, EL 80% NO TENEMOS ANTICUERPOS, ES DECIR SOMOS SUSCEPTIBLES Y EL 80% DE LA POBLACIÓN QUE PRESENTA ZIKA ES ASINTOMÁTICO, ES DECIR NO TIENE SÍNTOMAS Y PUEDE TENER ZIKA, AQUÍ EL RIESGO PARA LA SALUD ES LA ASOCIACIÓN CON MICROCEFALIA, LA DISMINUCIÓN DEL PERÍMETRO CEFÁLICO DE LOS BEBÉS Y ALGUNA ASOCIACIÓN CON UN SÍNDROME QUE SE LLAMA GUILLAIN-BARRÉ QUE ES UNA ESPECIE DE PARÁLISIS MUSCULAR, OBVIAMENTE TENEMOS CASOS DE ZIKA Y QUIERO DECIRLES QUE EN ESTE MOMENTO TENEMOS 122 CASOS, 623 DE DENGUE Y 4 DE CHIKUNGUNYA, SI LO COMPARAMOS CON EL AÑO ANTERIOR A ESTAS FECHAS EXISTÍAN 556 CASOS DE DENGUE, O SEA NOS AUMENTÓ UN 12%, DE ZIKA EL AÑO PASADO QUE APENAS LLEGÓ A NUESTRO PAÍS EL AÑO PASADO, EL ZIKA, TENÍAMOS EN NUEVO LEÓN 4 CASOS, AUMENTÓ UN 100% Y SI LO COMPARAMOS EL AÑO PASADO DEL CHIKUNGUNYA TENÍAMOS 64 Y AHORITA TENEMOS 4 CASOS, UNA DISMINUCIÓN DEL 94%. SI LO VEMOS A NIVEL NACIONAL PRÁCTICAMENTE EL NUEVO LEÓN EN CUANTO AL DENGUE ESTAMOS EN DECIMO SEXTO LUGAR, EN EL ZIKA EN EL NOVENO LUGAR Y EL CHIKUNGUNYA EN EL DÉCIMO OCTAVO LUGAR. QUIERO DECIRLES QUE EFECTIVAMENTE TENÍAMOS EN LOS ALMACENES INSECTICIDA ABATE CADUCO, PERO NO SE PUEDE TIRAR ASÍ NADA MÁS O QUE SE LO LLEVE LA BASURA, O SEA PRIMERO SE CONFINA Y LUEGO POSTERIORMENTE SE HACE UN TRÁMITE ANTE LA COFEPRIS (COMISIÓN FEDERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS SANITARIOS) Y ELLOS HACEN EL TRÁMITE PARA PODER ELIMINARLO, QUE DE HECHO YA ESTAMOS, YA HICIMOS ESOS TRÁMITES Y ESTÁ PENDIENTE QUE VENGAN A RECOGERLO. ESTAMOS UTILIZANDO PRODUCTOS QUE NO ESTÁN CADUCADOS, QUE SON PRODUCTOS QUE ESTÁN VIGENTES Y ESTAMOS PRÁCTICAMENTE INTENSIFICANDO LAS ACCIONES, QUIERO DECIRLES TAMBIÉN AQUÍ QUE ES MUY IMPORTANTE QUE LA QUE PICA ES LA MOSQUITA Y LA MOSQUITA TIENE UN RADIO DE VUELO DE 100 A 150 METROS Y TENEMOS QUE SER CORRESPONSALES TODOS, ES DECIR TAMBIÉN CUIDARSE NOSOTROS, UTILIZAR MANGA LARGA, UTILIZAR REPELENTE, TAMBIÉN LOS ALCALDES TAMBIÉN DEBEN DE PARTICIPAR CON LA LIMPIEZA DE LAS PLAZAS PÚBLICAS, LOS PARQUES; LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN QUIERO DECIRLES QUE EN DÍAS PASADOS PLATIQUÉ CON UNOS ALCALDES QUE A PROPÓSITO ME CONFUNDÍ PORQUE LE HABLE A ADRIÁN DE LA GARZA, PENSANDO QUE ERA EL ALCALDE Y LE EMPECÉ HABLAR DEL ZIKA Y ME DIJO “OYE YO NO TENGO EN EL GANADO ZIKA” DISCÚLPAME VERDAD. Y LE HABLÉ A LOS DEMÁS ALCALDES Y JUNTÉ A LOS 51 DIRECTORES DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL PARA REFORZAR LAS ACCIONES CONTRA ESTAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES. LOS ALCALDES Y LOS DIRECTORES DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL SE COMPROMETIERON AYUDARNOS TAMBIÉN A LIMPIAR LAS PLAZAS, LOS PARQUES, LOS LUGARES PÚBLICOS, LAS IGLESIAS, HABLÉ TAMBIÉN CON MI COMPAÑERA LA DOCTORA ESTHELA PARA QUE TAMBIÉN ME AYUDARA CON LAS ESCUELAS Y YO CREO QUE ES CONVENIENTE TAMBIÉN QUE USTEDES COMO DIPUTADOS, QUE EN SUS DISTRITOS REFUERCEN LAS ACCIONES, PORQUE SI NO HAY CRIADEROS, PUES NO HAY MOSQUITOS Y SI NO HAY MOSQUITOS, NO HAY ZIKA; Y HASTA UNA FICHA PUEDE SER CRIADERO DE HUEVECILLOS, CADA HEMBRA PONE DE 100 A 150 HUEVECILLOS Y LOS PONE VARIAS VECES EN UN MES, Y OBVIAMENTE PUES TENEMOS QUE QUITAR LOS CACHARROS QUE COMO USTEDES SABEN EN MUCHAS CASAS EXISTEN LLANTAS, TINAS, FLOREROS, EXISTEN RECIPIENTES QUE ACUMULAN AGUA Y SON CRIADEROS DE MOSQUITO, ENTONCES ES UN TRABAJO DE TODA LA SOCIEDAD, NO SE SI QUEDÓ RESUELTA SU PREGUNTA”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SECRETARIO FALTARON ALGUNOS DATOS. LA INVERSIÓN ESO SI ME INTERESA MUCHO CONOCER Y UNA PROGRAMACIÓN O CALENDARIZACIÓN DE LAS FUMIGACIONES POR LUGAR, DÍA, HORA PARA QUE NOSOTROS LOS REPRESENTANTES PODAMOS VERIFICAR Y CONSTATAR ESTO. AHORA ME VOY A IR AL SEGUNDO TEMA, PERMÍTAME TANTITO SECRETARIO. USTED AHORITA QUE HABLÓ EN LA INTRODUCCIÓN MENCIONÓ LAS INSPECCIONES CON MOTIVO DE LA LEY ANTITABACO, ME SORPRENDE LA CANTIDAD DE INSPECCIONES, COSA QUE LO APLAUDO AL CIEN, SIN EMBARGO PUES EN DICHOS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN HAY DENUNCIAS DE RESTAURANTEROS, DE CASINOS, ETCÉTERA, SE HABLA DE QUE SON INSPECCIONES, VAMOS HABLAR CON TODA CLARIDAD DONDE SE PIDEN MOCHES Y USTED HABLA DE UNA RECAUDACIÓN DE OCHO MILLONES DE PESOS, SI ME PARECE REALMENTE UNA CANTIDAD, DIGO DESCONOZCO DE QUE TAMAÑO SEAN LAS MULTAS, PERO SI ME PARECE MUY POCO PARA LA CANTIDAD DE INSPECCIÓN, POR LO TANTO SI QUISIÉRAMOS TAMBIÉN CONOCER UN POCO MÁS DE ESO SECRETARIO ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA PARA ERRADICAR LA PERCEPCIÓN DE QUE SE ESTÁN EXTORSIONANDO A LOS LUGARES A TRAVÉS DE ESTA LEY?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O. CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “SI, QUIERO COMENTAR PARA CONCLUIR LA PREGUNTA ANTERIOR, QUE TENEMOS UN RECURSO DE $64 MILLONES DE PESOS PARA LAS ACCIONES DEL COMBATE AL MOSQUITO Y NOS ACABAN DE PROPORCIONAR OTROS $10 MILLONES MÁS PARA COMPRA DE INSECTICIDA Y LA CONTRATACIÓN DE 120 PERSONAS MÁS A LAS 445 QUE TENEMOS Y VAMOS A TENER 565 PERSONAS, Y VAMOS A TENER MAS INSECTICIDA. CON RESPECTO A LO DE LAS MULTAS QUE REALIZAMOS, QUIERO DECIRLES QUE TENEMOS EN EL PADRÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN Y FOMENTOS SANITARIOS QUE DIRIGE ACERTADAMENTE MI COLEGA EL DOCTOR EMILIO JACQUES, TENEMOS UN PADRÓN DE 120 MIL ESTABLECIMIENTOS, MÁS PUES PRÁCTICAMENTE ALGUNOS QUE NO LOS TENEMOS EN EL REGISTRO Y QUIERO DECIRLES QUE NOSOTROS ESTAMOS PRÁCTICAMENTE AL TANTO DE TODO LO QUE SE COME, SE RESPIRA, SE UNTA, VERIFICAMOS HOSPITALES, CLÍNICAS, CONSULTORIOS, FARMACIAS, RESTAURANTES, PUES PRÁCTICAMENTE TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DEL ESTADO. QUIERO DECIRLES QUE CUANDO INGRESAMOS A LA SECRETARÍA HABÍA 83 VERIFICADORES, 3 FALLECIERON SE FUERON CON DIOS Y 10 PRÁCTICAMENTE POR PÉRDIDA DE CONFIANZA FUERON DADOS DE BAJA, ENTONCES TENEMOS UNA CANTIDAD MENOR DE VERIFICADORES, NOSOTROS ESTAMOS TRABAJANDO PUES PRÁCTICAMENTE PARA TRATAR CON RESPECTO AL TABACO DE QUE NO FUMEN EN ESPACIOS CERRADOS, Y QUIERO DECIRLES COMO PADRE DE FAMILIA, COMO CIUDADANO, COMO DOCTOR, COMO PEDIATRA Y COMO SECRETARIO DE SALUD, QUE EL HUMO DEL TABACO ES UN ASESINO, NO ESTOY EN CONTRA DE QUE SE FUME, QUE FUMEN EN ESPACIOS ABIERTOS, YO NO HICE LA LEY, LA HICIERON SUS COMPAÑEROS EN LA LEGISLATURA ANTERIOR Y QUIERO DECIRLES QUE ME ENCANTARÍA PRÁCTICAMENTE QUE NO SE FUMARA EN EL MUNDO, PORQUE YA ESTÁ MUY COMPROBADO LA ASOCIACIÓN DE LAS ENFERMEDADES Y EL CÁNCER CON EL HUMO DEL TABACO. HEMOS RECAUDADO ALREDEDOR DE $13 MILLONES DE PESOS EN LOS CUALES TENEMOS RECUPERADOS OCHO, PORQUE LOS OTROS ESTÁN EN LITIGIO O EN CONVENIO CON LA TESORERÍA DIPUTADO EUGENIO, ESTÁN EN CONVENIO, ES DECIR ESTÁN EN LITIGIO, POR ESO NO TENEMOS EL RESTO. HAY ALGUNAS VISITAS QUE PRÁCTICAMENTE HEMOS DADO FOMENTO, ES DECIR ALGÚN ESTABLECIMIENTO, LE DAMOS FOMENTO SANITARIO, ENSEÑAMOS A LAS PRÁCTICAS DE MANEJO DE ALIMENTOS, PERO AQUELLAS QUE REPRESENTAN UN RIESGO IMPORTANTE DE SALUD, PUES OBVIAMENTE SON SANCIONADAS, ASÍ ES COMO TRABAJAMOS”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SOLAMENTE SECRETARIO, AHÍ LE ENCARGO LO DEL CALENDARIO DE LAS FUMIGACIONES, LUGARES Y FECHAS. Y APROVECHANDO TAMBIÉN ESTE ÚLTIMO ESPACIO QUIERO CAMBIAR MI CONTRARRÉPLICA, UNA PREGUNTA MUY RÁPIDA APROVECHANDO LA PRESENCIA DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUE NOS PLATIQUE UN POCO POR MI INTERÉS EN EL DISTRITO, DE LA OBRA DE INTERCONEXIÓN DEL CENTRO CON VALLE ORIENTE, ME INTERESA MUCHO QUE NOS AMPLÍE, ¿DE QUE SE TRATA LA OBRA? ¿CUÁLES SON LOS BENEFICIOS? ¿CÓMO VA EL PROCESO? Y SE QUE ES UN ASUNTO QUE VA EN CONEXIÓN CON LOS  MUNICIPIOS DE SAN PEDRO Y MONTERREY, ENTONCES APROVECHANDO SU PRESENCIA, QUE NOS PLATIQUE AL RESPECTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN EXPRESÓ: “SI CON TODO  GUSTO DIPUTADO MONTIEL, PERMÍTAME. ESTE ES UN PROYECTO QUE PROVIENE DE UN EJERCICIO EN EL CUAL EL GOBERNADOR HA PUESTO UN INTERÉS ESPECIAL, QUE ES EL DE GENERAR UN CONCEPTO DE UNIFICACIÓN EN DECISIONES METROPOLITANAS, PRIVILEGIANDO LAS OPINIONES DE LOS ALCALDES, EN ESTE CASO EN PARTICULAR ES DE TODOS SABIDO LA GRAN PROBLEMÁTICA QUE SE TIENE EN INTERCONECTAR EL TRÁNSITO DE PERSONAS Y DE VEHÍCULOS ENTRE MONTERREY Y SAN PEDRO. SAN PEDRO ES UN GRAN RECEPTOR DE PERSONAS QUE VAN A LABORAR AHÍ, ESTAMOS HABLANDO DE 200 MIL VEHÍCULOS QUE ENTRAN Y SALEN DIARIAMENTE AL MUNICIPIO, ENTONCES COMO TAMBIÉN TODOS LOS QUE VIVIMOS AQUÍ FUIMOS TESTIGOS, HUBO UN PRIMER INTENTO DE CONECTAR SAN PEDRO CON MONTERREY, QUE ERA EL TÚNEL DE PINO SUÁREZ, EL CUAL POR CUESTIONES POR TODOS SABIDOS DIO ORIGEN A QUE SE CREARA LA ALTERNATIVA DE VENUSTIANO CARRANZA, ENTONCES HOY EN REUNIONES DE TRABAJO A TRAVÉS DE UN COMITÉ DE INFRAESTRUCTURA Y DE DESARROLLO SUSTENTABLE QUE SE TIENE CONSTITUIDO EN DONDE ESTÁN TODOS LOS SECRETARIOS DE OBRAS PÚBLICAS, DE DESARROLLO URBANO Y DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DE TODOS LOS MUNICIPIOS, INCLUYENDO EL ESTADO CON SUS ÁREAS RESPECTIVAS HEMOS ESTADO BUSCANDO ALTERNATIVAS PARA MEJORAR ESTA INTERCONEXIÓN, ENTONCES ESTAMOS AHORITA EN PROCESO DE VALORACIÓN DE LO QUE ES CONECTAR LA MACRO PLAZA CON PROPIAMENTE EL DESARROLLO CONOCIDO COMO VALLE ORIENTE A LA ALTURA DE PARQUE RUFINO TAMAYO ¿QUÉ ES LO QUE SE PRETENDE? BUENO PUES GENERAR UNA ALTERNATIVA DIFERENTE, TENEMOS YA COLAPSADO LO QUE ES EL TÚNEL DE VENUSTIANO CARRANZA Y ESTAMOS AHORITA PREVIENDO QUE EN ESTE EJERCICIO QUE SE ESTA REALIZANDO ACTUALMENTE ENTRE EL MUNICIPIO DE MONTERREY Y SAN PEDRO Y EL ESTADO CON SUS ÁREAS CORRESPONDIENTES PODAMOS DETERMINAR LA VIABILIDAD DE UN PROYECTO QUE PUEDA DE ALGUNA FORMA RESOLVER ESA MOVILIDAD, PERO NO NADA MAS ESO, NO ES UN TEMA NADA MÁS DE MOVILIDAD, ES UN TEMA QUE EN UN FUTURO MEDIATO, NO A LARGO PLAZO PERMITA UNA REGENERACIÓN Y UN BUSCAR REVERTIR LAS CONDICIONES DE POBREZA QUE SE TIENEN EN TODO LO LARGO DE LA LOMA LARGA, PARA LO CUAL ESTE PROYECTO QUE VUELVO A DECIRLO, ES UN ANTEPROYECTO TODAVÍA, SE PUEDE ENRIQUECER CON UN CONCEPTO QUE PUDIERA ENTRAR EN ALGÚN ESQUEMA DONDE PARTICULARES PUDIERAN APORTAR RECURSOS Y QUE PUDIÉRAMOS CREAR UN METRO CABLE QUE PUEDA CONECTAR LA ESTACIÓN DE PADRE MIER Y ZARAGOZA CON UNA ESTACIÓN INTERMODAL EN EL RUFINO TAMAYO Y QUE PUDIERA POTENCIALMENTE CRECER CON UNAS LÍNEAS TRANSVERSALES A LO QUE SERÍA LA LOMA LARGA PARA PODER CAPTAR TODA ESA POBLACIÓN QUE REQUIERE MOVERSE. ENTONCES EN ESE SENTIDO ESTAMOS TRABAJANDO, LA IDEA ES BUSCAR UNA OPCIÓN QUE SEA MÁS ECONÓMICA, QUE PERMITA QUE REALMENTE SEA ACCESIBLE EN TÉRMINOS FINANCIEROS YA QUE ESE SERÍA MUCHO MÁS ECONÓMICO QUE UN TÚNEL Y QUE DE ALGUNA MANERA PODAMOS RESPETANDO, QUE AHORITA ERA UN TEMA QUE ESTÁBAMOS PLATICANDO CON LA DIPUTADA, QUE PODAMOS DE ALGUNA MANERA QUE DENTRO DE ESTOS PROYECTOS DE REGENERACIÓN URBANA O DE MEJORAMIENTO URBANO, NO ESTEMOS UTILIZANDO EL TÉRMINO DE AFECTADOS, QUE ES ALGO MUY COMÚN, SI NO QUE PODAMOS CAMBIARLO ESO A BENEFICIADOS, ENTONCES ES UN RETO IMPORTANTE EL PODER CONJUGAR TODAS LAS VARIABLES, LAS TÉCNICAS, LAS FINANCIERAS, LAS DE BENEFICIO OBVIAMENTE Y LAS DE NO AFECTACIÓN SOCIAL. EN ESO ESTAMOS TRABAJANDO AHORITA, CONSIDERO QUE EN UN PAR DE MESES PODAMOS TENER YA UNA ALTERNATIVA SÓLIDA QUE PUDIÉRAMOS PRESENTAR Y POR SUPUESTO QUE ME GUSTARÍA MUCHO HACERLO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, PORQUE VAMOS A REQUERIR EL ACOMPAÑAMIENTO DE ESTA LEGISLATURA PARA QUE PODAMOS DARLE VIABILIDAD A ESTE ASUNTO, DE ESO SE TRATA. EN PARTICULAR NO QUISIERA GENERAR UNA EXPECTATIVA MAYOR, REPITO ES UN ANTEPROYECTO QUE ESTÁ VIENDO Y ANALIZANDO EL MUNICIPIO DE MONTERREY Y EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO EN ACOMPAÑAMIENTO CON EL ESTADO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS. NUEVAMENTE BIENVENIDOS. MI PREGUNTA ES PARA LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, ES EN EL MISMO TEMA DE  MI COMPAÑERO EL DIPUTADO ÁNGEL BARROSO, QUIERO SABER SI CUENTAN CON UN CENSO DE LAS ESCUELAS CON MAYORES NECESIDADES, PRINCIPALMENTE DE INFRAESTRUCTURA YA QUE RECIBO AL IGUAL QUE TODOS MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS UNA GRAN CANTIDAD DE SOLICITUDES DE APOYO, ¿PORQUÉ ESTAS NO FUERON AGRACIADAS CON EL PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN? Y SABER TAMBIÉN ¿DE QUÉ MANERA ESTÁN LLEVANDO A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA APLICACIÓN CORRECTA DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHÍSIMAS GRACIAS POR LA PREGUNTA, ES UNA OPORTUNIDAD DE PODER COMPARTIRLES LO QUE SE ESTÁ HACIENDO EN EL PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN. ESTE PROGRAMA ESTA FAVORECIENDO AL 42% DE LAS ESCUELAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL NIVEL DE ESTRUCTURA COMPLETA, QUEDAN FUERA LAS ESCUELAS DE LOS CENDYS, DE EDUCACIÓN INICIAL Y MULTIGRADO, QUE MULTIGRADO FORMA PARTE TAMBIÉN DEL PROYECTO Y SE ESTÁN ATENDIENDO EN LAS PROPUESTAS QUE HACEMOS EN LOS PROGRAMAS DEL FAM, ASÍ QUE ¿CUÁL VIENE SIENDO EL CENSO QUE NOSOTROS TENEMOS? EN REALIDAD ES UNA INFORMACIÓN QUE ESTAMOS INTEGRANDO PROGRESIVAMENTE A TRAVÉS DE LAS DEMANDAS QUE NOS HACEN LAS ESCUELAS Y EFECTIVAMENTE MUCHAS VECES DIPUTADA NO PODEMOS ACTUAR DE INMEDIATO, PORQUE NECESITAMOS SEGUIR CIERTAS REGLAS DE OPERACIÓN, POR EJEMPLO NOS PIDEN UNA INTERVENCIÓN PARA PODER MEJORAR EL TECHUMBRE, LLEGAMOS, HACEMOS LA EVALUACIÓN Y RESULTA QUE EL TECHUMBRE PUES NECESITA SER REEMPLAZADO ¿VERDAD? EN LUGAR DE REPARADO, TIENE CONDICIONES DE SEGURIDAD PERO HAY QUE REEMPLAZARLO. ENTONCES NOS TENEMOS QUE ESPERAR A HACER UNA LICITACIÓN COMO AHORITA LA ESTAMOS PLANTEANDO, DONDE SE VAN INVERTIR CERCA DE TREINTA Y CINCO O CUARENTA MILLONES, NO RECUERDO BIEN, PARA HACER UNA LICITACIÓN Y PODER TENER LA CAPACIDAD DE HACER ESTAS REPARACIONES. NOS HEMOS ENCONTRADO ASÍ CON MÚLTIPLES DEMANDAS, URGENTES ALGUNAS POR EJEMPLO ALGUNAS GRIETAS EN LOS TECHOS, DONDE SE VA Y SE ANALIZA QUE EFECTIVAMENTE HAY INSEGURIDAD, SE BLOQUE ENTONCES, SE DESALOJA EL ÁREA, SE PROTEGE Y RESULTA QUE TAMBIÉN TENEMOS NOSOTROS QUE PROGRAMAR UNA LICITACIÓN PARA HACER LA REPARACIÓN DE ESTOS PLANTELES. LO QUE YO LE PUEDO DECIR ES QUE LAS ESCUELAS QUE SE ACERCAN Y A QUIENES LES EXPLICAMOS TIENE UNA ABSOLUTA COMPRENSIÓN DE LO QUE ESTAMOS HACIENDO ¿PORQUÉ TENEMOS TANTAS? PUES PORQUE EFECTIVAMENTE NOS ESTAMOS OCUPANDO, CUANDO LLEGAMOS ENTENDIMOS POR LO QUE VIMOS, QUE LAS ESCUELAS EN REALIDAD ESTABAN MUY REZAGADAS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES, EN PRIMER LUGAR NO HABÍA EL PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN, QUE HAY QUE CELEBRAR QUE LO TENEMOS, SE CONTABA SOLAMENTE CON LOS RECURSOS QUE LE LLAMAN DEL FAM, QUE VIENEN SIENDO PARA OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, PERO EN LA MEDIDA EN QUE ESTAMOS ATENDIENDO PUES EXISTEN CADA VEZ UNA MAYOR PREOCUPACIÓN POR PARTE DE LAS ESCUELAS Y POR PARTE DE NOSOTROS DE LLEVARLAS AL CIEN. LES PLATICABA QUE ESTE ESFUERZO QUE NOSOTROS HICIMOS, DE AJUSTAR LOS $2,600 MILLONES DE PESOS AL 42% DE LOS PLANTELES QUE TIENEN ESTRUCTURA COMPLETA Y QUE CUBREN EL 85% DE LA MATRÍCULA, ES UN ESFUERZO QUE NO EXISTE EN NINGÚN OTRO ESTADO, NINGÚN ESTADO EN EL 2018 VA TENER SUS ESCUELAS EN INFRAESTRUCTURA AL CIEN COMO LO VAMOS A TENER EN NUEVO LEÓN. LA SECRETARÍA LO QUE HACE ES DETECTAR LAS NECESIDADES, HACER LA PROPUESTA PARA QUE ESTAS ESCUELAS INGRESEN AL PROGRAMA DE ESCUELAS AL CIEN Y ES EL ISIFED EN NUEVO LEÓN QUIEN HACE TODA LA OPERACIÓN DE LA LICITACIÓN Y DE LA SUPERVISIÓN, LO QUE NOS ENTREGAN A NOSOTROS ES UN ESTADO DEL AVANCE DE LA OBRA Y LO QUE NOSOTROS ESTAMOS HACIENDO ES GENERAR UNA GIRA POR LAS ESCUELAS PARA IR VIENDO LA ENTREGA DE LA OBRA TERMINADA, HASTA AHORITA EXISTEN 70 OBRAS TERMINADAS, TODAS LAS DEMÁS ESTÁN EN PROCESO Y SON ELLOS QUIEN TIENEN TODO  EL EQUIPO Y LA CAPACIDAD PARA PODER SUPERVISAR LAS OBRAS, AL MISMO TIEMPO A TRAVÉS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN QUE LOS TENEMOS EN EL 100% DE LAS ESCUELAS SE CREAN OTROS COMITÉS, UNO DE ELLOS ES EL DE INFRAESTRUCTURA Y VIENEN SIENDO ESTOS COMITÉS LOS QUE DAN SEGUIMIENTO, LOS QUE NOS AVISAN QUE SE INTERRUMPIÓ LA OBRA POR CUALQUIER RAZÓN, MUCHAS VECES ES PORQUE NO LLEGÓ EL PAGO Y ENTONCES LAS CONSTRUCTORAS SE DETIENEN, O POR OTRAS RAZONES Y ENTONCES NOSOTROS HACEMOS UNA SOLICITUD AL ISIFED PARA QUE LO ATIENDA, MIENTRAS ELLOS NO FIRMAN DE CONFORMIDAD LA ENTREGA DE LA OBRA, EL ISIFED NO PUEDE PAGAR A LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS, ENTONCES ES UN MECANISMO  MUY TRANSPARENTE Y DE PARTICIPACIÓN QUE VERDADERAMENTE VA A GENERAR MUCHOS BENEFICIOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO PÚBLICO DE NUESTRO ESTADO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, OTRA DE LAS SOLICITUDES, MAESTRA TAMBIÉN QUE RECIBIMOS ES ¿CUÁNDO VAN A REGRESAR LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN FÍSICA, LOS MAESTROS DE ARTES, LAS ÁREAS DE COMPUTACIÓN Y LAS ÁREAS DE BIBLIOTECA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO PUES ESTE ES UNO DE LOS GRANDES RETOS QUE TENEMOS, COMO TE LOS MENCIONÉ, HEMOS CREADO Y ESTÁ AUTORIZADO NADA MAS NECESITA QUE SE PUBLIQUE EN LA NUEVA ESTRUCTURA, EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; LA DIRECCIÓN DE ARTES Y HUMANIDADES. EN EL ASPECTO DE LAS ARTE, NUEVO LEÓN DESDE LA DÉCADA DE LOS CINCUENTA CREÓ LOS CLUBS ARTÍSTICOS, LOS QUE TENEMOS AHORITA QUE SOBREVIVEN A ESA ÉPOCA VIENEN SIENDO CINCUENTA Y VERDADERAMENTE ESTOS CLUBS ARTÍSTICOS FUERON LA FUENTE DE CREACIÓN DE NUESTROS DRAMATURGOS, PINTORES, ESCULTORES, ARTISTAS DE LA DANZA, DE LA MÚSICA. ES VERDADERAMENTE UNA EXPERIENCIA ÚNICA, EN TODO MÉXICO NO EXISTEN ESTOS CLUBS ARTÍSTICOS Y LO QUE NOS ESTAMOS PROPONIENDO ES DEFINITIVAMENTE VOLVER A RETOMAR LA FORMACIÓN DE ESTOS GRUPOS Y ESTAMOS PREPARÁNDONOS PARA PODER LLEVARLOS AL 100% DE TODAS LAS ESCUELAS, POR EJEMPLO ESTAMOS SEÑALANDO QUE NECESITARÍAMOS NOSOTROS UNA CONTRATACIÓN DE 125 PROMOTORES PARA ARTES Y HUMANIDADES Y PODER DE INMEDIATO LLEVAR CASI AL 80% LA EXISTENCIA DE LOS CLUBS ARTÍSTICOS. EN EDUCACIÓN FÍSICA VAMOS MUCHO MÁS AVANZADOS, AHÍ TENEMOS UN DÉFICIT DE 30% CON RAÚL GONZÁLEZ, ESTAMOS TRABAJANDO EN UN PROYECTO PARA QUE TODAS LAS ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS, Y TAMBIÉN PREESCOLAR E INICIAL, PERO PARTICULARMENTE PRIMARIAS Y SECUNDARIAS ESTÉN AL CIEN, Y PARA ELLO TAMBIÉN ESTAMOS PREPARANDO UNA PROPUESTA EN MÉXICO DE APOYO PARA QUE PODAMOS NOSOTROS TENERLOS AL CIEN, LE DAMOS MUCHÍSIMA IMPORTANCIA A ESTO. Y EN EL APOYO PSICOEMOCIONAL DE LAS SECUNDARIAS, TENEMOS AHORITA SOLAMENTE UNA COBERTURA EN 180 ESCUELAS QUE REPRESENTA EL 23%, Y LA PROPUESTA ES TAMBIÉN LLEVAR EL APOYO PSICOEMOCIONAL AL 100% CON UNA PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y CREACIÓN DE PLAZAS EN DONDE FUNDAMENTALMENTE NOS QUEREMOS APOYAR CON PRESUPUESTO FEDERAL, ESTO ES ALGO ESTRATÉGICO SI VERDADERAMENTE QUEREMOS NOSOTROS ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA CON ESTAS ACTIVIDADES LA PODREMOS ELEVAR, PERO AL MISMO TIEMPO CONTRIBUYE MUCHO A QUE EL JOVEN SE FORME Y PUEDA VERDADERAMENTE DESPLEGAR TODOS SUS TALENTOS SIN TENER EL RIESGO DE PODER PARTICIPAR YA SEA EN EL CONSUMO DE DROGAS O EN CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD, ESTA DEMOSTRADO QUE LAS ARTES, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y EL APOYO PSICOEMOCIONAL HACEN JÓVENES MUCHO MÁS MADUROS, MÁS EMPODERADOS DE SI MISMOS, DE SUS EMOCIONES Y SOBRE TODO EMPODERADOS EN LA DEFINICIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE SU PROYECTO DE VIDA Y ESTO VIENE SIENDO LA ACTIVIDAD FUNDAMENTAL Y QUE APARECE DENTRO DE NUESTRA ESTRATEGIA DE SATISFACCIÓN PLENA EN LA VIDA ESCOLAR”.
PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI VILLARREAL, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “YA POR ÚLTIMO, NADA MÁS, NOS PODRÍA DECIR QUÉ LE DECIMOS A TODAS ESTAS ESCUELAS QUE NO RECIBIERON ESTE APOYO DE ESTE PROGRAMA, Y QUE NO LES PERMITEN TAMBIÉN COBRAR CUOTAS Y AL MISMO TIEMPO NO RECIBEN NINGÚN RECURSO, NINGÚN APOYO. ¿QUÉ LES DECIMOS?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO, LES DECIMOS LO SIGUIENTE. QUE LAS CUOTAS NUNCA HAN SIDO OBLIGATORIAS, QUE NUESTRO SISTEMA EDUCATIVO LO QUE CONTEMPLA ES LA APORTACIÓN VOLUNTARIA DE LOS PADRES DE FAMILIA, QUE LOS MAESTROS, LAS MAESTRAS, DIRECTORES HAN JUGADO UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN ESA RELACIÓN CON LOS PADRES DE FAMILIA, A TRAVÉS DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS DE LA RUTA DE MEJORA. Y LA VERDAD ES QUE PUDIÉRAMOS DECIR, EL 80% DE LOS PADRES DE FAMILIA TIENEN LA VOCACIÓN DE COLABORAR, ¿POR QUÉ?, PORQUE QUIEREN VER BIEN A SU ESCUELA, LA QUIEREN VER DESARROLLÁNDOSE CON TODOS LOS PROYECTOS Y HACEN UN GRAN ESFUERZO, INCLUSO PARTICIPAN EN ACTIVIDADES LOS SÁBADOS. LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL SON VERDADERAMENTE UNAS INSTANCIAS MUY IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO COLECTIVO DE LA COMUNIDAD, NO SOLAMENTE DE LA ESCUELA, ESAS ESCUELAS NO NOS SOLICITAN GASTOS MENORES, ESAS ESCUELAS SON LAS QUE NOS SOLICITAN INVERSIONES MEDIANAS O MAYORES. SI NOSOTROS TENEMOS CUBIERTO EL 85% DE LA MATRÍCULA, QUIERE DECIR QUE EL 52% QUE NOS QUEDAN DE LAS ESCUELAS SON PEQUEÑAS Y EN ELLAS NOSOTROS LAS TENEMOS CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA DEL FAMP, QUE VIENE SIENDO UN FONDO AMPLIADO PARA LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y QUE ESTAMOS VERDADERAMENTE COMPROMETIDOS PARA ATENERLAS A TODAS Y LLEVARLAS EN ESCUELAS AL CIEN. QUE DESAFORTUNADAMENTE EN LOS AÑOS ANTERIORES, Y NO TUVO QUE VER CON LOS PARTIDOS, SINO CON LA POLÍTICA EDUCATIVA, HUBO UNA DESINVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA QUE SE ESTÁ REPOSICIONANDO APENAS AHORA Y QUE EN NUEVO LEÓN ESTAMOS VERDADERAMENTE HACIENDO UN GRAN ESFUERZO PARA CUBRIR EL 85% DE LOS JÓVENES. ENTONCES ESAS ESCUELAS QUE NOS FALTAN LAS ESTAMOS ATENDIENDO Y LAS ESTAMOS ATENDIENDO EL PRÓXIMO AÑO CON MAYOR CELERIDAD QUE ÉSTE, PRECISAMENTE PORQUE EL GOBERNADOR AUTORIZÓ LICITACIONES DE 12 MILLONES POR EJEMPLO EN MATERIALES CERÁMICOS PARA LOS BAÑOS; DE OTROS 12 MILLONES EN MATERIAL ELÉCTRICO PARA IR Y HACER LAS REPARACIONES QUE SE REQUIERAN, EN MATERIAL EN MADERA, PARA REPARAR LOS PUPITRES Y TODO LO QUE PODEMOS NOSOTROS HACER DE LAS ECONOMÍAS PORQUE EN LA OFICINA DE LA ICIFED (INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEÓN) QUE DEPENDE DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA. CRÉANME QUE SE ESTÁN HACIENDO ECONOMÍAS. AHORITA TENEMOS LA POSIBILIDAD DE REASIGNAR 130 MILLONES DE PESOS MÁS. ENTONCES TODO ESTE ESFUERZO, ES UN ESFUERZO DE MUCHO COMPROMISO, ESTÁ EN LA PÁGINA SE ESTÁN SUBIENDO EN LA PÁGINA DEL INIFED (INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA), PORQUE ESTO ES DE MUCHA TRANSPARENCIA Y LO QUE LES PUEDO DECIR ES QUE NECESITAMOS SABER QUÉ ES LO QUE NECESITAN Y QUE NOSOTROS LOS ESTAMOS VISITANDO, NO SOLAMENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MATERIALES, SINO A TRAVÉS DE LAS REGIONES, ES OTRA FUENTE DE INFORMACIÓN CON LA QUE CONTAMOS. LOS TRECE JEFES O JEFAS DE REGIÓN NOS HACEN LLEGAR LA SITUACIÓN VAN Y LOS VISITAN. QUE EL RETO ES MUY GRANDE, PUES SI ES MUY GRANDE, PORQUE ESTAMOS ATENDIENDO A UN TOTAL DE UN MILLÓN CIEN MIL NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES EN 3200 PLANTELES QUE SON LOS QUE ESTÁN DANDO ESPACIO A LAS ESCUELAS VERDAD. ENTONCES SON 3200 PLANTELES EN LOS CUALES EFECTIVAMENTE NECESITAMOS MEJORAR MUCHO NUESTRO SISTEMA, PERO CRÉANME QUE HEMOS AVANZANDO ENORMEMENTE. NO ES FÁCIL DECIR QUE UN 42% DE LOS PLANTELES QUE VIENEN SIENDO CERCA DE 3000 ESCUELAS, PORQUE EN CADA PLANTEL ESTÁN A VECES HASTA TRES TURNOS, VAMOS NOSOTROS A DEJAR LA INFRAESTRUCTURA AL CIEN, COMO SE ESTABA PENSANDO QUE SOLAMENTE IBA A ALCANZAR PARA EL 30%. NOSOTROS LO LLEVAMOS AL 85. Y BUENO LOS PUEDO INVITAR A ACOMPAÑARNOS A LAS ESCUELAS LAS VECES USTEDES GUSTEN, VERDADERAMENTE ES UNA MUY BUENA EXPERIENCIA”.    

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. GRACIAS POR ESTAR AQUÍ CON NOSOTROS. MI PREGUNTA VA AL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE AL INGENIERO RUSSILDI, Y DICE ASÍ. SOBRE ESTE PROYECTO YA MUY POLÉMICO DE MONTERREY VI QUE AHORA SE VA A LLAMAR MONTERREY VII, TODAVÍA NO SABEMOS NINGÚN AVANCE SOLAMENTE SE NOS DIJO QUE SE IBA A CAMBIAR Y PUES QUEDÓ COMO QUE EN LA FRONTERA DEL INFORME, NO SE NOS DIJO NADA EN EL INFORME, PERO QUISIERA SABER SI YA NOS PUEDE DAR ALGÚN DETALLE DE ESTE NUEVO PROYECTO QUE ES VITAL PARA MONTERREY Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS PROMESAS DE CAMPAÑA”. 
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “ESO ES UN PROYECTO QUE ESTÁ SIENDO EJECUTADO O PLANEADO ENTRE PERSONAL DEL FONDO DE AGUA METROPOLITANO DE MONTERREY Y EL CONSEJO NUEVO LEÓN, ASÍ LO DECIDIÓ EL SEÑOR GOBERNADOR PEDIRLES QUE ELLOS LLEVARÁN A CABO ESE PROYECTO. Y AUNQUE MAÑANA O EL DÍA QUE COMPAREZCA EL DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE ESTOY SEGURO QUE PODRÁ DARLES MUCHOS MÁS DETALLES SOBRE ESTE TEMA. LO QUE YO LES PUEDO COMENTAR ES QUE ES UNA PRIMERA ETAPA DE ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DE ABASTO PARA EL ÁREA DE MONTERREY, ¿SI?, ÉSTA TIENE ENTRE SUS HALLAZGOS PRINCIPALES CUÁL ES LA OFERTA FIRME, SOSTENIBLE CON UNA CONFIABILIDAD DEL 97% DE CERTEZA SOBRE EL AGUA QUE TENEMOS DISPONIBLE Y QUE EN ESTE MOMENTO ES DE 13.32 METROS CÚBICOS POR SEGUNDO. DE LA MISMA FORMA ESTE ANÁLISIS DE LAS ALTERNATIVAS QUE TENEMOS HACE SIMULACIONES DE ACUERDO A METODOLOGÍAS CONOCIDAS INTERNACIONALMENTE LA QUE SE UTILIZÓ AQUÍ FUE LA DE ROBUST DECISION MAKING EN LA QUE SE HACE ESTE ANÁLISIS DE CUÁLES SON TODAS LAS FUENTES CONFIABLES DEL AGUA Y PARA CUÁNTO TIEMPO NOS TOMA. INCLUYE TAMBIÉN LA SIMULACIÓN QUE PASA CON LAS TOMAS QUE NO ESTABAN REGISTRADAS, LAS TOMAS CLANDESTINAS DE FORMA QUE SE PUEDA SIMULAR ESA AGUA NO CONTABILIZADA Y SE PUEDA SEGUIR INCLUYENDO. ENTONCES TODO ESTE PLAN ES UN PRIMER ANÁLISIS, ESTE ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS DE DONDE PODEMOS OBTENER ESTA AGUA Y DE AHÍ SE SEGUIRÁ DERIVANDO EN EL RESTO DE LOS PLANES DE ACUERDO A LO QUE YA SE HA LOGRADO TENEMOS VARIOS AÑOS POR DELANTE DE TIEMPO PARA PODER PLANEAR DE DÓNDE SEGUIR TRAYENDO EN EL FUTURO. LA RECOMENDACIÓN DEL GOBERNADOR FUE MANTENER LA CONCESIÓN COMO UN ACTIVO DEL ESTADO, ES DECIR SIN TRAER EL AGUA DEL RIO PÁNUCO, TAMPOCO PERDERLA, QUE AHÍ SE QUEDE AL CONCESIÓN QUE ES EN LO QUE SE ESTÁ TRABAJANDO. COMO LES DIJE EL PLAN MUY DETALLADO DE TRABAJO SOBRE ESE TEMA LO LLEVA EL DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE, ESTOY SEGURO QUE LES PODRÁ DAR MÁS DETALLES”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “SI GRACIAS. PERO DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL IMPACTO AMBIENTAL DE ESTE PROYECTO TIENEN ALGUNAS ESTIMACIÓN ¿CUÁL SERÍA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “LO QUE SE ESTÁ LOGRANDO, LO QUE SE VA A HACER ES ESTE PLAN, PRIMERO, EL AGUA DEL PANUCO, HOY NO ESTÁ CONTEMPLADA A QUE VENGA, NO EN ESTA PARTE Y COMO DIJE QUE NO SE PIERDA LA CONCESIÓN. FUERA DE ESO LA EXPLOTACIÓN DE POZOS SIN QUE SE AFECTE EL MEDIO AMBIENTE, DE NUEVOS POZOS, DE NUEVAS FUENTES AQUÍ INTERNAS, PERO SOBRE TODO VIENEN LAS PARTES DE CONCIENTIZACIÓN EN EL CONSUMO DE REGISTRO DE TOMAS QUE ANTES NO ESTABAN CONTABILIZADAS, O TOMAS CLANDESTINAS Y PODER PONERLAS EN LA FORMALIDAD Y DE AHÍ CONTINUAR. ES EL PLAN HÍDRICO 20/30 QUE ESTAMOS TRABAJANDO Y DE AHÍ SEGUIR AVANZANDO. NO GARANTIZA EL AGUA EN EL GRAN LARGO PLAZO, PERO SI NOS PERMITE TENER TIEMPO SUFICIENTE PARA SEGUIR PLANEANDO. ENTONCES NADA MÁS SIENDO UN POQUITO REPETITIVO. HOY NO ESTÁ CONTEMPLADO EN EL PLAN TRAER AGUA DEL PANUCO, SÍ ESTÁ CONTEMPLADO NO PERDER ESA CONCESIÓN Y DENTRO DE LAS FORMAS DE AMPLIAR EL TIEMPO QUE TENEMOS PARA OBTENER O MANTENER EL SERVICIO DEL AGUA, ESTÁ LA REGULARIZACIÓN DE LAS CUENCAS EN REGISTRAR TODAS LAS TOMAS QUE NO ESTÁN REGISTRADAS Y MANEJAR UN PLAN ALTERNO JUNTO CON EL DE AGUA Y DRENAJE QUE ES EL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y ES EL PROGRAMA DE HUELLA HÍDRICA; ESTE PROGRAMA DE HUELLA HÍDRICA POR EJEMPLO LA EMPRESA HEINEKEN YA LA TIENE MUY AVANZADO, ELLOS ESPERAN EN UN PAR DE AÑOS MÁS TENER UNA HUELLA HÍDRICA DE CERO, VÍA LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL QUE ESTÁN LLEVANDO A CABO. ESTE PROGRAMA DE HUELLA HÍDRICA QUE TAMBIÉN NOS PROVEERÁ MÁS AGUA DE FORMA NATURAL EN NUESTRAS CUENCAS VA DIRIGIDA A TODAS LAS EMPRESAS Y YA LO ESTAMOS TRABAJANDO EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO, QUIEN EXPRESÓ: “¿TIENEN ALGUNA FORMA YA CONTEMPLADA LA INVERSIÓN QUE SE VA A REQUERIR PARA ESTE PROYECTO?, PORQUE SABEMOS QUE LA OTRA ERA UN ESCANDALO, ENTONCES AHORA SI ES EL PROYECTO COMPLETO Y NUEVO ¿TIENEN YA CONTEMPLADA MÁS O MENOS UN ESTIMADO DE LA INVERSIÓN?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “SI DIPUTADA, COMO COMENTÉ, YA SE TIENEN CÁLCULOS SOBRE ESE TEMA, SIN EMBARGO A MÍ ME GUSTARÍA SI USTED ESTÁ DE ACUERDO PERMITIRLE AL DIRECTOR DE AGUA Y DRENAJE QUE PUEDA RESPONDER, PUESTO QUIEN ES EL QUE ESTÁ LIDERANDO ESE ESFUERZO Y SEGURAMENTE LES PODRÁ AMPLIAR MÁS Y A LO MEJOR ME ESTARÍA YO METIENDO QUE CONOZCO LOS DATOS UN POQUITO EN UN TEMA QUE ÉL PUEDA EXPLICAR A MÁS DETALLE”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, BIENVENIDOS SECRETARIOS. LA PREGUNTA VA PARA EL SECRETARIO DE SALUD, MANUEL DE LA O. DESDE EL INICIO DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN UNA DE LAS ÁREAS MÁS CUESTIONADAS HA SIDO LA DE SALUD; LOS MOCHES A LOS NEGOCIOS Y LOS SOBRE SUELDOS. AHORA LA CRISIS DE ESTA SECRETARÍA HA LLEGADO A SU MÁXIMO NIVEL LUEGO DE QUE USTED COMO TITULAR DE ESTA SECRETARÍA DOBLÓ LAS MANOS ANTE LA EPIDEMIA QUE EXISTE POR EL VIRUS DEL ZIKA. SEÑOR SECRETARIO, CON TODO RESPETO LUEGO DE TODOS ESTOS PROBLEMAS Y DE LA CRISIS DE SALUD POR LA FALTA DE PREVENCIÓN, FUMIGACIÓN Y DESCACHARRIZACIÓN YA ES IRREMEDIABLE ¿NO HA PENSADO USTED EN RENUNCIAR A SU CARGO? AHORITA LE PREGUNTABA EL DIPUTADO MONTIEL SOBRE LAS ACCIONES DEL ZIKA, DEL DENGUE Y DEL CHIKUNGUNYA Y MENCIONÓ QUE EXISTE UN INCREMENTO EN EL PRESUPUESTO PARA ESTA SITUACIÓN DE 10 MILLONES DE PESOS ADICIONALES, O SEA UN TOTAL DE 74 MILLONES Y CONTRATACIÓN DE MÁS PERSONAL. ¿POR QUÉ NO PREVIERON ESTA SITUACIÓN?, ¿Y POR QUÉ ESPERARON A QUE SE INCREMENTARAN LOS CASOS? ”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “LA PRIMERA PREGUNTA QUE ME HIZO DE SI VOY A RENUNCIAR A MI CARGO, NO, PORQUE QUIERO DECIRLES QUE ESAS ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES EL DENGUE, EL ZIKA, Y EL CHIKUNGUNYA EXISTEN NO NADA MÁS EN MÉXICO SINO EN MUCHOS PAÍSES Y ES UN PROBLEMA PRÁCTICAMENTE MUNDIAL. ESTAMOS TRABAJANDO DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PARA PREVENIR LA PICADURA DEL MOSQUITO AEDES AEGYPTI. SIN EMBARGO A LO MEJOR USTED QUIERE QUE PASEN ENFRENTE DE SU CASA LA MÁQUINA FUMIGANDO Y QUIERO DECIRLES QUE NOSOTROS TENEMOS DETECTADOS LOS CASOS DONDE SE PRESENTA Y AHÍ DONDE VAMOS Y REFORZAMOS LAS ACCIONES, ¿POR QUÉ RAZÓN?, PORQUE NO PODEMOS NEBULIZAR TODO NUEVO LEÓN, PORQUE DAÑARÍAMOS EL MEDIO AMBIENTE, Y PORQUE NO ES LO CORRECTO, LO CORRECTO ES, TENEMOS DETECTADOS LOS CASOS, HACEMOS UN CERCO, FUMIGAMOS NUEVE MANZANAS ALREDEDOR. Y ESTAMOS PRÁCTICAMENTE DESDE EL INICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, YO LO COMENTÉ CON EL GOBERNADOR PORQUE ES LA ÉPOCA, TENEMOS UNA VENTAJA QUE NO ES EXCUSA, QUE VIENE EL INVIERNO Y CON EL INVIERNO PUES OBVIAMENTE SE VA EL MOSQUITO, SIN EMBARGO NO ES LO CORRECTO, TIENE RAZÓN, HAY QUE ESTAR TRABAJANDO MUY DE LA MANO CON SOCIEDAD, CON LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO, CON USTEDES PARA PODER CONTROLAR ESTE SERIO PROBLEMA DE SALUD. CON RESPECTO A LA SEGUNDA PREGUNTA ¿QUE POR QUÉ NO LO PREVENIMOS DE INICIO?, CLARO, SOY MÉDICO Y DESDE QUE ME GRADUÉ HE VISTO CASOS CON DENGUE, CON ZIKA, Y CON CHIKUNGUNYA NO HABÍA, Y SEGURAMENTE PORQUE TENGO INFORMACIÓN VAN A VENIR OTROS VIRUS QUE ESTÁN CIRCULANDO EN OTROS CONTINENTES EN UN FUTURO, NO SÉ CUÁNDO. Y BUENO HAY QUE ESTAR ALERTA Y SEGUIR TRABAJANDO TODA SOCIEDAD Y GOBIERNO PARA PODER CONTROLAR ESTOS BROTES”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PUES NO, NO QUIERO QUE PASE POR MI CASA, QUIERO QUE PASE POR CASA DE TODOS LOS NUEVOLEONESES, PORQUE OBVIAMENTE ESTAMOS PREOCUPADOS, Y NO ME DEJARAN MENTIR MIS COMPAÑEROS CUANDO ANDAMOS EN RECORRIDO, ES ALARMANTE LA SITUACIÓN QUE LOS CIUDADANOS TE COMENTAN Y QUE NO HAY CAMPAÑA EN SI DE CONCIENTIZACIÓN, NOSOTROS PODEMOS AYUDARLE, PERO USTED QUÉ ESTÁ HACIENDO PARA CONCIENTIZAR A LOS CIUDADANOS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “YO QUIERO DECIRLES QUE EL ZIKA, COMO LO MENCIONÉ AHORITA, 8 DE CADA 10 NO TIENE SÍNTOMAS DEL VIRUS, ES DECIR USTED PUEDE TENER ZIKA AHORITA Y NO HABERSE DADO CUENTA, Y TAMBIÉN QUIERO DECIRLE QUE SE TRANSMITE POR RELACIÓN SEXUAL. Y PUES OBVIAMENTE PASAR POR LAS CASAS DE TODOS NUEVOLEONESES NO ES LO CORRECTO, NO ES UNA ACCIÓN CORRECTA DE UN SECRETARIO DE SALUD, TENEMOS QUE PRIORIZAR LAS ACCIONES DONDE SE ENCUENTRE CIRCULANDO EL MOSQUITO AEDES AEGYPTI QUE LO TENEMOS BIEN IDENTIFICADO DONDE ESTÁ CIRCULANDO Y EN LA REUNIÓN QUE TUVE CON LOS SECRETARIOS, LOS DIRECTORES DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL LES DIJE EN QUE COLONIA EXISTEN BROTES Y DÓNDE ES DONDE DEBEMOS ACTUAR Y ASÍ ES COMO ESTAMOS ACTUANDO DIPUTADA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. ¿Y LOS CASOS QUE NO SE DETECTAN? – PUES NO LO SÉ – O SE QUE NO LOS HAN REPORTADO, ¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS QUE USTEDES OBVIAMENTE TIENEN QUE IMPLEMENTAR?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “NO LO SÉ. LO QUE SI ES QUE DEBEMOS FORTALECER LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD. EXISTEN UNAS ACCIONES QUE SEGURAMENTE LO HAN VISTO EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE LAVA, TAPA, VOLTEA, TIRA. HAY QUE LAVAR LOS CACHARROS PORQUE LA MOSQUITA DEPOSITA HUEVECILLOS EN LOS RECIPIENTES Y PERMANECEN AHÍ PEGADOS, Y DURAN A VECES HASTA 1 AÑO LOS HUEVECILLOS EN LOS RECIPIENTES EN LOS CACHARROS CUANDO ENCUENTRAN LAS CONDICIONES PROPICIAS QUE SON LAS LLUVIAS, QUE ES CUANDO EMPIEZA, SE REPRODUCE LA FASE LARVARIA Y SE MOSQUITO. ENTONCES FÍJENSE HASTA UN AÑO DURAN LOS HUEVECILLOS EN LOS CACHARROS, ¿QUÉ TENEMOS QUE HACER?, LIMPIAR NUESTROS PATIOS, NUESTROS TECHOS, NUESTROS HOGARES Y POR ESO ESA CAMPAÑA DE LAVA, TAPA, VOLTEA Y TIRA. TAMBIÉN DEBEMOS DE PREVENIR TODOS. ES DECIR SI TENEMOS OPCIÓN DE PREVENIR UN MOSQUITERO, CERRAR LAS PUERTAS, CERRAR LAS VENTANAS, UTILIZAR MANGA LARGA, PANTALÓN ESO SERÍA LO IDEAL QUE TODA NUESTRA POBLACIÓN LO HAGA. Y CLARO NOSOTROS SEGUIR CON LAS ACCIONES DE FUMIGACIÓN, DE ROCIADO INTRA DOMICILIARIO PARA TRATAR DE CONTROLAR EL VECTOR. ESAS SON LAS ACCIONES QUE DEBEMOS DE HACER”.
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. ES UNA PREGUNTA PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. ESTIMADA SECRETARIA, EN LA REVISIÓN DEL INFORME QUE NOS FUE ENTREGADO, EN LA PÁGINA NÚMERO 11 VIENE UN LISTADO DE COMPROMISOS AHÍ PODEMOS VER QUE UNO DE ELLOS ES REIVINDICAR A LOS MAESTROS Y MEJORAR LOS CONTENIDOS DE LA EDUCACIÓN, ¿A QUÉ SE REFIERE CON ESTE COMPROMISO Y QUÉ ACCIONES EMPRENDIERON PARA CUMPLIRLO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS DIPUTADA LILIANA. HEMOS VISTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS UNA POLÍTICA QUE SE CONSTRUYÓ EN LOS MEDIOS, DE RESTARLE VALOR A LA FUNCIÓN QUE HAN TENIDO LOS MAESTROS EN MÉXICO Y OBVIAMENTE TAMBIÉN EN NUEVO LEÓN, NO SE LES RECONOCE SU GRAN LABOR, SU ENTREGA, SU PROFESIONALISMO Y EL PAPEL HISTÓRICO TAN IMPORTANTE QUE HAN JUGADO EN LA CONSTRUCCIÓN DEL MÉXICO QUE NOSOTROS CONOCEMOS Y DEL NUEVO LEÓN QUE NOSOTROS CONOCEMOS. DESDE QUE LLEGAMOS A LA SECRETARÍA FORMANDO PARTE DE ESTE GOBIERNO INDEPENDIENTE NOS PROPUSIMOS TRANSMITIRLES QUE ESTAMOS CON ELLOS Y QUE ESTAMOS HACIENDO TODO, ABSOLUTAMENTE TODO PARA QUE PUEDAN TENER LA INFRAESTRUCTURA Y LOS MEDIOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR SUS TALENTOS. CUANDO LLEGAMOS A LA SECRETARÍA HABÍA VERDADERAMENTE UN DESASOSIEGO TREMENDO, LOS MAESTROS ESTABAN MUY INCONFORMES, DUDABAN DE MUCHAS COSAS, CUESTIONABAN OTRAS Y LO QUE EMPEZAMOS NOSOTROS ES A TRABAJAR A FAVOR DE ELLOS. POR EJEMPLO, PREPARAMOS TODOS LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN QUE CONVOCA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PORQUE PARTICIPAR EN ESOS PROCESOS ES CREAR NUEVOS DERECHOS, Y QUÉ FUE LO QUE HICIMOS, SIMPLE Y SENCILLAMENTE NO LOS TUVIMOS QUE CONVENCER PORQUE USTEDES SABEN QUE LOS MAESTROS DE NUEVO LEÓN ESTÁN COMPROMETIDOS CON LA EDUCACIÓN, CON LA CALIDAD Y CON LA EVALUACIÓN, PERO LO QUE NO TENÍAN ERA EL APOYO, NO TENÍAN UN LUGAR QUE LO RECIBIERA, UNA INFRAESTRUCTURA DE CONECTIVIDAD QUE NO SE FUERA A CAER, QUE NO FALLARA LA LUZ, QUE TUVIERAN LOS MEDIOS NECESARIOS Y CÓMODOS PARA QUE ELLOS PUDIERAN VERDADERAMENTE PRESENTARSE Y SER EVALUADOS Y QUE ELLOS TUVIERAN LA OPORTUNIDAD DE SALIR BIEN. ESO FUE LO QUE NOS PROPUSIMOS OTORGARLES Y HASTA LA FECHA SE HAN PRESENTADO CON NOSOTROS 21 500 MAESTROS EN DIFERENTES TIPOS DE EVALUACIÓN; SEGUNDA ESTRATEGIA QUE HICIMOS ES: TODAS LAS POLÍTICAS DE FORTALECIMIENTO SUS CAPACIDADES ACADÉMICAS, TODO LO QUE TENGAMOS, TODO EL PRESUPUESTO DISPONIBLE Y EL QUE SE PUEDA AGREGAR PONERLO VERDADERAMENTE A SUS SERVICIO. HEMOS ESTABLECIDO Y CREADO UN SISTEMA QUE LO ESTÁN AHORITA SOLICITANDO LAS OTRAS DIRECCIONES DE SERVICIOS PROFESIONAL DOCENTE EN LOS ESTADOS, EN LOS CUALES CREAMOS 266 CURSOS, 82 CURSOS, PERO 262 VECES IMPARTIDOS. CREAMOS TAMBIÉN UN PRESUPUESTO ADICIONAL PARA DIPLOMADOS EN DONDE ESTÁN PARTICIPANDO EN ESTE AÑO EN EL QUE LLEVAMOS 23 000 MAESTROS. ESA CONSIGNA QUE ELLOS DECÍAN, PRIMERO CAPACÍTENNOS Y LUEGO EVALÚENOS. ES UNA CONSIGNA QUE LLEGÓ A MÉXICO FUERON SENSIBLES Y LA HAN ADOPTADO. ESTE AÑO LA EVALUACIÓN ES VOLUNTARIA, Y EL AÑO QUE ENTRA PRIMERO SE VAN A FORTALECER SUS CAPACIDADES Y LUEGO SE VAN A PRESENTAR. ESO ES ALGO QUE YA ESTAMOS HACIENDO, PORQUE YA TENEMOS 23 MIL PERSONAS MAESTROS DOCENTES QUE HAN PARTICIPADO EN ALGUNO DE LOS CURSOS. Y BREVEMENTE, LA ULTIMA ESTRATEGIA QUE HICIMOS ES QUE LAS CONVOCATORIAS DE CAMBIO Y PERMUTAS SIEMPRE PREVALECÍA EL DERECHO DE RESPETAR EL DERECHO LABORAL DE LOS MAESTROS. ES DECIR, LAS LISTAS DE PRELACIÓN SE HACÍAN POR ANTIGÜEDAD, Y ASÍ ERA COMO FUNCIONABA Y SE HACÍA EN 80 LUGARES DISTINTOS; CON TOTAL TRANSPARENCIA EN UN SOLO LUGAR CON LAS VACANTES PUESTAS EN PANTALLA Y CON LA LISTA DE PRELACIÓN DE LOS MAESTROS POR ANTIGÜEDAD SE AGREGÓ ALGO MÁS, QUE TENÍAN QUE CAMBIARSE SEGÚN SU ESPECIALIDAD. YA NO PODÍAMOS MANDAR A UN MAESTRO DE MATEMÁTICAS A DAR CIENCIAS SOCIALES, O A UNO DE EDUCACIÓN FÍSICA A DAR MATEMÁTICAS. ESTO ES VERDADERAMENTE RESTITUIRLE AL MAESTRO Y A SUS DIRECTORES LA CAPACIDAD DE EMPODERARSE FORMAR PARTE DE ESTE NUEVO PROYECTO DE LA ESCUELA AL CENTRO, PORQUE VERDADERAMENTE VAN A PODER DESARROLLARSE AMPLIAMENTE, YA NO VAN A TENER EL CONFLICTO DE ESTAR DANDO UNA CLASE QUE NO SABEN Y QUE CUANDO VIENEN LAS EVALUACIONES LOS CONVOCAN A PRESENTARSE A LA CLASE QUE NO SABEN, Y POR ESO SALEN MAL. TODO VA A ESTAR ALINEADO CON UNA MISMA CLASE, CON UNA MISMA CLAVE QUE ES LA QUE VA A CORRESPONDER EN SUS FUTURAS EVALUACIONES. ENTONCES HEMOS RESTITUIDO EL PODER PROGRESIVAMENTE PORQUE APENAS ESTAMOS EMPEZANDO DE NUEVO AL MAESTRO, A LA MAESTRA, AL DIRECTOR, A LA DIRECTORA QUE VIENEN SIENDO LOS QUE VERDADERAMENTE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD DE LIDERAZGO DE SUS ESCUELAS, DE LA CALIDAD EDUCATIVA Y DE LA SATISFACCIÓN PLENA DE LA VIDA ESCOLAR. ESO ES LO QUE ESTAMOS HACIENDO”.   

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PUES SECRETARÍA ESTO ÚLTIMO ME PARECE MUY INTERESANTE, MUY ATINADO, PERO LE QUIERO DECIR A USTED QUE YO FUI FUNCIONARIA EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y QUE LOS MAESTROS DE NUEVO LEÓN SIEMPRE HEMOS SIDO ORGULLO DE MÉXICO Y QUE LE QUIERO COMENTAR A PARTE DE USTED, QUE A PARTE DE TODOS LOS RECONOCIMIENTOS, LAS CAPACITACIONES Y TODO LO QUE DEMANDAMOS LOS MAESTROS PARA TRABAJAR EFICIENTEMENTE EN NUESTRAS AULAS Y EN NUESTRAS TRINCHERAS TAMBIÉN DEMANDAMOS QUE SE NOS HAGA EL PAGO CORRESPONDIENTE POR  NUESTRO TRABAJO. Y A LA FECHA TENGO MUCHAS DENUNCIAS, INCLUSIVE EN MI FACE DE QUE ME DICEN QUE LAS ESCUELAS DE TIEMPO DE COMPLETO LOS MAESTROS NO HAN RECIBIDO EL PAGO CORRESPONDIENTE. ¿CUÁNDO Y POR QUÉ MOTIVO SE LES HA ATRASADO SECRETARIA?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHAS GRACIAS LILIANA POR SU INTERVENCIÓN. PUES CUANDO NOSOTROS LLEGAMOS EN OCTUBRE DEL AÑO PASADO, 2015 SE DEBÍAN 80 MILLONES A LOS MAESTROS, ERAN UNOS DESASOSIEGOS TREMENDOS, SE DEBÍAN INCLUSO PAGOS DESDE 2013, EN UN GOBIERNO QUE NO TENÍA RECURSOS SUFICIENTES DEFINITIVAMENTE FUE DIFÍCIL PODER SATISFACER EL PAGO DE 85 MILLONES DE PESOS. SIN EMBARGO ESO, TERMINAMOS DE PAGARLO EN OCTUBRE DEL 2016 ES DECIR EN ESTA QUINCENA Y LOS PAGOS QUE ESTÁN PENDIENTES VIENEN SIENDO POR LAS GUARDIAS DEL PERIODO VACACIONAL, ALGUNOS INTERINATOS ESTATALES, QUE TODAVÍA ESTÁN CARGÁNDOSE EN EL SISTEMA PARA CONCLUIR Y EN ACUERDO CON LOS LIDERES SINDICALES DE LA SECCIÓN 50 Y LA SECCIÓN 21 ELLOS YA RECONOCIERON QUE ESTAMOS AL DÍA EN EL PAGO DE LO QUE CORRESPONDE A LA NÓMINA POR CONTRATOS. ¿QUÉ ES LO QUE SUCEDE EN LAS ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO?, QUE SU COORDINADORA ES UNA PERSONA QUE HA ESTADO, NO SOLAMENTE COMETIENDO ERRORES EN ESE SENTIDO SINO EN OTROS, ES UNA PERSONA QUE NO MANEJA LA BASES DE DATOS, QUE NO PREPARÓ CON TIEMPO LA NÓMINA, QUE SUBESTIMÓ Y QUE FINALMENTE GENERÓ ESTE CONFLICTO. Y COMO NOSOTROS YA NOS COMPROMETIMOS A QUE NO PUEDE EXISTIR UN ADEUDO POR INEFICIENCIA NUESTRA, SINO QUE TIENE QUE SER PRECISAMENTE POR ALGUNA RAZÓN SOLAMENTE DE FALTA DE PRESUPUESTO ES POR ESO QUE ELLA VA A DEJAR SU PUESTO”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “VOY A HACER OTRA PREGUNTA PRESIDENTE. EN LO DE “ESCUELAS AL CIEN”, ES DE ORIGEN FEDERAL Y NOSOTROS NOS SENTIMOS MUY ORGULLOSOS DE TENER UN PAISANO QUE DIRIGE A NIVEL NACIONAL LAS ESCUELAS AL CIEN, EL LICENCIADO HÉCTOR GUTIÉRREZ DE LA GARZA, Y PUES EN ESE SENTIDO LE QUIERO DECIR A USTED, BUENO EL INIFED NACE EN EL 2008 CON FELIPE CALDERÓN, CON OTRO NOMBRE “ESCUELA SEGURA”, QUE TAMBIÉN TENÍA EL MISMO OBJETIVO ENTRE OTROS ERA EL DE MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DE LAS ESCUELAS, DE LOS EDIFICIOS Y ME CONSTA PORQUE EN LA ESCUELA QUE FUE DIRECTORA ME VI BENEFICIADA CON ESE PROGRAMA EN AQUEL ENTONCES. HOY LE PREGUNTO PORQUE ES UN CLAMOR DE LOS MAESTROS DECIR, BUENO ES UN PROGRAMA FEDERAL, MUY AMBICIOSO DE NUESTRO PRESIDENTE EL LICENCIADO ENRIQUE PEÑA NIETO, HA MANDADO 200 MILLONES AL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LE PREGUNTO A USTED APARTE DE QUE ES UN PROGRAMA FEDERAL Y ELLOS PONEN EL DINERO ¿QUÉ PONE EL ESTADO, A PARTE DE LOS PLANTELES EN DESORDEN?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO SON 2300 MILLONES DEL 2015 AL 2018 DEL PRESUPUESTO FEDERAL Y VIENEN SIENDO CERCA DE 350 MILLONES MÁS TAMBIÉN DE PRESUPUESTO FEDERAL, QUE NOS DAN UN TOTAL DE 2600 MILLONES. ESTAMOS INTERVINIENDO A MÁS DE 1100 ESCUELAS QUE CONCENTRAN EL 85% DE LA MATRÍCULA PORQUE, PERDÓN, PLANTELES. QUE SE CONCENTRA EN EL 85% DE LA MATRÍCULA PORQUE COMO USTEDES BIEN SABEN DIPUTADA LILIANA HAY TURNO MATUTINO, VESPERTINO Y A VECES HASTA NOCTURNO. ESTE ES UN PROGRAMA QUE ESTAMOS TRABAJANDO Y AUNQUE SE DICE FÁCIL 1100 PLANTELES, ES UN TRABAJO MUY ARDUO, AHORITA LO QUE NECESITAMOS ES EJERCER ESTE PRESUPUESTO DE LA MANERA EN QUE LO HEMOS PROPUESTO; PRIMERO, UN ESTUDIO DE ESCRITORIO PORQUE TENEMOS MUCHÍSIMA INFORMACIÓN QUE NOS PERMITE DEFINIR EN QUÉ ESCUELAS DEBEMOS DE PARTICIPAR; LUEGO UN ESTUDIO DE CAMPO EN DONDE NOS APOYAMOS CON LOS JEFES Y JEFAS DE LAS REGIONES Y A TRAVÉS DE TODA LA ESTRUCTURA DE SUPERVISIÓN, CON LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN EN EL ICIFED, QUE VAN Y ANALIZAN Y LEVANTAN LAS NECESIDADES DE CADA ESCUELA Y CON TODO NUESTRO EQUIPO QUE TENEMOS EN LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MATERIALES. CRÉANME QUE ESTA ES UNA INVERSIÓN LO SUFICIENTEMENTE FUERTE Y VALIOSA QUE LO QUE NECESITAMOS ES HACERLA EFICIENTE. A LA FECHA TENEMOS ECONOMÍAS YA LLEVAMOS 131 MILLONES DE PESOS QUE SE VAN A REASIGNAR MÁS 71 MILLONES DE PESOS MÁS QUE GENERÓ EL PROPIO SISTEMA. DE ÉSTOS TODAVÍA NO ESTÁN ASIGNADOS. ES POR ESO, QUE YO DIGO QUE CON EL CENSO QUE ESTAMOS TENIENDO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS MATERIALES DE TODOS LOS REQUERIMIENTOS DE LAS ESCUELAS ESTAMOS DESTINANDO ESTOS APROXIMADAMENTE 200 MILLONES MÁS PARA ATENDER ESTE REQUERIMIENTO. ESTAMOS VERDADERAMENTE AHORITA VIVIENDO UNA ÉPOCA MUY IMPORTANTE GRACIAS AL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS QUE NOS VA PERMITIR LLEGAR A LA MAYORÍA DE LOS PLANTELES, Y POR LO TANTO CON LA COBERTURA QUE TENEMOS. EN ESTE SENTIDO AHORITA, NO HEMOS SOLICITADO UNA APERTURA, UNA EXTENSIÓN PRESUPUESTAL PORQUE LO QUE NECESITAMOS ES ADMINISTRAR ESTE PERIODO CORTO DE ABUNDANCIA QUE NO LO VAMOS A VOLVER A VER PROBABLEMENTE EN MUCHOS, MUCHOS AÑOS, PERO SI CUMPLIMOS CON LO QUE TENEMOS PLANEADO, Y CREO QUE SI PORQUE CONTAMOS CON LA ARQUITECTA ROSA AMELIA, QUE ES EXTRAORDINARIA EN EL ICIFED VAMOS A PODER LOGRAR UN RESULTADO ÚNICO A NIVEL NACIONAL. EL 85% DE LA POBLACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y JÓVENES EN ESCUELAS AL CIEN”.  
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PRIMERO AGRADECERLE LA PRESENCIA DE TODOS LOS SECRETARIOS, GRACIAS POR ESTAR CON NOSOTROS. MI PREGUNTA VA DIRIGIDA AL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE. CUANDO ESTUVO AQUÍ EL CIUDADANO GOBERNADOR ENTREGANDO EL INFORME, HACÍA UN COMENTARIO DE PARTE DE LA BANCADA DEL PARTIDO VERDE, QUE SI HABÍA ESTRATEGIAS O QUE EL ESTADO DEBERÍA IMPLEMENTAR ALGUNAS MEDIDAS PARA INCENTIVAR LA COMERCIALIZACIÓN, LA CREACIÓN DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS. Y NOS HA TOCADO COINCIDIR EN ALGUNAS EMPRESAS COMO LAS QUE MENCIONÁBAMOS AHÍ, QUE YA SE DEDICAN A ESO, YA HAY EMPRESAS QUE ESTÁN INCURSIONANDO EN EL MERCADO. Y LO HACÍAMOS AHÍ, ENTONCES EN EL INFORME VEMOS QUE MENCIONAN ESTRATEGIAS PARA REDUCIR LA DEPENDENCIA A LOS COMBUSTIBLES FÓSILES Y CON ESTO POTENCIAR LA INDUSTRIA ENERGÉTICA, YO QUIERO PREGUNTARLE ¿EN QUÉ CONSISTEN ESTAS ESTRATEGIAS Y CUÁNDO SE IMPLEMENTARÍAN?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “SI DIPUTADO, BÁSICAMENTE Y HACIENDO UN POCO DE RETROSPECTIVA. EL GOBIERNO DEL ESTADO CONTABA CON UNA SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA QUE DEPENDÍA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, CON LA REESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE USTEDES PUES AMABLEMENTE APROBARON EN TODOS LOS SENTIDOS EN QUE LA PRESENTAMOS, SE SEPARÓ ESTA FUNCIÓN EN DOS ÁREAS: LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SE QUEDA CON LA PROMOCIÓN Y LA ENTRADA DE NUEVAS EMPRESAS GENERADORAS DE ENERGÍAS LIMPIAS; Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE CON LA PARTE DE LA NORMATIZACIÓN DE TODAS ELLAS. SE TIENEN TRABAJANDO DIFERENTES EMPRESAS QUE NOS HAN VISITADO Y SE HAN ENTREGADO SUS PROYECTOS Y SUS PLANES HACIA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. Y BUENO EMPEZANDO CON LA INAUGURACIÓN DE LA PLANTA DE VENTIKA QUE NOS PROVEE 252 MEGAWATTS DE ENERGÍA LIMPIA. EL 98% DE LA ENERGÍA QUE CONSUMIMOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN VIENE DE COMBUSTIBLES FÓSILES. ENTONCES SE ESTÁ LLEVANDO A CABO ESTE PLAN DE NORMALIZACIÓN. Y SE CREÓ COMO PARTE DE UNA INICIATIVA DE GOBIERNO EL CLUSTER DE ENERGÍA EN DONDE ESTÁN TODAS LAS EMPRESAS INTERESADAS EN ESTE TIPO DE ACCIONES PARA LLEVAR A CABO LAS INVERSIONES. HOY TENEMOS PROPUESTAS, ADEMÁS DE LAS ENERGÍAS EÓLICAS, TENEMOS PROPUESTAS DE ALGUNAS EMPRESAS SOBRE ENERGÍA SOLAR Y ES LO QUE HEMOS ESTADO TRABAJANDO; Y AL MISMO TIEMPO LA PARTE DE SIMEPRODE (SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y PROCESAMIENTO DE DESECHOS) ADICIONAL A LA PRODUCCIÓN DE BENLESA (BIOENERGÍA DE NUEVO LEÓN, S.A) QUE ACTUALMENTE ES DE APROXIMADAMENTE 16 MEGAWATTS, YA TENEMOS ALTERNATIVAS DE EMPRESAS EXTRANJERAS, TODAVÍA NO HAY NACIONALES EN LAS QUE OFRECEN PROCESAR LA BASURA Y CONVERTIRLA EN ENERGÍA, NUESTRA OBLIGACIÓN SERÍA DARLES EL USO DE ESTA BASURA PARA CONVERTIRLA EN ENERGÍA Y AHÍ ESTAMOS HABLANDO DE APROXIMADAMENTE 60 MEGAWATTS ADICIONALES. ENTONCES ESE ES EL SENTIDO DIPUTADO EN EL QUE ESTAMOS TRABAJANDO, DEFINITIVAMENTE SOMOS UNO DE LOS ESTADOS QUE MENOS PRODUCCIÓN DE ENERGÍAS LIMPIAS O RENOVABLES TENEMOS Y DEBEMOS DE SEGUIR ACTUANDO DE ESA MANERA”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “AHORA, CON RESPECTO A LA CONTAMINACIÓN POR PARTÍCULAS, REFERENTE A LAS EMPRESAS EXTRACTORAS DE CALIZA, HACE UNOS DÍAS EL ESTADO EMITIÓ, LA SECRETARÍA EMITIÓ UNA NUEVA NORMA AMBIENTAL POR SEIS MESES, SUPONGO QUE ES POR ALGO EMERGENTE, ¿VERDAD?, ENTONCES QUIERO SABER, ME GUSTARÍA SABER ¿QUÉ SUCEDE DESPUÉS DE QUE TERMINE LA VIGENCIA DE ESA NORMA EMERGENTE QUE ACABAN DE DAR A CONOCER?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “BUENO SI ME PERMITEN Y EN USO DEL TIEMPO QUE TENGO. LO PRIMERO QUE QUIERO DECIRLES A TODOS ES QUE EL TRABAJO QUE ESTAMOS HACIENDO EXTRACTORES DE CALIZA NO ES INDIVIDUAL Y NO ES SOLAMENTE CONTRA ELLOS O CON ELLOS, TENEMOS UN PROGRAMA DE CALIDAD DEL AIRE QUE SE LLAMA: NUEVO LEÓN RESPIRA. EN ESTE MOMENTO LAS ACCIONES DE CALIDAD DE AIRE QUE HEMOS LLEVADO A CABO SON 4 VECES Y MEDIA LAS QUE SE HICIERON EN TODA LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR DE LAS CUALES LOS EXTRACTORES DE CALIZA O LAS PEDRERAS SON UNO DE ELLOS. YO HE INSISTIDO Y HE COMENTADO QUE DURANTE 20 AÑOS SE DEJÓ ABANDONADO EL TEMA DE LA CALIDAD DEL AIRE, Y TAMBIÉN HE DICHO QUE HOY QUE CADA VEZ QUE LLEGAMOS A UNA EMPRESA A PEDIRLE QUE ACTÚEN CON RESPONSABILIDAD SIENTE COMO SI LOS MOLESTÁRAMOS PORQUE NUNCA SE LES HABÍA PEDIDO. EL PROGRAMA DE CALIDAD DEL AIRE NUEVO LEÓN RESPIRA ATIENDE A TODAS LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN DE EMISIÓN DE PARTÍCULAS LAS FUENTES FIJAS, LAS FUENTES DE ÁREA, LAS FUENTES MÓVILES Y DENTRO DE TODO ESTE AVANCE DEFINITIVAMENTE LAS MÁS CONOCIDAS SON LAS PEDRERAS. LAS PEDRERAS PRODUCEN UNAS PARTÍCULAS QUE SE LLAMAN PM10 PARTÍCULAS MENORES A DIEZ MICRONES, LAS CUALES AUNQUE NO LO PAREZCAN SON MUY PESADAS Y SE SOSTIENEN MUY POCO TIEMPO FLOTANDO EN EL AIRE. SIN EMBARGO OTROS PRODUCTORES DE PARTÍCULAS Y OTROS GENERADORES DE EMISIONES DE PARTÍCULAS PM10 SON LAS CONSTRUCCIONES POR EJEMPLO, LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, DE CARRETERAS, ETCÉTERA Y LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS; OTRO MÁS, SON LOS CAMINOS O CALLES SIN PAVIMENTAR O SUCIOS; Y FINALMENTE UNA MUY COMPLICADA SON LOS TERRENOS EROSIONADOS. LA COMBINACIÓN DE TODAS ESTAS DIFERENTES FUENTES SON EL CIEN PORCIENTO DE LAS PARTÍCULAS PM10. ESTIMACIONES DE NUESTRA SECRETARÍA SON DE QUE HASTA UNA TERCERA PARTE DE ESAS PARTÍCULAS PM10 UN POQUITO MENOS, PROVIENEN DE LAS PEDRERAS. ENTONCES CON ESTA ACCIÓN ATENDEREMOS A UNA TERCERA PARTE DE LAS PM10. Y A TRAVÉS DE LA NORMA LA HICIMOS DE UNA FORMA EMERGENTE PRIMERO PORQUE YA VIENEN LAS INVERSIONES TÉRMICAS QUE NORMALMENTE SE DAN EN LA ÉPOCA DE INVIERNO Y LUEGO ANTES DE LA ENTRADA DE LA PRIMAVERA LOS VIENTOS SECOS MUY FUERTES. POR ESO FUE QUE DECIDIMOS PARA PODER ATRAER A TODAS LAS EMPRESAS DE UNA SOLA VEZ HACER ESTA ACCIÓN EN LA QUE EL GOBERNADOR INSTRUYÓ, Y AQUÍ QUIERO DEJAR CLARO, INSTRUYÓ A QUE SE SUSPENDIERAN LAS ACTIVIDADES DE LAS EMPRESAS QUE ESTABAN CONTAMINANDO, NO PODEMOS, NO TENEMOS AUTORIDAD PARA SUSPENDER LAS QUE NO ESTABAN CONTAMINANDO DE HECHO UNA DEL TOTAL NO FUE SUSPENDIDA EN ESE MOMENTO. ENTONCES ESTA NORMA DE EMERGENCIA A LA QUE LLAMAMOS TIENE TODAS LAS FACULTADES DE LEY PARA QUE SE PUEDA CUMPLIR, POSTERIOR A QUE FUERON SUSPENDIDAS TODAS LAS EMPRESAS ENTRE JUEVES, VIERNES Y SÁBADO DE LA SEMANA ANTEPASADA. EL LUNES CONVOQUÉ A UNA REUNIÓN DE TODAS LAS EMPRESAS, ESTUVIERON TODOS LOS SEÑORES DE LAS ASOCIACIONES DE PEDRERAS Y SE LES EXPLICÓ QUÉ ES LO QUE BUSCAMOS. FINALMENTE NO DESEAMOS PARAR A LA INDUSTRIA, NO DESEAMOS PARAR LOS EMPLEOS, PERO SI TIENE QUE LLEVAR A CABO SIN CONTAMINACIÓN. ELLOS SON EXPERTOS EN EL TRABAJO QUE HACEN, LO HAN HECHO POR SEGUNDA Y TERCERA GENERACIÓN LA GRAN MAYORÍA DE ELLOS Y SIMPLEMENTE SU COMENTARIO FUE QUE COMO NUNCA SE LES REQUIRIÓ SE FUERON ABANDONANDO LAS PRACTICAS NORMALES. ENTONCES PARA QUE PUDIERAN REABRIR, ALGUNOS YA REABRIERON, SE REQUERÍA DE QUE HICIERAN ESTE COMPROMISO DE INMEDIATAMENTE EL DÍA DE LA REAPERTURA PONER EN PRÁCTICA TODAS ESOS CONOCIMIENTOS QUE TENÍAN PARA NO CONTAMINAR, Y NO CONTAMINAR SIGNIFICA QUE NO SALGAN LAS EMISIONES DE PARTÍCULAS DE SUS ESTABLECIMIENTOS QUE LAS CONTROLEN AHÍ ADENTRO Y SI LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS DE VELOCIDAD Y DIRECCIÓN DEL VIENTO, HUMEDAD, ETCÉTERA NO SE LOS PERMITÍAN ELLOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE CERRAR. ADEMÁS DE PREPARAR UN PROGRAMA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES PARA CUMPLIR CON ESTA NORMA DE EMERGENCIA. Y AHORA SI HACIENDO MÁS CONCRETO CON SU PREGUNTA DIPUTADO, ESTA NORMA DEBERÁ DE EMIGRAR HACÍA UNA NORMA QUE SEA PERMANENTE, LE AJUSTAREMOS LO QUE TENGAMOS QUE AJUSTARLA Y CUMPLIREMOS CON LOS REGLAMENTOS O REQUISITOS PARA QUE ESTAS NORMAS SEAN PERMANENTES. ESTO ES QUE PARTICIPEN LOS COMITÉS TÉCNICOS DE MEDIO AMBIENTE EL COMITÉ CIUDADANO DE MEDIO AMBIENTE LAS CÁMARAS QUE SON AFILIADAS O QUE SE VEN AFECTADAS POR ESTA NORMA Y CON ELLOS LOGRAR TENER EN UN LAPSO DE SEIS MESES UNA NORMA PERMANENTE, UNAS EMPRESAS QUE GENEREN EMPLEOS QUE PRODUCEN LO QUE EL PAÍS NECESITA Y AMBIENTALMENTE QUE NO NOS CAUSE NINGÚN PROBLEMA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, QUIEN EXPRESÓ: “PRESIDENTE, QUISIERA CEDERLE EL DERECHO DE CONTRARRÉPLICA A MI COMPAÑERO DE BANCADA”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. COSME JULIÁN LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES, BIENVENIDOS TODOS LOS SECRETARIOS. SE TIENE CONOCIMIENTO QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LLEVARÁ A CABO LA CREACIÓN DEL PROGRAMA ZONA VERDE, MEDIANTE EL CUAL SE PRETENDE PLANTAR 500 MIL ARBOLES Y RESTAURAR 6 MIL HECTÁREAS NOS PUEDE INFORMAR ¿CUÁNTAS ÁREAS SE VERÁN BENEFICIADAS CON ESE PROGRAMA?, ¿CUÁLES SON Y QUÉ TIPO DE ARBOLES SE UTILIZARÁN?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “SI CLARO QUE SI. BUENO, ESTE ES UN PROGRAMA QUE NUNCA SE HABÍA HECHO, NO ES LA CONTINUACIÓN DE ALGO QUE YA EXISTIERA EN EL ESTADO. FUE ALGO QUE ENCONTRAMOS QUE LA LEY AMBIENTAL NOS PERMITE PEDIR A LAS EMPRESAS QUE EMITEN CONTAMINANTES, PEDIR QUE COMPENSEN AMBIENTALMENTE LA CONTAMINACIÓN QUE HACEN. Y AQUÍ QUIERO SER MUY CLARO. NO ES A LAS EMPRESAS QUE CONTAMINEN POR ENCIMA O MÁS DE LO QUE DEBEN DE ACUERDO A NORMAS. ESTO ES EMPRESAS QUE ESTÁN DENTRO DE SUS NORMAS Y QUE ESTÁN CUMPLIENDO Y QUE AUN ASÍ, BUENO TODOS DE ALGUNA FORMA U OTRA O LA MAYORÍA TIENEN UNA EMISIÓN CONTAMINANTE. LO QUE HICIMOS FUE CREAR ESTE PROGRAMA ZONA VERDE, HEMOS DETECTADO QUE NUESTRA ÁREA METROPOLITANA FALTA CERCA DE UN 1 MILLÓN DE ARBOLES DE ACUERDO AL CALCULO QUE HICIMOS DEL NÚMERO DE EMPRESAS EMISORAS, INSISTO, NO EMISORAS FUERA DE NORMA, SINO EMISORAS DENTRO DE NORMA, SE LES IBA A PEDIR UNA COMPENSACIÓN A LA FECHA EN LO QUE VA DEL AVANCE LLEVAMOS COMPENSACIONES ESTABLECIDAS YA POR 3 MIL ARBOLES Y AQUÍ LA INSTRUCCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR ES QUE VAYAN A DAR A LUGARES EN DONDE PROVEAN EL MAYOR BENEFICIO A NUESTRA ÁREA METROPOLITANA, A NUESTRO ESTADO Y DENTRO DE ELLAS ESTÁN ESCUELAS, PLAZAS PÚBLICAS, LUGARES DE ESE TIPO QUE HOY SE ENCUENTRAN TOTALMENTE DESNUDOS PRINCIPALMENTE LAS ESCUELAS Y QUE ADEMÁS ESTOS SE COMPROMETAN, LOS GRUPOS DE CIUDADANOS A DARLES EL CUIDADO  Y MANTENIMIENTO. UNA COSA PUES YO CREO QUE IMPORTANTE, ES QUE NOSOTROS NO RECIBIREMOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA NOSOTROS IR A COMPRARLOS Y PLANTARLOS, SI NO QUE SE LES DESIGNARÁ O SE LES ESTÁ DESIGNANDO CUÁNTOS ARBOLES DEBEN DE SER; AQUÍ TAMBIÉN VAMOS A INAUGURAR UN PLAN EN LA PASTORA. PERO NOSOTROS NO COMPRAREMOS ARBOLES, ESTOS SE LES HARÁ EL CALCULO A LOS EMISORES Y ELLOS SE DEBERÁN DE RESPONSABILIZAR DE IR Y VER QUE SE PLANTEN, SE PONDRÁ LA PLACA CORRESPONDIENTE EN CADA UNA DE LAS PLAZAS Y ELLOS VERÁN QUE EL RECURSO QUE APLICARON NO SE QUEDÓ PERDIDO EN LA TESORERÍA DESTINADO A ALGUNA OTRA COSA. ENTONCES AQUÍ LO IMPORTANTE ES QUE CADA EMISOR SABRÁ VERDADERAMENTE QUE LOS ARBOLES YA FUERON APLICADOS. DENTRO DE LOS COMENTARIOS QUE TENEMOS FUE DE AGRADO DE DECIR QUE SI ELLOS SE ASEGURAN QUE SI VAN A DAR LOS ARBOLES A SUS DESTINOS PUES LO HARÍAN, ENTONCES ASÍ ES COMO LO ESTAMOS LLEVANDO A CABO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. PRIMERO, BIENVENIDOS A TODOS LOS SECRETARIOS A ESTA CASA LEGISLATIVA. LA PREGUNTA VA DIRIGIDA AL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y EL TEMA ES ESTE. EN NOVIEMBRE DEL 2015, SE FIRMÓ UN CONVENIO, EL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN FIRMÓ UN CONVENIO CON SEDESOL Y EL OBJETIVO DE ÉSTE, ERA LA INCLUSIÓN PARA COMBATIR LA POBREZA EXTREMA EN EL ESTADO Y EN ESE SENTIDO SE IMPLEMENTÓ LA ESTRATEGIA DE LOS POLÍGONOS DE POBREZA EXTREMA, ESA ESTRATEGIA LA LLAMARON DE ESTA FORMA Y AHÍ SE DETERMINÓ QUE EXISTEN 68 POLÍGONOS DE POBREZA EXTREMA, DE LOS CUALES 53 ESTÁN CONCENTRADOS EN EL ÁREA METROPOLITANA Y EL RESTO EN LA ZONA RURAL. A MÍ ME GUSTARÍA SABER CUÁLES SON LOS AVANCES DE ESTA ESTRATEGIA Y SI SE VE LA FACTIBILIDAD DE CONCLUIR ESTA ESTRATEGIA EN ESTOS TRES AÑOS QUE ESTÁ IMPLEMENTADO ESTE PROGRAMA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING.  JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN EXPRESÓ: “BUENAS TARDES DIPUTADA GRIMALDO, CON MUCHO GUSTO. DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO PRINCIPAL DE ESTE GOBIERNO ES CAMBIAR LA HISTORIA A TODAS LAS PERSONAS QUE VIVEN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD Y QUE COMO COMENTABAN HACE UN MOMENTO ESTAMOS IDENTIFICANDO 68 POLÍGONOS, ESTAMOS AGREGANDO UNO MÁS, QUE MUY IMPORTANTE ES EL DE LA ALIANZA REAL, QUE ESTÁ ENTRE LOS LIMITES DE ESCOBEDO Y EL CARMEN Y COLINDANDO CON GARCÍA. DEFINITIVAMENTE, ESTE ES UN GRAN RETO QUE TIENE A PARTE DEL GOBIERNO, YO CREO QUE TIENE TODA LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, Y BUENO AHORITA ESTAMOS TODO ESTE ESFUERZO ALINEÁNDOLO A TRAVÉS DE UN MÉTODO DIFERENTE QUE EL GOBERNADOR HA IMPLEMENTADO EN EL ESTADO Y QUE SE CONOCE COMO EL PROGRAMA ALIADOS CONTIGO. ¿QUÉ ES LO QUE HACE DIFERENTE ESTE MÉTODO A LO TRADICIONALMENTE USADO?, BUENO, PUES EL MÉTODO PERMITE DIAGNOSTICAR CON PRECISIÓN QUÉ ES LO QUE EFECTIVAMENTE ESTÁ GENERANDO ESTAS CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. ESTE PROCEDIMIENTO, ESTE MÉTODO ESTÁ SUSTENTADO EN QUE JÓVENES PROFESIONISTAS, PREPARADOS Y CAPACITADOS ESTÁN VIVIENDO POR UN PERIODO DE UN AÑO EN ESTOS POLÍGONOS, AHORITA DEBEMOS DE ESTAR YA ALCANZANDO 10, 12 POLÍGONOS YA, DONDE DE ESOS 68 YA HAY PERSONAS ALIADAS QUE ESTÁN LEVANTANDO UN DIAGNOSTICO. LA INTENCIÓN ES QUE A TRAVÉS DE ESTE DIAGNOSTICO PODAMOS TENER EFECTIVAMENTE DE UNA FORMA CLARA Y PRECISA IDENTIFICADAS CUÁLES SON LA CAUSAS POR LAS QUE NO ES POSIBLE QUE ESTAS PERSONAS REVIERTAN SU HISTORIA. ENTONCES LO QUE ES LA ACTIVIDAD EN LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ES QUE NUESTRAS OBRAS QUE SE REALICEN EN ESTE GOBIERNO EFECTIVAMENTE TRANSFORMEN ESTAS CONDICIONES. UNA OBRA QUE NO TRANSFORME ALGO QUE NO APOYA,  SIRVA EN EL NIVEL DE MICRO ENTORNO O MACRO ENTORNO QUE ES EL QUE SE REQUIERE PARA QUE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO FUNCIONE, NUNCA DEBE DE INICIARSE. AHORITA EN BASE A ESE CONVENIO, PUES LO QUE YO LES PUEDO INFORMAR ES QUE SE HAN HECHO TRABAJOS CONJUNTOS Y SE HAN HECHO ACUERDOS PARA ALINEAR LOS PRESUPUESTOS TANTO FEDERALES, COMO ESTATALES, COMO MUNICIPALES PARA QUE UNA VEZ QUE YA SE TENGA ESE DIAGNOSTICO EN LAS ÁREAS DE SALUD, DE ECONOMÍA, DE LEGALIDAD, DE SERVICIOS, DE RECREACIÓN, DE CULTURA, DE DEPORTE, EN FIN, PODAMOS ESTAR ALINEANDO LOS PRESUPUESTOS Y QUE ESO PUEDA DE ALGUNA MANERA SISTÉMICA EFECTIVAMENTE GENERAR LAS CONDICIONES PARA QUE ESA GRAN POBLACIÓN QUE AHORITA ESTAMOS HABLANDO DE 1, 550, 000 (UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL) HABITANTES PUEDA ASPIRAR A UN FUTURO MEJOR. ¿QUÉ ES LO QUE TENEMOS QUÉ HACER?, BUENO, PUES QUE NUESTROS PROGRAMAS DE OBRA VAYAN COMO UNA RESPUESTA A ESE DIAGNOSTICO QUE SE ESTÁ LEVANTANDO. HOY EN EL PRESUPUESTO ANUNCIADO HACE UN PAR DE MESES QUE ES POR 5, 183,000 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES) PESOS, EL 40% DE ESE PRESUPUESTO VA ENFOCADO A ACCIONES DE ALTO IMPACTO SOCIAL, EL OTRO 40% VA ENFOCADO A ACCIONES DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, PRINCIPALMENTE CARRETERA Y VIALIDADES TRAEMOS PENDIENTE EL TEMA DEL METRO Y EL OTRO 20% VA APLICADO A OBRAS DE MACRO ENTORNO ENTIENDO COMO ESTO PUES INVERSIONES QUE SE VAN A REALIZAR A HOSPITALES AL PROPIO PENAL DEL TOPO CHICO QUE VAMOS A INVERTIR CERCA DE 50 MILLONES DE PESOS EN PRÓXIMOS DÍAS Y OBRAS QUE SE REQUIEREN PARA QUE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO FUNCIONE. DENTRO DE ESTE 40% QUE ESTÁ ENFOCADO AL MICRO ENTORNO ESTAMOS PROYECTANDO EN EL PRIMER POLÍGONO QUE TENEMOS PRÁCTICAMENTE YA EL DIAGNOSTICO COMPLETO QUE ES EL POLÍGONO 51 QUE ES EL QUE ESTÁ UBICADO EN LAS FALDAS DEL TOPO CHICO, UNA INVERSIÓN APROXIMADA DE CERCA DE 70 MILLONES DE PESOS EN DONDE A ESO SE ESTÁ SUMANDO EL ESFUERZO QUE AHORITA ESTÁ REALIZANDO EL MUNICIPIO TAMBIÉN DE MONTERREY EN EL CUAL VA A INTERVENIR CON MEJORAMIENTO EN ALUMBRADO Y OTRAS ACCIONES DE PLAZAS Y DEMÁS. ESO ES LO QUE A LA FECHA ESTAMOS AVANZANDO ESPERAMOS QUE VAYAN CONCLUYENDO LOS DIAGNÓSTICOS EN LOS RESTOS DE LOS POLÍGONOS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “UNO QUE VIVE EN MONTERREY CUENTEN CON LA PARTICIPACIÓN EN LO PARTICULAR MÍO, QUE ME INTERESA BASTANTE EL TEMA, PUES PORQUE SE ESTÁ TRATANDO DE ERRADICAR LA POBREZA QUE HAY EN CIERTOS SECTORES QUE DEFINITIVAMENTE CONOCEMOS BASTANTE BIEN Y ME VOY A PERMITIR CEDERLE LA OPORTUNIDAD DE LA RÉPLICA PARA MI COMPAÑERO DIPUTADO JOSÉ LUIS SANTOS”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO PRESIDENTE. A LOS SECRETARIOS BIENVENIDOS TRAIGO POR AQUÍ ALGUNAS INQUIETUDES, AL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, PUES BUENO PREGUNTARLE ¿SI SE VA A TERMINAR POR AHÍ LOS PROYECTOS QUE SE TIENEN PARA LOS 51 MUNICIPIOS DE OBRA PÚBLICA, SI SE VA A TERMINAR EL RECURSO EN ESTE AÑO, O SE QUEDARÁ PENDIENTE PARA EL PRÓXIMO EJERCICIO FISCAL?, LO QUE EL ESTADO LE ESTARÁ APLICANDO A LOS 51 MUNICIPIOS. AL SECRETARIO DE SALUD LE QUISIERA PREGUNTAR EN ENERO HICIMOS UN COMPROMISO EN EL NORTE DE NUEVO LEÓN, EN LA VISITA QUE HIZO EL GOBERNADOR A CIUDAD ANÁHUAC, BUENO AHÍ LO PLATICARON USTEDES, DIJERON QUE DE LAS MULTAS QUE SE ESTABAN COBRANDO A LOS DIFERENTES ESTABLECIMIENTOS SE IBAN A COMPRAR UNAS AMBULANCIAS PARA LOS MUNICIPIOS RURALES. HOY EN DÍA NO SE HA ENTREGADO AMBULANCIAS A LOS MUNICIPIOS, A EXCEPCIÓN CREO QUE DE SABINAS, PERO DE AHÍ EN FUERA NO TENGO EL CONOCIMIENTO Y ME GUSTARÍA SABER PARA CUÁNDO, YA LLEVAMOS PUES PRÁCTICAMENTE 10 MESES DEL AÑO Y NO SE HA PODIDO CONCRETAR ESTO; Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, SI ME GUSTARÍA INVITARLA, O TOMARLE LA PALABRA Y RECORRER JUNTOS LAS ESCUELAS DEL NORTE DEL ESTADO Y NO NADA MÁS RECORRERLAS, SINO TAMBIÉN SOLUCIONARLE LOS PROBLEMAS TENEMOS POR ALLÁ DESDE FALTA DESDE FALTA DE VIDRIOS, HIGIÉNICOS EN LOS BAÑOS Y MUCHÍSIMAS COSAS MÁS. POR AHÍ ESTUVE EL DÍA JUEVES EN EL ÁREA DE INFRAESTRUCTURA Y HACE UN RATITO ME PUSE DE ACUERDO CON SU DIRECTOR PARA ESTAR ENTRE SEMANA POR AHÍ CON USTEDES. GRACIAS”.

 C. PRESIDENTE: “NADA MÁS LES RECUERDO A LOS SECRETARIOS QUE TIENEN CINCO MINUTOS ENTRE LOS TRES PARA HACER EL FAVOR DE RESPONDER A LA PREGUNTA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING.  JESÚS HUMBERTO TORRES PADILLA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BIEN. VOY A TRATA DE AJUSTAR A UN MINUTO Y MEDIO. EFECTIVAMENTE DENTRO DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTO PARA ESTE 2016, EL GOBERNADOR QUE ES UNA PERSONA QUE PROMUEVE Y CREE EN EL GOBIERNO MUNICIPALISTA, ESTÁ DE ALGUNA MANERA, VAMOS, COMPROMETIDO YA UN PRESUPUESTO PARA SER CERCA DE 220 PROYECTOS QUE VAMOS A ANDAR RONDANDO ALREDEDOR DE LOS 1,200 MILLONES DE PESOS APROXIMADAMENTE DE PRESUPUESTO ESTATAL QUE ESTOS PROVIENEN DE LO QUE FUE CRÉDITO DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR QUE USTEDES AUTORIZARON Y QUE ESTO SE ESTÁ APLICANDO EN PROYECTOS QUE LOS ALCALDES COMO PRIMERA INSTANCIA DE PROXIMIDAD CON EL CIUDADANO HAN ESTADO PROPONIENDO Y QUE DEFINITIVAMENTE VA A GENERAR UN BENEFICIO SOCIAL. LE QUIERO INFORMAR DIPUTADO, QUE AL DÍA DE HOY TENEMOS TERMINADOS Y LISTOS PARA LICITAR 400 MILLONES DE PESOS DE PROYECTOS QUE TIENEN FONDEO FEDERAL, ESTAMOS PRIVILEGIANDO AHORITA LOS RECURSOS FEDERALES A EFECTO DE COMPROMETERLOS Y QUE NO CAIGAMOS EN SUBEJERCICIO. LE QUIERO INFORMAR QUE NO VAMOS A DESPERDICIAR UN SOLO PESO Y QUE EN ESTA MISMA SEMANA EL GOBERNADOR ARRANCARÁ A TRAVÉS DEL PROGRAMA “TRANSPARENCIA EN CINCO CLICKS”, ESTAS LICITACIONES PARA ESTOS 400 MILLONES DE PESOS. EN LAS PRÓXIMAS TRES SEMANAS TENDREMOS RESUELTO Y LISTO PARA LICITAR EL 50% DE LO QUE VAN A HACER LOS PROYECTOS PARA ESTOS MUNICIPIOS, INCLUYENDO LOS QUE USTEDES HEMOS ESTADO VIENDO EN EL NORTE DEL ESTADO, PARA LAMPAZOS Y TODA ESA ZONA, LOS CUALES DEBEMOS ESTAR SALIENDO A LICITACIÓN ANTES DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE LOS ALCALDES QUE YA TIENEN CERRADOS SUS DEFINICIONES Y SUS ALCANCES. ALGUNOS TODAVÍA ESTÁN MODIFICÁNDOLOS, CAMBIÁNDOLOS PERO LOS QUE YA ESTÁN CERRADOS EN TRES SEMANAS ESTAMOS ARRANCANDO, VERDAD, EL PROCESO DE LICITACIÓN LOS RECURSOS ESTARÁN FLUYENDO TAN PRONTO COMO SE DETERMINEN ESOS PARA ARRANCAR LA OBRA”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “DIPUTADO JOSÉ LUIS USTED MUY SEGUIDO ESTÁ EN MI OFICINA, LO HE INVITADO A COMPARTIR EL PAN Y EL CAFÉ, Y MUCHOS AMIGOS DIPUTADOS, Y BUENO, QUIERO DECIRLE QUE EFECTIVAMENTE DONAMOS UNA AMBULANCIA A SABINAS HIDALGO, Y ESTÁN PRÓXIMAS A ADQUIRIRSE 53 AMBULANCIAS, 14 DE CUIDADOS INTENSIVOS, Y 39 DE CUIDADOS BÁSICOS; Y COMO LE DIJO EL SEÑOR GOBERNADOR, CUENTE CON UNA AMBULANCIA PARA EL NORTE DEL ESTADO, PORQUE NUESTRO GOBERNADOR TIENE PALABRA Y ASÍ VA A SER”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “MUCHO GUSTO HAGO ESA GIRA. NOS PONEMOS DE ACUERDO Y ENCANTADA. MUCHAS GRACIAS POR LA INVITACIÓN”.   

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “DIGO AHÍ AL SECRETARIO DE SALUD AGRADECERLE QUE ME HAYA RECIBIDO, HEMOS ESTADO AHÍ INSISTIENDO EN DIFERENTES TEMAS, PERO SI SECRETARIO, PUES BUENO ES PREOCUPANTE LA SITUACIÓN QUE VIVIMOS EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS, SOBRE TODO EN EL TEMA DE SALUD, QUE SABEMOS QUE ES UNA COMPETENCIA CIEN POR CIENTO ESTATAL, MAS, SIN EMBARGO LOS MUNICIPIOS POR AHÍ LE METEN UN BUEN DE RECURSOS PARA COADYUVAR CON EL ESTADO Y SOLUCIONAR LAS PROBLEMÁTICAS DE LOS CIUDADANOS DE FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA CON RESPECTO A LOS TEMAS DE SALUD. OJALÁ, YO NO, NECESITO REVISARLO, NO ME ACUERDO QUE HAYA SIDO UNA AMBULANCIA PARA EL NORTE, AHÍ HABÍA VARIOS MUNICIPIOS Y EL COMPROMISO ERA UNA PARA CADA MUNICIPIO, ¿NO?, DIGO ES LO QUE ME ACUERDO Y SI NO HAY QUE PREGUNTARLE A LOS ALCALDES, VAN A COINCIDIR. MUCHAS GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “YA UNA VEZ QUE ESTÉN EN LAS AMBULANCIAS VEREMOS CUÁL ES LA NECESIDAD MÁXIMA DE CADA MUNICIPIO Y LAS IREMOS DISTRIBUYENDO DE ESA MANERA CUENTE CON ESO JOSÉ LUIS. ANTES DE QUE TERMINE EL AÑO, PRIMERAMENTE DIOS, ESPEREMOS QUE TENERLAS Y PLATICAMOS CON USTEDES”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS NOCHES A CADA UNO DE USTEDES BIENVENIDOS A AQUÍ SU CASA. HASTA ESTE MOMENTO TODO HA ESTADO YO CREO MÁS QUE CLARO, TRABAJO SE ESTÁ HACIENDO. YO TENGO AQUÍ UNAS PREGUNTAS QUE VOY A UTILIZAR SEÑOR PRESIDENTE EN LAS CONTRARRÉPLICAS, LA PRIMERA ES PARA EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE ¿QUÉ PROGRAMAS SE HAN REALIZADO EN ESTE AÑO PARA LA MEJORA DEL AMBIENTE, LA CALIDAD DEL AGUA, DEL AIRE O LAS CAMPAÑAS QUE SE ESTÁN REALIZANDO?, AHORITA MENCIONÓ LA DE NUEVO LEÓN RESPIRA, Y BUENO, CON EL AGUA QUÉ SE ESTÁ HACIENDO; Y AHORITA TAMBIÉN MENCIONÓ LAS MEDIDAS QUE SE HAN TOMADO PARA EL AIRE Y TAMBIÉN EXPLICÓ MUY ATINADAMENTE LO DE LAS PEDRERAS, QUE APLAUDO LA DECISIÓN QUE TOMARON EN CERRARLOS, YA QUE ERA UNA PETICIÓN MUY CONSTANTE DE QUE, EN PAZ DESCANSE NUESTRO COMPAÑERO SERGIO PÉREZ. ESA ESA LA PRIMER PREGUNTA Y LE VOY A HACER DE UNA VEZ LAS OTRAS DOS, ¿QUÉ VA A PASAR CON LAS RUTAS ALIMENTADORAS DE LA ECOVÍA, SE VAN A MEJORAR, Y SI TIENE UNA FECHA YA PREVISTA? Y LA TERCERA Y ÚLTIMA, ES LAS ESTACIONES QUE NO SE CONCLUYERON, NO SE HICIERON EN LA ECOVÍA ¿SE VAN A HACER Y SI TAMBIÉN TIENEN YA CONTEMPLADA UNA FECHA PARA HACERLA?, YA QUE ES MUY NECESARIA YA PARA TODOS NUESTROS USUARIOS YA QUE VIENEN COMO BIEN LO DIJERON HACE UN MOMENTO YA LOS TIEMPOS DE FRIO, DE LLUVIA ENTONCES PUES YO CREO QUE SI SON NECESARIAS PARA NUESTROS USUARIOS, ESAS SON LAS TRES PREGUNTAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “CON TODO GUSTO DIPUTADA VILLALÓN. EN TEMAS DE MEDIO AMBIENTE EN ESTA PRIMERA PREGUNTA QUE ME HACE DE ¿QUÉ ES LO QUE SE HA HECHO?, DEBO COMENTAR QUE LO PRIMERO FUE ESTRUCTURAR UNA SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE MUY COMPLETA, CADA DIRECTOR QUE TENEMOS TIENE UNA ESPECIALIDAD EN EL ÁREA EN EL QUE LE ASIGNAMOS Y COMO USTED DIJO TENEMOS TEMAS DE AIRE, TEMAS DE AGUA Y EN UN MOMENTO EXPLICO QUE SON ESOS TEMAS DE AGUA; TEMAS DE DESHECHOS SÓLIDOS Y TEMAS DE HUELLA HÍDRICA. EL PRIMER ÁREA EN LA QUE NOS ENFOCAMOS DESDE EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN FUE EL DE CALIDAD DEL AIRE PUESTO QUE ASÍ SE DETERMINÓ EN EL PLAN ESTRATÉGICO Y EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, AHÍ INICIAMOS POR ENTENDER CUALES ERAN LAS FUENTES QUE ESTABAN EMITIENDO CONTAMINANTES AL AIRE Y EMPEZAR A CONCIENTIZAR, TUVIMOS REUNIONES Y FIRMAMOS UN CONVENIO CON LA PROFEPA PARA LA PARTE DE LAS EMPRESAS DE QUE SON DE FACULTADES FEDERALES Y TAMBIÉN CON EL IPA DE LA CAINTRA, INSTITUTO DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE. INICIAMOS REVISANDO EMPRESAS QUE ESTABAN CONTAMINANDO Y LLEGAMOS A UN GRAN NÚMERO DE ELLAS, ESTIMAMOS DESAFORTUNADAMENTE NO CONTÁBAMOS O NO CONTAMOS TODAVÍA SE ESTÁ HACIENDO UN PADRÓN DE LAS EMPRESAS EMISORAS; ESTAS EMPRESAS EMISORAS DEBERÍAN DE ESTAR PRESENTANDO PERIÓDICAMENTE SUS PROGRAMAS, SUS COAS, SUS CERTIFICADOS DE OPERACIONES ANUALES EN EL QUE NOS INDICAN CUÁNTO ESTÁN EMITIENDO. ENTONCES BUENO, LLEGAMOS A UN ESTIMADO DE 13 000 A 18 000 EMPRESAS EMISORAS E INICIAMOS ESTE PROYECTO DE IR A ATENDERLAS O PROGRAMADAS DIRECTAMENTE POR NOSOTROS O POR DENUNCIAS CIUDADANAS, A MEDIDA QUE AVANZÓ EL PROGRAMA NOS DIMOS CUENTA QUE IBA A SER MUY LARGO EL PROCESO PARA ATENDERLAS A TODAS POR LO QUE DECIDIMOS AGRUPARLAS EN GREMIOS Y EMPEZAMOS A INVITAR A CADA UNA DE LAS CÁMARAS O HEMOS INVITADO YA A UNA GRAN PARTE DE LAS CÁMARAS QUE ASOCIAN A ESTOS GRUPOS DENTRO DE ELLOS ESTABAN LOS EXTRACTORES DE CALIZA EN LAS PEDRERAS, A LOS CONCRETEROS, ESTÁN LOS DESARROLLADORES INMOBILIARIOS Y CON TODOS ELLOS ESTAMOS PROVOCANDO QUE SE LLEGUE A LA AUTORREGULACIÓN. EL QUE NO EXISTAN NORMAS PARA NINGÚN EMISOR, LA PRIMERA NORMA CON LA QUE CONTAMOS EN EL ESTADO ES ÉSTA QUE ACABAMOS DE EMITIR DE LAS PEDRERAS NOS LLEVA A QUE SOLAMENTE PODEMOS APLICAR LA LEY AMBIENTAL Y LA LEY AMBIENTAL DICE: “AL QUE ESTÉ CONTAMINANDO EN POCAS PALABRAS SANCIÓNALO O SUSPÉNDELO O CLAUSÚRALO”. ENTONCES ESE PROGRAMA ES EL QUE ESTAMOS PRACTICANDO Y ES EL NUEVO LEÓN RESPIRA, YA ESTAMOS CON COMO DIJE CON VARIOS GREMIOS SEGUIREMOS CON MÁS, YO ESTOY SEGURO QUE DESPUÉS DE VER LAS ACCIONES QUE TOMAMOS CON LAS PEDRERAS NUESTRO LLAMADO SERÁ MÁS FIRME PARA CADA UNA DE LAS OTRAS INDUSTRIAS, ENTONCES AHÍ ES CALIDAD DEL AIRE. EL OTRO ES EL DE AGUA Y ES TODO LO QUE NO ES DE FACULTAD FEDERAL, ENTONCES TIRAR EN LAS REDES DE AGUA Y DRENAJE CONTAMINANTES ESTÁ PROHIBIDO Y LE TOCA A ESTA SECRETARÍA REVISARLO. ASÍ LO HEMOS ESTADO HACIENDO; DETECTAMOS POR EJEMPLO QUE A QUIENES USEN LOS BAÑOS MÓVILES Y ADEMÁS EXTRAEN DE CISTERNAS O DE TANQUES EN LOS LUGARES EN DONDE NO HAY DRENAJE LO ESTABAN TIRANDO CLANDESTINAMENTE, TENEMOS CLAUSURADA TAMBIÉN A UNA EMPRESA EN ESE SENTIDO Y SEGUIMOS AVANZANDO. Y EL OTRO ES EL DE RESIDUOS SÓLIDOS QUE ESTAMOS TRABAJANDO YA EN LA NORMA PARA QUE TODOS LOS CAMIONES QUE TRANSPORTEN RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN, A ESE ME REFIERO, SEAN NORMALIZADOS TAMBIÉN. SE ME ACABA EL TIEMPO Y LE VOY A SEGUIR. EN CUANTO A LAS RUTAS ALIMENTADORAS BÁSICAMENTE NO ESTABAN ALIMENTANDO CON LA FRECUENCIA QUE DEBÍAN HACERLO Y ESTO ERA UN CÍRCULO VICIOSO, SI ALIMENTABAN MÁS SE SATURABAN MÁS LOS CAMIONES Y YA ESTABAN DANDO MUY MAL SERVICIO, ENTONCES LO QUE DECIDIMOS PRIMERO AUMENTAR LA OFERTA DE ESPACIOS DISPONIBLES PARA EL TRANSPORTE DE LA ECOVÍA, COMO DIJE INMEDIATAMENTE INICIAR EN ESTE PRIMER, ÚLTIMO TRIMESTRE DEL AÑO DEBEREMOS DE MEJORAR 24% LA CAPACIDAD DISPONIBLE Y AHORA SÍ EMPEZAR A EXIGIR QUE ALIMENTEN COMO DEBE DE SER Y CUANDO LLEGUEN LOS NUEVOS CAMIONES HACERLO NUEVAMENTE. SE TENÍA UN MODELO QUE DECÍA QUE 120,000 PASAJEROS IBA A HABER ESTABA QUEDÁNDOSE ENTRE 80 Y 90 CUANDO LLEGUEMOS A 120 INCREMENTAREMOS EL NÚMERO DE UNIDADES Y TAMBIÉN EL NÚMERO DE RUTAS ALIMENTADORAS. Y CON RESPECTO A LA ECOVÍA, DIGO PERDÓN A LAS ESTACIONES YA NOS QUEDAN SOLAMENTE 2 POR RECONSTRUIR, NO SE HAN HECHO 2 ESTACIONES DE LAS QUE ESTÁN EN EL PROGRAMA ORIGINAL, IGUALMENTE CUANDO LA, EL TRANSPORTE TENGA MÁS CAPACIDAD PARA RECIBIR A MÁS PASAJEROS SE CONSTRUIRÁN ESAS 2 ESTACIONES QUE FALTAN”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE. PUES REALMENTE DESPUÉS DE UNA CAMPAÑA, DENTRO DE LA CAMPAÑA SE GENERA MUCHAS EXPECTATIVAS EN CUANTO A LOS NUEVOS GOBIERNOS EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS O LOS DIFERENTES PODERES. EL ÁREA DE EDUCACIÓN PUES A SIDO UN ÁREA DONDE HAY MUCHA DEMANDA POR PARTE DE LOS PADRES DE FAMILIA, DONDE HAY MUCHA DEMANDA DE ATENCIÓN POR PARTE DE LOS COMPAÑEROS MAESTROS, LOS COMPAÑEROS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, DONDE HAY MUCHAS DUDAS SOBRE LO QUE SE ESTÁ HACIENDO Y SOBRE LO QUE SE TIENE QUE SEGUIR HACIENDO PARA MEJORAR LA EDUCACIÓN EN NUESTRO ESTADO. YA MIS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE ME ANTECEDIERON HAN MANIFESTADO DOCTORA ALGUNAS DUDAS, ALGUNAS PREGUNTAS, ALGUNAS RESPUESTAS QUE REQUIRIERON, YO ME VOY A CONTRATAR AHORA A UNA SOBRE LO QUE HA MANEJADO Y QUE SE MANEJÓ HACE UN MOMENTO SOBRE LOS COMPAÑEROS QUE ESTÁN BAJO RÉGIMEN DE CONTRATO QUE SE HABLA QUE SON ALREDEDOR DE 6 MIL, 6 MIL COMPAÑEROS QUE CARECEN DE UNA SEGURIDAD SOCIAL. SABEMOS QUE EL PRESUPUESTO QUE VIENE EL PRÓXIMO AÑO ES UN PRESUPUESTO DIFÍCIL PARA EL SECTOR EDUCATIVO Y TODOS LOS DEMÁS SECTORES DE GOBIERNO ¿CÓMO LE PIENSA HACER LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA DARLE RESPUESTA A ESOS 6 MIL CONTRATOS? Y ¿QUÉ ALTERNATIVA SE VA A BUSCAR PARA TRATARLOS DE BASIFICAR? UN RECLAMO QUE YA DESDE MUCHO, NO ES DE AHORITA USTED MISMO LO MANIFESTABA SI NO SON RECLAMOS DE AÑOS DE TIEMPOS PASADOS DONDE COMO EL GOBERNADOR LO DECÍA “SITUACIONES QUE FUERON GENERANDO CAER EN CONTRATO” PERO ¿QUÉ VA A HACER EL GOBIERNO ACTUAL UN AÑO QUE SE VIENE BASTANTE DIFÍCIL COMO LO HEMOS COMENTADO DOCTORA PARA ABATIR ESTE REZAGO DE ESE RESPALDO Y ESE APOYO QUE LOS MAESTROS REQUIEREN? MAESTROS QUE HAN ESTADO AL 100 Y QUE CARECEN DE SEGURIDAD SOCIAL Y QUE CARECEN DE UNA SEGURIDAD EN EL TRABAJO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DRA. ESTHELA MARÍA GUTIÉRREZ GARZA, SECRETARIA DE EDUCACIÓN, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO RUBÉN. EFECTIVAMENTE Y TRATANDO DE FORTALECER LA POLÍTICA DE APOYAR AL MAESTRO, AL DOCENTE MAESTRAS Y MAESTROS DIRECTORES Y DIRECTORAS Y LLEVAR LA ESCUELA AL CENTRO NOS DIMOS CUENTA QUE EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN LLEVABAN YA 4 AÑOS SIN HACER AMPLIACIÓN SUSTANTIVA DE PLAZAS BASE PARA MAESTROS. Y LA RAZÓN FUNDAMENTAL FUI A PREGUNTAR A MÉXICO PORQUE FUNDAMENTALMENTE LO QUE NECESITAMOS ES APOYO FEDERAL, EL ESTATAL YA SABEMOS QUE ESTÁ MUY COMPLICADO EN ESTE MOMENTO Y LO QUE ME DIJERON ES REVISA TU NÓMINA TIENES MUCHOS EXCEDENTES Y TIENES VACANTES, LES DIGO ¿CÓMO ES ESO? SI Y MIENTRAS ESTO APAREZCA EN SISTEMA NO SE TE VA A OTORGAR BASES PARA DOCENTES. PUES EFECTIVAMENTE ENTRAMOS A VER ESTA COMPLICADA SITUACIÓN, ENTONTÁRAMOS LO QUE NUNCA PUEDE SUCEDER EN UNA EMPRESA, EN UNA EMPRESA HAY UNA SOLA ENTRADA CON UNA SOLA CLAVE PARA DAR ALTAS AL PERSONAL. EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN HABÍA 5 ENTRADAS ENTONCES PRIMERO ENTRAMOS CANCELAMOS 4 ENTRADAS PARA DAR ALTAS A LOS MAESTROS Y LAS DEJAMOS EN UNA. EN SEGUNDO LUGAR EMPEZAMOS A VER EFECTIVAMENTE DE DONDE ESTÁN LAS VACANTES Y LAS VACANTES ENTONCES LAS EMPEZAMOS A CUBRIR CON LAS LISTAS DE RELACIÓN POR LOS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE EVALUACIÓN QUE TUVIMOS Y NO DESAPROVECHAMOS NINGUNA. ENTONCES LAS VACANTES LAS PUDIMOS REDUCIR Y LOS EXCEDENTES LOS ESTAMOS MANEJANDO PRIMERO EN LA CONVOCATORIA DE CAMBIOS PERO COMO NO TODOS SE PRESENTARON A LA CONVOCATORIA DE CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN LO ESTAMOS HACIENDO AHORA RESPETANDO LAS LISTAS DE PRELACIÓN Y RESPETANDO LA CERCANÍA A SUS HOGARES Y LA ESPECIALIDAD. ENTONCES ES UN PROBLEMA LENTO, SIN EMBARGO DE 13 200 CONTRATOS QUE EXISTÍAN EN EL CICLO PASADO AHORA ESTAMOS EN 6 000, ESO SIGNIFICA QUE NOS ESTAMOS PREPARANDO Y A ESO VOY MAÑANA A MÉXICO Y DESÉENME SUERTE A SEÑALAR CUALES VIENEN SIENDO LOS NUEVOS GRUPOS QUE SE HAN CREADOS LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y QUE NO NOS HAN DADO PLAZAS DOCENTES PARA QUE ME LAS OTORGUEN Y TRANSFORMAR ESTOS CONTRATOS ¿VERDAD? POR LO MENOS EN ESTAS VACANTES. ES UNA SITUACIÓN MUY COMPLEJA PORQUE FINALMENTE EMPIEZA A ACTUAR LA REFORMA EDUCATIVA CON UNA SERIE DE REGLAS, DE FUNCIONAMIENTO QUE TENEMOS QUE RESPETAR. QUIERO DECIRLES QUE HAY 2 ESTADOS A NIVEL NACIONAL QUE LES DIERON LO QUE ES LA BANDERA BLANCA, ES DECIR QUE TODO SUS RELACIONES LABORALES ESTÁN BAJO LA NORMATIVIDAD DE LA REFORMA EDUCATIVA Y EL QUE SIGUE, EL ESTADO QUE SIGUE PROBABLEMENTE PARA RECIBIR ESA BANDERA ES NUEVO LEÓN QUE TIENE UN 88% DE AVANCE, LO CUAL SIGNIFICA TODAS ESTOS ESFUERZOS QUE ESTAMOS HACIENDO PARA QUE EL SISTEMA FUNCIONE DE LA MEJOR MANERA, QUE LAS ESCUELAS TENGAN AL PERSONAL DOCENTE QUE REQUIEREN, QUE LOS MAESTROS ESTÉN LO MÁS CERCANO DE SUS HOGARES ‘VERDAD? Y QUE NO EXISTAN POR AHÍ VACANTES OCULTAS CUANDO ES UN PRESUPUESTO QUE SE PUEDE USAR Y QUE NO EXISTAN TAMPOCO LO QUE LE LLAMAN LOS EXCEDENTES EN LOS CUALES TENEMOS ESCUELAS QUE PODÍAN TENER MÁS PERSONAL DEL QUE SE NECESITABA Y OTRAS QUE LOS TENÍAN A TRAVÉS DE CONTRATO. ENTONCES TODO ESTO QUE HEMOS HECHO PÚES NO HA LLEVADO A CIERTA RACIONALIDAD EN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO PERO TODAVÍA NO ESTAMOS COMPLETAMENTE EN ELLO PORQUE ¿QUÉ SERÍA LO IMPORTANTE? PUES QUE LOS CONTRATOS NO PASARAN DE MIL, QUE FUERAN PRECISAMENTE ESAS EMERGENCIAS COMO LAS QUE TUVIMOS EN ESTE CICLO ESCOLAR QUE LLEGARON 24 MIL NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DE OTROS ESTADOS Y QUE MUCHOS DE ELLOS SE FUERON A VIVIR AL CARMEN, A PESQUERÍA, A SALINAS HIDALGO, A ZUAZUA, A UNA PARTE DE ESCOBEDO Y QUE GENERÓ UNA TENSIÓN MUY FUERTE EN DONDE SOLAMENTE SE PUEDE RESOLVER CREANDO CONTRATOS ¿VERDAD? CREANDO NUEVOS CONTRATOS PARA PODER SATISFACER ESTA DEMANDA. EN ESO ESTAMOS, QUISIÉRAMOS AVANZAR MÁS RÁPIDO, NOS ESTÁN APOYANDO MUCHO LAS DIRECTORAS Y LOS DIRECTORES MUCHÍSIMO Y CREO QUE PUES HEMOS TENER UNA ESTRUCTURA EN DONDE TODOS LOS MAESTROS TENGAN SU BASE”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “SI PRESIDENTE. PUES VA A VENIR UN AÑO DIFÍCIL DOCTORA, ESPERAMOS DE QUE ESAS MEDIDAS DE AUTORIDAD NO SE VENA REFLEJADAS EN LA ATENCIÓN A LOS GRUPOS QUE ESA AUTORIDAD QUE SE PUDIERA DAR EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN MUCHOS SENTIDOS NO AFECTE, NO AFECTE A LOS NIÑOS, NO AFECTE A LOS JÓVENES, NO AFECTE CON QUE FALTAN MAESTROS FRENTE AL GRUPO. OJALÁ Y QUE MAÑANA ESPERAMOS DIOS QUE LE VAYA MUY BIEN, QUE ESE, QUE ESA PARTICIPACIÓN DE LOS MAESTROS DE NUEVO LEÓN EN CUANTO A LA APROBACIÓN O APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA SE VEA REFLEJADO POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL UN MAYOR PRESUPUESTO. SABEMOS QUE EL TEMA ES EL PRESUPUESTO, EL TEMA ES EL DINERO, CONFIAMOS EN EL TRABAJO QUE SE ESTÁ HACIENDO Y ESPERAMOS TAMBIÉN ESE APOYO QUE ESTÁN RECLAMANDO LOS MAESTROS Y MAESTRAS DE NUEVO LEÓN”.
DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. EN ESTA GLOSA QUEREMOS DIRIGIRNOS AL SECRETARIO DE SALUD EL DOCTOR MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS Y ES EN EL SENTIDO DE LO QUE AQUÍ EN ESTE CONGRESO SE APROBÓ LA LEY DE PROTECCIÓN Y APOYO A LA PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA, DENTRO DE ESTO SE, EN ESTE CONGRESO SE INSTALÓ EL PRIMER LACTARIO, FUIMOS EJEMPLO Y EN ESE SENTIDO TAMBIÉN HEMOS ESTADO PRESENTES EN LO QUE ES EL CONSEJO ESTATAL DE LACTANCIA QUE PRESIDE EL DOCTOR DONDE EXISTE LA PRESENCIA DE DIFERENTES SECRETARÍAS Y MUNICIPIOS Y ORGANISMOS SOCIALES. EN ESE SENTIDO NOSOTROS QUEREMOS QUE, CREEMOS QUE ESTA LEY ES UNA LEY MUY NOBLE QUE TIENE MUCHO SENTIDO SOCIAL Y QUE COMO TAMBIÉN LO DIJO ESTE ORO BLANCO TIENE MUCHAS BONDADES PARA LA SALUD DE LAS MADRES Y DE LOS NIÑOS Y NIÑAS. EN ESE SENTIDO QUEREMOS QUE NOS DIGA PARA ¿CUÁNDO VA A ARRANCAR EL BANCO DE LECHE QUE EN SU MOMENTO USTED MENCIONÓ EN LOS MEDIOS? Y ASÍ MISMO LAS ESTRATEGIAS DE CARÁCTER DE PROMOCIÓN PARA QUE EL PRÓXIMO AÑO EN TODOS LOS LUGARES PÚBLICOS Y DONDE EXISTEN MUJERES TANTO EN LO PRIVADO Y LO PUBLICO PUEDAN TENER ESTE BENEFICIO PARA LA LACTANCIA. ES CUANTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “PRIMERAMENTE QUIERO FELICITARLOS A TODOS USTEDES POR LA CREACIÓN DE ESTA LEY DE LACTANCIA MATERNA PORQUE SIN DUDA LA LACTANCIA MATERNA TIENE MUCHOS BENEFICIOS PARA EL SER HUMANO; UN SERVIDOR COMO USTEDES SABEN SOY PEDIATRA Y LA LACTANCIA MATERNA PROTEGE CONTRA LA OBESIDAD INFANTIL UNA PANDEMIA, PANDEMIA ES UNA EPIDEMIA A NIVEL MUNDIAL, LA PANDEMIA DEL SIGLO XXI, PROTEGE CONTRA EL CÁNCER DE GLÁNDULA MAMARIA PROBLEMA SERIO A NIVEL MUNDIAL, PROTEGE CONTRA EL CÁNCER DE OVARIO AQUELLAS MUJERES QUE ALIMENTAN A SENO MATERNO, PREVIENE CONTRA EL CÁNCER MÁS FRECUENTE EN LA INFANCIA QUE ES LA LEUCEMIA, MEJORA EL DESARROLLO PSICOMOTOR, PREVIENE LAS ALERGIAS, MEJORA LA RELACIÓN MADRE-HIJO, MENOS CÓLICO, MENOS ESTREÑIMIENTO Y TIENE UNA VENTAJA QUE APARTE ES GRATIS AYUDA A LA ECONOMÍA FAMILIAR Y PUES OBVIAMENTE EL HECHO DE QUE SE ESTE FOMENTANDO LA LACTANCIA PUES ES ALGO GRANDIOSO. Y QUIERO FELICITARLOS PORQUE USTEDES IMPLEMENTARON UN LACTARIO AQUÍ QUE ESTUVE PRESENTE, ES ALGO MUY BUENO PARA EL ESTADO Y PUES PRÁCTICAMENTE VAMOS A SEGUIR FOMENTANDO LOS LACTARIOS, NOSOTROS YA TENEMOS EL ÁREA PARA LA SECRETARÍA DE SALUD IMPLEMENTARLO, EL MATERNO INFANTIL YA ESTABLECIMOS TAMBIÉN UN LACTARIO Y EL BANCO DE LECHE HUMANA EL PRÓXIMO AÑO VAMOS A TENER UN BANCO DE LECHE HUMANA EN EL HOSPITAL MATERNO INFANTIL QUE ESO VA A SER ALGO GRANDIOSO PARA, NO NADA MÁS PARA NUESTRO ESTADIO SI NO PARA TODO EL NORTE DE NUESTRO PAÍS SOBRE TODO PARA TODOS AQUELLOS NIÑOS PREMATUROS O HIPOTRÓFICOS ES DECIR DE PESO BAJO PARA EDAD GESTACIONAL QUE NO DEBEN SER ALIMENTADOS CON LECHE ARTIFICIAL, LECHE EN POLVO Y EL PODER TENER MADRES QUE DONEN LA LECHE VA A SER ALGO GRANDIOSO PORQUE VA A HACER QUE ESOS NIÑOS PREMATUROS SE RECUPEREN MÁS PRONTO. YA TENEMOS EL RECURSO Y EL PRÓXIMO AÑO YA TENDREMOS DISPONIBLE EL ÁREA Y EL PRÓXIMO AÑO YA LO VAMOS A TERMINAR DIPUTADO”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “OBVIAMENTE PUES ESTAREMOS AL PENDIENTE DE ESTAS ACCIONES Y EN LA LEY DE EGRESOS EN EL EJERCICIO DE ESTE AÑO FUERON ASIGNADOS UN RUBRO PARA ATENCIONES DE ENFERMEDADES RARAS DE ESTABLECER CIERTAS ACCIONES QUE NOS PERMITIERAN CUANTIFICAR PRESUPUESTO PARA ESE RAMO. DICHO ASÍ QUISIÉRAMOS SABER ¿CÓMO SE HA ESTADO APLICANDO? PORQUE PARA NOSOTROS ES IMPORTANTE Y SOBRE TODO PORQUE HAY MUCHAS PETICIONES DE MUCHAS ASOCIACIONES Y GRUPOS QUE SOBRE TODO ENFERMEDADES EXTREMAS ¿NO?”.
SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD, QUIEN EXPRESÓ: “CLARO Y AQUÍ QUIERO DECIRLE DIPUTADO QUE EN LA SECRETARÍA DE SALUD EN LOS SERVICIOS DE SALUD COMO BIEN LO SABE USTED COLEGA NO ATENDEMOS NADA MÁS LAS ENFERMEDADES RARAS, ATENDEMOS LAS ENFERMEDADES FRECUENTES TAMBIÉN Y TODAS LAS ENFERMEDADES Y TENEMOS LA MEJOR DISPOSICIÓN PARA ATENDERLAS Y QUE LOS HABITANTES DE NUEVO LEÓN RECIBAN UNA ATENCIÓN CON CALIDAD, CON CALIDEZ Y SOBRE TODO CON SEGURIDAD. CLARO QUE ESTAMOS TRABAJANDO PARA QUE TODOS LOS NUEVOLEONESES TENGAN ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD Y ESTOY A SUS ORDENES AL IGUAL QUE TODA LA POBLACIÓN QUE TIENEN MI FACE Y QUE COTIDIANAMENTE RECIBO MENSAJES TANTO DE USTEDES COMO DE TODA LA SOCIEDAD CIVIL DE NECESIDADES QUE TIENEN PARA PODERLOS AYUDAR”.

PARA CONTRARRÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EXPRESÓ: “FUE LA CANTIDAD DE 10 MILLONES QUE EN LA DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO SE ASIGNARON PARA ESAS ENFERMEDADES, OBVIAMENTE PUES LA INTENCIÓN ES DE BUENA FE PARA SABER EN QUÉ RAMAS O CÓMO SE FUERON APLICADOS, SI NOS PUDIERA DAR UN INFORME SI AHORITA, TAL VEZ NO ES POSIBLE, PERO QUE SI NOS MANDARA EN DETALLE – CON MUCHO GUSTO –. SEGUNDO LA ÚLTIMA PREGUNTA, BUENO NO TANTO PREGUNTA AGRADECER LAS ATENCIONES, LA COMPAÑERA VILLALÓN TUVO A BIEN HACER LA PROMOCIÓN EN ESTE CONGRESO DE EL CÁNCER DE MAMA QUE ESTUVIMOS ESTE VIERNES TRABAJANDO CON DIFERENTES DIPUTADOS Y DIPUTADAS Y FUE TODO UN ÉXITO POR SUS ATENCIONES EN ESTE RECINTO – A SUS ÓRDENES  –  SE ATENDIERON MÁS DE 100 CASOS Y AGRADECEMOS SUS ATENCIONES Y ESPERANDO QUE SEAN ATENDIDOS EN OTRAS, PORQUE HUBO INQUIETUDES DE LLEVAR ESTE PROGRAMA A DIFERENTES LUGARES, ENTONCES PARA QUE SEAN CANALIZADOS A SU PERSONA. MUCHAS GRACIAS”.

C. DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD: “ESTAMOS A SUS ÓRDENES, LO QUE NECESITEN ESTOY A SUS ORDENES”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “MUY BUENAS TARDES, PARA PREGUNTAR AL SECRETARIO DEL DESARROLLO AGROPECUARIO. SEÑOR SECRETARIO LOS ÚLTIMOS VAMOS A SER LOS PRIMEROS. SEÑOR SECRETARIO, LA SANIDAD AGROPECUARIA ES UN TEMA MUY IMPORTANTE PARA LA PRODUCCIÓN DEL CAMPO, MI PREGUNTA ES ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA MEJORARLA Y FORTALECERLA?; Y LA OTRA ES, EN BASE A LA COORDINACIÓN QUE TIENE CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES O LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA ATRAER MÁS FONDOS DE LA FEDERACIÓN? ESPECÍFICAMENTE HABLO POR ALGUNOS EJEMPLOS COMO EL AGROPARQUE TANQUECILLOS QUE YA SE HA ANUNCIADO EN EL CONSEJO ESTATAL QUE POR TODO ESE PRESUPUESTO QUE FALTA ¿QUÉ SE ESTÁ HACIENDO PARA ESE TIPO DE TEMAS SEÑOR SECRETARIO?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC.  JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, QUIEN EXPRESÓ: “CON MUCHO GUSTO. PRIMERO QUE ANDA EN SANIDADES ESTÁ COMO MENCIONÉ AHORITA PERO MUY RÁPIDO EN MI PRIME INFORME, LAS SANIDAD ES PARTE IMPORTANTÍSIMA AQUÍ DE NUESTRO SECTOR Y SE MANEJAN A TRAVÉS DE COMITÉS DE SANIDAD ANIMAL, COMITÉ DE SANIDAD VEGETAL Y EL COMITÉ DE ACUÍCOLA. SABEMOS QUE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA SE HA IDO RETIRANDO Y HA IDO QUITANDO MUCHO DEL PERSONAL, ENTONCES SE ABRE AHORA LA PARTE DE SENASICA QUE PUES SIENDO UNA PARTE, UNA PARTE FUNDAMENTAL DE LA SAGARPA SE ESTÁ SEPARANDO DE LA MISMA SAGARPA, LA SENASICA ENTONCES ESTAMOS TRABAJANDO MÁS CONJUNTAMENTE CON ELLAS AQUÍ EN EL ESTADO Y PUES HEMOS ESTADO INTERACTUANDO CON ELLOS MÁS DIRECTAMENTE. SABEMOS QUE CONFORME VAYA AVANZANDO ESTA DISMINUCIÓN DE PERSONAL DE SAGARPA LLEVAN YA 2 REDUCCIONES COMO UN 15 Y A PRINCIPIO DE AÑO OTRO 20 Y PARECE SER QUE SE ESPERA OTRO MÁS A FIN DE AÑO. EL ESTADO NO PUEDE DEJAR ESTOS LUNARES SIN ATENDER Y ACUMULE PRINCIPALMENTE A 2 ACTIVIDADES MUY FUERTES: LAS SANIDADES E INOCUIDAD Y LA PARTE INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICAS, MISMAS QUE HAN SIDO A TRAVÉS DE EL NUEVO ORGANIGRAMA QUE TIENE LA HOY SECRETARIA DEL DESARROLLO AGROPECUARIO PUES PARTE FUNDAMENTAL EN LA OPERACIÓN DE LAS MISMAS. ESTAS 2 OPERACIONES YA HEMOS AVANZADO FUERTEMENTE CON LA SENASICA E INCLUSIVE YA SE FIRMÓ EN CONVENIO CON ELLOS A, PARA TENER LA NUEVA UNIDAD DE INTELIGENCIA SANITARIA Y DE INOCUIDAD ¿QUÉ ES ESTO? ESTO ES UNA PARTE, LA SENASICA NUEVA HOY OPERA DIRECTAMENTE EN EL DISTRITO FEDERAL TOTALMENTE SEPARADA DE LA SAGARPA Y ES UNA UNIDAD DE SEGURIDAD NACIONAL YA NADA MÁS, SE PREVÉ O YA VEN DESDE EL PUNTO DE VISTA TAN IMPORTANTE COMO QUE HASTA PUES ARMAS BIOLÓGICAS INDEPENDIENTEMENTE SI SE PUEDAN OPERAR A TRAVÉS DE AHÍ. ENTONCES CON ESTA OPERACIÓN PODEMOS DARLE SEGUIMIENTO PUNTUAL A TODA ESTA PARTE DE, DE LO QUE ES LA PARTE SANITARIA EN EL MISMO ESTADO. A PARTE CON, EN LA PARTE SANITARIA DEBO MENCIONAR QUE CON LA NUEVA POLICÍA RURAL UNOS 280 ELEMENTOS NUEVOS QUE SE INTEGRAN PUES VIENEN A AYUDAR MUCHO A LA PARTE DE LA SEGURIDAD Y LA MOVILIZACIÓN, SITUACIÓN QUE SE HABÍA DEJADO POR FALTA DE SEGURIDAD Y QUE TODA LA PARTE Y LOS PUNTOS DE INSPECCIONES ESTABAN ACÉFALOS, HABÍA, PUES INCLUSIVE MATARON A ALGUNOS VIGILANTES DE ESA PARTE Y PUES SE HABÍA RELAJADO TOTALMENTE, CON ESTA POLICÍA RURAL ESTAMOS RETOMANDO MUCHO ESTA MOVILIZACIÓN Y CON NUEVA ESTAS, NUEVA POLÍTICA DE SENASICA PUES EL ESTADO VERÁ MUY IMPORTANTEMENTE ESTA PARTE. LA SEGUNDA PREGUNTA MI INGENIERO FUERA – LA COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS PARA EL PRESUPUESTO PARA LOS PROYECTOS QUE HA ANUNCIADO EL SEÑOR GOBERNADOR – ESTA PARTE ES MUY IMPORTANTE, YO CREO QUE TAMBIÉN MENCIONÉ AL PRINCIPIO QUE LA COORDINACIÓN QUE CONJUNTAMENTE DE TODAS LAS INSTANCIAS QUE VAN AL CAMPO NO NADA MÁS VA LA PARTE SAGARPA, LA SAGARPA TIENE PUES OTRA VEZ SENASICA, FIRCO, CONASA Y TODOS LOS PROGRAMAS DE CONASA QUE VAN, UNOS TRABAJAN CON NOSOTROS Y OTROS FEDERALMENTE, TAMBIÉN TRABAJA SEDESOL, TRABAJA ECONOMÍA CON DIFERENTES PROGRAMAS, INAES Y TODOS INCURREN EN EL CAMPO. YO MENCIONABA AL PRINCIPIO QUE LO MÁS IMPORTANTE DE ESTO ES QUE PUES TRABAJEMOS Y CONOZCAMOS LOS PROGRAMAS PARA NO EQUIVOCARNOS, NO TRABAJAR 2 VECES LOS PROGRAMAS Y SOBRE TODO QUE VAYAN A LA ATENCIÓN NECESARIA. CUALQUIERA DE ESTOS INSTRUMENTOS QUE OPERA SOLO SIN EL RECTOR DEL ESTADO QUE ES UNA POLÍTICA EN LA QUE SE MARCAN LA PAUTA PUES ESOS RECURSOS NO LLEGAN Y NO SE ATIENDEN, PRINCIPALMENTE EN EL SUR DEL ESTADO DONDE AHÍ SE TIENEN MUCHOS RECURSOS, YO CREO QUE ES LA PARTE FUNDAMENTAL EN DONDE ESTAMOS CONCURRIENDO CON, SOBRE TODO EN EL PROGRAMA CAPRINO MUCHAS INSTANCIAS VAN AHÍ Y SI NO NOS FOMENTAMOS, SI NO NOS UNIMOS EN ESTE PROYECTO ESTRATÉGICO PUES SE TIRAN MUCHOS RECURSOS”.

PARA RÉPLICA, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JUAN FRANCISCO ESPINOZA EGUÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “LA VOY A APROVECHAR PARA OTRA PREGUNTA. SEÑOR SECRETARIO YA VE QUE SE HABLA DE FIDECITRUS, FONAGRO, FOGALEÓN YA AHORITA YA ESCUCHAMOS ALGO DE PRODERLEÓN. EN LAS REFORMAS QUE SE HICIERON A LA LEY ORGÁNICA ¿ESTOS ORGANISMOS Y FIDEICOMISOS SI PASARON A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIA O SIGUEN EN DESARROLLO ECONÓMICO? Y EN SI ASÍ MUY BREVEMENTE ¿SON FUNCIONALES O NO SON FUNCIONALES? O ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL DE ELLOS?”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. LIC. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, QUIEN EXPRESÓ: “MIRE LA PARTE DE FIDECITRUS DE ACUERDO SI QUEDÓ DENTRO DE LA NUEVA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PERO COMO USTEDES SABEN SIENDO FIDECITRUS UN FIDEICOMISO QUE DEBERÍA ESTAR EN EL CAMPO, HASTA EL MISMO NOMBRE LO MANEJA SE, PUES YO DIGO SE PROSTITUYÓ VIÉNDOSE DIRECTAMENTE EN PROYECTOS DE NO TENÍAN NADA QUE VER CON EL, SON PARQUES INDUSTRIALES INCLUSIVE KIA, KIA FUE A DAR A ESE FIDEICOMISO Y NO SE QUE TENÍA QUE VER AHÍ. ENTONCES PUES LO QUE SE ME HA OFRECIDO ES QUE TAN PRONTO SAQUEN TODO LO QUE ES PARTE INDUSTRIAL REGRESE PUES LO QUE QUEDA DEL FIDECITRUS. REFIRIÉNDOSE A LOS 2 ÓRGANOS FINANCIEROS QUE ES EL FONAGRO Y EL FOGALEÓN PUES ESOS DEBERÍAN DE ESTAR CON NOSOTROS, UNO ES UN MUNDO DE FINANCIAMIENTO CON QUE QUEDE FONAGRO Y EL MISMO TENÍA PUES PASIVOS FUERTES Y TODOS DEL SECTOR AGROPECUARIO Y ESTÁ ADENTRO DE ECONOMÍA, INCLUSIVE ERAN PARIPASOS DE PROGRAMAS DE APOYOS QUE YA SE DABAN DENTRO DE ESTA, DE NUESTRA SECRETARÍA. INCUMPLIERON PORQUE PUES NO SE VIGILÓ LA PARTE DE ESOS MISMOS PROGRAMAS QUE DEBERÍAN DE ESTAR INCLUIDOS EN UNA APORTACIÓN DIRECTAMENTE DEL PRODUCTOR Y NO TENÍAN QUE HABER PASADO POR UN PRÉSTAMO. FOGALEÓN ES UN FONDO DE GARANTÍAS LIQUIDAS QUE ES MUY IMPORTANTE, ME LO HAN ESTADO SOLICITANDO DIRECTAMENTE Y AL GOBERNADOR EL CUAL YO ESPERO QUE EN SU DEBIDO TIEMPO NADA MÁS QUE SE ARREGLE ESTA PARTE REGRESEN CON NOSOTROS. HAY TAMBIÉN 5 O 6 PERSONAS QUE ESTÁN EN DIFERENTES LUGARES DISTRIBUIDOS EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS QUE TAMBIÉN LES HE SOLICITADO QUE SE INTEGREN CON NOSOTROS. NOSOTROS CADA VEZ TENEMOS MÁS PRESENCIA EN LOS MUNICIPIOS DIFERENTES Y HOY EN DÍA PUES ESO LO VALORO MUCHO PORQUE COMO MENCIONABA LA PARTE FEDERAL, LA SECRETARIA DE AGRICULTURA PUES TENÍA MUCHA PRESENCIA CADA VEZ EN LOS DISTRITOS DE DESARROLLO RURAL Y LOS HAN ESTADO REDUCIENDO DE 4 QUE EXISTÍAN, DISTRITOS PÚES AHORA HAY 2 Y PUES ESTÁN DEJANDO DE ATENDER ESO. YO CREO QUE NOSOTROS TENEMOS PENSADO, PUES TENEMOS QUE CRECER. DENTRO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO ESTOS LUNARES QUE ESTÁN DEJANDO LOS, LAS DEPENDENCIAS FEDERALES NO SE PUEDEN DEJAR SIN ATENDER, NOSOTROS NECESITAMOS PRESENCIA, EL SEÑOR GOBERNADOR ESTÁ MUY CONSIENTE DE ESO Y ESTAMOS SIENDO QUE NUESTRO PERSONAL ESTÉ LO MEJOR DISTRIBUIDO PARA QUE PODAMOS ATENDER TODAS LAS SOLICITUDES DIRECTAMENTE EN GOBIERNO DEL ESTADO”.

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS A TODOS LOS SECRETARIOS, BIENVENIDOS Y LA SIGUIENTE PREGUNTA VA PARA EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE. EL GOBERNADOR ANUNCIÓ LA SUSPENSIÓN DE LAS, NO NADA MÁS DE LAS 6 PEDRERAS SI NO DE LAS 52 QUE HAY EN EL ESTADO. SIENDO MUY OBJETIVOS, EN ESPECÍFICO CON LAS 6 PEDRERAS QUE HAY EN EL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA ANTE LOS OJOS DE LOS CIUDADANOS QUE HABITAN EN LA LOCALIDAD, EN LAS COLONIAS MÁS CERCANAS HABÍAN DEMANDAS POR PARTE DE ELLOS HACIA UN SERVIDOR QUE 2 SIENDO MUY OBJETIVOS SEGUÍAN ABIERTAS Y SIGUIERON CON SUS PROCESOS, ENTRA Y SALIDA DE CAMIONES. LA PROMESA DEL GOBERNADOR FUE MUY CLARA LA SUSPENSIÓN, NO NADA MÁS SE LE HIZO A LOS CIUDADANOS DE SANTA CATARINA QUE ERA POR LO CUAL VENÍA PELEANDO Y LUCHANDO Y DEFENDIENDO NUESTRO COMPAÑERO, AMIGO DIPUTADO SERGIO PÉREZ PERO TAMBIÉN SE LA HIZO DESPUÉS A TODO NUEVO LEÓN ACERCA DE LA REGULARIZACIÓN, SUSPENSIÓN Y LUEGO REGULARIZACIÓN Y A LA FAMILIA DE NUESTRO COMPAÑERO DIPUTADO QUE EN PAZ DESCANSE. ¿QUÉ LE DECIMOS A LA GENTE DE SANTA CATARINA EN ESPECIAL? LA GENTE DEL ESTADO ¿QUÉ LE DECIMOS?, PORQUE DE UNA U OTRA MANERA HA PERDIDO LA, HEMOS PERDIDO LA CONFIANZA DE ELLOS ANTE LAS ÚLTIMAS DECLARACIONES PORQUE PRIMERO SE LES INFORMA QUE VAN A SER SUSPENDIDAS, DESPUÉS QUE VAN A SER REGULARIZADAS, POSTERIORMENTE QUE VAN A VOLVER A ABRIR PORQUE VAN A DARNOS UNA CARTA COMPROMISO, EN ESPECÍFICO A LA GENTE QUE ESTÁ SIENDO AFECTADA, PORQUE SIN DUDA ALGUNA VEMOS POLVOS TODAVÍA EN LOS PATIOS, POLVOS EN LOS COCHES, POLVOS EN LAS CALLES, DAÑOS PATRIMONIALES Y SOBRE TODO DAÑOS EN LA SALUD Y EN EL BOLSILLO DEL CIUDADANO ¿QUÉ LES DECIMOS? TIEMPOS, PLAN DEFINIDO, ¿CUÁNDO VAN A DEJAR DE VER ESTOS POLVOS? O ¿CUÁNDO VAN A DEJAR DE VER ESTOS DAÑOS PATRIMONIALES? LISTO”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. ING. ROBERTO RUSSILDI MONTELLANO, SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO NAVA, PRIMERO AGRADECER EL DIÁLOGO QUE SIEMPRE HEMOS TENIDO CON EL DIPUTADO SERGIO PÉREZ EN LOS ÚLTIMOS MESES, TENÍAMOS REUNIONES SEMANALES EN LAS QUE PLATICÁBAMOS DE COMO RESOLVER ESTE PROBLEMA QUE SE TIENE Y NOSOTROS LO VEÍAMOS NO SOLAMENTE PARA ESTA ZONA EN PARTICULAR SI NO PARA TODO EL ESTADO. LO PRIMERO QUE QUIERO DECIRLES ES QUE SE CUMPLIÓ CON LA INSTRUCCIÓN DEL SEÑOR GOBERNADOR A CARTA CABAL, RECUERDO Y AQUÍ TENGO COMO INSTRUYÓ EL Y DENTRO DE TODO LO QUE DIJO DECÍA “COMO MEDIDA DE SEGURIDAD Y EN APEGO DE A LA LEY SE SUSPENDAN LAS ACTIVIDADES GENERADORAS DE CONTAMINACIÓN EN TODAS SUS UBICACIONES DENTRO DEL ESTADO, Y AHÍ MISMO INSTRUYÓ Y DIJO SOLAMENTE AQUELLOS QUE SE COMPROMETAN FORMALMENTE A ESTABLECER ACCIONES INMEDIATAS DE CONTROL DE SUS EMISIONES Y A PRESENTAR UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN BAJO LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLEZCAN SE LES PERMITIRÁ REINICIAR SUS ACTIVIDADES” ESTO ES TEXTUAL PARTE DE LA INSTRUCCIÓN QUE DIO EL SEÑOR GOBERNADOR. NOSOTROS EN LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE VEMOS EL TEMA DE LAS PEDRERAS COMO PARTE DE UN GRAN PROBLEMA QUE TENEMOS DE CALIDAD DEL AIRE. POR OTRO LADO DEBO DECIR QUE EN EL MOMENTO EN QUE SE ORDENE ESTA SUSPENSIÓN PRIMERO NO FUE, FUE SORPRESIVA PARA TODOS, NO HUBO UNO QUE SUPIERA QUE ESTA SITUACIÓN IBA A SUCEDER Y LA OTRA ES QUE FUE EQUITATIVA, FUE PARA TODO EL ESTADO, ESO HA QUEDADO MUY CLARO. LO SEGUNDO ES DECIRLES QUE NUESTRA INTENCIÓN NO ES PARAR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SI HOY TUVIÉRAMOS QUE CERRAR A TODAS LAS EMPRESAS QUE CONTAMINAN O QUE EMITEN CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA CAUSARÍAMOS UN CAOS TOTAL EN EL ESTADO. POR ESO MISMO TENEMOS QUE LLEVAR PROGRAMAS Y COMO DECÍA ANTES CUANDO EN 20 AÑOS NO SE LES HA EXIGIDO NADA EMPEZAR A PEDIRLES A TODOS TIENE QUE SER DE UNA FORMA EN LA QUE SE LES DÉ ESTA OPORTUNIDAD DE REGULARIZARSE. REGRESANDO NUEVAMENTE A LAS PEDRERAS YO LES QUIERO DECIR QUE LA FORMA EN LA QUE FUERON CONVOCADOS Y EN LA QUE FUERON LA CONVERSACIÓN Y EL DIÁLOGO QUE SE DIO CON ELLOS POSTERIOR A QUE, A QUE FUERON SUSPENDIDOS HUBIÉRAMOS PODIDO ESPERAR ALGUNAS REACCIONES ADVERSAS POR PARTE DE ELLOS, SIN EMBARGO EL RESULTADO FUE QUE NINGUNO DE ELLOS SE AMPARÓ A LA NORMA QUE ESTABLECIMOS Y HAN INDICADO QUE NO LO HARÁN, Y POR OTRO LADO SE COMPROMETIERON A NO CONTAMINAR MÁS. NOSOTROS COMO AUTORIDAD AMBIENTAL TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE ESO, DE PARAR LA CONTAMINACIÓN NO DE DETENER A LAS EMPRESAS, POR ESO EN ESTE PROYECTO EN EL QUE INMEDIATAMENTE SE LES PIDE Y ES PARTE DEL COMPROMISO EN EL QUE INMEDIATAMENTE DEBEN DE PONER TODA SU EXPERIENCIA PARA DEJAR DE CONTAMINAR Y QUE SE LES DARÁ SEGUIMIENTO PUNTUAL INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENEN 6 MESES PARA CUMPLIR CON LA NORMA BAJO EL MÉTODO QUE ELLOS QUIERAN DEBERÁN DEJAR DE CONTAMINAR. ENTONCES YO LES DIRÍA ESO A LOS CIUDADANOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO SOLAMENTE DE SANTA CATARINA QUE SI BIEN SON EN DONDE MÁS HA SIDO ABIERTO LA, EL DESCONTENTO POR LA CONTAMINACIÓN DE LAS PEDRERAS YO LES DIRÍA A TODOS QUE VAMOS A LLEGAR A TENER MUY PRONTO Y DESPUÉS DE 30 AÑOS DE NO TENER UN CONTROL TENDREMOS UNA INDUSTRIA DE PRODUCCIÓN DE CALIZA QUE ESTÁ BAJO CONTROL, QUE NO EMITE POR ENCIMA DE LO QUE SON SUS ESTABLECIMIENTOS Y SUS PREDIOS, Y COMO SE LOS DIJE A LOS SEÑORES PEDREROS O EXTRACTORES DE CALIZA EN ESA REUNIÓN QUE TUVIMOS “ SI ALGUNO DE USTEDES SE EQUIVOCA COMENTE UN ERROR PORQUE LOS TRABAJADORES NO HICIERON CASO CUANDO SE TAPARON LAS ESPERAS O NO CUBRIERON COMO DEBIERON HABER CUBIERTO O TODO LO QUE MARCA NUESTRA NORMA A NOSOTROS NO NOS QUEDARÁ MÁS ALTERNATIVA QUE LLEGAR A SUSPENDERLOS NUEVAMENTE Y APLICAR LA LEY, Y DE VOLVER A SUCEDER PROCEDEREMOS CON LA CLAUSURA”. ENTONCES DIPUTADO DECIRLE QUE A LA POBLACIÓN DE SANTA CATARINA QUE SI ESTAMOS TRABAJANDO, QUE ESTAMOS SEGUROS DE QUE LOGRAREMOS LA META DE CONTROLAR LAS EMISIONES DE LAS PEDRERAS Y QUE SI OCURRE QUE ALGUNO NO LO HACE Y LO HACE REINCIDE EN ESE TEMA SERÁ CLAUSURADO. FINALMENTE DE LO QUE COMENTABA DE LAS EMPRESAS QUE ESTABAN ABIERTAS SOLAMENTE UNA DE ELLAS REBASA QUE ES UNA PRODUCTORA DE CAL Y QUE TIENE UN HORNO QUE VA A ELEVAR Y QUE CUESTA VARIOS MILLONES DE DÓLARES PIDIÓ QUE EL HORNO SIGUIERA ENCENDIDO PORQUE TOMA 10 DÍAS ENFRIARLO Y 10 DÍAS VOLVERLO A CALENTAR Y APAGARLO DE GOLPE LES HUBIERA OCASIONADO UNA PÉRDIDA MILLONARIA, MISMO QUE FUE SUPERVISA, INSPECCIONADO POR NOSOTROS. POR OTRO LADO Y ME DAN UN MOMENTITO MÁS POR FAVOR, EN EL TÉRMINO DE LOS EMBARQUES O DE LOS CAMIONES QUE ESTABAN SALIENDO TAMBIÉN LA INSTRUCCIÓN FUE QUE SE PARARAN LAS OPERACIONES QUE GENERABAN CONTAMINACIÓN Y SE DETERMINÓ QUE EL ALMACÉN DE PRODUCTO TERMINADO DE TODOS LOS PEDREROS Y SU ÁREA DE EMBARQUES SIGUIERA FUNCIONANDO, GRACIAS A ESO LOGRAMOS TENER UN ESPACIO DE 2 O 3 DÍAS MÁS SIN OCASIONAR UN CAOS EN LA INDUSTRIA. ENTONCES NINGUNO ESTUVO PRODUCIENDO, ESO LO TENEMOS CLARO EXCEPTO EL HORNO DE ESA EMPRESA QUE PRODUCE CAL Y QUE NO ES PARTE DEL PROCESO DE LA EXTRACCIÓN DE CALIZA Y LAS ÁREAS DE EMBARQUES SI SE LES PERMITIÓ Y TUVIMOS ESE RESPIRO. GRACIAS”.

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “SI, AGRADEZCO EL DIÁLOGO QUE HEMOS TENIDO INCLUSIVE CON EL ALCALDE DE SANTA CATARINA, VOY A SEGUIR AGRADECIENDO EL DIÁLOGO QUE VAMOS A TENER DURANTE ESTOS 6 MESES. SIN DUDA ALGUNA LA GENTE DE SANTA ES UN INDICADOR MUY INESPECÍFICO PORQUE EL POLVO ESTÁ EN SUS COCHES, EL POLVO ESTÁ EN SUS CASAS, EL POLVO ESTÁ EN SUS PATIOS Y BUENO EN SUS CUERPOS TAMBIÉN DE UNA U OTRA MANERA ESTÁ. ENTIENDO QUE ES UN PROBLEMA DENTRO DE UN GRAN PROBLEMA QUE VIVE EL ESTADO, ENTIENDO TAMBIÉN LA REGULARIZACIÓN DEL RESTO DE LAS PEDRERAS, LA GENTE Y UN SERVIDOR DE UNA U OTRA MANERA NO ENTENDEMOS EN ESPECÍFICO DE ESAS 6 PEDRERAS. A LO LARGO DE ESTOS ÚLTIMOS 10 AÑOS HEMOS VENIDO LUCHANDO ESO DESDE EL EX DIPUTADO RICKY VÁSQUEZ, POSTERIORMENTE EL DIPUTADO VÍCTOR PÉREZ, POSTERIORMENTE HÉCTOR CASTILLO, DESPUÉS QUE EN PAZ DESCANSE SERGIO PÉREZ Y AHORA UN SERVIDOR. SI SE, SI SE LE HA ESTADO SEGUIMIENTO POR MENOS EN LOS ÚLTIMOS 10, 12 AÑOS A ESTE TEMA, ES UN GRAN PROBLEMA EN ESE SECTOR, A LO MEJOR ES PARTE DE UN PROBLEMA A NIVEL ESTATAL Y BUENO VAMOS A FAVOR POR SUPUESTO DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA DE LA INDUSTRIA, ES POR ESO QUE NOSOTROS DE UNA U OTRA MANERA EXIGÍAMOS UN PLAN EN DONDE SE VIERA EL TEMA DE LA SALUD, DONDE SE VIERA EL TEMA DEL EMPLEO Y POR SUPUESTO EL TEMA DE LA ECONOMÍA, ESE PLAN SE HABÍA ESTADO PIDIENDO EN LOS ÚLTIMOS 10, 12 AÑOS PERO PUES DE REPENTE PUES CREO QUE LA GENTE, LA GENTE TIENE UN LÍMITE, LA GENTE SE CANSA Y YO SIENTO QUE EL MEJOR INDICADOR PARA QUE LA GENTE VUELVA A CONFIAR EN NOSOTROS ES QUE DEJE DE VER POLVO EN SUS CASAS, EN SUS PATIOS, EN EL PARQUE, EN SUS CARROS POR SUPUESTO. ES CUANTO”.

C. PRESIDENTE: “COMPAÑEROS DIPUTADOS LES INFORMO QUE HEMOS CONCLUIDO CON ESTE EJE, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC.  DIPUTADOS MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ, MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN, MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ, SERGIO ARELLANO BALDERAS Y RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR HASTA LAS AFUERAS DE ESTE RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO A LOS SECRETARIOS INVITADOS, SE DECLARA UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO. MUCHAS, MUCHAS GRACIAS Y QUE TENGAN BUENAS TARDES”.
EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIO DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.

1. LISTA DE ASISTENCIA.

2. APERTURA DE LA SESIÓN.

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.

4. ASUNTOS EN CARTERA.

5. GLOSA DEL PRIMER INFORME DE GOBIERNO CON LOS TITULARES DE LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL:

SEGUNDO EJE:

FINANZAS

· 
SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO.
· 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.
GOBIERNO DESCENTRALIZADO

· 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY

· 
RED ESTATAL DE AUTOPISTAS (REA)

· 
INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR (ICV)

· 
AGENCIA PARA LA RACIONALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN NUEVO LEÓN

· 
FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY (FOMERREY)

· 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN (ISSSTELEÓN)

· 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY I.P.D. 

6. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.
7. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN QUE HACER AL MISMO LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA.

NO HABIENDO CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ EL CONTENIDO DEL MISMO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

APROBADO POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS VEINTE HORAS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS DIEZ HORAS, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO APROBADO ANTERIORMENTE POR ESTA LEGISLATURA. ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE:
C. PRESIDENTE:

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ.

C. PRIMER SECRETARIO:
C. SEGUNDO SECRETARIO:

DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 
DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ.
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